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Viernes 22 de noviembre de 2024 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

MESA DIRECTIVA 

Diputados aprueban en lo particular desaparición de INAI y 6 instituciones más.- La 

Cámara de Diputados aprobó con 332 favor, 119 en contra y 0 abstenciones las reservas 

para la desaparición del INAI, así como para la creación de un órgano que fusione las 

funciones del IFT y la Cofece. “Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de 

decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Políticos Mexicanos en materia de simplificación 

orgánica; pasa al Senado de la República para sus efectos constitucionales”, dijo el 

presidente de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, una vez que se consumó 

lo que ya se había adelantado un día anterior. 

Por su parte, el coordinador de los diputados de Morena, Ricardo Monreal, dijo que los 

siete organismos que se están extinguiendo no tienen un respaldo electivo y, “por 

ocasiones, se sobreponían a la autoridad legítimamente electa. Incluso, en el plazo de 

vigencia y de permanencia excedía a los mandatos populares a los que estamos 

sometidos cotidianamente”.  

Asimismo, la diputada emecista, Laura Ballesteros, aseguró que esta reforma que 

modifica 14 artículos constitucionales es un “pacto suicida” y responsabilizó a las y los 

legisladores de Morena y aliados de bloquear el derecho de las personas a conocer en 

qué se gastan los recursos públicos, así como de atentar contra los derechos humanos. 

[UNOMASUNO] [UNOMÁSUNO P/1,5] [24 HORAS] [HERALDO P/8] [EXCÉLSIOR P/1,4] 

[UNIVERSAL P/8] [JORNADA P/1,3] [ECONOMISTA P/1,38] [OVACIONES P/18] [FINANCIERO 

P/1,42] [TV AZTECA] [FORBES] [IMAGEN] [FORBES] [NV NOTICIAS] [HERALDO] [SILLA ROTA] 

[ENFOQUE] [MILENIO] [DIARIO DE MÉXICO] [RAZÓN] [UNIVERSAL] [GLOBAL] [VERDAD] 

[GOBERNANTES] [HOJA DE RUTA]  [INFOBAE] [ARISTEGUI] [LISTA] [TELEFÓRMULA] 

[TELEFÓRMULA] [ADN 40] [RADIOFÓRMULA] [RAZÓN] [CONTRARÉPLICA] 

[CONTRARÉPLICA] [24 HORAS]  

Inicia Cámara de Diputados discusión en lo particular de reforma que extingue siete 

órganos autónomos.- La Cámara de Diputados reanudó la sesión que se declaró en 
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receso el miércoles 20, luego de que el dictamen que reforma adiciona y deroga 

diversas disposiciones de la Constitución Política, para extinguir siete órganos 

autónomos, se avalara en lo general con la mayoría calificada de 347 votos a favor, 128 

en contra y cero abstenciones. Por lo que el 21 de noviembre, en punto de las 9:00 horas 

el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, 

dio inicio a la sesión, y concedió el uso de la voz a 86 oradores que realizarán la 

presentación de aproximadamente 300 reservas, las cuales serán analizadas, y a su vez 

aprobadas o desechadas por los diputados. [EXCÉLSIOR] [LÍNEA POLÍTICA] [ENTRELÍNEAS] 

[QUADRATIN] [HOJA DE RUTA] [CONTRARÉPLICA] [VERDAD] [TALLA POLÍTICA]  

Diputados discutirán en lo particular desaparición de órganos autónomos.- Con 347 

votos a favor y 128 en contra, la Cámara de Diputados aprobó en lo general la reforma 

constitucional que extingue siete organismos autónomos. El presidente de la Mesa 

Directiva, Sergio Gutiérrez Luna, declaró un receso y citó para el jueves a las 9 de la 

mañana, a fin de continuar con la discusión del dictamen en lo particular.  

El líder de los diputados de Morena, Ricardo Monreal, anticipó antes de la discusión que 

se prevé modificar el dictamen para medio salvar al IFT y la Cofece se fusione en un 

órgano desconcentrado para mantener su autonomía. [HERALDO] [W RADIO] [MILENIO 

TV] 

Guarda la Cámara de Diputados minuto de silencio en memoria de Pedro de Legarreta, 

exdiputado local.- Desde su curul, la diputada Noemí Berenice Luna Ayala (PAN) solicitó 

un minuto de silencio por el lamentable fallecimiento de Pedro de Legarreta, exdiputado 

local, exdelegado de la Secretaría de Trabajo y de la Reforma Agraria, quien fue 

asesinado en Culiacán, Sinaloa. “Con nuestras condolencias a sus familias y amigos, 

también la exigencia de que haya pronta justicia y que cese la violencia en esos estados 

como en el resto del país”, señaló. El minuto fue concedido por el presidente de la Mesa 

Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna. [HOJA DE RUTA] 

[ENTERATEVER]  

El Congreso mantiene en vilo una respuesta sobre la prórroga que solicitó el INE para la 

elección judicial.- Gerardo Fernández Noroña, presidente del Senado mantiene la 

incógnita sobre la respuesta que dará el congreso a la solicitud del INE para prorrogar 

90 días la elección del Poder Judicial. El senador de Morena, reveló que el jueves se 
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reunió con Guadalupe Taddei, consejera presidenta del INE y con los demás consejeros 

electorales para tratar el tema de la prórroga. 

“No lo discutirá el pleno, no es un tema que tenga que discutir el pleno, no es su materia, 

no lo es. Ahí sí la representación legal y formal que tenemos tanto Sergio Gutiérrez Luna 

(presidente de la Cámara de Diputados) como un servidor nos da esa facultad. Si la 

valoración del INE fuera: oye no, no sale la elección, es que es imposible, entonces tienes 

que llevar una decisión de ese tamaño al pleno”, citó. [ENFOQUE] [REFORMA] 

[UNIVERSAL P/6] [HERALDO P/6] [OVACIONES P/17]  

Pide postergar 90 días la elección de jueces.- El INE pidió al Congreso posponer 90 días 

la votación directa de Jueces, Magistrados y Ministros programada para el 1 de junio de 

2025. Entre las razones expuestas por el organismo es que la elección de 881 cargos 

implica más de 100 mil precandidatos para 5 mil 379 candidaturas, quienes deberán ser 

evaluados por tres comités. La petición fue formalizada ante los presidentes del Senado, 

Gerardo Fernández Noroña, y de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna. [EL 

HERALDO] [GOBERNANTES]  

PAN y PRI acusan a Morena de suprimir por error 'supremacía constitucional' y restituirla 

con fe de Erratas.- Las bancadas del PAN y del PRI en la Cámara de Diputados acusaron 

a Morena y aliados de suprimir por error los párrafos de la reforma en materia de 

'supremacía constitucional' en el dictamen sobre extinción de órganos autónomos e 

intentar restituirlos con una fe de erratas.  

En conferencia de prensa conjunta, legisladores panistas y priistas advirtieron que, una 

vez que la reciba, el Senado de la República debe regresar la minuta al Palacio de San 

Lázaro, pues las correcciones ordenadas por el diputado presidente, Sergio Gutiérrez 

Luna, no fueron aprobadas por el pleno. “La supremacía constitucional y todo eso lo 

eliminaron hace rato, después de que votaron, porque votaron los textos y eliminaron los 

que habían aprobado hace unas semanas, y cuando se dan cuenta que lo eliminan, 

pues qué hacen, ¡ah!, corrección de estilo, y regresan los párrafos eliminados”, denunció 

el coordinador priista Rubén Moreira. 

El vicecoordinador panista, Federico Döring, sostuvo a su vez que el nuevo error de la 

mayoría parlamentaria y la pretensión de corregir con una fe de erratas abre la puerta 
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a una defensa legal de los siete organismos autónomos extintos por la reforma aprobada 

este jueves en la Cámara de Diputados. [MILENIO]  

Oposición se lanza contra extinción de órganos y elección judicial; diputada de MC 

llama a interponer controversia constitucional.- La diputada de Movimiento 

Ciudadano, Laura Ballesteros, dijo que todavía existe una manera de frenar la reforma 

en materia de simplificación administrativa, la cual es que los propios órganos 

autónomos interpongan una controversia constitucional. En entrevista con los medios 

de comunicación, dijo que las y los legisladores de oposición han dado la batalla, pero 

advirtió que se requiere “valentía” por parte de quienes encabezan a los órganos 

autónomos que están próximos a quedar extintos. [UNIVERSAL]  

PAQUETE ECONÓMICO 2025  

Morena prevé reasignar entre 12 mil y 15 mil mdp en el PPEF 2025; no contempla recursos 

extras para la SSPC.- Morena prevé reasignar entre 12 mil y 15 mil millones de pesos en 

el Proyecto de Presupuesto de Egresos 2025, para la Secretaría de Defensa Nacional, 

Marina, universidades públicas, infraestructura carretera, campo, agua, cultura y 

municipios, anunció el coordinador de la bancada, Ricardo Monreal. [UNIVERSAL] 

[JORNADA] [MILENIO] [HERALDO] [MVS] [LATINUS] [OVACIONES] [REPORTE INDIGO] 

[XEVA] [REPORTE INDIGO] [CONTRA RÉPLICA] [POR ESTO]] [UNOMÁSUNO] [EXCÉLSIOR] 

[UNIVERSAL] [FINANCIERO] [MILENIO] [RAZÓN] [HERALDO] [UNOMÁSUNO]  

Plantea Ricardo Monreal la necesidad de una cirugía mayor en el proyecto 

presupuesto.- Una vez que se presentó el paquete económico, el coordinador de los 

diputados morenistas, Ricardo Monreal, afirmó que se iban a tener que meter cirugía 

mayor al presupuesto, sobre todo revisar qué pasa con los órganos autónomos a los 

que se les ha asignado recursos. Monreal indicó que no hay problema porque se 

reasignan los fondos de cada uno de los organismos autónomos y habló de la 

necesidad de hacer una cirugía mayor al presupuesto para garantizar recursos a las 

universidades, un mayor recurso a la cultura, compensar el recorte a las fuerzas 

armadas, a la salud, a infraestructura y el campo mexicano. El legislador indicó que ha 

tenido y tendrá reuniones con rectores de las universidades para intentar resarcir y que 

no reciban menos de lo que recibieron el año pasado. [W RADIO] [NMÁS] [MILENIO TV] 

[PROYECTOS POLÍTICOS] [REVISTA PUNTO DE VISTA] 
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Diputado Ray Vázquez recibe a Alcaldes y Presidentes de Comunidad en la Cámara 

Federal.- Con el fin de apoyar la gestión de proyectos y programas, el diputado Federal 

Ray Vázquez Conchas, acompañado por Ricardo Monreal, Presidente de la Jucopo; y 

de Pedro Haces, Coordinador de Operación Política, del Grupo Parlamentario de 

Morena; sostuvieron una reunión con Presidentas y Presidentes Municipales del estado 

de Tlaxcala en la Cámara Federal. [E- CONSULTA] 

Paquete Económico 2025: Arranca comparecencia del subsecretario de Hacienda en 

la Cámara de Diputados.- En punto de las 12:00 p.m., inició la comparecencia del 

subsecretario de Hacienda y Crédito Público, Edgar Amador, en la comisión de 

Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados para discutir y responder dudas 

sobre el Paquete Económico 2025. En su discurso inicial, aseguró que la estrategia del 

gobierno de Claudia Sheinbaum en materia de ingresos es no crear ni aumentar 

impuestos, sino incrementar la recaudación con el aumento de la eficiencia 

recaudatoria mediante la digitalización y además combatiendo las prácticas de 

evasión. [ECONOMISTA] 

Reforma fiscal integral podría incrementar la recaudación en 3.0% del PIB: Subsecretario 

de Hacienda.- El subsecretario de Hacienda y Crédito Público, Edgar Amador, destacó 

que una reforma fiscal integral podría incrementar la recaudación de impuestos en 

México en poco más de 3.0% del PIB; sin embargo, dijo que la apuesta del gobierno en 

el Paquete Económico 2025 es incrementar los ingresos públicos con una mayor 

eficiencia recaudatoria mediante la digitalización del SAT. Lo anterior durante su 

comparecencia este jueves en la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la 

Cámara de Diputados. [ECONOMISTA] [UNIVERSAL / p21] 

México, con ventaja sobre China si EU aplica aranceles: SHCP.- México tendría una 

ventaja relativa sobre China si el gobierno de Donald Trump impone una nueva política 

arancelaria, declaró Édgar Amador, subsecretario de Hacienda. “Déjenme hacer un 

supuesto para fines ilustrativos, si la política arancelaria afecta más las exportaciones 

chinas que las mexicanas, aunque tenga un efecto sobre el país, tendremos una 

ventaja relativa respecto de nuestro principal competidor en Estados Unidos”, comentó 

al comparecer ante la Comisión de Hacienda, de la Cámara de Diputados para 

analizar el paquete económico de 2025. [JORNADA / p18] 
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Hay que fortalecer la Hacienda municipal: SHCP.- En los gobiernos locales y federales 

hay un portafolio de contribuciones locales y federales como el predial y los derechos 

de agua, que deben ser aprovechados para elevar los ingresos de los municipios, 

señaló Édgar Amador, subsecretario de Hacienda al comparecer en la Comisión de 

Hacienda de la Cámara de Diputados. [GOBERNANTES] 

Arturo Ávila aclara que el Paquete Económico 2025 aumenta el presupuesto de 

educación en 12 mil mdp.- Arturo Ávila, vocero de Morena en la Cámara de Diputados, 

destacó que el Paquete Económico 2025 es disciplinado. En entrevista para Esta 

Mañana con Alejandro Cacho para El Heraldo Televisión, el diputado señaló que “la 

reducción del déficit al Producto Interno Bruto del 5.9 al 3.7 manda una sólida señal a 

los mercados de que estamos siendo disciplinados en el equilibrio entre las políticas del 

bienestar y de seguir generando un estado de bienestar y por supuesto conservar un 

modelo estable las variables económicas”. [HERALDO] 

Paquete Económico 2025 Prioriza el Bienestar Social: Arturo Ávila.- El Diputado Arturo 

Ávila Anaya, vocero e integrante del Grupo Parlamentario de Morena, resaltó que el 

Paquete Económico 2025, entregado por el secretario de Hacienda, Rogelio Ramírez 

de la O, refleja la continuidad de un proyecto de gobierno que prioriza el bienestar 

social, la inversión estratégica, la disciplina fiscal y la eficiencia en la gestión pública. 

[GLOBAL PRESS] 

Comisión de Presupuesto instala mesa de trabajo con el Centro de Estudios de las 

Finanzas Públicas para analizar el PPEF 2025.- La Comisión de Presupuesto y Cuenta 

Pública, que preside la diputada Merilyn Gómez Pozos (Morena), instaló una mesa de 

trabajo con el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas (CEFP) con el objetivo de 

analizar el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación (PPEF) 2025, y contar 

con bases sólidas para propuestas de modificación por parte del Legislativo. [BOLETÍN] 

[ENTERATEVER] 

Grupo de Trabajo de Desarrollo Económico, de la Comisión de Presupuesto, inicia 

actividades rumbo al PEF 2025.- Al declarar formalmente instalado el Grupo de Trabajo 

de Desarrollo Económico, de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, su 

coordinador, el diputado Diego Ángel Rodríguez (PAN), afirmó que será un foro para 

fomentar el diálogo constructivo y abierto, en el que se escucharán todas las voces a 
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fin de nutrir las propuestas de experiencias y conocimientos de los sectores involucrados 

en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2025. [HOJA DE RUTA] 

Instalan en San Lázaro el Grupo de Trabajo de Presupuesto con Perspectiva de Género.- 

Este miércoles, se instaló en la Cámara de Diputados el Grupo de Trabajo de 

Presupuesto con Perspectiva de Género, de la Comisión de Presupuesto y Cuenta 

Pública, que será coordinado por la diputada Gloria Núñez (MC), y uno de sus objetivos 

será sugerir adecuaciones al Presupuesto de Egresos de la Federación 2025, para 

asegurar que se incorpore dicha perspectiva. [HOJA DE RUTA] [BILLIE PARKER] 

Busca la UAGro ante diputados mayor presupuesto económico.- El rector de la 

Universidad Autónoma de Guerrero, Javier Saldaña Almazán, se reunió con diputados 

federales por Morena, PVEM y del Trabajo, para promover mayor presupuesto 

económico para la UAGro en el 2025. [SOL DE ACAPULCO] 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

Nuevo órgano regulador preservará acuerdos de T-MEC.-Monreal.- Ricardo Monreal, 

coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, reconoció que el órgano 

descentralizado que buscan crear para concentrar las funciones del Instituto Federal 

de Telecomunicaciones (IFT) y la Comisión Federal de Competencia Económica 

(Cofece) tiene como objetivo evitar controversias en el marco del T-MEC. [REFORMA] 

[HERALDO] [RAZÓN] [FÓRMULA] [AZTECA N] [CONTRA RÉPLICA] [EXPANSIÓN] [SILLA 

ROTA] [PROCESO] [24 HORAS] [NOTIGRAM] [PLANO INFORMATIVO] [EL DIARIO MX] [EL 

DIARIO DE CHIHUAHUA] [VORÁGINE] [EXPANSIÓN POLÍTICA] [OVACIONES] [JORNADA] 

[24 HORAS] [HOJA DE RUTA] [EXCÉLSIOR]  

Las Reformas Constitucionales frenan el saqueo del Estado Nacional; Monreal.- Al 

concluir el debate para la aprobación en lo general y particular de las reservas para 

extinguir 7 Órganos Autónomos, el diputado Ricardo Monreal Ávila, advirtió que las 

Reformas Constitucionales frenarán el saqueo, revierten las privatizaciones y se pone un 

alto al desmantelamiento del Estado Nacional. [ENFOQUE]  

Anuncia Ricardo Monreal que presentará reserva para crear sustituto de IFETEL y 

Cofece.- El coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, 

anunció que va a presentar una reserva para crear un órgano descentralizado que se 
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haga cargo de las funciones de regulación del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

y de la Comisión Federal de Competencia Económica que tienen que ver con temas 

del Tratado de Libre Comercio. [EL HERALDO RADIO] [NOROESTE] [TALLA]  

Cofece e IFT serían organismos descentralizados: Monreal.- Ricardo Monreal Ávila, 

coordinador del Grupo Parlamentario de Morena, confirmó que como parte de la 

reforma que plantea la extinción de órganos autónomos, se aprobará una reserva para 

restructurar al Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) y la Comisión Federal de 

Competencia Económica (Cofece) y que sean organismos descentralizados en lugar 

de órganos autónomos. [EL PORVENIR] [CUARTO PODER CHIAPAS] [ECONOMISTA]  

Se está revisando, asegura Monreal.- Sobre el destino de la Plataforma Nacional de 

Transparencia (PNT), el diputado Ricardo Monreal Ávila, presidente de la Junta de 

Coordinación Política de San Lázaro, dijo que lo resolverán en la legislación secundaria 

que el Congreso deberá emitir a más tardar 90 días después de la entrada en vigor de 

la reforma para extinguir los órganos autónomos. En tanto, dijo que los artículos 

transitorios de la reforma ya establecen que las responsabilidades del Inai serán 

trasladadas a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, aunque no precisan el 

tema de la PNT, por lo que en las leyes secundarias serán más precisos. [SOL DE MÉXICO] 

[PRENSA]  

Dialogan Javier Saldaña y Ricardo Monreal sobre educación superior.- El presidente de 

la Jucopoa de la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal Ávila, recibió al rector de la 

Universidad Autónoma de Guerrero, Javier Saldaña Almazán, con quien dialogó sobre 

la educación superior en el país.  Un boletín refirió que, al término de la reunión el rector 

expresó que le dio mucho gusto encontrar gran disposición para ayudar a las 

universidades, porque un poco antes el diputado Monreal había recibido al rector de 

la UNAM, al Dr. Leonardo Lomelí Vanegas. [QUADRATIN] 

Suprimen por error supremacía constitucional.- Morena y aliados eliminaron la 

supremacía constitucional mediante el dictamen de los organismos autónomos, 

señalaron diputados de la oposición. En conferencia conjunta, los diputados Federico 

Döring, Noemí Luna y Rubén Moreira resaltaron que con la aprobación del dictamen 

que extingue siete órganos autónomos, se eliminó una buena parte de las reformas 

anteriores. “Ahora quieren arreglarlo con corrección de estilo, pero no vale arreglar de 
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esa manera la eliminación de dos párrafos que, además, lo hicieron con las dos terceras 

partes de la Cámara”, señaló el diputado priista Rubén Moreira. [LATINUS] [24HORAS] 

Denuncia Noemí Luna que desaparición de organismos autónomos se trata de una 

venganza.- La coordinadora del PAN en la Cámara de Diputados, Noemí Luna 

consideró que la reforma para desaparecer organismos autónomos es una venganza 

del gobierno federal por haber dado a conocer casos como la casa gris o el 

megafraude de Segalmex. “Lo que sí están destruyendo es ese Instituto otra vez por 

venganza, porque fue el Instituto que transparentó los excesos del sexenio pasado. 

Gracias a la transparencia supimos de la casa gris de los López Beltrán, gracias a la 

transparencia supimos del megafraude de Segalmex,” indicó la legisladora. [HERALDO 

RADIO] 

Cámara de Diputados de México aprueba abolir órganos autónomos.- La Cámara de 

Diputados de México aprobó el miércoles una medida para abolir la mayoría de los 

órganos autónomos que regulan algunos sectores económicos y velan por la 

transparencia gubernamental, una reforma que podría agravar la tensión con Estados 

Unidos y golpear las calificaciones crediticias. [En fotografía: Noemí Luna, coordinadora 

del PAN, durante su intervención en Tribuna). [THE STRAITS TIMES] 

Acusa Noemí Luna que Morena y aliados intentan manipular cifras del presupuesto.- La 

coordinadora del PAN en la Cámara de Diputados, Noemí Luna Ayala, acusó que 

Morena y aliados “intentan maquillar, como que intentan manipular las cifras porque al 

final hay algo que no pueden negar, el aumento de la deuda pública”, respecto al 

proyecto de presupuesto para el 2025. En entrevista, dijo que el gobierno federal 

menciona “un ingreso que es menor a lo que se va a gastar y esto al final del día se 

traduce en deuda, lo reconozcan o no lo reconozcan”. [MEGALÓPOLIS] 

Viable y sostenible la propuesta del paquete económico para el Ejercicio Fiscal de 2025: 

Dip. Reginaldo Sandoval.- Durante la reunión extraordinaria de la Comisión de 

Hacienda y Crédito Público, el coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del 

Trabajo, Reginaldo Sandoval Flores, calificó como totalmente viable y sostenible la 

propuesta de paquete económico para el Ejercicio Fiscal de 2025, impulsada por el 

Gobierno federal. Por ello, el líder parlamentario destacó que su bancada apoyará este 

proyecto económico, que es responsable y real en sus metas de recaudación y bajo 

endeudamiento. [LÍNEA POLÍTICA] 
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Comisión de la Cámara de Diputados se reúne con subsecretario de Hacienda para 

analizar Paquete Económico 2025.- La Comisión de Hacienda y Crédito Público, que 

preside el diputado Carlos Alberto Ulloa Pérez (Morena), se reunió con el subsecretario 

de Hacienda, Édgar Abraham Amador Zamora, para analizar el Paquete Económico 

2025. El diputado Ulloa Pérez reconoció la disposición del subsecretario de Hacienda 

para acudir a esta reunión. En la primera ronda de intervenciones, el diputado 

Reginaldo Sandoval Flores (PT) comentó que algunos estados cobran la tenencia 

vehicular y otros no, lo que genera que muchas personas den de alta su vehículo donde 

no se cobra este impuesto; por ello, consideró necesario atender esta situación para 

mejorar la recaudación y la carga para la Federación. [BOLETÍN] [HOJA DE RUTA] 

Instalan Grupo de Trabajo de Desarrollo Social, de la Comisión de Presupuesto y Cuenta 

Pública.- En la Cámara de Diputados se instaló el Grupo de Trabajo Desarrollo Social, 

de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, el cual será coordinado por el 

diputado Reginaldo Sandoval Flores (PT), quien señaló que el 13 de diciembre se estará 

votando el Presupuesto de Egresos de la Federación 2025. Comentó que en este grupo 

se analizarán temas relativos a vivienda, salud, bienestar, grupos originarios y 

afromexicanos, educación, seguridad social, grupos vulnerables y medio ambiente, 

entre otros. [GLOBAL PRESS] [HOJA DE RUTA] 

Lamentable, eliminación de organismos autónomos: Rubén Moreira.- El diputado 

federal Rubén Moreira Valdés, en entrevista para En Contacto, lamentó que se siga 

adelante con la eliminación los órganos autónomos, después de que han sido un contra 

peso al gobierno y ahora formarán parte del mismo. [EL DEMÓCRATA] 

Diputados del PRI Rechazan Desaparición de Órganos Autónomos.- Las y los diputados 

federales del PRI, encabezados por el coordinador Rubén Moreira Valdez y en acuerdo 

con la dirigencia de Alejandro Moreno y Carolina Viggiano, votaron en contra del 

centralismo y la dictadura a la que encamina Morena con la desaparición de los 

órganos autónomos. Al discutir el dictamen en materia de simplificación administrativa, 

aseguraron que desaparecer estos órganos es un retroceso democrático que generará 

opacidad y afectará diversos derechos. [GLOBAL PRESS] [HOJA DE RUTA] [LÍNEA 

POLÍTICA] 

Preocupa el presupuesto 2025, Morena nos sigue endeudando y no atiende las 

necesidades reales de la gente.- Las y los diputados federales del PRI, encabezados por 
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el coordinador Rubén Moreira Valdez y en acuerdo con la dirigencia de Alejandro 

Moreno y Carolina Viggiano, afirmaron que el Paquete Económico 2025 es un desastre, 

es irreal, falso, ineficiente, opaco y que deja de lado a la clase más vulnerable de 

nuestro país. Al presentar el posicionamiento de la bancada priista, los diputados Jericó 

Abramo Masso, Mario Zamora y Nadia Navarro consideran preocupante la disminución 

presupuestal a la salud, seguridad, educación, carreteras, campo, ganadería, pesca, 

acuacultura y los caminos rurales, por lo que propusieron hacer una reasignación del 

gasto. [HOJA DE RUTA] 

Buscan eliminar a los órganos autónomos como contrapesos a los abusos de poder, a 

fin de ocultar información: Ivonne Ortega.- La diputada Ivonne Ortega Pacheco, 

coordinadora del Grupo Parlamentario de MC, aseveró que la intención de Morena es 

eliminar a los órganos autónomos como contrapesos a los abusos de poder, a fin de 

ocultar información a la población. La diputada cuestionó: “¿Qué es lo que quiere 

ocultar Morena? ¿Por qué no quiere que haya información?”. Asimismo, consideró que 

el órgano que propone Morena para sustituir al IFT y a la Cofece, “no es autónomo 

como tal”, sólo busca no contravenir el tratado comercial de Norteamérica, TMEC. 

[TALLA POLÍTICA] 

Comisión de Relaciones Exteriores inicia recepción de propuestas para integrar su plan 

anual de trabajo.- La Comisión de Relaciones Exteriores, que preside el diputado Pedro 

Vázquez (PT), realizó su primera reunión de Junta Directiva, donde escuchó las 

propuestas de sus integrantes para conformar su plan anual de trabajo. Por su parte, el 

diputado Pedro Haces Barba señaló que en los próximos años México puede tener un 

crecimiento económico entre 5 y 8 por ciento, a través del nearshoring, por lo que se 

ha ingresado a la Junta de Coordinación Política una comisión especial para darle 

seguimiento a este tema y otra para que haga lo mismo con la Agenda 2030 de la ONU. 

[BOLETÍN] [HOJA DE RUTA] 

REFORMA DEL PODER JUDICIAL 

Innecesaria, prórroga para elección judicial: Monreal.- El presidente de la Junta de 

Coordinación Política y líder parlamentario de Morena en la Cámara de Diputados, 

Ricardo Monreal, consideró innecesaria la prórroga de 90 días solicitada por el INE para 

la elección de juzgadores, y se pronunció por mantener la fecha del 1 de junio de 2025 

como fecha para la jornada electoral. [MILENIO] [24 HORAS] [CRÓNICA] [QUADRATÍN] 
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[LÍNEA POLÍTICA] [LATINUS] [HERALDO RADIO] [HERALDO RADIO] [EL DEMOCRATA] 

[VENTANA VER] [LÍNEA POLÍTICA]  [ÁNGULO 7] [CAPITAL] [INFOBAE] [MILENIO TV] 

[JORNADA] [RAZÓN] [UNIVERSAL] [EXCÉLSIOR] 

Senado descarta la prórroga al INE.- El presidente de la Mesa Directiva del Senado, 

Gerardo Fernández Noroña, anunció que no se concederá la prórroga de 90 días 

solicitada por el INE para organizar la elección de personas juzgadoras del Poder 

Judicial de la Federación. Con esta decisión, se mantiene la fecha establecida del 1 de 

junio de 2025 para los comicios. [LA PRENSA / p19] [SOL DE MÉXICO / p6] 

Ven más problemas, con prórroga, que soluciones.- El presidente del Senado, Gerardo 

Fernández Noroña, aseguró que postergar tres meses la elección de los juzgadores 

federales traerá más problemas que soluciones, amén que será el pretexto para que los 

opositores señalen que el proceso es un fracaso. En conferencia de prensa, Fernández 

Noroña precisó que él hará una consulta con sus compañeros y después dará la 

respuesta a los consejeros del INE. [EXCÉLSIOR / p6] [MILENIO / p14] [ECONOMISTA / p40] 

Consultará Noroña a Sheinbaum sobre prórroga para el INE.- Aunque primero descartó 

consultar con la presidenta Claudia Sheinbaum, Gerardo Fernández Noroña, presidente 

de la Mesa Directiva del Senado, aguardará a pedir línea al Ejecutivo antes de 

formalizar la negativa de prórroga, para la elección judicial, solicitada por el Instituto 

Nacional Electoral (INE). [FINANCIERO / p41] 

Aunque Congreso no dé prórroga, INE saldrá adelante: Taddei; prevén impacto en el 

costo del proceso electoral.- Guadalupe Taddei, presidenta del Instituto Nacional 

Electoral (INE) detalló la prórroga de 90 días que envió el INE a la Cámara de Diputados 

y Senado para así concretar el proceso electoral del Poder Judicial. En entrevista con 

Ciro Gómez Leyva en su programa matutino en Radio Fórmula, señaló que con estos 

ajustes en el proceso electoral implicará otra nueva modificación en la Constitución. “Si 

los 90 días no se nos otorgan por el Congreso, de cualquier manera, el instituto saldrá 

adelante con el proceso”, dijo. [UNIVERSAL] 

Taddei: sí o sí, realizaremos los comicios con excelencia.- Frente a la inminente 

negativa a dos propuestas, una relacionada con el presupuesto y otra para aplazar la 

elección judicial, Guadalupe Taddei declaró que el Instituto Nacional Electoral (INE) 

realizará “sí o sí” estos comicios con niveles de excelencia. Por lo pronto mencionó que 
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no ve riesgos para la celebración de la jornada electoral programada para el primero 

de junio del año entrante y, en cambio, aseguró que si hace falta habrá jornadas 

laborales más amplias o lo que haga falta para cumplir. [JORNADA / p7] 

El INE abarata elección para los juzgadores.- Ante la alta probabilidad de que el 

Congreso de la Unión niegue la prórroga de 90 días para realizar la elección judicial y 

reciba un tercio menos de los 13 mil millones de pesos que solicitó, el INE analiza cómo 

abaratar la renovación de jueces, magistrados y ministros. En conferencia de prensa, 

Guadalupe Taddei, dijo que usan la “creatividad” al revisar el gasto de algunas áreas 

para replantear, por ejemplo, si las boletas se pueden imprimir en papel que no sea de 

seguridad, para bajar costos. [EXCÉLSIOR / pp-p6] 

Faltan 10 mil aspirantes para elección de jueces.- A cuatro días del cierre de 

inscripciones, faltan más de 10 mil aspirantes a jueces, magistrados y ministros del Poder 

Judicial de la Federación para que se realice de forma adecuada el proceso electoral 

judicial extraordinario de junio de 2025. Hasta las 15 horas del 21 de noviembre, sólo se 

han registrado cinco mil 43 aspirantes a juzgadores federales en los tres Comités de 

Evaluación de los Poderes de la Federación, que en conjunto requieren al menos 16 mil 

230 perfiles de candidatos para que el INE prepare la elección judicial de 2025. [SOL DE 

MÉXICO / pp-p6] [PRENSA / p19] 

Suman 378 aspirantes en el PJ.- A tres días para que venza el plazo para la presentación 

de solicitudes, hasta el 19 de noviembre se habían presentado 378 peticiones de 

aspirantes a participar en el proceso para la elección de jueces, magistrados y ministros, 

ante el Comité del Poder Judicial de la Federación (PJF). [EXCÉLSIOR / p6] 

Para elegir a juzgadores los ciudadanos recibirán 6 boletas.- En la elección judicial, 

programada para el primero de junio próximo, los ciudadanos recibirán seis boletas, 

cada una contendrá, incluso, decenas de nombres de candidatos, acorde con el 

tamaño de los comicios y la geografía electoral aprobada ayer por el consejo general 

del Instituto Nacional Electoral (INE). Estarán en disputa 881 cargos, proceso para el cual 

el INE programó la realización de 380 actividades, 46 proyectos y 92 subprocesos. 

[JORNADA / p7] [LA RAZÓN / p5] 

“Independencia de juzgadores, indispensable para confiar”.- “La independencia y la 

responsabilidad de las y los jueces son elementos fundamentales para fomentar y 
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mantener la confianza de la sociedad”, aseguró la presidenta de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, Norma Lucía Piña 

Hernández. [UNIVERSAL / p6] 

Lilia Aguilar dialoga con ministras de la SCJN sobre la Reforma Judicial en evento de 

Harvard.- La diputada Lilia Aguilar Gil participó en el evento Ventajas de la Reforma 

Judicial: Diálogo con Ministras de la SCJN, organizado por el Harvard Club of Mexico, 

presidido por Sebastián González Tron. Este encuentro reunió a destacadas figuras del 

ámbito jurídico y contó con la presencia de las ministras de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación (SCJN) Lenia Batres Guadarrama, Loretta Ortiz Ahlf y Yazmín Esquivel 

Mossa. [EL PUNTERO] 

Corte revisará 3 expedientes por desacato a freno de reforma al PJ.- La Suprema Corte 

de Justicia de la Nación (SCJN) admitió a trámite tres solicitudes para resolver 

controversias generadas por diferentes suspensiones con las que se frenó la 

implementación de la reforma al Poder Judicial. Dos de ellas, la 5/2024 y 7/2024, fueron 

presentadas por diferentes juzgadores en contra del Consejo de la Judicatura Federal 

por haber entregado al Senado las listas de plazas de jueces y magistrados, necesarias 

para sortear los puestos que se someterán a voto popular. [FINANCIERO / p41] 

[JORNADA / p10] 

Perderán Corte y TEPJF control de su administración.- La Suprema Corte de Justicia de 

la Nación (SCJN) perderá por completo el control sobre la administración de sus 

recursos humanos, financieros, materiales y tecnológicos, una vez que se implemente 

la reforma judicial en septiembre de 2025. La misma suerte correrá el Tribunal Electoral 

del Poder Superior de la Federación. [REFORMA / p6] 

 

 

COMISIONES  

Instalan Grupo de Trabajo de Gasto Federalizado de la Comisión de Presupuesto.- La 

diputada Ana Elizabeth Ayala Leyva (Morena) declaró formalmente instalado el Grupo 

de Trabajo de Gasto Federalizado de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, 
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con lo que se refrenda el compromiso de fortalecer ese gasto como instrumento clave 

para el desarrollo del país. En su calidad de coordinadora del grupo, la legisladora 

señaló que con esta instalación se asume la obligación con la rendición de cuentas, la 

transparencia y la coordinación entre los distintos niveles de gobierno. [GLOBAL PRESS] 

Comisión de Vigilancia avala designar a la firma PricewaterhouseCoopers, S.C. (PwC) 

para fungir como auditor externo del Banco de México.- La Comisión de Vigilancia de 

la Auditoría Superior de la Federación, que preside el diputado Javier Herrera Borunda 

(PVEM), aprobó, por unanimidad de 32 votos, un acuerdo por el que se designa a la 

firma PricewaterhouseCoopers, S.C. para fungir como auditor externo del Banco de 

México durante el periodo 2024–2028. La propuesta fue hecha por el secretario de 

Hacienda y Crédito Público, Rogelio Ramírez de la O. [BOLETÍN] [TALLA POLÍTICA] [HOJA 

DE RUTA] 

La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables realizará la “Semana de la 

Discapacidad”.- La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, que preside la 

diputada Casandra Prisilla De los Santos Flores (PVEM), aprobó el proyecto para realizar 

la “Semana de la Discapacidad”, en el mes de diciembre, con la finalidad de sensibilizar 

y concientizar a la sociedad sobre las distintas discapacidades que existen. 

[PROYECTOS POLÍTICOS] 

 

 

DIPUTADOS 

Aprueban diputados extinción de órganos autónomos; crean “autoridad 

antimonopolios” en sustitución de Cofece e IFT.- El pleno de la Cámara de Diputados 

aprobó en su totalidad la reforma para la extinción de siete órganos autónomos, pero 

admitió una reserva de Morena y aliados para crear, en sustitución de Cofece e IFT, una 

autoridad en materia de libre competencia y concurrencia con facultades para 

prevenir, investigar y combatir los monopolios. El nuevo organismo se encargará 

además de regular en forma asimétrica a los participantes en los mercados de 

telecomunicaciones y radiodifusión. [MILENIO] [OVACIONES] [MILENIO TV] [LATINUS] [EN 

LÍNEA] [RT] 
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Nuevo órgano regulador que nazca de la fusión del IFT y la Cofece conservará acuerdos 

del T-MEC.- La Cámara de Diputados propuso este jueves ajustar parte de la reforma 

para desaparecer los organismos autónomos aprobada en la víspera con el objetivo 

de no contravenir el tratado comercial de Norteamérica, T-MEC. Legisladores de 

Morena propusieron la fusión del IFT con el organismo antimonopolios, Cofece, en un 

órgano autónomo adscrito a la Secretaría de Economía, pero manteniendo su 

independencia técnica y operativa. [ECONOMISTA] 

Con la extinción de los organismos autónomos ponemos fin al privilegio y al derroche 

de recursos: Julieta Vences.- La diputada federal de Morena, Julieta Vences Valencia 

aseguró que la oposición miente cuando dicen que con la extinción de los organismos 

autónomos se busca destruir a las instituciones del país. “Se equivocan, a lo que 

ponemos fin es al privilegio y al derroche de recursos en supuestos órganos 

descentralizados que solo beneficiaban a las cúpulas del poder político y económico”. 

[QUINTO MEDIO] 

Mesa de debate sobre organismos autónomos / Federico Döring (Diputado - PAN) 

/Arturo Ávila (Diputado - Morena).- “Estos organismos autónomos, que de autónomos 

no tienen absolutamente nada, tienen una larga historia que el PRIAN pretende que 

olvidemos, era el espacio de las cuotas y de los cuates”, manifestó Arturo Ávila. Por su 

parte, Federico Döring sostuvo que “lo que estamos perdiendo con el atropello de ayer 

es que un solo funcionario, que el criterio de una única persona, que la línea política de 

un solo funcionario atropelle tus derechos”. [RADIO FÓRMULA] 

Un retroceso en derechos tras eliminación de organismos autónomos: Diputada.- La 

diputada federal del PAN, Rocío González Alonso, lamentó la aprobación de la 

eliminación de siete organismos autónomos, tras considerar que se trata de un retroceso 

en el país en materia de transparencia, competencia económica, entre otros derechos 

adquiridos. [AR NOTICIAS] 

Sin Coneval e Inai, Morena condena a México a la opacidad y al retroceso: Isabel 

Rodríguez.- La diputada María Isabel Rodríguez Heredia (PAN) denunció que la 

desaparición del Coneval es un golpe directo contra la lucha para combatir la pobreza, 

dejando a millones de mexicanos en el abandono y sin políticas públicas efectivas. En 

un comunicado advirtió también que la eliminación del INAI busca imponer un 
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gobierno sin rendición de cuentas, dejando a los ciudadanos indefensos ante la 

corrupción y los abusos de poder. [BILLIE PARKER] 

Diputada utiliza ‘ternurines’ para explicar extinción de organismos autónomos.- Durante 

la discusión en lo particular sobre la reforma que extinguiría los organismos autónomos, 

la oposición ha mostrado en reiteradas ocasiones su postura respecto a esta reforma. 

Sin embargo, hubo una participación que llamo particularmente la atención y esta fue 

la de la diputada del PAN Liliana Ortiz Pérez, quien utilizó a los llamados ternurines, 

curiosos muñecos que han ganado mucha popularidad en internet, para explicar la 

reforma de extinción de los organismos autónomos. [LA RAZÓN] 

Morena busca acabar con la transparencia y la democracia: Verónica Martínez.- Las y 

los diputados federales del PRI expresaron su rotundo rechazo a la desaparición de 

órganos autónomos, propuesta contenida en el dictamen de simplificación 

administrativa impulsado por Morena. Durante la sesión, la diputada federal Verónica 

Martínez García subrayó que esta medida representa un ataque directo a la 

transparencia, la democracia y la independencia en la toma de decisiones 

gubernamentales. [SOL DE LA LAGUNA] 

Diputado del PRI advierte que extinción de Cofece e IFT representa incumplimiento del 

T-MEC.- El diputado priista César Domínguez calificó la iniciativa para desaparecer 

organismos autónomos como irresponsable porque implica un retroceso democrático. 

Advirtió que la extinción de la Cofece y del IFT colocará a México en incumplimiento 

de los acuerdos del T-MEC. [HERALDO RADIO] 

La Presidenta asegura que “no se crea inestabilidad”.- La desaparición de órganos 

autónomos no creará “inestabilidad” ni “se está poniendo en riesgo” la democracia en 

el país, afirmó la presidenta Claudia Sheinbaum. La mandataria, en su conferencia 

matutina, retomó “las corruptelas” que la Auditoría Superior de la Federación (ASF) 

detectó en el Inai en 2018 para justificar la desaparición de ese instituto y otros seis 

organismos autónomos. [FINANCIERO / pp-p43] [EXCÉLSIOR / p4] [SWISSINFO] [SPUTNIK] 

El T-MEC no obliga a que haya órganos autónomos; en EU ni existen: Ebrard.- El 

secretario de Economía, Marcelo Ebrard, destacó el avance en el Congreso de la 

iniciativa para desaparecer los organismos autónomos y enfatizó que esta acción no 

viola ningún artículo del Tratado México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC), dado que 
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en el acuerdo no existe obligación de que los países tengan este tipo de figuras. 

[JORNADA / p4] 

Oposición lamenta extinción del INAI y órganos autónomos; “les molesta que sepamos 

sus actos de corrupción", dice.- Luego de que en la Cámara de Diputados, Morena y 

sus aliados aprobó en lo general la desaparición de siete de los órganos autónomos, 

políticos de oposición lamentaron esta modificación y se pronunciaron a través de 

redes sociales. “Los contratos millonarios a la familia Bartlett, el desfalco en Segalmex y 

el conflicto de intereses en la Casa Gris fueron algunos casos que se dieron a conocer 

gracias al INAI. Por eso Morena lo quiere desaparecer, les molesta que sepamos sus 

actos de corrupción”, escribió en X Xóchitl Gálvez. Por su parte, Alejandro Moreno 

agradeció a los diputados del PRI por haber votado en contra de la eliminación de 

estos organismos. [HERALDO] 

Extinción del INAI: Instituto pide al Senado reconsiderar Reforma.- El pleno del INAI 

lamentó que la Cámara de Diputados haya aprobado el proyecto por el que 

desaparece este organismo y pidió al Senado reconsiderar la reforma. Por medio de un 

comunicado, el INAI instó a evitar un retroceso en la garantía del derecho al acceso a 

la información y a la protección de datos personales. Asimismo, manifestó su disposición 

para seguir trabajando “en el mejor diseño institucional posible para garantizar la 

progresividad de los mismos”. [RADIO FÓRMULA] [EXCÉLSIOR / p4] [JORNADA / p4] 

[UNIVERSAL / p8] [ÍNDIGO / p5] 

Un grave retroceso desaparición del INAI.- Previo a que la Cámara de Diputados 

discuta el dictamen que elimina a siete organismos autónomos, entre ellos el INAI, el 

comisionado presidente del Instituto, Adrián Alcalá, advirtió que, de aprobarse, los 

derechos de acceso a la información y protección de datos no están garantizados 

hasta en tanto no se diseñe la legislación secundaria. [CUARTO PODER]  

Eliminación de autónomos abonará a la incertidumbre de inversionistas, afirma 

directora de BIVA.- La eliminación de órganos autónomos abonará a la incertidumbre 

de los inversionistas en México, afirmó este jueves la presidenta de la Bolsa Institucional 

de Valores, María Ariza. Advirtió que, al pasar sus funciones a dependencias de la 

administración pública, se perderá la independencia de las entidades autónomas. 

[FORBES] 
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Artículo 19 y Fundar condenan próxima extinción del INAI: “Grave retroceso en 

transparencia y acceso a información”.- Este jueves 21 de noviembre se discute en lo 

particular la reforma para extinguir siete organismos autónomos, luego de que el 

miércoles se aprobara en lo general en el Pleno de la Cámara de Diputados. “Hemos 

insistido en que esta decisión representa un grave retroceso para la apuesta 

democrática por abrir la información y el quehacer gubernamental, que echa por la 

borda décadas de avances en transparencia, acceso a la información y rendición de 

cuentas impulsadas por la sociedad”, alertaron en un comunicado Artículo 19, Fundar 

y la iniciativa Designaciones Públicas. [INFOBAE] 

“Plataforma de transparencia puede caer en manos del crimen”.- Una vez que la 

Cámara de Diputados avaló la desaparición de 7 organismos autónomos, entre ellos el 

INAI, organizaciones ciudadanas como Unid@s alertaron del riesgo de que mucha de 

la información que contiene la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) caiga en 

manos de personas no autorizadas e incluso grupos delictivos. [CRÓNICA / p5] 

Diputados fortalecen Secretaría de Seguridad de Harfuch: podrá investigar delitos.- El 

Pleno de la Cámara de Diputados aprobó la reforma al artículo 21 de la Constitución, 

con lo que se otorgan mayores facultades a la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana (SSPC), que está a cargo de Omar García Harfuch, entre sus principales 

cambios se encuentra la facultad de investigación de delitos. Por unanimidad de 441 

votos, las y los diputados de todas las bancadas respaldaron la propuesta que deberá 

pasar a las legislaturas de los estados y el de la Ciudad de México para los efectos 

correspondientes. [POLÍTICO MX] [REFORMA / p7] [EXCÉLSIOR / p19] [JORNADA / cp-

p14] [ECONOMISTA / p39] [HERALDO / p12] [OVACIONES / p19] [24HORAS / pp-p3] 

[CONTRARÉPLICA / pp-p4] [TELEVISA] [TV AZTECA] [REFORMA] [JORNADA] [EXPANSIÓN] 

[RADIO FÓRMULA] [ARISTEGUI NOTICIAS] [EJE CENTRAL] [QUADRATÍN] [INFOBAE] [LA 

LISTA] [PRENSA LATINA] [BOLETÍN] 

Grupos parlamentarios respaldan otorgar nuevas facultades a no la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana.- Diputadas y diputados de Morena, PAN, PVEM, PT, 

PRI y MC, externaron las posturas de sus grupos parlamentarios en torno al dictamen 

que integra a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana en la investigación 

de delitos, la coordinación interinstitucional para ejecutar la Estrategia Nacional de 

Seguridad Pública y el fortalecimiento en las acciones de seguridad ciudadana. 

[BOLETÍN] 
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El Verde confía que reforma traiga paz.- El diputado federal del Partido Verde Ecologista 

de México (PVEM) Julio Scherer Pareyón, expresó su respaldo a la iniciativa de reforma 

al artículo 21 constitucional en materia de seguridad, la cual fue presentada por la 

presidenta, Claudia Sheinbaum y el secretario de Seguridad y Protección Ciudadana, 

Omar García Harfuch, y aprobada por unanimidad la tarde de este jueves en San 

Lázaro. [EXCÉLSIOR / p19] 

¿Cómo cambiará la reforma en seguridad pública la coordinación entre gobierno y 

policía?.- En el Congreso de la Unión se sigue trabajando en las reformas que buscan 

mejorar la seguridad en el país. Esta vez, la Cámara de Diputados discutió una 

modificación clave en la Constitución, que tiene que ver con cómo se manejará la 

seguridad pública a nivel nacional y cómo se distribuirán los recursos para garantizar 

que las policías puedan hacer bien su trabajo. El dictamen, que fue aprobado en la 

Comisión de Puntos Constitucionales, plantea una coordinación más eficiente entre las 

diferentes fuerzas de seguridad en el país. [MAYA COMUNICACIÓN] 

Gómez Urrutia defiende derechos sindicales en foro internacional.- Al participar en el 

comité ejecutivo mundial de IndustriALL Global Union, el líder del Sindicato Nacional 

Minero y diputado federal de Morena, Napoleón Gómez Urrutia, destacó la importancia 

de la solidaridad internacional entre organizaciones sindicales para denunciar los 

abusos y las violaciones a los derechos laborales que se cometen por parte de algunas 

empresas nacionales, internacionales y trasnacionales. [JORNADA / p14] 

Diputada y diputados federales de Morena por Guerrero atienden a representantes de 

municipios de Costa Chica afectados por el huracán “John”.- En un esfuerzo por 

atender las necesidades de los municipios de la Costa Chica de Guerrero que resultaron 

severamente afectados por el paso del huracán “John”, diputada y diputados 

federales de Morena sostuvieron una reunión en la Cámara de Diputados con 

representantes de estas comunidades. En un comunicado se informó que el encuentro 

estuvo encabezado por la diputada Yoloczin Domínguez, coordinadora de las y los 

diputados federales de Guerrero, y contó con la participación de los diputados Aniceto 

Polanco, Marco Antonio de la Mora y Manuel Vázquez Arellano. [TALLA POLÍTICA] 

Plantea Ulises Mejía creación del Centro Nacional de Gestión de Sequías.- El diputado 

federal Ulises Mejía Haro(Morena) presentó una iniciativa de ley para la creación del 

Centro Nacional de Gestión de Sequías (Cenages), un organismo diseñado para 
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enfrentar los desafíos de la sequía en México mediante estrategias basadas en 

prevención, adaptación y conocimiento científico. En un comunicado indicó que la 

sequía es un fenómeno que afecta gravemente la economía, el medio ambiente, el 

campo y a millones de familias mexicanas. [HOY XALAPA] 

Margarita Zavala le habla a la juventud.- En su participación en el Colegio Miraflores, 

Margarita Zavala, diputada federal del PAN, les dijo a jóvenes estudiantes que no todo 

está perdido en el quehacer de la “buena política”. Lamentó que las equivocadas 

decisiones gubernamentales de los últimos años derivaron en dejar desempleadas a 

miles de personas por la eliminación de instituciones y logros de pasadas 

administraciones. [EXCÉLSIOR / p10] 

Mara Lezama le niega audiencia a legisladores del pan para tratar temas de seguridad: 

“arde Cancún por crimen”.- Entretenida en su nueva faceta de propaganda populista 

con mañaneras diarias, la gobernadora Mara Lezama hace caso omiso a los reiterados 

llamados de diálogo con la oposición para tratar el tema de la inseguridad en Quintana 

Roo. “Cancún y otros destinos turísticos del estado ya no son atractivos para la inversión 

porque la delincuencia organizada le ha arrebatado autoridad a Lezama”. Ernesto 

Sánchez (PAN) informó que por varios canales institucionales ha buscado audiencia 

con la mandataria, pero no hay voluntad de trabajar juntos. [HOJA DE RUTA] 

Corrupción en el Gobierno de Oaxaca: Diputada Margarita García acusa y exige 

investigación.- La diputada federal del PT, Margarita García, ha lanzado una fuerte 

acusación en contra del gobierno de Salomón Jara en Oaxaca, denunciando la 

existencia de una “mafia” que controla recursos públicos y la asignación de obras. 

García exigió a la Auditoría Superior de la Federación que inicie una investigación y 

advirtió que no debe haber favoritismos partidistas. [EL PIÑERO] 

Propone Yerico Abramo reformar la Constitución para que pensiones y jubilaciones se 

calculen con base en el salario mínimo.- El diputado Yerico Abramo Masso (PRI) 

presentó una iniciativa para reformar el artículo 123 de la Constitución Política, con el 

objetivo de que el cálculo de las pensiones o jubilaciones de las y los trabajadores se 

haga tomando como base el salario mínimo vigente. La propuesta pretende establecer 

que el pago de las pensiones y jubilaciones se calculará tomando como base el salario 

mínimo vigente, “cuando su índice sea menor al equivalente del mismo”. [ENTERATEVER] 
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SCJN recibe controversia en caso del INE.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación 

(SCJN) recibió una controversia constitucional interpuesta por una mayoría de 

consejeros del Instituto Nacional Electoral (INE) para revertir las facultades absolutas que 

el Poder Legislativo le dio a la consejera presidenta, Guadalupe Taddei. [LA RAZÓN / 

p11] [JORNADA / p10] [OVACIONES / p17] 

OPINIÓN 

COLUMNA/PULSO POLÍTICO/FRANCISCO CÁRDENAS CRUZ/En lo que de hecho es un 

rechazo a la solicitud del INE al Senado de posponer la elección judicial del 1 de junio 

de 2025 a 90 días después, el presidente de esa Cámara anticipó que lo más probable 

es que no se conceda esa prórroga, pero que formalmente tiene que discutir esa 

petición con su homólogo de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, aunque 

el líder de la bancada morenista en San Lázaro, Ricardo Monreal, anticipó que “se 

puede sacar adelante todo” y se debe seguir trabajando para que la elección de 

juzgadores sea el primer domingo de junio del año próximo (...) [RAZÓN/p.10] El tema 

se comenta en: BAJO RESERVA [UNIVERSAL/p.2] EN PRIVADO/JOAQUÍN LÓPEZ DÓRIGA 

[MILENIO/p.3] EL ASALTO A LA RAZÓN/CARLOS MARÍN [MILENIO/p.7] LA DIVISA DEL 

PODER/ADRIÁN TREJO [24 HORAS/p.4] 

COLUMNA/LOS TRES PODERES/JUAN LÓPEZ MIGUEL/(...) Anotamos con gusto, ese minuto 

de aplausos que, el Pleno de la Cámara de Diputados, concedió a dos grandes 

activistas por la justicia social, Demetrio Vallejo y Valentín Campa, durante la sesión del 

martes 8 de octubre pasado... El promovente fue el diputado del PT, José Luis Sánchez 

González, ante el presidente en Mesa Directiva, Sergio Carlos Gutiérrez Luna, quien 

concedió la solicitud del petista (...) [LOS TRES PODERES] 

COLUMNA/TRASCENDIÓ/Que los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

acordaron en sesión privada que sea el próximo 10 de diciembre cuando Norma Piña 

Hernández rinda su informe de labores ante el Pleno. Como es costumbre, se invitará a 

los representantes de las cámaras de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, y de Senadores, 

Gerardo Fernández Noroña, así como a la secretaria de Gobernación, Rosa Icela 

Rodríguez, y a la presidenta Claudia Sheinbaum. [MILENIO/p.3] 
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COLUMNA/PUNTO DE QUIEBRE/FERNANDO MARTÍNEZ GONZÁLEZ/Foto del presidente de 

la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, al recibir el Paquete Económico 2025. 

[INDEPENDIENTE/p.25] 

ARTÍCULO/KENIA LÓPEZ RABADÁN/México sin transparencia.- (...) Es un derecho 

humano el acceso a la información, para que los mexicanos que pagan impuestos 

conozcan cómo el gobierno gasta el dinero. Merecen saber en qué se destinarán los 

más de 9 billones de pesos que están presupuestados para el siguiente año y, 

lamentablemente, sin el Inai, el gobierno puede malversar los recursos sin que nadie se 

entere y sin que nadie pueda denunciarlo (...) [UNIVERSAL/p.14] 

COLUMNA/PULSO POLÍTICO/FRANCISCO CÁRDENAS CRUZ/(...) La propuesta de 

concentrar las funciones del Instituto Federal de Telecomunicaciones y la Comisión 

Federal de Competencia Económica —organismos autónomos que fueron 

desaparecidos por el pleno de la Cámara de Diputados— es para evitar controversias 

y demandas en la próxima revisión del T-MEC, reconoció el líder de la bancada de 

Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal (...) [RAZÓN/p.10] El tema se 

comenta en: DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS/JESÚS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR [24 

HORAS] 

COLUMNA/DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS/JESÚS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR/(…) 

Noemí Luna Ayala, coordinadora del Grupo Parlamentario del PAN, señaló que la 

simplificación administrativa pretende desaparecer siete órganos autónomos, lo que 

calificó como un paso hacia la instauración de una dictadura. [24 HORAS] 

COLUMNA/DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS/JESÚS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR/(…) El 

diputado Rubén Moreira Valdez informó que las diputadas y los diputados federales del 

PRI, y en acuerdo con la dirigencia de Alejandro Moreno y Carolina Viggiano, votaron 

en contra del centralismo y la dictadura a la que encamina Morena con la 

desaparición de los órganos autónomos. [24 HORAS] El tema lo comenta: 

CONFIDENCIAL [FINANCIERO/p.41] 

ARTÍCULO/RUBÉN MOREIRA/El presupuesto es un laberinto/Llegó a la Cámara de 

Diputados el paquete económico: propuesta de ingresos y egresos para el 2025 que 

presenta el Ejecutivo federal. Estos instrumentos son la base para las políticas publicas 
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del gobierno. En ellos podemos distinguir si el discurso oficial corresponde con la 

realidad. De esto último: si un partido en el poder dice que le interesa la educación o 

seguridad, y dedica pocos recursos al mismo, una de dos, o era falso el interés o hay 

otras circunstancias que le impiden cumplir con su palabra. [SOL DE MÉXICO] 

ARTÍCULO/HUGO ERIC FLORES/Guerra Ucrania-Rusia: El Temporal Viraje de EU y sus 

Repercusiones.- (...) El derrotado presidente Biden permite al casi derrotado presidente 

Zelenski usar misiles de fabricación americana contra Rusia, nadie, o muy pocos, lo 

vieron venir. Tanto Francia como Reino Unido ya lo habían permitido, pero habían 

encontrado rechazo de los norteamericanos que estaban en medio de su proceso 

electoral. No sabíamos que en las elecciones de Estados Unidos estaba en juego la paz 

mundial, hoy nos queda claro (...)  [HERALDO/p.19] 

ARTÍCULO/MAURICIO FARAH/México, migrantes y Trump.- Donald Trump, proclive al 

espectáculo, ha hecho cuatro anuncios sobre migración, todos, desde luego, sonoros 

y vistosos: llevará a cabo el programa de deportación masiva “más grande de la 

historia”, y lo hará “desde el primer minuto”, para lo cual decretará “emergencia 

nacional” y utilizará al ejército (...) [UNIVERSAL/p.15] 

COLUMNA/NOMBRES, NOMBRES Y…NOMBRES/ALBERTO AGUILAR/(…) Más allá de los 

cuestionamientos respecto a la asignación de recursos en el Presupuesto 2025, lo cierto 

es que la SHCP de Rogelio Ramírez de la O no tenía margen. Tampoco se anticipan 

cambios dada la predominancia de Morena en el Congreso. [SOL DE MÉXICO]; 

[PRENSA] 

COLUMNA/DESDE SAN LÁZARO/ALEJO SÁNCHEZ CANO/ (...) Ramírez de la O deslizó ante 

los legisladores que Jalisco tendrá recursos presupuestales en 2025 del orden de 139 mil 

millones de pesos, lo que representa más de 6 mil millones de pesos en relación con el 

presupuesto de este año (...) [FINANCIERO/p.37] El tema se comenta en: PRISMA 

EMPRESARIAL/GERARDO FLORES LEDESMA [CONTRARÉPLICA/p.12] NOMBRES, NOMBRES 

Y… NOMBRES/ALBERTO AGUILAR [SOL DE MÉXICO] [PRENSA] 

COLUMNA/RICOS Y PODEROSOS/MARCO A. MARES/(…) Ayer, el partido gobiernista 

Morena, aprobó la extinción de 7 órganos autónomos, su absorción en distintas 

dependencias del gobierno federal y la creación de un organismo con independencia 
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técnica que fusionará y sustituirá a la Comisión Federal de Competencia Económica y 

al Instituto Federal de Telecomunicaciones. Contará con la fortaleza para imponer 

multas, acortar los periodos de investigación y llegar a acuerdos con el Poder Judicial 

para que las sanciones se determinen de manera expedita, de acuerdo con las 

declaraciones del legislador morenista, Alfonso Ramírez Cuéllar. [ECONOMISTA/pp.,22] 

Opinan del tema: EDITORIAL [JORNADA/p.2]; JAQUE MATE/SERGIO SARMIENTO 

[REFORMA/p.8]; ANÁLISIS SUPERIOR/DAVID PÁRAMO [EXCÉLSIOR/p.1,3Dinero]; DESDE EL 

PISO DE REMATES/MARICARMEN CORTÉS [24 HORAS/p.14]; EL ESPECTADOR/HIROSHI 

TAKAHASHI [SOL DE MÉXICO]; [PRENSA]; LOS TRES PODERES/JUAN LÓPEZ [LOS TRES 

PODERES]; VIDAL LLERENAS [ECONOMISTA/p.46]; PABLO CABAÑAS [INDEPENDIENTE/p.3] 

COLUMNA/SACAPUNTAS/Resulta que en la Cámara de Diputados sí hubo acuerdo 

entre las bancadas de la 4T y de la oposición para aprobar la reforma que amplía las 

facultades de la Secretaría de Seguridad, a cargo de Omar García Harfuch. Fueron 441 

votos a favor de la iniciativa, con la que la dependencia podrá realizar labores de 

investigación para prevenir delitos. [HERALDO/p.2] 

COLUMNA/ASTILLERO/JULIO HERNÁNDEZ LÓPEZ/Foto: SOLIDARIDAD CON PALESTINA EN 

SAN LÁZARO. Ayer se llevó a cabo en la Cámara de Diputados un foro rumbo al Día 

Mundial de Solidaridad con el Pueblo de Palestina (29 de noviembre) [JORNADA/p.8] 

COLUMNA/LA GRAN CARPA/El Colegio de Ingenieros Civiles de México recibió a 

integrantes de la LXVI Legislatura, liderados por Gabriela Jiménez Godoy. Se abordaron 

propuestas sobre agua, transporte, energía, desarrollo urbano, turismo e infraestructura. 

Los legisladores plantearon crear una agenda de prioridades para fortalecer la 

colaboración entre diputados y el sector académico. Este encuentro busca ser el 

primero de muchos, fomentando el diálogo y articulación para impulsar proyectos 

estratégicos en beneficio del desarrollo nacional. [ECONOMISTA/p.46-47] 

COLUMNA/REPÚBLICA H/SOFÍA GARCÍA/ (...) En Tamaulipas no se van a quedar de 

brazos cruzados ante el controvertido “Acta 331”, que compromete aguas de la 

cuenca del río San Juan para saldar la deuda hídrica con Estados Unidos. El gobernador 

Américo Villarreal ya puso manos a la obra. De inicio, busca aliados en la Cámara de 

Diputados para frenar este acuerdo que, de aplicarse, podría vaciar la presa Marte R. 

Gómez, clave para los tamaulipecos (...) [HERALDO/p.8] 
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http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/221124_C_ECO_46_VIDALLLERENAS_ORGAUTONOMOS_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/221124_C_INDEP_3_PABLOCABANAS_ORGAUTONOMOS_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/221124_C_HER_2_SACAPUNTAS_FACULTADESSP_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/221124_C_JORNADA_2_EDITORIAL_EXTINCIONORGAUTONOMOS_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/221124_C_ECO_46.47_LAGRANCARPA_ENCUENTRO_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/221124_C_HER_8_REPUBLICAH_AGUA_3DIP_.pdf


  

COLUMNA/MISCELÁNEA POLÍTICA/ENRIQUE MUÑOZ/ (...) Por si fuera poco, en la Sección 

Instructora de la Cámara de Diputados, un tema prioritario es precisamente el 

desafuero de Alito antes de que termine este año (...) [INDEPENDIENTE/p.10] 

COLUMNA/CONFIDENCIAL/(…) Claudia Edith Suárez dejará el cargo de secretaria 

ejecutiva del INE por “cuestiones personales”. La presidenta del Instituto deberá pensar 

en otro perfil para proponerlo como titular de esa instancia. Lo malo –para ella– es que 

el regalazo que le dieron los diputados, para no tener obstáculos al acomodar a sus 

piezas en la estructura administrativa del organismo, no aplica para la Secretaría 

Ejecutiva. [FINANCIERO/p.41]Comenta el tema: LA DIVISA DEL PODER/ADRIÁN TREJO [24 

HORAS/p.4] 

COLUMNA/FRENTES POLÍTICOS/(…) La democracia presume puertas abiertas, pero para 

los aspirantes a jueces, ministros y magistrados el verdadero reto es... ¿lograr tramitar su 

constancia de residencia? El INE se limita a observar, porque aquí el lío no es electoral, 

sino burocrático. El Comité de Evaluación del Congreso, responsable del registro, podría 

dar soluciones para eso está. [EXCÉLSIOR/p.13] 

COLUMNA/EL CUARTO DE LAS REFLEXIONES/MOISÉS VERGARA TREJO/ (...) Ojalá pronto 

nuestro Congreso reflexione acerca de la inconvencionalidad del arraigo y se de 

cumplimento a las sentencias de la Corte-IDH porque, históricamente, ese mecanismo 

ha sido utilizado para torturar personas en franca violación de sus derechos humanos y 

ellos nos ha puesto en el ojo del huracán ante la comunidad internacional (...) 

[CONTRARÉPLICA/p.2] 

COLUMNA/ROZONES/Y fue en la Auditoría Superior de la Federación donde ayer se 

develó una placa que conmemora el 200 aniversario de la fiscalización en México. Fue 

el titular de este organismo, David Colmenares, quien destacó que la ASF se ha 

convertido en un referente de los organismos auditores a nivel mundial (...) [RAZÓN/p.2] 

COLUMNA/ARSENAL/FRANCISCO GARFIAS/(...) Basada en datos de la Auditoría Superior 

de la Federación (ASF), la mandataria afirma que desde 2018, altos mandos del Inai 

exigieron entre 10 y 60% del sueldo quincenal de los empleados. Señala también que la 

ASF, que encabeza David Colmenares, identificó múltiples lazos familiares entre 

empleados, como padres, hijos, hermanos, primos y esposos, contratados sin cumplir los 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/221124_C_INDEP_10_ENRIQUEMUNOZ_ALITO_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/221124_C_FIN_41_CONFIDENCIAL_REFPODERJUDICIAL_2J_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/221124_C_24H_4_ADRIANTREJO_EXTINCIONORGAUTONOMOS_RM_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/221124_C_24H_4_ADRIANTREJO_EXTINCIONORGAUTONOMOS_RM_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/221124_C_EXC_13_FRENTES_REFPODERJUDICIAL_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/221124_C_CONTRA_2_MOISESVERGARA_ARRAIGO_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/221124_C_RAZ_2_ROZONES_ASF_3DIP_.pdf


  

requisitos del puesto (...) [EXCÉLSIOR/p.6] El tema se comenta en: ESTIRA Y AFLOJA/J. 

JESÚS RANGEL M. [MILENIO/p.30] 

COLUMNA/SOBREMESA/LOURDES MENDOZA/(...) En 2017, la ASF revisó la Cuenta Pública 

2016 en Sedatu y, derivado de los hallazgos, realizó las denuncias correspondientes ante 

el OIC de la Sedatu y la FGR. En 2018, inician una carpeta de investigación contra Javier 

‘N’ y José Luis ‘N’, exfuncionarios de Sedatu (...) [FINANCIERO/p.47] 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

GOBIERNO 

 

Sheinbaum: el agua, derecho y bien de la nación, no mercancía.- En México, el agua 

dejará de ser vista como mercancía, afirmó la presidenta Claudia Sheinbaum, al 

presentar el Plan Nacional Hídrico, el cual tendrá una inversión de 20 mil millones de 

pesos en 2025 y, como había adelantado La Jornada, considera a ese elemento un 

derecho y un bien de la nación. [JORNADA/pp-p5] 

 

JUDICIAL 

En Tlaxcala, cae Marilyn Cote, la "falsa psiquiatra".- "La fiscalía de Puebla aprehendió a 

Marilyn "N", quien presuntamente se hacía pasar como psiquiatra. En colaboración con 

su par de Tlaxcala, el mandamiento judicial por usurpación de profesión se cumplió en 

aquella entidad; la investigación continúa", reveló la dependencia. [MILENIO/pp-p26] 

 

SEGURIDAD 

 

Liberan a empresario secuestrado en Pátzcuaro.- El empresario Valdemar Tariácuri 

Hernández, secuestrado el pasado lunes, fue liberado la madrugada del jueves en el 

municipio de Erongarícuaro, colindante con Pátzcuaro. El secretario de Seguridad 

Pública de Michoacán, Juan Carlos Oseguera Cortés, explicó que cerca de las 5 de la 

mañana fueron alertados de la llamada de auxilio al 911 hecha por un hombre. 

[UNIVERSAL/pp-p10] 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/221124_C_EXC_6_ARSENAL_ASF_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/221124_C_MIL_30_ESTIRAYAFLOJA_ASF_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/221124_C_FIN_47_SOBREMESA_ASF_3DIP_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/221124_N_JORNADA_1.5_SHEINBAUMELAGUA_AGUA_12NACIONAL_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/221124_N_MIL_1.26_ENTLAXCALA_FISCALIAPUEBLA_12NACIONAL_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/221124_N_UNIVERSAL_1,10_LIBERANAEMPRESARIO_SECUESTRO_12NACIONAL_.pdf


  

Finge yerno del 'Mencho' su muerte; cae en EU.- Cristian Fernando Gutiérrez Ochoa, 

yerno de Nemesio Oseguera Cervantes, "El Mencho", fundador del Cártel Jalisco Nueva 

Generación (CJNG), fingió su propia muerte y asumió una identidad falsa para llevar 

una vida de lujo en California, hasta que fue detenido en ese país el pasado 19 de 

noviembre. [REFORMA/pp] 

 

ECONOMÍA 

 

Economía del país, 'blindada' con 276 mil mdd.- La economía mexicana tiene un 

blindaje de alrededor de 276 mil millones de dólares para hacer frente a choques 

externos o internos que podrían tener un impacto sobre las finanzas públicas. La 

Secretaría de Hacienda, en los Criterios Generales de Política Económica 2025, detalló 

los recursos que tiene en diversos fondos y que le ayudarían a atenuar eventos adversos. 

[FINANCIERO/pp-p7] 

 

Y ahora Justin Trudeau abre la puerta a “otras opciones” sobre T-MEC.- El primer ministro 

de Canadá, Justin Trudeau, advirtió que se podrían evaluar “otras opciones” respecto al 

Tratado México-Estados Unidos-Canadá (T-MEC), en caso de que nuestro país no 

atienda las inquietudes en cuanto a la cercanía comercial que tiene con China. 

[RAZÓN/pp-p10] 

 

Bitcoin roza los 100,000 dls.; ha subido 42.6% en dos semanas.- Bitcoin, la criptomoneda 

más famosa del mundo, subía este jueves 3.6% a un máximo de 98,937 dólares, y se 

acercaba a los 100,000 dólares, extendiendo su repunte a un nuevo récord en medio 

del optimismo por el apoyo del presidente electo de Estados Unidos, Donald Trump, a los 

activos digitales. [ECONOMISTA/pp-p16] 

 

ADUANAS Y PUERTOS 

 

Prevén más de 10 mil mdp por Nuevo Puerto.- Con el nuevo puerto, Manzanillo va a 

pasar del tercero al primero en movimientos de mercancías en América Latina y de la 

posición 53 a la 15 a nivel mundial, luego de la inversión que se planea por 64 mil millones 

de pesos, señaló el capitán de Altura, Manuel Fernando Gutiérrez Gallardo, Coordinador 

General de Puertos y Marina Mercante. [HERALDO DE MÉXICO/pp-p20] 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/221124_N_REFORMA_1_FINGEYERNODEL_MENCHO_12NACIONAL_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/221124_N_FIN_1.7_ECONOMIADELPAIS_ECONOMIA_12NACIONAL_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/221124_N_RAZ_1,10_YAHORAJUSTIN_TMEC_12NACIONAL_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/221124_N_ECO_1.16_BITCOINROZALOS_BITCOIN_12NACIONAL_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/221124_N_HER_1,20_PREVENMASDE_PUERTOS_12NACIONAL_.pdf


  

EDUCACIÓN  

 

Afuera de plantel se siente inseguro 38%.- A pesar de que ocho de cada diez 

estudiantes, docentes y autoridades de instituciones de educación superior se sienten 

seguros dentro de las instalaciones de sus escuelas, fuera de ellas el panorama cambia 

significativamente, ya que 38.7% expresó sentirse inseguro. [EXCÉLSIOR/p8] 

 

 

 

INTERNACIONAL 

 

Afirma que el conflicto ya es global.- EL presidente ruso, Vladimir Putin, declaró que el 

conflicto en Ucrania tiene visos de guerra mundial y no descarto golpear a las potencias 

occidentales que suministraron a Kiev armas para atacar Rusia que ayer disparó un misil 

de mediano alcance de última generación, diseñado para portar una ojiva nuclear, 

pero llevó cargas explosivas convencionales. [SOL DE MÉXICO/pp-p23]  

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/221124_N_EXC_8_AFUERADEPLANTEL_VIOLENCIA_12NACIONAL_.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN3/221124_N_SOL_1.23_AFIRMAQUEEL_PUTIN_12NACIONAL_.pdf
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INE PUEDE SACAR ADELANTE ELECCIÓN EN JUNIO, 

DICE MORENA 
 

 
 
 
Existen condiciones para que la elección judicial se realice en junio de 2025, 
dijeron liderazgos de Morena en la Cámara de Diputados y el Senado tras la 
petición del Instituto Nacional Electoral (INE) de una prórroga de 90 días. 
"Aparentemente parece ideal, pero no es lo conveniente, genera un cúmulo 
de dificultades, cambios de fecha, tratar de hacer un cambio a la 
Constitución, serían muchas las complicaciones, y el propio órgano electoral 
apretando y haciendo un esfuerzo grande tiene condiciones de sacar la 
elección el primer domingo de junio de 2025", dijo Gerardo Fernández 
Noroña, Presidente del Senado. 
En conferencia, señaló que no se estableció un plazo fatal para que el 
Congreso dé respuesta al INE tras su solicitud de aplazar 90 días la elección 
para elegir a jueces, ministros y magistrados. 
 



 PERIÓDICO 

 

PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 22-11-24 MESA 

"No hay ningún plazo (..) yo creo que el proceso va muy bien, entonces hay 
que resolverlo con relativa rapidez, yo creo que lo vamos a resolver en estos 
días, que no vaya a pasar mucho tiempo", afirmó. 
El morenista apuntó que mover las fechas establecidas para el proceso 
electoral sería dudar de las capacidades del INE y del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (TEPJF). 
Comentó que durante una reunión con consejeros del INE, estos le indicaron 
que a pesar de la solicitud, sí se encuentran en capacidad de llevar a cabo la 
elección. 
En ese sentido, apuntó que la petición de prolongar por tres meses la 
elección responde a los múltiples amparos que se emitieron contra la 
reforma al Poder Judicial, además de descartar que exista un problema 
presupuestario. 
"El presupuesto no tiene problemas, (...) el presupuesto se le va a dar", 
sostuvo. 
Noroña adelantó que lo más probable es que la decisión sea que no se 
conceda la prórroga, pero que formalmente tiene que discutir la petición con 
su homólogo de la Cámara de Diputados, Sergio Luna. 
En tanto, el coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo 
Monreal, también confió en que el INE saque adelante la elección. 
"Para mí no (es necesaria la prórroga), hay más trabajo y se va a intensificar, 
pero podemos sacar adelante todo. Yo confío en el INE y sus trabajadores, 
para que organicen bien la elección", dijo. 
Sin embargo, apuntó que aunque la solicitud es respetable y atendible, su 
llamado es a que continúen trabajando con miras a que se gestione la 
votación el próximo 1 de junio de 2025. 
"Yo en este momento me pronuncio con que continuemos trabajando, 
organizando la elección el primero de junio", insistió. 
Asimismo, añadió que para que se lleve a cabo la prórroga tendrían que 
presentar una reforma a la Constitución, pues ésta establece que los comicios 
deben llevarse a cabo el primer domingo de junio. 
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"Para la prórroga es indispensable modificar la Constitución, no es un 
acuerdo del Senado o de la Cámara de Diputados, es la Constitución la que 
define concretamente y se tendría que iniciar todo un proceso de reforma 
constitucional para cambiar sólo la fecha del primero de junio", explicó. 
 
-¿Entonces se queda primero de octubre o primero de junio?, se le 
preguntó. 
"Primero de junio, vamos viendo, a ver cómo cierra el plazo (para recibir las 
solicitudes de aspirantes) que concluye el 24 de noviembre de los Comités de 
la Constitución", 
Detalló que hasta ahora se han registrado 4 mil 896 aspirantes, de 5 mil 400 
que son necesarios, lo que quiere decir que faltan 500 más para completar el 
registro en el Poder Legislativo. 
Añadió que el INE se retrasó por hacer caso a las autoridades, como jueces de 
distrito que no tenían competencia, quienes aceptaban recursos contra la 
reforma al Poder Judicial. 
"Los dos meses que se tardaron fue por omisión de continuar con el trabajo 
que la Constitución les ordenaba", apuntó. 
Ayer, el INE explicó que necesitaba la prórroga debido a que existían retrasos 
que ponían en riesgo las elecciones, como acciones de carácter organizativo y 
de reglamento. 
En total se presentaron 572 amparos y 266 suspensiones en temas 
relacionados a la reforma al PJ, mismos que el Tribunal Electoral desechó y 
ordenó seguir con el proceso. 
 
 
 
https://www.reforma.com/ine-puede-sacar-adelante-eleccion-en-junio-dice-
morena/ar2910919?v=2 
 
 
 

https://www.reforma.com/ine-puede-sacar-adelante-eleccion-en-junio-dice-morena/ar2910919?v=2
https://www.reforma.com/ine-puede-sacar-adelante-eleccion-en-junio-dice-morena/ar2910919?v=2
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https://www.heraldo.mx/pide-postergar-90-dias-la-eleccion-de-jueces/


 

 
 
 
 

El Congreso mantiene en vilo una respuesta sobre la 
prórroga que solicitó el INE para la elección judicial 

 
 
Gerardo Fernández Noroña, presidente del Senado mantiene la incógnita sobre 
la respuesta que dará el congreso a la solicitud del INE para prorrogar 90 días 
la elección del Poder Judicial. 
 

 
 
El senador de Morena, reveló que este jueves se reunió con Guadalupe Taddei, 
consejera presidenta del Instituto Nacional Electoral y con los demás 
consejeros electorales para tratar el tema de la prórroga. 
 
Comentó que fue una reunión muy productiva y ágil. 
 
Afirmó que mas allá de la solicitud formal y por escrito, le comentaron que el 
INE puede sacar este proceso electora en las fechas previstas, “si puede salir 
adelante”. 
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Recordó que prorrogar la elección requeriría de una reforma a la Constitución 
para alargar los plazos. 
 
Fernández Noroña, aclaró que no hay una fecha fatal para darle una repuesta 
al INE. 
 
“No hay una decisión tomada. (…) Insisto no hay una decisión tomada. 
¿Cuándo? y ¿cómo?, pues estamos en ese procesamiento, pero se perfila de 
manera yo creo que lo más conveniente es que se haga la elección el primer 
domingo de junio de 2025. Yo no tomo esa decisión solo, platicaré con 
compañeros, compañeras, ellos tendrán su propio valoración”, sostuvo. 
 
El presidente del Senado comentó que es innecesario que esta decisión pase 
por la aprobación del pleno, porque “no tiene sentido, genera más dificultades, 
que soluciones y la oposición ya se sabe que quiere descarrilar este proce 
 
“No lo discutirá el pleno, no es un tema que tenga que discutir el pleno, no es 
su materia, no lo es. Ahí sí la representación legal y formal que tenemos tanto 
Sergio Gutiérrez Luna (presidente de la Cámara de Diputados) como un 
servidor nos da esa facultad. Si la valoración del INE fuera: oye no, no sale la 
elección, es que es imposible, entonces tienes que llevar una decisión de ese 
tamaño al pleno”, citó. 
 
Dijo que al interior del INE básicamente hay dos posturas, “una que si sale (la 
elección), y hay quien dice que no”, un grupo de consejeros que también según 
el morenista han estado queriendo obstaculizar esta elección, aunque no dio 
nombres. 
 
Reiteró que “el INE está preparado para sacar la elección, porque el INE es más 
que sus once consejeros, es toda la estructura que tiene. Mi percepción es que 
pueden sacar la elección”. 
 
Reitero que “yo no tengo la percepción que haya que aplazar la elección”. 
https://enfoquenoticias.com.mx/el-congreso-mantiene-en-vilo-una-
respuesta-sobre-la-prorroga-que-solicito-el-ine-para-la-eleccion-judicial/ 

https://enfoquenoticias.com.mx/el-congreso-mantiene-en-vilo-una-respuesta-sobre-la-prorroga-que-solicito-el-ine-para-la-eleccion-judicial/
https://enfoquenoticias.com.mx/el-congreso-mantiene-en-vilo-una-respuesta-sobre-la-prorroga-que-solicito-el-ine-para-la-eleccion-judicial/
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Exterminio del Inai y 6 órganos autónomos va al 
Senado; Diputados aprueban fusionar facultades de 

IFT y Cofece 
 

 
 
Morena y sus aliados aprobaron dos reservas al dictamen de la reforma constitucional que 
desaparece siete órganos autónomos, por 332 votos a favor y 119 en contra. Con una de las 
modificaciones fusionaron las facultades del Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) 
y la Comisión Federal de la Competencia Económica (Cofece), como adelantó EL UNIVERSAL 
el pasado 10 de noviembre. Se remitió al Senado de la República. 
 
La modificación a la reforma constitucional propuesta por el expresidente López Obrador, 
se avaló después de que 13 primeros ministros de Canadá propusieran sacar a México del 
T-MEC, y sólo firmar un acuerdo comercial con Estados Unidos. 
 
De las 324 reservas presentadas por todos los grupos parlamentarios, los diputados del 
oficialismo sólo avalaron dos, una presentada por los diputados Alfonso Ramírez (Morena) 
y Maribel Martínez (PT). 
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La modificación al artículo 28 de la Carta Magna, presentada por el diputado morenista 
Alfonso Ramírez, establece que se creará una autoridad en materia de libre competencia y 
concurrencia que contará con personalidad jurídica y patrimonio propio. 
 
“Esta nueva autoridad que estamos proponiendo, tiene como base el fortalecimiento para 
imponer multas, acortar los periodos de investigación, llegar a acuerdos con el Poder Judicial 
para que las sanciones se determinen de manera expedita”, dijo en tribuna. 
 
En la segunda reserva presentada por la diputada Maribel Martínez (PT), al artículo 27, se 
establecieron que no se otorgarán concesiones para explotar el litio y que los particulares 
no podrán tener prevalencia sobre la empresa pública del Estado en las actividades de la 
industria eléctrica. 
 
Por lo que la oposición acusó que dicha modificación tiene un beneficiario especifico, el 
director de Litio Mx y sobrino de la presidenta del Instituto Nacional Electoral (INE), 
Guadalupe Taddei. 
 
“Esta reserva se registró desde ayer y la vienen a cambiar aquí, al cuarto para el ratito, la 
vienen a cambiar porque tienen a Pablo Daniel Taddei, de las familias de los negocios de la 
industria del rey del cash, administrando el litio”, denunció el diputado Federico Döring, 
vicecoordinador de la bancada panista. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/morena-fusiona-facultades-de-ift-y-cofece-ante-
amenazas-de-sacar-a-mexico-del-t-mec-va-al-senado/  
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Diputados reanudan discusión para extinción de 
órganos autónomos 

 

 
 
Este jueves, la Cámara de Diputados reanudó la sesión que se declaró en receso ayer 
miércoles 20, luego de que el dictamen que reforma adiciona y deroga diversas 
disposiciones de la Constitución Política, para extinguir siete órganos autónomos, se avalara 
en lo general con la mayoría calificada de 347 votos a favor, 128 en contra y cero 
abstenciones. 
 
El dictamen deroga las disposiciones relativas al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), Comisión Federal de Competencia Económica 
(Cofece), Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), Comisión Nacional para la Mejora 
Continua de la Educación (MEJOREDU), Comisión Reguladora de Energía (CRE) y Comisión 
Nacional de Hidrocarburos (CNH). 
 
Por lo que este 21 de noviembre, en punto de las 9:00 horas el presidente de la Mesa 
Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, dio inicio a la sesión, y concedió 
el uso de la voz a 86 oradores que realizarán la presentación de aproximadamente 300 
reservas, las cuales serán analizadas, y a su vez aprobadas o desechadas por los diputados, 
este mismo jueves. 
 
https://www.excelsior.com.mx/nacional/diputados-reanudan-sesion-extincion-inai-
coneval-ift/1685596  
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PAN y PRI acusan a Morena de suprimir por error 
'supremacía constitucional' y restituirla con fe de 

erratas 
 

 
 

Las bancadas del PAN y del PRI en la Cámara de Diputados acusaron a 
Morena y aliados de suprimir por error los párrafos de la reforma en materia 
de 'supremacía constitucional' en el dictamen sobre extinción de órganos 
autónomos e intentar restituirlos con una fe de erratas. 
 
En conferencia de prensa conjunta, legisladores panistas y priistas advirtieron 
que, una vez que la reciba, el Senado de la República debe regresar la minuta 
al Palacio de San Lázaro, pues las correcciones ordenadas por el diputado 
presidente, Sergio Gutiérrez Luna, no fueron aprobadas por el pleno. 
 
“La supremacía constitucional y todo eso lo eliminaron hace rato, después de 
que votaron, porque votaron los textos y eliminaron los que habían aprobado 
hace unas semanas, y cuando se dan cuenta que lo eliminan, pues qué hacen, 
¡ah!, corrección de estilo, y regresan los párrafos eliminados”, denunció el 
coordinador priista Rubén Moreira. 
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El vicecoordinador panista, Federico Döring, sostuvo a su vez que el nuevo 
error de la mayoría parlamentaria y la pretensión de corregir con una fe de 
erratas abre la puerta a una defensa legal de los siete organismos autónomos 
extintos por la reforma aprobada este jueves en la Cámara de Diputados. 
 
“Una cosa es una corrección de una errata, de un tema menor, y otra cosa es 
incorporarle párrafos completos o conceptos completos a la Constitución. 
Nosotros lo que queremos señalar es vamos a certificar estos documentos, 
tanto el dictamen circulado y el Diario de los Debates, como las reservas 
presentadas, para que no quede, cuando se discuta esto en el Senado, ni 
media sílaba de duda de todas las intermitencias en las redacciones que 
están incorporando de manera facciosa, tramposa y mañosa el día de hoy”, 
dijo. 
 
Los diputados del PAN y del PRI sostuvieron que dos párrafos de la reforma 
en materia de 'supremacía constitucional', entre otros, fueron omitidos en el 
dictamen sobre la extinción de organismos autónomos, por lo que a su juicio 
quedaron suprimidos al ser votado y aprobado por mayoría calificada. 
 
El párrafo presuntamente suprimido y después restituido mediante una fe de 
erratas establece: “son improcedentes las controversias constitucionales o 
acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto controvertir las 
reformas o adiciones a esta Constitución”. 
 
 

https://www.milenio.com/politica/acusan-a-morena-suprimir-por-error-
supremacia-constitucional 

 

 
 

https://www.milenio.com/politica/acusan-a-morena-suprimir-por-error-supremacia-constitucional
https://www.milenio.com/politica/acusan-a-morena-suprimir-por-error-supremacia-constitucional
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APRUEBAN EN LO PARTICULAR DESAPARICIÓN DE 
ORGANISMOS AUTÓNOMOS; 
REFORMA PASA AL SENADO 

 
 

 
La Cámara de Diputados aprobó en lo general y en lo particular la extinción 
de siete organismos autónomos con 332 votos a favor y 119 en contra, la 
iniciativa ahora pasa al Senado de la República. 
Luego de que el pasado 20 de noviembre, Morena, junto con sus aliados, 
aprobó en lo general el proyecto para extinguir siete organismos autónomos, 
la discusión en San Lázaro fue aprobada en lo particular. 
Con ello, la Cofece, el IFT, el Inai, el Mejor Edu, la CRE, la CNH y el Coneval 
están a merced de lo que decida en los próximos días el Senado de la 
República. 
Además de la desaparición de estos siete organismos autónomos, Ricardo 
Monreal anunció que se presentará una reserva para crear un organismo 
descentralizado de la Secretaría de Economía, para que asuma las funciones 
de la Cofece para la regulación de competencia económica y en 
telecomunicaciones. 
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“Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Políticos Mexicanos en materia de simplificación 
orgánica; pasa al Senado de la República para sus efectos constitucionales”, 
dijo Sergio Gutiérrez Luna, presidente de la Cámara de Diputados. 

 
 
 
https://www.24-horas.mx/2024/11/21/aprueban-en-lo-particular- 
desaparicion-de-organismos-autonomos-reforma-pasa-al-senado/ 
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Diputados aprueban en lo general y particular la 
desaparición de organismos autónomos; pasa al 

Senado 
 

 
 

Morena y sus aliados en la Cámara de Diputados, con 332 votos a favor y 119 
en contra de la oposición, aprobaron en lo general y en lo particular el 
dictamen para desaparecer 7 organismos autónomos. 
 
Además, los diputados admitieron una reserva presentada por el grupo 
parlamentario de Morena, en el que se crea, en sustitución de la COFECE y 
del IFT, una autoridad en materia de libre competencia y concurrencia con 
facultades para prevenir investigar y prevenir los monopolios. 
 
Dicho organismo será regulador con independencia técnica a fin de salvar 
acuerdos comerciales, como el T-MEC; pues el tratado firmado entre Estados 
Unidos, México y Canadá en el capítulo 18 se establece la existencia de 
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órganos reguladores encargados de la competencia con carácter 
independiente. 
 
Una segunda reserva fue aprobada, la cual fue presentada por el grupo 
parlamentario del Partido del Trabajo. Dicho planteamiento hace una 
precisión en el artículo 27, para que en el caso del litio. y del Servicio Público 
de Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica no se otorgarán 
concesiones a particulares. 
 
Así, la iniciativa pasó al Senado de la República para su discusión. Los 
organismos que desaparecerán si la reforma es avalada en la Cámara alta son: 
 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales (INAI) 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) 
Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece) 
Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) 
Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación (MEJOREDU) 
 Reguladora de Energía (CRE) 
Comisión Nacional Hidrocarburos (CNH) 
 
El diputado Alfonso Ramírez Cuellar de la bancada guinda presentó la reserva 
que crea la autoridad que sustituirá a la COFECE y al IFT. Aseguró que esta 
autoridad será regulada en las leyes secundarias “pero que cumple 
cabalmente con lo establecido en el Tratado de Libre Comercio”. 
 
Además de que dicha autoridad “tiene como base el fortalecimiento para 
imponer multas, acortar los periodos de investigación, llegar a acuerdos con 
el Poder Judicial para que las sanciones se determinen de manera expedita y 
de esta manera los niveles de competencia aumenten, se incrementen los 
beneficios a los consumidores de usuarios y se genere mayor participación en 
todos los mercados de bienes y servicios”. 
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Explicó también que “lo que estamos haciendo es llevar a nuestro país a 
mejores y mayores niveles de competencia económica y a mayores niveles de 
bienestar, sobre todo, a los que menos tienen”. 
 
Tras la desaparición de los órganos autónomos, el dictamen aprobado señala 
que pasarán a formar parte de aquellas dependencias u órganos que asuman 
sus atribuciones. Los comisionados de los diferentes órganos concluirán sus 
funciones a la entrada en vigor de la legislación. 
 
En cuanto a los organismos autónomos locales, la reforma establece que 
deberán ser los propios congresos locales quienes deberán desaparecerlos y 
establecer su destino. 
 
La sesión en San Lázaro se convirtió un espacio para que la oposición, le 
mostrara a la 4T sus “abusos”, pues la bancada de MC llevó presentó el 
“abusómetro de Morena” en el que con un termómetro criticaron seis 
acciones, entre ellas la reforma al Poder Judicial y la desaparición de los 
organismos autónomos. 
 
Mientras tanto, el diputado priista Carlos Gutiérrez Mancilla realizó la “quema 
de los organismos autónomos”, los cuales estaban plasmados en una hoja. 
 
La diputada emecista, Laura Ballesteros, aseguró que esta reforma que 
modifica 14 artículos constitucionales es un “pacto suicida” y responsabilizó a 
las y los legisladores de Morena y aliados de bloquear el derecho de las 
personas a conocer en qué se gastan los recursos públicos, así como de 
atentar contra los derechos humanos. 
 
“Esto es lo que ustedes le van a dar a México. Ustedes están proponiendo con 
esto un pacto suicida, son las personas y sus derechos los que vuelven a 
perder con ustedes. Parece que esos son sus verdaderos enemigos, con cada 
reforma que han votado en esta legislatura con ustedes como mayoría 
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artificial, se ha desmantelado un espacio de defensa y de garantía de 
derechos”, aseguró. 
 
https://www.razon.com.mx/mexico/2024/11/21/diputados-aprueban-en-lo-

general-y-particular-la-desaparicion-de-organismos-autonomos-pasa-al-
senado/ 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/2024/11/21/diputados-aprueban-en-lo-general-y-particular-la-desaparicion-de-organismos-autonomos-pasa-al-senado/
https://www.razon.com.mx/mexico/2024/11/21/diputados-aprueban-en-lo-general-y-particular-la-desaparicion-de-organismos-autonomos-pasa-al-senado/
https://www.razon.com.mx/mexico/2024/11/21/diputados-aprueban-en-lo-general-y-particular-la-desaparicion-de-organismos-autonomos-pasa-al-senado/


 

 
 
 
 

En la Cámara de Diputados avanza la discusión 
particular de la desaparición de los organismos 

autónomos 
 

 
En la Cámara de Diputados avanza la discusión en lo particular de la reforma que desaparece 
siete organismos autónomos del Estado, entre ellos el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (Inai). 
 
También se tiene la expectativa de que se haga un cambio al dictamen, a fin de crear un 
organismo descentralizado que absorba las funciones de la Cofece y del IFT; dicha reserva 
será la última en presentarse y será dada a conocer por el diputado Sergio Ramírez Cuellar. 
 
En la presentación de más de 86 reservas de Morena y sus aliados del PVEM y PT, como del 
PAN, PRI y MC, la oposición coincidió en que se está llevando a México, con la desaparición 
de los organismos autónomos a un régimen de opacidad. 
 
La diputada emecista, Laura Ballesteros aseguró que esta reforma que modifica 14 artículos 
constitucionales es un “pacto suicida” y responsabilizó a las y los legisladores de Morena y 
aliados de bloquear el derecho de las personas a conocer en qué se gastan los recursos 
públicos, así como de atentar contra los derechos humanos. 
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“Esto es lo que ustedes le van a dar a México. Ustedes están proponiendo con esto un pacto 
suicida, son las personas y sus derechos los que vuelven a perder con ustedes. Parece que 
esos son sus verdaderos enemigos, con cada reforma que han votado en esta legislatura con 
ustedes como mayoría artificial, se ha desmantelado un espacio de defensa y de garantía de 
derechos”, aseguró. 
 
Por otro lado, la petista Olga Lidia Herrera, aseguró que “El presente dictamen es una 
oportunidad histórica para evitar que en el futuro se sigan creando entes públicos 
innecesarios, bajo figuras de organismos descentralizados o desconcentrados, que al final 
redundan en funciones que la administración pública centralizada puede asumir”. 
 
Agregó que “no somos el viejo régimen neoliberal, que trabajaba para el interés de unos 
cuantos, debilitando el Estado y menoscabando los derechos de los ciudadanos. Nosotras y 
nosotros, los verdaderos representantes del pueblo, desde el Partido del Trabajo 
seguiremos trabajando por una mayor eficiencia en el uso de los recursos públicos”. 
 
https://www.razon.com.mx/mexico/2024/11/21/en-la-camara-de-diputados-avanza-la-
discusion-particular-de-la-desaparicion-de-los-organismos-autonomos/  
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HECHO CONSUMADO: DIPUTADOS APRUEBAN EN LO 
PARTICULAR DESAPARICIÓN DE INAI Y  

6 INSTITUCIONES MÁS 
 

 
 

Sin mayores complicaciones y sin opciones a modo de la parte opositora para 
evitarlo, La Cámara de Diputados aprobó con 332 favor, 119 en contra y 0 
abstenciones las reservas para la desaparición del INAI, así como para la 
creación de un órgano que fusione las funciones del IFT y la Cofece. 
“Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Políticos Mexicanos en materia de simplificación 
orgánica; pasa al Senado de la República para sus efectos constitucionales”, 
dijo Sergio Gutiérrez Luna, una vez que se consumó lo que ya se había 
adelantado un día anterior. 
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La mañana del jueves 21 de noviembre se reanudó en el Pleno de la Cámara 
de Diputados la sesión para consumar la extinción de siete organismos 
autónomos, la cual quedó pausada anoche luego de su aprobación en lo 
general. Tras horas de discusión y reservas desechadas por la mayoría, la 
aplanadora de Morena y sus aliados se hizo sentir nuevamente y también 
aprobó el dictamen en lo particular, aunque con una modificación sustancial. 
 
 
https://unomasuno.com.mx/hecho-consumado-diputados-aprueban-en-lo-
particular-desaparicion-de-inai-y-6-instituciones-mas/ 
 
 
 

https://unomasuno.com.mx/hecho-consumado-diputados-aprueban-en-lo-particular-desaparicion-de-inai-y-6-instituciones-mas/
https://unomasuno.com.mx/hecho-consumado-diputados-aprueban-en-lo-particular-desaparicion-de-inai-y-6-instituciones-mas/
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Diputados discutirán hoy en lo particular desaparición 

de órganos autónomos 
 

CIUDAD DE MÉXICO (GUADALUPE JUÁREZ Y SERGIO SARMIENTO).- 

Con 347 votos a favor y 128 en contra, la Cámara de Diputados 

aprobó en lo general la reforma constitucional que extingue siete 

organismos autónomos. El presidente de la Mesa Directiva, Sergio 

Gutiérrez Luna declaró un receso y citó para este jueves a las 9 

de la mañana, a fin de continuar con la discusión del dictamen 

en lo particular. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1KmMXwAdepFUVGqTdVyF_uoVcQ3aBvol4

/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1KmMXwAdepFUVGqTdVyF_uoVcQ3aBvol4/view
https://drive.google.com/file/d/1KmMXwAdepFUVGqTdVyF_uoVcQ3aBvol4/view
Jaime
Resaltado
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Diputados aprueban la extinción de organismos 

autónomos 
CIUDAD DE MÉXICO (PAOLA ROJAS).- Mucha actividad en la 

Cámara de Diputados, anoche dieron el primer paso para 

desaparecer 7 órganos autónomos, aprobaron la reforma en lo 

general y hoy toca la discusión en lo particular. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xmK5mIRnzvT7F55s?e=gbpXPq

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xmK5mIRnzvT7F55s?e=gbpXPq
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Esfuman siete organismos autónomos en San Lázaro 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ENRIQUE ACEVEDO).- El Pleno de la Cámara 

de Diputados aprobó esta tarde la desaparición formal de siete 

organismos autónomos, entre ellos el INAI. La iniciativa de reforma 

constitucional pasa ahora al Senado con dos modificaciones a 

la propuesta original. 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9091?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9091&authkey=!AND7YNf9dM4TYak&ithint

=video&e=wgV7Xw 

 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9091?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9091&authkey=!AND7YNf9dM4TYak&ithint=video&e=wgV7Xw
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9091?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9091&authkey=!AND7YNf9dM4TYak&ithint=video&e=wgV7Xw
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9091?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9091&authkey=!AND7YNf9dM4TYak&ithint=video&e=wgV7Xw
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Se van los órganos autónomos, 

pero se quedan sus funciones 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JUAN BECERRA ACOSTA).- La Cámara de 

Diputados aprobó la reforma constitucional para extinguir siete 

órganos autónomos. Admitió una reserva para crear en 

sustitución de la Comisión Federal de Competencia Económica y 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones, una autoridad en 

materia de libre competencia y concurrencia, con facultades 

para prevenir e investigar y combatir monopolios. 

“Aprobado en lo general y en lo particular, el proyecto de 

decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en materia de simplificación”, emitió el diputado 

presidente Sergio Gutiérrez Luna. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1DMcNvMT9DxcgwDJoZi0EFE1j9do5Qhi4/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1DMcNvMT9DxcgwDJoZi0EFE1j9do5Qhi4/view
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Pasa aplanadora sobre los órganos autónomos 
 

CIUDAD DE MÉXICO (LEONARDO CURZIO / MARU ROJAS).- Hoy, 

para muchos, es un día muy triste, pasó ya la primera aplanadora 

sobre los órganos autónomos; 332 votos a favor y solo 119 

pudieron juntar la oposición en contra, en lo particular. 

 

Al final, cuando el dictamen se envía al Senado de la República, 

el propio Presidente de la Mesa Directiva cita un artículo, para 

que se componga lo que no sea entendible, porque borraron un 

párrafo completo que hablaba de la supremacía de la 

Constitución. Al borrarlo, ya no está como reforma constitucional 

y podrían borrarla, dijeron los panistas y priistas en conferencia de 

prensa. 

 

En Tribuna, el coordinador del PRI, Rubén Moreira, advirtió que si 

siguen votan así, verán en la prensa las pifias legislativas que van 

a votar. También les sugirió que cuiden a su Presidenta trayendo 

a votar leyes coherentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xnzaWcJIHllZLSv3?e=zN8lPr 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xnzaWcJIHllZLSv3?e=zN8lPr
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Aprueban en lo general desaparición de siete órganos 

autónomos 
 

CIUDAD DE MÉXICO (VIRIDIANA HERNÁNDEZ Y ARGELIA CASTEL).- 

La Cámara de Diputados aprueba en lo general con 347 votos y 

128 en contra la reforma que desaparecerá siete órganos 

autónomos, como el INAI, el IFT, Mejoredu, entre otros. Los 

legisladores decidieron llevar la discusión en dos días. Será el día 

de hoy, 21 de noviembre, cuando se debata la iniciativa en lo 

particular. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xkuZR8xx8QaGTJ4R?e=A986f5 
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Diputados aprueban en lo general desaparición de 

organismos autónomos 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- Con 347 votos a 

favor y 128 en contra en la discusión en lo general que el día de 

ayer, miércoles, Morena y sus aliados en la Cámara de 

Diputados avanzaron en la extinción de estos siete órganos 

constitucionales autónomos reguladores para trasladar sus 

facultades y funciones a secretarías de Estado y sus recursos al 

Fondo de Pensiones del Bienestar. 
 

Después de esta discusión en lo general, la Mesa Directiva 

declaró a un receso y citó para reanudar la sesión hoy a las 9 de 

la mañana para desahogar las reservas, hasta la noche de ayer 

se habían registrado 84 reservas a este dictamen y la promesa 

de Morena es realizar cambios para garantizar independencia 

técnica y patrimonio propio para crear un órgano 

descentralizado que efectuaría facultades en materia de 

telecomunicaciones y monopolios para no violar los tratados 

internacionales. 
 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xl6Swj8UeztN7kRq?e=9HfQm9 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xl6Swj8UeztN7kRq?e=9HfQm9
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https://mayacomunicacion.com.mx/austeridad-y-bienestar-la-camara-de-diputados-redefine-el-futuro-de-

los-organos-autonomos/ 
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La Cámara de Diputados, concretó la extinción 
de 7 Órganos Autónomos 

 

El pleno de la Cámara de Diputados, concretó la extinción de siete 
Organismos Autónomos, entre ellos el INAI. 

La votación fue de 332 de Morena, PVEM y PT y 119 en contra del PAN, 
PRI y MC. 

El dictamen se turnó al Senado de la República para sus efectos 
constitucionales, dio a conocer el presidente de la Cámara de 
Diputados, Sergio Gutiérrez Luna. 

 

https://enfoquenoticias.com.mx/la-camara-de-diputados-concreto-la-

extincion-de-7-organos-autonomos/ 
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Diputados avalan extinguir 7 órganos autónomos y crean autoridad en libre competencia; reforma 

pasa al Senado • Forbes México 

 

https://forbes.com.mx/diputados-avalan-extinguir-7-organos-autonomos-y-crean-autoridad-en-libre-competencia-reforma-pasa-al-senado/
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Diputados avalan en lo particular la desaparición de 
la Cofece, Coneval, IFT e Inai 

 

 
 
Sin sorpresas y tal como estaba previsto, la Cámara de Diputados aprobó por mayoría 
calificada de 332 votos a favor y 119 en contra, tanto en lo general y lo particular, la reforma 
constitucional que elimina siete organismos autónomos. Tras la luz verde, el dictamen se 
turnó al Senado de la República, donde Morena y sus aliados del PT y PVEM son mayoría, 
por lo que todo indica que la siguiente semana se consumará la extinción de estos entes. 
 
Lo aprobado contempla “tumbar” el Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la 
Información (Inai), la Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece) y el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones (IFT 
 
También desaparece la Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH), la Comisión Reguladora 
de Energía (CRE), la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación (Mejoredu) 
y el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval), encargado 
de la medición oficial de la pobreza. 
 
Por lo que en lo aprobado este jueves por los legisladores de San Lázaro, se acordó la 
creación del nuevo órgano que fusionará las funciones del IFT y la Cofece. Además, 
abundaron que la autoridad será reglamentada por la legislación secundaria, pero afirman 
que cumplirá con lo que se establece en el T-MEC. 
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CAMBIOS DE ÚLTIMA HORA 
 
Por otro lado, oficialismo pactó una reserva de botepronto, en la cual modificaron para 
meter a la reforma de simplificación orgánica, el tema del litio. 
 
Y es que el proyecto señala la necesidad de que se dé una reorganización administrativa en 
congruencia con “los principios de racionalidad, austeridad, eficiencia y eficacia”, 
argumentando que, “desde su creación y hasta 2024, se ha asignado a los organismos que 
se pretende extinguir la cantidad de 32 mil 313 millones 546 mil 205 pesos”. 
 
"Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Políticos Mexicanos en materia de simplificación orgánica; pasa al Senado de la República 
para sus efectos constitucionales", apuntó Sergio González Luna, presidente de la Mesa 
Directiva de la Cámara Baja. 
 
https://www.diariodemexico.com/mi-nacion/diputados-avalan-en-lo-particular-la-
desaparicion-de-la-cofece-coneval-ift-e-inai  
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Avala Cámara de Diputados en lo General y por Mayoría Calificada, 
ExƟnción de Siete Órganos Autónomos 

 
El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo general, por mayoría calificada de 347 votos a favor, 128 
en contra y cero abstenciones, el dictamen que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la 
ConsƟtución PolíƟca, para exƟnguir siete órganos autónomos 
 
Se derogan las disposiciones relaƟvas al InsƟtuto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (INAI), Consejo Nacional de Evaluación de la PolíƟca de Desarrollo Social 
(CONEVAL), Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece), InsƟtuto Federal de 
Telecomunicaciones (IFT), Comisión Nacional para la Mejora ConƟnua de la Educación (MEJOREDU), 
Comisión Reguladora de Energía (CRE) y Comisión Nacional Hidrocarburos (CNH). 
 
El presidente de la Mesa DirecƟva de la Cámara de Diputados, Sergio GuƟérrez Luna, declaró un receso y 
citó para mañana jueves 21 de noviembre, a la 9:00 horas, a fin de conƟnuar la discusión del dictamen en 
lo parƟcular. 
 
Aspectos del dictamen 
 
Entre otras cuesƟones, se establece que el EjecuƟvo Federal, a través de la dependencia encargada de 
elaborar y conducir las políƟcas de telecomunicaciones y radiodifusión, garanƟzará el derecho de acceso 
a las tecnologías de la información y comunicación, así como los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e internet. 
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Indica que información que se refiere a la vida privada y los datos personales estará protegida por los 
sujetos obligados que contarán con facultades suficientes para su atención. Determina que los sujetos 
obligados deberán promover, respetar, proteger y garanƟzar los derechos de acceso a la información 
pública y a la protección de datos personales. 
 
Señala que las leyes deberán establecer las bases, principios generales y procedimientos del ejercicio de 
estos derechos, así como la competencia de las autoridades de control interno y vigilancia u homólogos 
en el ámbito federal y local para conocer los procedimientos de revisión contra los actos que emitan los 
sujetos obligados. 
 
Menciona que el organismo encargado de normar y coordinar el Sistema Nacional de Información 
EstadísƟca y Geográfica también estará a cargo de la medición de la pobreza y de la evaluación de los 
programas, objeƟvos, metas y acciones de la políƟca de desarrollo social, así como de emiƟr 
recomendaciones y establecer las formas de coordinación del organismo con las autoridades federales, 
locales y municipales para el ejercicio de sus funciones. 
 
Resalta que el Poder EjecuƟvo Federal, por conducto de la dependencia encargada de conducir y 
supervisar la políƟca energéƟca del país, contará con atribuciones para llevar a cabo la regulación técnica 
y económica, así como la facultad sancionadora en materia energéƟca y de hidrocarburos. 
 
Subraya que el EjecuƟvo Federal, a través de la dependencia encargada de formular y conducir las políƟcas 
generales de industria, comercio exterior, interior, abasto y precios del país, contará con las facultades 
necesarias para cumplir con dicho objeto. 
 
Se derogan las disposiciones relaƟvas al InsƟtuto Federal de Telecomunicaciones y transfiere sus 
facultades a la dependencia encargada de elaborar y conducir las políƟcas de telecomunicaciones y 
radiodifusión. 
 
Determina que el InsƟtuto Nacional de Elecciones y Consultas tendrá competencia para conocer de los 
asuntos relacionados con el acceso a la información pública y la protección de datos personales a cargo 
de los parƟdos políƟcos; también conocerá de los recursos de revisión que interpongan los parƟculares 
respecto de las resoluciones de los parƟdos políƟcos. 
 
Hace mención que los entes públicos ajustarán sus estructuras orgánicas y ocupacionales de conformidad 
con los principios de racionalidad y austeridad republicana, eliminando todo Ɵpo de duplicidades 
funcionales u organizacionales, atendiendo a las necesidades de mejora y modernización de la gesƟón 
pública. 
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En los arơculos transitorios, menciona que el Congreso de la Unión tendrá un plazo de noventa días 
naturales a parƟr de la entrada en vigor del presente decreto para realizar las adecuaciones necesarias a 
las leyes que correspondan para dar cumplimiento a éste. 
 
Además, respecto a lo dispuesto en el párrafo tercero del arơculo 134 consƟtucional del decreto, las 
adecuaciones legislaƟvas que se realicen deberán considerar la eliminación de los organismos, unidades 
administraƟvas o estructuras que representen duplicidad de funciones, así como la integración de los 
órganos desconcentrados y descentralizados o unidades administraƟvas en las dependencias de la 
administración pública centralizada que puedan asumir su competencia. 
 
El EjecuƟvo Federal deberá emiƟr los decretos de exƟnción correspondientes a efecto de dar 
cumplimiento al arơculo 134 párrafo tercero, del decreto. 
 
De igual modo, las economías y ahorros que se generen con la exƟnción de los entes públicos materia del 
presente decreto se desƟnarán al Fondo de Pensiones para el Bienestar en términos de la legislación 
aplicable. 
 
Las Legislaturas de las enƟdades federaƟvas, en el ámbito de su competencia, tendrán el plazo máximo de 
noventa días naturales contados a parƟr de la expedición de la legislación a la que alude el Arơculo 
Segundo Transitorio para armonizar su marco jurídico en materia de acceso a la información pública y 
protección de datos personales, conforme a este decreto. 
 
Los actos jurídicos emiƟdos por la Comisión Federal de Competencia Económica, el InsƟtuto Federal de 
Telecomunicaciones, el InsƟtuto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, los Organismos garantes de las enƟdades federaƟvas, la Comisión Nacional de Hidrocarburos, 
la Comisión Reguladora de Energía, con anterioridad a que entre en vigor la legislación secundaria, surƟrán 
todos sus efectos legales. 
 
Los recursos materiales, así como los registros, padrones, plataformas y sistemas electrónicos de los entes 
públicos que se exƟnguen pasarán a formar parte de las dependencias del EjecuƟvo Federal o al InsƟtuto 
Nacional de EstadísƟca y Geograİa, según corresponda, en los términos del decreto y de la legislación 
secundaria que al efecto se emita. 
 
Argumenta que los comisionados del InsƟtuto Federal de Telecomunicaciones, de la Comisión Federal de 
Competencia Económica, de la Comisión Reguladora de Energía y de la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos, del InsƟtuto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales y de los Organismos garantes de las enƟdades federaƟvas, que a la entrada en vigor del 
presente Decreto conƟnúen en su encargo, concluirán sus funciones a la entrada en vigor de la legislación 
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a que aluden los arơculos Segundo y Cuarto transitorios, respecƟvamente, salvo aquellos cuya vigencia de 
su nombramiento concluya previamente. 
 
Subraya que los derechos laborales de las personas servidoras públicas serán respetados en su totalidad, 
en términos de la legislación aplicable. Los recursos humanos con que cuenten los entes públicos que se 
exƟnguen a consecuencia del presente decreto pasarán a formar parte de aquellos que asuman sus 
atribuciones, cuando corresponda. 
 
El dictamen de la Comisión de Puntos ConsƟtucionales en la LXV Legislatura, el cual modifica los arơculos 
3, 6, 26, 27, 28, 41, 76, 78, 89, 105, 113, 116 y 123 de la ConsƟtución PolíƟca, deriva de una iniciaƟva 
presentada el 5 de febrero de 2024 por el EjecuƟvo Federal, así como de diversas iniciaƟvas conexas de 
diputadas y diputados. 
 
Plantea exƟnción de organismos consƟtucionalmente autónomos 
 
Al dar cuenta de la síntesis del dictamen, la diputada Kenia López Rabadán (PAN), en funciones de la 
presidencia de la Mesa DirecƟva, expresó que la propuesta busca reestructurar la Administración Pública 
en México, promoviendo un modelo que priorice eficiencia, austeridad y buena administración, mediante 
la medicación de varios arơculos de la ConsƟtución. 
 
Se plantea, dijo, exƟnción de algunos organismos consƟtucionalmente autónomos y la redistribución de 
sus funciones entre las dependencias del EjecuƟvo Federal, lo que incluye a insƟtuciones como la   
Comisión Federal de Competencia Económica, InsƟtuto Federal de Telecomunicaciones, InsƟtuto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, entre otros. 
 
La idea subyacente, argumentó, es centralizar estas funciones. Las funciones de mejora conƟnua de la 
educación, previamente a cargo de la Comisión Nacional para la Mejora ConƟnua de la Educación serán 
transferidas a la Secretaría de Educación Pública. 
 
Respecto a la transparencia y protección de datos, relató, la responsabilidad pasará a la Secretaría de la 
Función Pública y otros órganos internos. La medición de la pobreza y la evaluación de políƟcas públicas, 
sociales y laborales que pertenecían al Coneval se integrarán al Inegi. 
 
López Rabadán comentó que los transitorios de la reforma establecen plazos para la implementación de 
estos cambios; por ejemplo, el Congreso deberá ajustar las leyes en un plazo de 90 días naturales y las 
legislaturas estatales tendrán 90 días adicionales para la armonización. 
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Además, dijo, los ahorros de la exƟnción de estos entes públicos se desƟnarán al Fondo de Pensiones para 
el Bienestar y los recursos humanos y materiales de las enƟdades que se exƟngan serán transferidos a las 
insƟtuciones responsables, y se respetarán los derechos laborales de los servidores públicos afectados. 
 
Desechan moción suspensiva 
 
En votación económica, se desechó moción suspensiva de la diputada Anayeli Muñoz Moreno (MC) para 
interrumpir la discusión del dictamen, pues los órganos consƟtucionales autónomos fungen como 
reguladores, son garantes de los derechos humanos y pilares de la democracia, y porque en el proceso 
legislaƟvo no se incluyó la opinión de las y los integrantes de la LXVI Legislatura, ni se escuchó a la 
academia ni a la sociedad. 
 
hƩps://globalpress.mx/avala-camara-de-diputados-en-lo-general-y-por-mayoria-calificada-exƟncion-de-
siete-organos-autonomos/  

 
 

 
 

 



 

 
 
 
 

Inicia Cámara de Diputados discusión en lo particular 
de reforma que extingue siete órganos autónomos 

 
La Cámara de Diputados inició la discusión en lo particular del dictamen que reforma, 
adiciona y deroga diversas disposiciones de la Constitución Política, para extinguir siete 
órganos autónomos. 
 
El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, 
concedió el uso de la palabra a la diputada Maribel Solache González (Morena) para iniciar 
la presentación de reservas. 
 

 
 
El dictamen deroga las disposiciones relativas al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), Comisión Federal de Competencia Económica 
(Cofece), Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), Comisión Nacional para la Mejora 
Continua de la Educación (MEJOREDU), Comisión Reguladora de Energía (CRE) y Comisión 
Nacional de Hidrocarburos (CNH).  
 
https://lineapolitica.com/inicia-camara-de-diputados-discusion-en-lo-particular-de-
reforma-que-extingue-siete-organos-autonomos/  
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https://nvnoticias.mx/index.php/2024/11/21/aprueban-morena-y-aliados-desaparecer-a-inai-coneval-

cofece/ 
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Diputados aprueban en lo general y particular la eliminación de organismos autónomos 

 

 

https://la-lista.com/poder/diputados-aprueban-en-lo-general-y-particular-la-eliminacion-de-organismos-autonomos
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En vivo Cámara de Diputados: discusión sobre Inai y autónomos 

https://la-lista.com/poder/en-vivo-la-camara-de-diputados-discusion-sobre-inai-y-autonomos
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Inicia Cámara de Diputados discusión en lo 
particular de reforma que extingue siete 

órganos autónomos 
 

Boletín No. 0397 

 

La Cámara de Diputados inició la discusión en lo particular del dictamen que reforma, adiciona y 

deroga diversas disposiciones de la Constitución Política, para extinguir siete órganos autónomos. 

 

A las 9:00 horas se reanudó la sesión que se declaró en receso ayer miércoles 20, luego de que el 

documento se avaló en lo general con la mayoría calificada de 347 votos a favor, 128 en contra y 

cero abstenciones. 

 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna, concedió el 

uso de la palabra a la diputada Maribel Solache González (Morena) para iniciar la presentación de 

reservas. 

 

El dictamen deroga las disposiciones relativas al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales (INAI), Consejo Nacional de Evaluación de la Política 

de Desarrollo Social (CONEVAL), Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece), Instituto 

Federal de Telecomunicaciones (IFT), Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación 

(MEJOREDU), Comisión Reguladora de Energía (CRE) y Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH). 
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Oposición se manifestó contra extinción de organismos 

autónomos 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- Diputados de 

Morena, del Verde y del PT aprobaron en lo general la extinción 

de siete organismos autónomos con 347 votos a favor y 128 en 

contra, legisladores reformarán trece artículos de la Constitución 

mexicana en materia de simplificación orgánica. 

 

Este proyecto que será discutido en lo particular este jueves, 

proviene de una iniciativa del entonces presidente López 

Obrador. 

 

Durante la discusión en la Cámara de Diputados la oposición 

rechazó por completo este proyecto, diputados del PAN 

recordaron que los mayores escándalos de corrupción en el 

país fueron revelados por los organismos autónomos. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xlYsg5n_Zd8GaFnO?e=zSbpv9 

 
 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xlYsg5n_Zd8GaFnO?e=zSbpv9
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Ramírez de la O explicó el Paquete Económico 2025 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- Ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados el secretario de Hacienda, Rogelio 

Ramírez de la O, ratificó el compromiso de no ratificar los 

impuestos existentes para 2025. 

 

Explicó que el Paquete Económico 2025 establece un marco 

sólido para promover un desarrollo económico con justicia 

social y bienestar, garantizando los derechos fundamentales de 

la población en un entorno con finanzas públicas sostenibles. 
 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xlwCV150aziGXIHo?e=DwdPUg 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xlwCV150aziGXIHo?e=DwdPUg
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Secretario de Hacienda comparece ante diputados por 

Paquete Económico 2025 

 
CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- En medio de 

bloqueos en las inmediaciones del recinto legislativo, el 

secretario de Hacienda y Crédito Público, Rogelio Ramírez de la 

O, compareció ante el Pleno de la Cámara de Diputados con 

motivo del Paquete Económico del Ejercicio Fiscal 2025 y 

defendió el principio de austeridad aplicada al Presupuesto de 

Egresos de la Federación.  

 

Afirmó que este paquete establece un marco sólido para 

promover desarrollo económico con justicia social y bienestar 

garantizando los derechos fundamentales de la población en 

un entorno de finanzas públicas sostenibles.  

 

Además reiteró que se espera un crecimiento para el país entre 

2 y 3 por ciento, recalcando que se priorizarán los programas 

sociales. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xlREH5wPhh4M3A39?e=5IqZuf 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xlREH5wPhh4M3A39?e=5IqZuf
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https://www.cuartopoder.mx/nacional/ramirez-de-la-o-comparecera-ante-diputados/513620 

https://www.cuartopoder.mx/nacional/ramirez-de-la-o-comparecera-ante-diputados/513620
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Comparece en San Lázaro Titular de la SHCP 

 
 

Durante la comparecencia del Ɵtular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) Rogelio Ramírez 
de la O, para dar cuenta del paquete económico para el ejercicio fiscal 2025, los diputados del Grupo 
Parlamentario de Morena, afirmaron que éste, es un Proyecto de Presupuesto responsable y eficiente, 
que está orientado al bienestar de las mexicanas y mexicanos y al crecimiento económico del país. 
 
En ese marco, el legislador Carlos Alberto Ulloa Pérez, presidente de la Comisión de Hacienda, dejó claro 
que este Paquete Económico 2025, es trascendental ya que tendrá como objeƟvo sentar las bases para la 
construcción del segundo piso de la Cuarta Transformación de la vida pública de nuestro país. 
 
Por lo que expresó que están equivocados quienes quieren analizar este paquete económico como una 
iniciaƟva desde una visión neoliberal de las finanzas públicas. 
 
“Las iniciaƟvas que abordaremos en esta comparecencia surgen de una nueva políƟca iniciada por el 
Presidente Andrés Manuel López Obrador y que conƟnuará con la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo 
como una políƟca cuyo pilar fundamental es por el bien de todos primero los pobres”, expresó. 
 
“Este paquete económico cumple con compromisos fundamentales para la transformación de la vida 
pública con finanzas públicas sanas y responsables, observando el principio de austeridad republicana; 
Ɵene el mayor nivel de recaudación mediante una políƟca fiscal con acento social y una mayor eficiencia 
de la recaudación”, sostuvo. 
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Por su parte, la diputada Merilyn Gómez Pozos, presidenta de la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública, manifestó que el Paquete Económico 2025 no es solo un plan financiero, “sino una reafirmación 
de nuestro compromiso con el pueblo y con la transformación histórica que estamos construyendo juntas 
y juntos”. 
 
“Este presupuesto refleja el espíritu del segundo piso de la Cuarta Transformación, jusƟcia social, 
crecimiento económico con rostro humano y finanzas públicas responsables. Todo orientado a mejorar la 
vida de quienes más lo necesitan”, indicó. 
 
Desde la máxima tribuna, advirƟó que en el gobierno de la presidenta Claudia Sheinbaum, se conƟnuará 
con el modelo económico de prosperidad comparƟda. Por ello, los programas sociales seguirán siendo la 
prioridad, “porque han demostrado ser un motor de transformación económica y social que ha permiƟdo 
a 9.5 millones de mexicanas y mexicanos salir de la pobreza”. 
 
Por eso, “este Presupuesto de Egresos 2025, es mucho más que un instrumento económico, es la 
declaración de principios que pone al pueblo en el centro, invierte en su bienestar, y desaİa los privilegios 
de unos cuantos”, concluyó. 
 
A su vez, Carol Antonio Altamirano refirió que este proyecto de presupuesto, además de que se manƟenen 
los programas sociales existentes, se agrega la beca Rita CeƟna y la pensión de mujeres Bienestar, para 
apoyar a 1.2 millones de mujeres de entre 63 y 64 años. 
 
“Como nunca antes se apoyará a la población con los programas sociales, los mismos que la oposición en 
campaña decían apoyar, pero que cada año votan en contra para darle asignaciones presupuestales”, 
indicó el legislador federal. 
 
Durante su intervención, el secretario de Hacienda y Crédito Público Rogelio Eduardo Ramírez de la O, 
mencionó que el Paquete Económico 2025 “refleja una políƟca enfocada en priorizar al pueblo de México, 
impulsar la inversión en sectores estratégicos y reafirmar nuestro compromiso con la sostenibilidad y la 
prudencia fiscal”. 
 
“Este paquete marca el inicio de un nuevo gobierno que comparte con el saliente una visión de desarrollo 
con jusƟcia social donde el Estado asume un papel acƟvo como promotor del bienestar colecƟvo y 
reconoce como derechos fundamentales que todos y todas, el acceso a la educación, salud y una vivienda 
digna”, indicó. 
 
hƩps://globalpress.mx/comparece-en-san-lazaro-Ɵtular-de-la-shcp/  
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Diputados turnan a comisiones PEF 2025 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- En la Cámara de 

Diputados se turnó a Comisiones de Presupuesto y Hacienda el 

Paquete Económico presentado por el gobierno federal, por la 

presidenta Claudia Sheinbaum a través de la Secretaría de 

Hacienda, el paquete del próximo año.  

 

Se prevé que la aprobación del Presupuesto de Egresos de la 

Federación sea durante la segunda semana de diciembre. 
 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xltsggSFk7uZdpoS?e=c98lFP 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xltsggSFk7uZdpoS?e=c98lFP


 PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

22-11-24 LEGISLATIVO 
 

 

Entrevista / María Teresa Gutiérrez  

(Dir. Monitoreo de Indicadores – Mexicanos Primero) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA).- “Nosotros estamos 

detectando un ligero aumento, ligerísimo apenas del 0.1 por 

ciento en todo lo que está destinado a educación dentro del 

Presupuesto. 
 

“Recordemos que el Presupuesto no es infinito para ponerle más 

a uno, tenemos que quitar al otro; entonces, un proceso de 

reingeniería creo que ya sería demasiado tarde.  
 

“Eso se tendría que haber hecho antes de presentárselo a los 

legisladores. 
 

“Difícilmente alcanzará para atender a las más de 26 mil 

escuelas que hoy no tienen electricidad y a las más de 50 mil 

escuelas que no tienen agua potable, necesidades básicas que 

tienen que ser atendidas para también poder asegurar que los 

niños no solamente acudan a la escuela sino que aprendan de 

ella”. 
 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xm8rhSRdGnDnCAeD?e=h5LBYr 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xm8rhSRdGnDnCAeD?e=h5LBYr
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https://www.enteratever.com/2023/2024/11/21/guarda-la-camara-de-diputados-minuto-de-silencio-en-

memoria-de-pedro-de-legarreta-exdiputado-local/ 

https://www.enteratever.com/2023/2024/11/21/guarda-la-camara-de-diputados-minuto-de-silencio-en-memoria-de-pedro-de-legarreta-exdiputado-local/
https://www.enteratever.com/2023/2024/11/21/guarda-la-camara-de-diputados-minuto-de-silencio-en-memoria-de-pedro-de-legarreta-exdiputado-local/
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Guarda la Cámara de Diputados minuto de 
silencio en memoria de Pedro de Legarreta, 

exdiputado local 
 

Boletín No. 0403 

El Pleno de la Cámara de Diputados guardó un minuto de silencio en memoria de Pedro de Legarreta, exdiputado local 

asesinado en Culiacán, Sinaloa. 

Desde su curul, la diputada Noemí Berenice Luna Ayala (PAN) solicitó un minuto de silencio por el lamentable fallecimiento 

de Pedro de Legarreta, exdiputado local, exdelegado de la Secretaría de Trabajo y de la Reforma Agraria, quien fue asesinado 

en Culiacán, Sinaloa. 

“Con nuestras condolencias a sus familias y amigos, también la exigencia de que haya pronta justicia y que cese la violencia 

en esos estados como en el resto del país”, señaló. 

El minuto fue concedido por el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez Luna. 

Citan a sesión vespertina 

Además, Gutiérrez Luna dijo que, en términos de los artículos 100 y 102 del Reglamento de la Cámara de Diputados, las 

iniciativas y proposiciones contenidas en el orden del día serán turnadas a las comisiones que correspondan publicándose el 

turno en la Gaceta Parlamentaria. 

Enseguida, levantó la sesión y citó a las diputadas y a los diputados permanecer en sus curules para dar inicio de inmediato 

a sesión ordinaria vespertina del día de hoy, jueves 21 de noviembre de 2024. 
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EN EL PLENO.... LA FRIVOLIDAD... 
 

 
 

Para que los 500 diputados se enteraran, el presidente de la Mesa Directiva, 
Sergio Gutiérrez Luna (Morena), felicitó a su esposa Diana Karina Barreras, 
legisladora por las siglas del PT, por su cumpleaños. Y en otro acto más de su 
frivolidad, mientras el pleno votaba la extinción de los órganos autónomos, le 
envió un ramo buchón hasta su curul. 
“¡Beso, beso, beso!” comenzaron a gritarle sus compañeros. Y claro que hubo 
beso. 
Desde la Mesa Directiva, mientras avanzaba la votación, Gutiérrez Luna bajó 
hasta las filas petistas para abrazar a su esposa y la besó. 
Las flores amarillas y blancas estaban envueltas en un papel color rosa, a 
juego con la corbata que Gutiérrez Luna eligió para la sesión de hoy. 
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Con una sonrisa, el legislador derrochó: “y aprovechando que se encuentra 
reunida toda la asamblea, esta presidencia felicita en su cumpleaños a la 
diputada Diana Karina. Muchas felicidades, diputada”. 
Enseguida, de la zona conocida como tras banderas, una ayudante bajó las 
escalinatas hasta la bancada del PT y le entregó el ramo. 
Hasta el Canal del Congreso enfocó sus cámaras al momento en que el ramo 
fue entregado a Karina Barreras e incluso transmitió un close up del 
momento, hasta que la esposa de Gutiérrez Luna dejó las flores a un costado 
del salón de sesiones. 
Al extremo del pleno, las bancadas opositoras insistían en sus críticas a la 
extinción de órganos autónomos. El PRI desplegó una manta en la que se leía 
“¡No a la dictadura de Morena!” 
En la pasada legislatura, como presidente de la cámara, Gutiérrez Luna utilizó 
el salón de sesiones para jugar una cascarita con El Matador Luis Hernández. 
Después, cuando intentaba promocionar su fallida candidatura al gobierno de 
Veracruz, organizó dos foros del fenómeno ovni. 
En pleno debate del presupuesto de egresos 2024, el legislador convocó al 
foro, donde el cantante de Caló, Claudio Yarto, expresó: “Sé que existen los 
ovnis porque los veo todos los días. Veo Iztaccíhuatl, el Ajusto, Santa Fe y por 
ahí parece como si fuera el periférico de los ovnis”. 
 
 
 
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/11/21/politica/en-el-pleno-la-
frivolidad-2748 
 

https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/11/21/politica/en-el-pleno-la-frivolidad-2748
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/11/21/politica/en-el-pleno-la-frivolidad-2748
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Aprobada en su totalidad reforma de extinción a 
órganos autónomos, pasa a Senado e INAI le pide 

recapacitar: “aún hay tiempo” 
 

 
 

El pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo particular la reforma para la 
extinción de siete órganos autónomos, y sólo aceptó una reserva de Morena 
parara crear otro organismo, también autónomo, para cumplir con el Tratado 
México-Estados Unidos- Canadá, y que se regule la libre competencia, los 
mercados de telecomunicaciones y radiodifusión. 
 
Y la oposición llamó a Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI),Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval), Comisión Federal de 
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Competencia Económica (Cofece), Instituto Federal de Telecomunicaciones 
(IFT), Comisión Nacional de Mejora Continua de la Educación (Mejoradu), 
Comisión Reguladora de Energía (CRE), y Comisión Nacional de Hidrocarburos 
(CNH), a impugnar esta reforma que aún debe aprobar el Senado. 
 
Además, señalaron errores que echaron atrás a otros cambios hechos antes 
por Morena, como el que no se pueden contravertir reformas 
constitucionales, lo que ahora se pretende subsanar con fe de erratas. 
 
Luego ello, el INAI hizo ·un llamado a las y los legisladores del Senado a 
reconsiderar el proyecto y evitar un retroceso en la garantía de estos 
derechos humanos, asimismo, manifiesta su disposición para seguir 
trabajando en el mejor diseño institucional posible para garantizar la 
progresividad de los mismos. Aún hay tiempo”, expresó en un comunicado. 
 
La única reserva aceptada y aprobada fue al artículo 28 constitucional del 
dictamen en materia de telecomunicaciones, competencia, concurrencia y 
monopolios, en donde las funciones que tenían el IFT y la Cofece se 
mantienen en un órgano técnico independiente, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios. 
 
Sobre esto, Ricardo Monreal, dijo que “lo que se pretende es que se salve 
cualquier reclamo de los países que suscribieron el T-MEC sobre la existencia 
de un órgano técnico que resuelva temas de competencia, temas de 
monopolios, temas de concurrencia y temas de radiotelecomunicación o 
radiodifusión o telecomunicación en el país”, enfatizó. 
 
Consultado sobre por qué no se les dejó Entonces tal como estaban, dijo que 
porque ya habían cumplido su función y estaban acabados. 
 
“No, porque la filosofía que está intentando hacer del conocimiento de la 
población en general por parte del movimiento, es una sustitución de 
órganos que, desde nuestro punto de vista, han cumplido ya sus funciones, 
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están agotados. No me voy a meter a calificarlos de corruptos, me parece que 
no es una fortuna expresarse de esa manera, simplemente es una propuesta 
del movimiento que ahora, que la ciudadanía le otorgó votos suficientes para 
modificar la Constitución, lo estamos haciendo”, dijo el morenista. 
 
Aseguró que no se pierde la función, ni se pone en riesgo la fuente de trabajo 
de los trabajadores. 
 
“En todo caso se asumen por los nuevos órganos, y simplemente 
establecerán nuevos roles, pero se cuida la parte de antimonopolios, la 
concurrencia y la competencia y la radio telecomunicación. Todo eso se 
cuida.”, dijo en entrevista con reporteros de la fuente. 
 
Añadió que será en los transitorios donde se aclara hacia dónde se van a 
ubicar cada uno de los órganos, una vez extinguidos, y qué va a pasar con los 
trabajadores, qué va a pasar con las funciones, dónde se van a reagrupar. 
 
La diputada Laura Ballesteros Mancilla (MC) hizo un llamado a los siete 
órganos autónomos a desaparecer a presentar una controversia 
constitucional ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) en contra 
del dictamen que busca desaparecerlos, a fin de que también defiendan el 
derecho a la rendición de cuentas de la población del país. 
 
Dijo que los órganos autónomos pueden presentar una controversia 
constitucional ante la SCJN, la cual se podría definir con cinco votos de los 
ministros de la Corte. 
 
Miguel Salim, diputado del Grupo Parlamentario del PAN y presidente de la 
Comisión de Economía, calificó la propuesta de Morena para eliminar los 
órganos autónomos como un capricho político que pone en riesgo los 
contrapesos democráticos y la estabilidad del país. 
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El legislador también destacó que la eliminación de estos organismos es un 
golpe directo a la transparencia, la imparcialidad y el equilibrio institucional, 
valores fundamentales en cualquier democracia, y cuestionó el impacto que 
esta medida tendrá en miles de trabajadores capacitados que laboran en 
estos organismos, tanto a nivel federal como estatal, y advirtió sobre el daño 
a la reputación internacional del país. 
 
El PRI y el PAN, acusaron que la reforma votada hoy, elimina textos anteriores 
que habían modificado, como el que no se pueden controvertir reformas 
constitucionales, lo cual calificaron de una de tantas pifias cometidad. “Es de 
risa loca (…) y ahora quieren resolver con fe de erratas”, acusó el diputado 
Rubén Moreira, quien dijo que eso es producto “de novatez, de no saber leer 
, de torpeza y de su soberbia”. 
 
 

https://www.contrareplica.mx/nota-Aprobada-en-su-totalidad-reforma-de-
extincion-a-organos-autonomos-pasa-a-Senado-e-INAI-le-pide-recapacitar-

aun-hay-tiempo--2024211120 
 

https://www.contrareplica.mx/nota-Aprobada-en-su-totalidad-reforma-de-extincion-a-organos-autonomos-pasa-a-Senado-e-INAI-le-pide-recapacitar-aun-hay-tiempo--2024211120
https://www.contrareplica.mx/nota-Aprobada-en-su-totalidad-reforma-de-extincion-a-organos-autonomos-pasa-a-Senado-e-INAI-le-pide-recapacitar-aun-hay-tiempo--2024211120
https://www.contrareplica.mx/nota-Aprobada-en-su-totalidad-reforma-de-extincion-a-organos-autonomos-pasa-a-Senado-e-INAI-le-pide-recapacitar-aun-hay-tiempo--2024211120
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Oposición se lanza contra extinción de órganos y 
elección judicial; diputada de MC llama a interponer 

controversia constitucional 
 

 
 

La diputada de Movimiento Ciudadano, Laura Ballesteros, dijo que todavía 
existe una manera de frenar la reforma en materia de simplificación 
administrativa, la cual es que los propios órganos autónomos interpongan 
una controversia constitucional. 
 
En entrevista con los medios de comunicación, dijo que las y los legisladores 
de oposición han dado la batalla, pero advirtió que se requiere “valentía” por 
parte de quienes encabezan a los órganos autónomos que están próximos a 
quedar extintos. 
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 “Decir que no es la única alternativa para frenar el atropello que está 
sucediendo hoy, que es un atropello contra los derechos humanos, todavía 
hay una alternativa jurídica, pero la tienen que emprender los organismos 
autónomos, ellos están en posibilidades de emprender una controversia 
constitucional en donde puedan llevar a la Suprema Corte de Justicia esto 
que es inconstitucional, y que la propia Suprema Corte de Justicia resuelva, 
en sus manos está y se los hemos hecho a saber desde Movimiento 
Ciudadano”, expuso. 
 
Recordó que de interponer dicha herramienta jurídica, se requerirán cinco 
jueces de la Suprema Corte que apoyen la controversia. 
 
“Nosotros quisiéramos verles valentía, quisiéramos valentía de los 
organismos autónomos, aquí se está dando una pelea por parte de las 
oposiciones y se ha dado una pelea también cuando fue el momento de 
defender a las y los trabajadores del Poder Judicial, el problema de este tipo 
de reformas es que dejan desprotegidos a los trabajadores de a pie se habla 
de los ministros de los magistrados de los jueces en este caso”, expresó. 
 
Laura Ballesteros recordó que MC interpuso un amparo para frenar la 
mencionada reforma, pero puntualizó que no ha sido atendida. Culpó a la 
reforma judicial de “alentar los procesos jurídicos”. 
 
“Estamos esperando que el amparo todavía se nos notifique qué procede, se 
han hecho tremendamente lento todos los procesos a raíz de la aprobación 
de la reforma judicial, esto va a ser lo que va a suceder con todos los procesos 
legales de todas las personas en el país, se van a ralentizar y nada te va a 
garantizar que el resultado sea apegado a derecho”, concluyó. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/oposicion-se-lanza-contra-extincion-

de-organos-y-eleccion-judicial-diputada-de-mc-llama-a-interponer-
controversia-constitucional/ 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/oposicion-se-lanza-contra-extincion-de-organos-y-eleccion-judicial-diputada-de-mc-llama-a-interponer-controversia-constitucional/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/oposicion-se-lanza-contra-extincion-de-organos-y-eleccion-judicial-diputada-de-mc-llama-a-interponer-controversia-constitucional/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/oposicion-se-lanza-contra-extincion-de-organos-y-eleccion-judicial-diputada-de-mc-llama-a-interponer-controversia-constitucional/
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Emite Cámara de Diputados convocatoria para proceso de selección del 
Ɵtular del Órgano Interno de Control del INE 

 
La Cámara de Diputados aprobó la convocatoria sobre el proceso de selección para ocupar el cargo de 
Ɵtular del Órgano Interno de Control del InsƟtuto Nacional Electoral (INE) para el periodo 2024-2030. 
 
Llamó a las insƟtuciones públicas de educación superior a presentar propuestas de ciudadanas y 
ciudadanos, que reúnan los requisitos consƟtucionales y legales, al proceso de selección para ocupar el 
cargo de Ɵtular del Órgano Interno de Control del INE. 
 
El documento de la Junta de Coordinación PolíƟca (Jucopo) precisa las etapas y plazos, donde destaca que 
la Mesa DirecƟva de la Cámara de Diputados recibirá del viernes 22 de noviembre al miércoles 27 de 
noviembre y solo en días hábiles, las propuestas de los perfiles que propongan las insƟtuciones públicas 
de educación superior. 
 
Además, en ese mismo lapso, la Mesa DirecƟva turnará los documentos a las comisiones unidas de 
Transparencia y AnƟcorrupción y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación. 
 
Del viernes 22 de noviembre y al 28 de noviembre, las comisiones unidas integrarán los expedientes y 
harán la revisión de los documentos para verificar que se cumplan los requisitos. Queda el 29 de 
noviembre como periodo para subsanar faltas en los documentos, hasta las 15:00 horas.  
 
Para el 2 de diciembre de 2024 se contempla que las comisiones unidas emiten un acuerdo para que se 
realicen las comparecencias de quienes cumplieron con los requisitos. El martes 3 y miércoles 4 de 
diciembre se llevarán a cabo las comparecencias ante las comisiones unidas. 
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Se prevé que el jueves 5 de diciembre las comisiones unidas dictaminen y entreguen una lista con los 
nombres de las personas mejor evaluadas a la Junta de Coordinación PolíƟca. 
 
Además, del viernes 6 al lunes 9 de diciembre la Junta de Coordinación PolíƟca buscará llegar al consenso 
más amplio posible para definir a la persona que será propuesta al Pleno de la Cámara de Diputados y 
emiƟr un acuerdo con el nombre de la persona que se propondrá. 
 
Para el martes 10 de diciembre está previsto que el Pleno de la Cámara de Diputados vote la propuesta de 
la Junta de Coordinación PolíƟca y, en caso de alcanzar la mayoría calificada, elija a la persona que ocupará 
el cargo durante los próximos 6 años.  
 
Ese mismo día, la Mesa DirecƟva enviará comunicación al Consejo General del INE informando la 
resolución del Pleno. El Consejo General del INE tomará la protesta a la persona designada, en una fecha 
por asignar por el Consejo. 
 
La convocatoria precisa que las insƟtuciones públicas de educación superior propondrán a las personas 
que consideren idóneas para ejercer el cargo de Ɵtular, quienes deberán cumplir con los siguientes 
requisitos: ser mexicano por nacimiento, estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con 
credencial para votar, tener más de treinta años, contar con ơtulo profesional de nivel licenciatura con 
anƟgüedad mínima de cinco años.  
 
Que no sean Ɵtular de una secretaría de Estado, fiscalía general de la República, Procuraduría de JusƟcia 
de alguna enƟdad federaƟva, subsecretaría u oficialía mayor en la Administración Pública Federal o estatal, 
Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México o gubernatura, al menos que se separe de su encargo con 
cuatro años de anƟcipación. Asimismo, no ser consejera o consejero electoral de cualquiera de los 
consejos del InsƟtuto, salvo que se haya separado del cargo tres años antes.  
 
Señala que las insƟtuciones de educación deberán entregar o enviar la documentación de sus propuestas 
en İsico, por duplicado, a la Presidencia de la Mesa DirecƟva de la Cámara de Diputados, del viernes 22 al 
martes 26 de noviembre en un horario de 10:00 a 19:00 horas y el miércoles 27 de noviembre del presente 
en un horario de 10:00 a 15:00 horas, con excepción de los días sábado 23 y domingo 24 del año en curso.  
 
La documentación Ɵene que llevar la carta en la que se haga constar la decisión de la insƟtución pública 
de educación superior por la que propone a la persona candidata, currículo conforme al formato publicado 
en el portal de la Cámara, copia cerƟficada del acta de nacimiento, de la credencial para votar, del ơtulo y 
cédula profesional; carta de aceptación, documento que contenga un ensayo de máximo diez cuarƟllas 
sobre la propuesta de control, manejo y fiscalización de recursos del InsƟtuto Nacional Electoral. 
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Además, se establece que las comisiones unidas serán responsables de clasificar y proteger la información 
que consideren confidencial, en los términos previstos por la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
 
Para garanƟzar la máxima publicidad de las comparecencias, se difundirán a través de la señal del Canal 
del Congreso, en circuito cerrado, redes sociales y cualquier otro medio de difusión pública que se 
considere. 
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Cual se esperaba, el grupo mayor en la Cámara de los Diputados, diría el hoy 

senador oficialista, Javier Corral Jurado, aprobó en lo particular, con 332 

votos a favor y 119 en contra, con modificaciones, el dictamen con proyecto 

de reforma a diversas disposiciones en nuestra Ley de leyes, “en materia de 

simplificación orgánica”. 

Es decir, en lenguaje con sentido común, la bancada del grupo mayor que 

coordina Ricardo Monreal Ávila, avaló extinción de los órganos autónomos; 

antier, en lo general, el proyecto se aprobó con 347 votos a favor y 128 en 

contra, lo que indica que, ayer, cuando se reanudó la sesión, tras un receso 

que decretó el presidente en mesa directiva, Sergio Carlos Gutiérrez Luna, 

del grupo mayor y sus compadres faltaron 15 diputados federales. 

Y de la oposición, PAN-PRI-MC, faltaron 9 legisladores. 

Es decir, antier, en la sesión para aprobar o rechazar extinción de órganos 

autónomos, acudieron 475 representantes populares, de 500; ayer, faltaron 

49. Es decir, les importó poco o nada el asunto,  máxime cuando se asegura 

la mayoría calificada de parte de Morena y sus cuotas en el PT-Verde. 

Los órganos autónomos que desaparecen, reiteramos, son: Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección en Datos 

Personales, INAI; Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

SAN LÁZARO: MORENA Y SUS CUOTAS EN EL PT-VERDE, APRUEBAN EXTINCIÓN DE 7 ÓRGANOS 

AUTÓNOMOS; INSTITUTO FEDERAL DE COMPETENCIA Y COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA, 

SE CONCENTRAN EN NUEVO ORGANISMO 
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Social, Coneval; Comisión Federal de Competencia Económica, Cofece; 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, IFT; Comisión Nacional para la 

Mejora Continua de la Educación, Mejoredu; Comisión Reguladora de 

Energía, CRE y Comisión Nacional de Hidrocarburos, CNH. 

En lo particular, se aceptó la reserva del diputado coordinador de Morena, y 

la presentó el diputado Alfonso Ramírez Cuéllar. 

Esta reserva, del artículo 28 constitucional y en los artículos Transitorios, a 

fin de formar una nueva autoridad en materia de competencia económica, 

que se integrará a partir de concentrar facultades que anteriormente tenía 

el IFT, en las áreas de preponderancia y regulación aritmética y unificarla con 

las que tiene establecidas la Cofece. 

El diputado Ramírez Cuéllar, ilustró al pleno que el nuevo ente de -hay que 

reiterarlo en tiempo y forma-, autonomía de simulación, tendrá regulación 

en una legislación secundaria, pero cumple con lo que establece el Tratado 

de Libre Comercio, 

Son órganos independientes, con facultades para hacer investigaciones y 

establecer procedimientos de sanción y que van a permitir mayor 

competencia económica en el país. 

La nueva autoridad que absorbe funciones del IFT y Cofece, añade, tiene 

como base el fortalecimiento para imponer multas, acortar periodos de 

investigación, llegar a acuerdos con el Poder Judicial para que las sanciones 

se determinen de manera expedita, y los niveles de competencia aumenten. 

Además, se incrementen los beneficios a los consumidores y usuarios y se 

genere mayor participación en todos los mercados de bienes y servicios, así 

como llevar al país a mejores niveles de competencia. 

El promovente de la reserva, Ricardo Monreal Ávila, subrayó que la reserva 

es importante porque mantiene la operación técnica de manera 

independiente, porque se crean dos instituciones para atender las funciones 

técnicas del IFT y Cofece. 
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Todas las funciones de los órganos en extinción, resalta, se reasignan a las 

secretarías de Estado o la administración pública donde corresponden, 

“desde nuestro punto de vista”. 

Como pondera que los 15 mil mdp de presupuesto a los hoy virtual extintos 

órganos autónomos constitucionales, se podrán asignar al gasto público en 

los rubros de salud, campo, agua, la UNAM y Universidades. 

-“Esa es la idea, que esos 15 mil millones, podamos atender estos reclamos 

que nos parecen, son prioritarios”, observa. 

Con toda intención, el legislador de Zacatecas, expuso en la tribuna de San 

Lázaro que todas las reformas que se aprueban en la Constitución, son para 

frenar el saqueo, revertir privatizaciones y evitar el desmantelamiento del 

Estado nacional. 

Darle su lugar al Estado mexicano, que sea el rector de la economía y el rector 

de la sociedad. 

En la discusión del asunto, la representante popular del MC, Virginia Reyes 

de la Torre, refirió que en el organismo de telecomunicaciones, ahora el 

gobierno tendrá el control y perderá su autonomía e independencia. 

-“Vamos en contra de la propuesta, porque es un parche engañoso a la 

reforma constitucional; se busca engañar sobre la libre competencia y 

telecomunicaciones”. 

La diputada Ana Miriam Ferráez Centeno, fue clara en decir que la extinción 

de 7 órganos autónomos, no solo es la reestructuración de la administración 

pública o una garantía en el cumplimiento de Tratados internacionales, sino 

que tendrá beneficio directo para el pueblo de México y abona a garantizar 

un mercado sano que ofrezca a consumidores, calidad en los bienes y 

servicios. 

Como también, precios accesibles, y una oferta amplia, para una mejor 

elección del mercado en ese rubro. 
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La reserva, determina que el Ejecutivo Federal a través de la autoridad en 

materia de libre competencia y concurrencia, debe prevenir, investigar y 

combatir monopolios, sus prácticas, concentraciones y demás restricciones 

al funcionamiento eficiente de los mercados, en términos constitucionales y 

normas vigentes. 

El nuevo ente que asume funciones del IFT y Cofece, contará con las 

facultades necesarias para cumplir con su objetivo, como ordenar medidas a 

fin de eliminar barreras a la competencia, regular el acceso a insumos 

esenciales y ordenar la desincorporación de activos, derechos, partes 

sociales o acciones de los agentes económicos, en las proporciones 

necesarias para eliminar efectos anticompetitivos. 

A través del nuevo órgano en materia de competencia y concurrencia, 

ejercerá en forma exclusiva, facultades de competencia económica para 

regular de forma aritmética a los participantes en os mercados de 

telecomunicaciones y radiodifusión, con el objetivo de eliminar las barreras 

a la competencia y a la libre concurrencia. 

Impondrá límites a concentración nacional y regional de frecuencias, al 

concesionamiento y propiedad cruzada que controle varios medios de 

comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y 

telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura 

geográfica.  

Ordenará desincorporación de activos, derechos o partes necesarias para 

asegurar el cumplimiento de estos límites, con sustento en lo que mandatan 

los artículos 6° y 7° de nuestra Ley de leyes. 

Una vez que se cumpla el proceso legislativo constitucional del aberrante 

proyecto –su aprobación en el Senado, en 17 Congresos locales y publicarse, 

en el Diario Oficial de la Federación, la nueva entidad paraestatal, Organismo 

Promotor de Inversiones en Telecomunicaciones, se incorpora a la secretaría 

de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes.  
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Las formas ocultas de este proyecto, son varias, entre ellas, fortalece 

excacerbado presidencialismo en el país y si algún oferente de 

telecomunicaciones no está de acuerdo, lo obligarían a retirarse del mercado 

o le quitan la concesión, si es que acude a la justicia, porque un juez, ministro 

o magistrado, a modo, resolverá a favor del Ejecutivo Federal. 

O sea, la Presidente, Claudia Sheinbaum Pardo, poco a poco, fortalece su 

investidura, con el control en el Congreso de la Unión, en el Poder Judicial y 

ahora en el sector telecomunicaciones. 

¿Para quién será la dedicatoria de esta reforma? 

¡Cuidado! 

EN EL CHACALEO 

Toda la clase política del oficialismo, seguramente, ya tiene su lista de 

candidatos a magistrados, ministros y jueces, a modo, y de esa manera, 

repartirse los encargos judiciales en el próximo año… Porque no creemos que 

Ricardo Monreal Ávila, Adán Augusto López Hernández, José Gerardo 

Rodolfo Fernández Noroña, Claudia Sheinbaum Pardo, Ernestina Godoy 

Ramos, ¡los gobernadores de Morena!, ¡ysq!, Sergio Carlos Gutiérrez Luna… 

Todos ellos, y los que de alguna manera, tienen “sana cercanía”, con el poder 

en turno, ¡seguro!, ya presentaron su lista a quien deben presentarla, para 

que los palomeen y sus recomendados, compadres, comadres, súbditos, 

lacayos, ocupen esos encargos… Si los encargados de elección de aspirantes, 

son sus “a modo” en ello, ¡imaginen! Cómo será la repartición, de esos 

encargos… ¡Viva México! ¡Vivaaa!... ¡Al fin!, permitieron suba a tribuna de 

San Lázaro, el diputado Alfonso Ramírez Cuéllar… ¡Enhorabuena!... Un 

asunto delicado como el paquete económico en el primer año de sexenio, no 

es para dejar la responsabilidad a advenedizos, improvisados, compadres o 

comadres de “ysq!... Hasta el momento, Carlos Slim y Emilio Azcarraga Jean, 

guardan silencio, ¡callan!, ante la extinción de órganos autónomos como el 

IFT y Cofece… O es que ya les ofrecieron que, ellos, seguirán cual monopolios 

en el sector… ¡Puede ser!… Como también puede ser que, entre ambos, o 
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uno de ellos, decidieron ya, o les dieron el visto bueno, para proponer al 

nuevo responsable de la oficina que tendrá bajo su control y supervisión, al 

sector de telecomunicaciones en México… También es de imaginar la disputa 

entre Ernestina Godoy Ramos, Lenia Batres Guadarrama y Yasmín Esquivel 

Mossa, por la presidencia del sector judicial del gobierno federal, que no 

Poder Judicial Federal… Por obvias razones, aunque no se inscriba como 

aspirante a ministro, la consejera Jurídica de Presidencia, será la virtual jefa 

de ese sector, una vez se concrete epílogo de la reforma a la mal llamada 

reforma judicial… ¡Ah!, la política… Más vale tarde ¡que nunca! y, en ese 

sentido, anotamos con gusto, ese minuto de aplausos que, el pleno de la 

Cámara de Diputados, concedió a dos grandes activistas por la justicia social, 

Demetrio Vallejo y Valentín Campa, durante la sesión del martes 8 de 

octubre pasado… El promovente de ello, fue el diputado del PT, José Luis 

Sánchez González, ante el presidente en mesa directiva, Sergio Carlos 

Gutiérrez Luna, quien concedió la solicitud del petista, para dos grandes 

líderes del movimiento ferrocarrilero, “quienes paralizaron el sistema 

ferroviario nacional en 1958 y pagaron con más de 11 años de cárcel su 

osadía de defender os intereses de los trabajadores del riel y lucharían por 

un cambio de régimen”… De pensar que, hoy, en el sindicato ferrocarrilero, 

el dirigente, Víctor Félix Flores, Morales, ¡85 años!, prácticamente se reelige 

cuantos periodos le den la gana y nadie dice nada… ¡Caramba!... Y así está 

todo el sindicalismo de este país… Una vez más: ¡Viva México! ¡Vivaaa!... 

Nuestro Correo: juanlopez23@hotmail.com... 

juanlopezmiguel59@gmail.com...  ¡Visítanos!... https://los3poderes.com/... 

¡Síguenos! YouTube: juanlopezmiguel59… Instagram: juan3poderes… X: 

@JuanLopezMiguel…  

mailto:juanlopez23@hotmail.com
mailto:juanlopezmiguel59@gmail.com
https://los3poderes.com/
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“2024: AÑO DE FELIPE CARRILLO PUERTO”
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DIPUTADO FEDERAL DIPUTADA FEDERAL

RICARDO MONREAL ÁVILA

CARLOS ALBERTO PUENTE SALAS

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ IVONNE ARACELLY ORTEGA PACHECO

REGINALDO SANDOVAL FLORES

NOEMÍ BERENICE LUNA AYALA
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Aprueban diputados extinción de órganos 
autónomos; crean “autoridad antimonopolios” en 

sustitución de Cofece e IFT 
 

 
 
La Cámara de Diputados reasignará entre 12 mil y 15 mil millones de pesos del Presupuesto 
2015 a universidades públicas, campo, agua, infraestructura, carreteras, fuerzas armadas, 
estados y municipios. 
 
Así lo confirmó el coordinador de Morena, Ricardo Monreal, al reafirmar la inquietud por 
resarcir los recortes planteados.  
 
“Estimo que podríamos reasignar recursos en el orden de los 12 a los 15 mil millones de 
pesos, y que prioricemos universidades públicas para resarcirles el recurso que no apareció 
y que cuando menos sea el mismo del año pasado con el aumento de la inflación, y que 
reforcemos, con esa reasignación de 12 a 15 mil millones, el tema del campo, el tema del 
agua, el tema de infraestructura carretera, el tema de resarcir y completar lo que le quitaron 
a las fuerzas armadas”, dijo. 
 
En entrevista, Monreal reconoció que para resignar dichos recursos será necesario reducir 
presupuesto a otros rubros, como es el caso del Instituto Nacional Electoral: “Recuerden 
que es un solo presupuesto, el quitarle a uno es darle a otro, o darle a uno es quitarle a 
otro”. 
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El líder de la mayoría guinda en el Palacio de San Lázaro anticipó en la víspera una “cirugía 
mayor” al proyecto de Presupuesto 2025 para resarcir los recortes a previstos en el Paquete 
Económico. 
 
Señaló que, para la reasignación de recursos, se reducirá el presupuesto asignado a los siete 
organismos autónomos que serán extinguidos con una reforma constitucional, entre otros. 
 
“Es una misma cobija, hablando en términos campiranos, si le jalas de un lado, descobijas 
otro, pero es un mismo presupuesto, y estamos haciendo un uso de creatividad, de tal 
suerte que en estos principales rubros que son educación y universidades, salud, campo 
mexicano, cultura, infraestructura carretera y fuerzas armadas no reciban menos de lo que 
el año pasado recibieron”, subrayó. 
 
https://www.milenio.com/politica/morena-reasignacion-presupuesto-2025-educacion-
campo 
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Cámara de Diputados avanza en lo general la 

desaparición de organismos autónomos 
 

CIUDAD DE MÉXICO (RICARDO RAPHAEL).- La Cámara de 

Diputados cumplió el primer paso para emitir la reforma que 

pretende desaparecer siete organismos autónomos del Estado 

mexicano. La sesión de este miércoles se dedicó para aprobar el 

dictamen en lo general. Tras seis horas de debate se abrió un 

receso para seguir hoy jueves con la discusión en lo particular de 

las reservas planteadas por la oposición. Entre los puntos que se 

quiere discutir se prevé tratar modificaciones para que el IFT y la 

Cofece dejen de ser organismos autónomos constitucionales 

para volverse organismos descentralizados con autonomía 

técnica, pero no constitucional, dependientes de la Secretaría 

de Economía. 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9060?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9060&authkey=!ACQyEGAJ60LaWWM&ith

int=video&e=hPK0dJ 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9060?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9060&authkey=!ACQyEGAJ60LaWWM&ithint=video&e=hPK0dJ
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9060?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9060&authkey=!ACQyEGAJ60LaWWM&ithint=video&e=hPK0dJ
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9060?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9060&authkey=!ACQyEGAJ60LaWWM&ithint=video&e=hPK0dJ


 

 
 
 
 

Diputados concretan la extinción de organismos 

autónomos 

 
CIUDAD DE MÉXICO (JOSÉ LUIS MORA).- Entre protestas de la oposición y la 

simulación de la quema de órganos autónomos, Morena, PT y Partido Verde 

en la Cámara de Diputados, concretaron la extinción de 7 organismos, pero 

la decisión estaba tomada. Morena y sus aliados aplicaron su mayoría y le 

pusieron el último clavo al ataúd del INAI, la CFE, el IFT, el Coneval, entre 

otros. 

 

“No se pierde nada, no tienen un respaldo electivo y por ocasiones se 

sobreponían a la autoridad legítimamente electa”, señaló el coordinador 

de diputados de Morena; Ricardo Monreal.  

 

Fueron cerca de 300 reservas o propuestas de cambio al dictamen y solo 12 

aceptaron, una que crea un órgano que absorbe funciones de la Cofece y 

del IFT que regulará la competencia económica. La otra del PT para incluir 

el Litio en el artículo 27 de la Constitución, la oposición acusó reformas por 

la puerta de atrás. De esa manera se aprobó en lo particular con 332 votos 

a favor y 119 en contra, se envió al Senado para su validación. 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9090?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9090&authkey=!AIZpcAPiCKuynD0&ithint=

video&e=wktUFA  
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Mayoría de Morena sepulta 7 órganos autónomos 
CIUDAD DE MÉXICO (LEONARDO CURZIO).- Con su mayoría, 

Morena, PT y PVEM, reformaron 14 artículos de la Constitución y 

sepultaron a 7 órganos autónomos. Para el bloque oficialista, el 

argumento es el costo que representan, pero la oposición alertó 

el riesgo que corren los ciudadanos al quedarse sin estos 

organismos. 

La reforma aprobada en lo general, elimina al INAI, Cofece, IFT, 

Coneval y las Comisiones Reguladoras de Energía y Nacional de 

Hidrocarburos, así como el Sistema Nacional de Mejora Continua 

de la Educación, aunque sus funciones serán asumidas por 

dependencias del Gobierno Federal. 

 

 
 

 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xlVt-f1FOe7rOIxc?e=yprdKL

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xlVt-f1FOe7rOIxc?e=yprdKL
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Las Reformas Constitucionales frenan el saqueo del Estado 
Nacional; Monreal 

 
 
Al concluir el debate para la aprobación en lo general y particular de las 
reservas para extinguir 7 Órganos Autónomos, el diputado Ricardo Monreal 
Ávila, advirtió que las Reformas Constitucionales frenarán el saqueo, revierten 
las privatizaciones y se pone un alto al desmantelamiento del Estado Nacional. 
 

 
 
El Diputado y coordinador de la mayoría parlamentaria, Ricardo Monreal, 
señaló que al extinguirse 7 Órganos Autónomos, se crean dos instituciones 
para que desde el Gobierno Federal se hagan cargo de las tareas que tenían 
esos entes. 
 
Ahí en ese órgano descentralizado estarán las funciones de COFECE e IFT en 
materia de competencia económica. 
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https://enfoquenoticias.com.mx/las-reformas-constitucionales-frenan-el-
saqueo-del-estado-nacional-monreal/ 
 



 

 
 
 
 

Diputados aprueban reforma para eliminar los 
órganos autónomos, pasa al pleno del Senado 

 

 
 
Diputados aprobaron este jueves en lo general y particular la reforma de simplificación 
orgánica con la cual se eliminarán 7 de organismos autónomos como el Instituto Nacional 
de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos (INAI), el dictamen fue 
remitido al Senado para continuar el proceso legislativo. 
 
Luego de reanudar la sesión sobre dicho dictamen y tras siete horas de discusión, los grupos 
parlamentarios de todas las bancadas hablaron en pro y en contra de la reforma, la cual 
tiene una reserva presentada por el diputado Alfonso Ramírez Cuéllar, con la que se crean 
dos instituciones para atender las funciones técnicas del IFT y de la Cofece.  
 
“Por eso, todas las funciones de los órganos ahora en proceso de extinción van a ser 
reasignados a las secretarías de Estado o a la administración pública donde corresponden, 
desde nuestro punto de vista”, dijo el legislador respecto a su reserva que fue aprobada. 
 
El coordinador de los diputados de Morena, Ricardo Monreal dijo que los siete organismos 
que hoy se están extinguiendo no tienen un respaldo electivo y, “por ocasiones, se 
sobreponían a la autoridad legítimamente electa. Incluso, en el plazo de vigencia y de 
permanencia excedía a los mandatos populares a los que estamos sometidos 
cotidianamente”. 
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Agregó que la propuesta de modificación que se presentará este jueves al dictamen de 
reforma constitucional que extingue siete órganos autónomos, cuida la firma de México en 
los tratados internacionales de comercio, entre ellos el T-MEC. 
 
“Lo que se pretende es que se salve cualquier reclamo de los países que suscribieron el T-
MEC sobre la existencia de un órgano técnico que resuelva temas de competencia, temas 
de monopolios, temas de concurrencia y temas de radiotelecomunicación o radiodifusión o 
telecomunicación en el país”, dijo. 
 
Por su parte, de la oposición, el coordinador de los diputados del PRI, Rubén Moreira, dijo 
que la aprobación de esta reforma constitucional traerá problemas por el “desaseo 
legislativo” y avizoró que dentro de pocos meses esta reforma será discutida nuevamente. 
 
·Hace unas semanas votaron varios artículos similares en la misma ley, hoy están en total 
desaseo votando una legislación que les va a traer problemas, yo les aseguro que en los 
próximos meses estaremos discutiendo lo mismo·. 
 
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/11/21/diputados-aprueban-reforma-
para-eliminar-los-organos-autonomos-pasa-al-pleno-del-senado-655842.html  
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Diputados crearán organismo técnico para asumir 
funciones del IFT y Cofece 

 

 
 
Tras eliminación de organismos autónomos como la Comisión Federal de Competencia 
Económica (COFECE) y el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), diputados federales 
propondrán la creación de un órgano técnico independiente para mantener funciones de 
concurrencia, competencia y monopolio que tienen ambos. 
 
La propuesta a cargo del coordinador parlamentario de Morena, Ricardo Monreal, se 
presentarán en la discusión de este jueves de entre las 86 reservas que se subirán al pleno. 
Monreal Ávila indicó que aun cuando la Secretaría de Economía absorberá las facultades de 
ambos organismos, los dos entes que se crearán tendrán independencia de operación. 
 
“Ahora simplemente se establece en la modificación que se creará este órgano con 
capacidad técnica e independencia, personalidad jurídica y patrimonio propio”, dijo. 
 
El diputado federal de Morena, precisó que ya en los artículos transitorio se establecerá que 
va a pasar con los trabajadores, donde se van a reagrupar, en un cambio que durará 180 días 
para la transición de estas instituciones, aclarando que todos los cambios cuidan los 
preceptos del Tratado de Libre Comercio que se tiene con Canadá y los Estados Unidos. 
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“Y se hace cuidando el T-MEC, fundamentalmente para que a México cuide su firma en 
tratados internacionales de libre comercio o en tratados internacionales que ha suscrito con 
otros países”, precisó. 
 
Aclaró que la presidenta Claudia Sheinbaum tendrá la facultad para designar a quienes 
encabezarán ambos órganos, siendo el Congreso de la Unión, quien los ratifique o elija. 
 
Diputados aprueban extinción de organismos autónomos 
El miércoles 20 de noviembre, se aprobó en lo general y por mayoría calificada de 347 votos 
a favor, 128 en contra y cero abstenciones, la desaparición de siete organismos autónomos, 
en el pleno de la Cámara de Diputados  
 
Con el aval a la Ley en Materia de Simplificación Orgánica, extingue al Sistema Nacional de 
Mejora Continua de la Educación (MEJORADU), el Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social (CONEVAL), el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI), la Comisión Federal de Competencia 
Económica (COFECE), el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), así como la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos (CNH) y la Comisión Reguladora de Energía (CRE). 
 
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/11/21/diputados-crearan-organismo-
tecnico-para-asumir-funciones-del-ift-cofece-655742.html  
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Aprueban, en lo general, la desaparición de órganos 

autónomos 
 

CIUDAD DE 

MÉXICO (CRYSTAL 

MENDIVIL).- Este 

miércoles, con 347 

votos a favor, 128 

en contra y cero 

abstenciones, la 

Cámara de 

Diputados aprobó 

en lo general la desaparición de los órganos autónomos, 

iniciativa de reforma que surgió en el gobierno del expresidente 

López Obrador. Hoy la discusión es en lo particular, para después 

seguir el camino para ser promulgada. 

 

El coordinador de los diputados de Morena, Ricardo Monreal, 

señaló que, una vez extinguidos, en los transitorios se aclarará qué 

va a pasar con los trabajadores y las funciones de cada 

organismo. Añadió que es un trabajo para el que se está 

otorgando 3 meses y 180 días, en distintos momentos, para la 

transición de estas instituciones. 

 

Por su parte, el líder de la bancada del PRI, Rubén Rocha, advirtió 

que esto es algo muy serio, porque están destruyendo las 

instituciones. 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xnKZU3IXxakxS_e6?e=ZdKPk5 

 

  

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xnKZU3IXxakxS_e6?e=ZdKPk5
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Diputados discutirán reforma sobre extinción de 

organismos autónomos en lo particular 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ENRIQUE BURGOS).- Avanza la discusión en 

lo particular la reforma para la extinción de siete organismos 

autónomos en el Pleno de la Cámara de Diputados, se están 

presentando una a una las reservas de los legisladores de los 

diversos grupos parlamentarios. 

 

Todas las reservas serán desechadas con excepción de una que 

ha anunciado el presidente de la Junta de Coordinación 

Política y líder parlamentario de Morena en el Palacio de San 

Lázaro, Ricardo Monreal, con el fin de crear un nuevo organismo 

descentralizado y con independencia técnica para sustituir a la 

Comisión Federal de Competencia Económica y a la Instituto 

Federal de Telecomunicaciones, asumiendo las funciones de 

regulación, garantizar la libre competencia en los mercados y 

sobretodo combatir los monopolios. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xnDWiAfInuzn9svR?e=OaWAhb 
 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xnDWiAfInuzn9svR?e=OaWAhb
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Entrevista / Gonzalo Hernández Licona (Directo de la 

Red de Pobreza Multidimensional de la Universidad de 

Oxford) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PAMELA CERDEIRA).- “Esto que está 

pasando lo veo muy mal, porque hay una enorme confusión o, 

básicamente, como el presidente López Obrador ordenó esto, 

llama mucho a reflexión a parte de muchos diputados 

relacionados con el gobierno”. 

 

“Por ejemplo, en el caso de Coneval, es paradójico, porque 

cuando se crea en el 2004 por parte del Congreso, ese Congreso 

era la mayoría opositora del PRD y el PRI y muchas personas del 

PRD hoy están en Morena”. 

 

“Ricardo Monreal, Clara Brugada, Alfonso Ramírez Cuéllar, son 

personas que apoyaron la creación del Coneval en 2004 y hoy lo 

están desapareciendo. La primera paradoja es esa”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1ARu276O3PhdHqS6RlszhNTEYkt3

jumSp/view?usp=sharing 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/1ARu276O3PhdHqS6RlszhNTEYkt3jumSp/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1ARu276O3PhdHqS6RlszhNTEYkt3jumSp/view?usp=sharing
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Recursos de los autónomos se reasignarán para 

cubrir recortes en 2025 

El diputado Ricardo Monreal Afirmó que el dinero involucrado, 

estimado entre 12 mil y 15 mil millones de pesos, se habrá de 

redistribuir para que tenga mejor uso el año entrante 

 

Los recursos públicos que resulten de la eliminación de siete 

instituciones autónomas, aprobada en lo general en el Pleno de la 

Cámara de Diputados, se reasignarán a rubros del Presupuesto 2025 

donde hay recortes, como universidades, campo o cultura, anticipó el 

líder parlamentario del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena) 

en el recinto, Ricardo Monreal. 

Afirmó que el dinero involucrado, estimado entre 12 mil y 15 mil 

millones de pesos se habrá de redistribuir para que tenga mejor uso el 

año entrante. 
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Lo anterior, a través de un mensaje en redes sociales, publicado justo 

cuando se emitía la votación del dictamen sobre simplificación 

orgánica, sometido a consideración de la asamblea en la sesión de este 

miércoles 20 de noviembre. 

“Luego de un debate amplio, hoy se aprobó, en lo general y por mayoría 

calificada, la extinción de los órganos autónomos, un compromiso que 

adquirimos con el pueblo de México y estamos cumpliendo. Los recursos 

que mantenían estos organismos se reasignarán y su función se 

mantendrá”, expresó en su cuenta en la red social X, antes Twitter, 

@RicardoMonrealA. 

A la publicación añadió un video, donde anunció los planes que su 

bancada tiene para echar mano a los recursos que se dejarán de 

asignar a organismos autónomos. 

“Estos 12 o 15 mil millones de pesos nos hacen falta en otros rubros: 

resarcimiento a las universidades públicas, nos hacen falta para el campo 

mexicano, nos hacen falta para cultura, nos hacen falta para seguridad, 

nos hacen falta para carreteras. Esos 12 mil millones de pesos o 15 mil o 

los que surjan, intentarán ser reasignados por la mayoría”, adelantó. 

En su grabación, el presidente de la Junta de Coordinación 

Política justificó la eliminación de instituciones, al calificar el hecho 

histórico. 

Reconoció que el debate en lo general fue álgido, pero la moción se 

aprobó porque su partido lo planteó como promesa de campaña. 

Hizo énfasis en que si bien se extinguen las instituciones autónomas, sus 

funciones no, y serán realizadas por las dependencias federales a las 

que serán traspasadas. 



 

LEGISLATIVO 22/11/24  

Recordó que la reforma se aprobó ayer miércoles en lo general, y este 

jueves se discutirá en lo particular. 

El día en San Lázaro nuevamente será “pesado”, pero se habrá de 

cumplir con la agenda político electoral del partido Morena, porque le 

conviene a la población, aseguró. 

Se está poniendo freno a la privatización, a la apropiación del 

patrimonio del Estado, a acciones “indebidas y groseras” de gobiernos 

anteriores que “saquearon al país”, añadió. 

 

 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/11/21/recursos-de-los-autonomos-

se-reasignaran-para-cubrir-recortes-en-2025-666555.html 



 

 

 
 
 

 

Es aprobada en lo particular la reforma de la extinción 

de organismos autónomos en Cámara de Diputados 
 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JAIME NÚÑEZ).- El presidente de la Junta Coordinación 

Política, Ricardo Monreal, comentó que es imposible pensar en una 

prórroga, porque ya se ha perdido mucho tiempo para llevar a cabo esta 

elección, que el INE dio prioridad a juicios que no iban a proceder y que 

ahora le toca acelerar el paso. 

 

“La prórroga es indispensable modificar la Constitución, porque recuerden 

que es la Constitución la que define concretamente el día de la elección, 

primer domingo de junio. Tendría que pasar la reforma constitucional que se 

planteará en el caso de que se aceptara por la mayoría, tendría que iniciar 

todo un proceso de reforma constitucional para cambiar solo la fecha del 

primero de junio”, comentó el coordinador de diputados de Morena, 

Monreal Ávila. 

 
Lo que ya se dio fue la aprobación de esta desaparición de los órganos 

autónomos que le llaman la reforma Institucional en Materia de 

Simplificación Administrativa, 332 votos a favor, 119 en contra, ya en lo 

particular. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9080?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9080&authkey=!AKcViRvba3E9wZQ&ithint

=video&e=MWllns 
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Diputados discutirán hoy en lo particular desaparición 

de órganos autónomos, prevén modificar dictamen 
 

CIUDAD DE MÉXICO (GABRIELA WARKENTIN).- La Cámara de 

Diputados aprobó por mayoría calificada la reforma 

constitucional en materia de simplificación orgánica, con lo que 

se extinguen siete órganos autónomos como INAI, el IFT, la 

Cofece, el CONEVAL, entre otros, cuyas funciones serán 

absorbidas por dependencias gubernamentales.  

 

La mayoría morenista y sus aliados alcanzó 347 votos a favor y la 

minoría opositora solo 128. En un largo debate se decretó un 

receso para continuar el día de hoy para discutir el dictamen en 

lo particular.  

 

El líder de Morena, Ricardo Monreal anticipó antes de la discusión 

que se prevé modificar el dictamen para medio salvar al IFT y la 

Cofece se fusionen en un órgano desconcentrado para 

mantener su autonomía. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/14TnMh-yepzN3i2P1AvHsusfsbTlJ73rK/view 
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https://hojaderutadigital.mx/la-camara-de-diputados-aprobo-por-mayoria-calificada-y-con-cambios-

reformas-que-extinguen-siete-organos-autonomos/ 
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https://laverdadnoticias.com/politica/monreal-defiende-la-supervivencia-del-ift-y-cofece-que-cambios-trae-

la-reforma-20241121 
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https://www.enteratever.com/2023/2024/11/21/la-camara-de-diputados-aprobo-por-mayoria-calificada-y-

con-cambios-reformas-que-extinguen-siete-organos-autonomos/ 
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https://lineapolitica.com/diputados-avalo-en-lo-general-y-por-mayoria-calificada-reforma-constitucional-

que-extingue-siete-organos-autonomos/ 
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Adiós al INAI y 6 organismos más: diputados aprueban en lo particular la extinción de autónomos - 

Infobae 
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Vía libre al nuevo órgano regulador de competencia y al blindaje del litio | EL PAÍS México 

https://elpais.com/mexico/2024-11-22/via-libre-al-nuevo-organo-regulador-de-competencia-y-al-blindaje-del-litio.html
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Mexico's lower house votes to abolish autonomous bodies | The Straits Times 

https://www.straitstimes.com/world/mexicos-lower-house-votes-to-abolish-autonomous-bodies
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La Cámara de Diputados aprobó, por mayoría 
calificada y con cambios, reformas que 

extinguen siete órganos autónomos 
 

Boletín No. 0402 

• En lo particular, se acordó que las funciones del IFT y la Cofece se mantengan en un órgano técnico 

e independiente 

• Aprobado en lo general y en lo particular, el dictamen se remitió al Senado para sus efectos 

constitucionales  

Con la mayoría calificada de 332 votos a favor, 119 en contra y cero abstenciones, la Cámara de 

Diputados aprobó, en lo particular y con modificaciones, el dictamen con proyecto de decreto que 

reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Constitución Política, en materia de 

simplificación orgánica.  

En lo particular, se aceptó la reserva del diputado Ricardo Monreal Ávila (Morena), presentada por 

el diputado Alfonso Ramírez Cuéllar (Morena), al artículo 28 constitucional y en los transitorios, a 

fin de formar una nueva autoridad en materia de competencia económica, que se integrará a partir 

de concentrar las facultades que anteriormente tenía el Instituto Federal de Telecomunicaciones 

(IFT) en las áreas de preponderancia y regulación asimétrica, y unificarla con todas las facultades 

establecidas en la Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece). 

Ramírez Cuéllar indicó que es una autoridad que será reglamentada por la legislación secundaria, 

pero que cumple cabalmente con lo establecido en el Tratado de Libre Comercio; son órganos 

independientes, con facultades para hacer investigaciones y establecer procedimientos de sanción, 

y que van a permitir mayor competencia económica en el país.  
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La nueva autoridad que se propone, abundó, tiene como base el fortalecimiento para imponer 

multas, acortar los periodos de investigación, llegar a acuerdos con el Poder Judicial para que las 

sanciones se determinen de manera expedita, a fin de que los niveles de competencia aumenten, 

se incrementen los beneficios a los consumidores y usuarios y se genere mayor participación en 

todos los mercados de bienes y servicios, así como llevar al país a mejores niveles de competencia 

economía y bienestar.  

El diputado Monreal Ávila subrayó que la reserva es importante porque mantiene la operación 

técnica de manera independiente, porque se crean dos instituciones para atender las funciones 

técnicas del IFT y la Cofece. Por eso, todas las funciones de los órganos ahora en proceso de 

extinción van a ser reasignados a las secretarías de Estado o a la Administración Publica donde 

corresponden, “desde nuestro punto de vista”. 

Destacó que cerca de 15 mil millones de pesos se podrán reasignar al presupuesto para educación, 

salud, campo, agua, a la UNAM y universidades. “Esa es la idea; que con estos 15 mil millones 

podamos atender estos reclamos que nos parecen son prioritarios”  

Las reformas que se han aprobado a la Constitución, dijo, son para frenar el saqueo, revertir las 

privatizaciones y evitar el desmantelamiento del Estado nacional, darle lugar al Estado mexicano 

que sea el rector de la economía y el rector social de la sociedad.  

A su vez, el diputado José Luis Téllez Marín (PT) mencionó que estos órganos que se proponen 

permitirán una mayor competencia en el país y en todo el mundo, lo que causará mayores niveles 

de bienestar a todas y todos los mexicanos, incluyendo a los que menos tienen y a los más 

vulnerables.  

Irais Virginia Reyes De la Torre, diputada de MC, resaltó que el organismo de telecomunicaciones 

ahora será controlado por el gobierno y perderá su autonomía e independencia. “Vamos en contra 

de la propuesta porque es un parche engañoso a la reforma constitucional; se busca engañar sobre 

la libre competencia y telecomunicaciones”.  
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Por Morena, la diputada Ana Miriam Ferráez Centeno argumentó que no solo es la reestructuración 

de la Administración Pública o una garantía en el cumplimiento de tratados internacionales, sino 

que tendrá beneficio directo para el pueblo de México y abona a garantizar un mercado sano que 

ofrezca a los consumidores calidad en los bienes y servicios, precios accesibles y una oferta amplia 

para una mejor elección. 

La reserva determina que el Ejecutivo Federal, a través de la autoridad en materia de libre 

competencia y concurrencia deberá prevenir, investigar y combatir los monopolios, las prácticas 

monopólicas, las concentraciones y demás restricciones al funcionamiento eficiente de los 

mercados, en los términos que establecen la Constitución y las leyes. 

Para tal efecto, contará con las facultades necesarias para cumplir con dicho objeto, tales como 

ordenar medidas a fin de eliminar las barreras a la competencia y la libre concurrencia, regular el 

acceso a insumos esenciales, y ordenar la desincorporación de activos, derechos, partes sociales o 

acciones de los agentes económicos, en las proporciones necesarias para eliminar efectos 

anticompetitivos. 

Además, el Ejecutivo Federal, a través de la autoridad en materia de libre competencia y 

concurrencia, ejercerá en forma exclusiva las facultades de competencia económica para regular 

de forma asimétrica a los participantes en los mercados de telecomunicaciones y radiodifusión con 

el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia. 

Impondrá límites a la concentración nacional y regional de frecuencias, al concesionamiento y a la 

propiedad cruzada que controle varios medios de comunicación que sean concesionarios de 

radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura 

geográfica, y ordenará la desincorporación de activos, derechos o partes necesarias para asegurar 

el cumplimiento de estos límites, garantizando lo dispuesto en los artículos 6º y 7º de la 

Constitución. 

Las normas generales y actos emitidos en materia de libre competencia y concurrencia, así como 

en telecomunicaciones y radiodifusión, en cumplimiento de las facultades atribuidas en los párrafos 

décimo quinto al décimo noveno de este artículo, o las omisiones en las que incurran, podrán ser 

impugnadas únicamente mediante juicio de amparo indirecto y no serán objeto de suspensión.  



 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

22/11/24 

PÁGINA 

  

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

Solamente en los casos en que se impongan multas o la desincorporación de activos, derechos, 

partes sociales o acciones, éstas se ejecutarán hasta que se resuelva el juicio que, en su caso, se 

promueva. Cuando se trate de resoluciones emanadas de un procedimiento seguido en forma de 

juicio sólo podrá impugnarse la que ponga fin al mismo por violaciones cometidas en la resolución 

o durante el procedimiento; las normas generales aplicadas durante el procedimiento sólo podrán 

reclamarse en el amparo promovido contra la resolución referida.  

Los juicios de amparo serán sustanciados por jueces y tribunales especializados en los términos del 

artículo 94 de la Constitución. En ningún caso se admitirán recursos constitucionales contra actos 

intraprocesales. 

De igual modo, se incluyeron los artículos Décimo y Décimo Primero transitorios, en donde se 

establece que las modificaciones a los párrafos décimo quinto a vigésimo del artículo 28 que se 

reforman en el presente decreto, entrarán en vigor en un plazo de ciento ochenta días contados a 

partir de la entrada en vigor de la legislación secundaria a que hace referencia el siguiente párrafo. 

Precisa que el Congreso de la Unión expedirá las leyes secundarias en materia de competencia y 

libre concurrencia, y en cuanto a telecomunicaciones y radiodifusión, respectivamente, para el 

ejercicio de las facultades previstas en el artículo 28 de la Constitución. 

La autoridad en materia de libre competencia y concurrencia contará con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, estará dotada de independencia técnica y operativa en sus decisiones, 

organización y funcionamiento, y se garantizará la separación entre la autoridad que investiga y la 

que resuelve los procedimientos. 

Además, la Comisión Federal de Competencia Económica y el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones se extinguirán al momento de la entrada en vigor del decreto, de conformidad 

con el artículo Décimo Transitorio. Los actos emitidos por dichos órganos con anterioridad a la 

entrada en vigor el presente decreto, en términos del artículo Décimo Transitorio, surtirán todos 

sus efectos legales. 

Los comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones y de la Comisión Federal de 

Competencia Económica que continúen en su encargo, concluirán sus funciones a la entrada en 

vigor del decreto, en términos del artículo Décimo Transitorio. 
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A partir de la entrada en vigor del decreto, la entidad paraestatal denominada Organismo Promotor 

de Inversiones en Telecomunicaciones quedará sectorizada a la Secretaría de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes. 

Resalta que decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación, salvo lo dispuesto en el artículo Décimo Transitorio. El Congreso de la Unión tendrá un 

plazo de 90 días naturales a partir de la entrada en vigor del presente Decreto para realizar las 

adecuaciones necesarias a las leyes que correspondan para dar cumplimiento a éste, salvo lo 

dispuesto en el artículo Décimo Transitorio.  

Subraya que una vez que entre en vigor la legislación a la que hace referencia el artículo Segundo 

Transitorio, se entenderán extintos los entes públicos a los que hace referencia el presente decreto, 

salvo lo dispuesto en los artículos Décimo y Décimo Primero transitorios.  

Soberanía sobre litio, minerales y electricidad 

Además, se aceptó la reserva de la diputada Maribel Martínez Ruiz (PT), al artículo 27 párrafo sexto, 

a fin de fortalecer el Estado nacional frente al interés económico y regresar a un Estado nacional y 

con instituciones que vean el interés nacional y no por el de ciertos grupos. 

El propósito es regresar la redacción actual y publicada en el Diario Oficial de la Federación desde 

el pasado 31 de octubre de 2024, relativa a la soberanía nacional sobre los recursos naturales, el 

litio, los minerales y la electricidad. 

Queda: “En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio de la Nación es 

inalienable e imprescriptible y la explotación, el uso o el aprovechamiento de los recursos de que 

se trata, por los particulares o por sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, no 

podrá realizarse sino mediante concesiones, otorgadas por el Ejecutivo Federal, de acuerdo con las 

reglas y condiciones que establezcan las leyes. Las normas legales relativas a obras o trabajos de 

explotación de los minerales y substancias a que se refiere el párrafo cuarto, regularán la ejecución 

y comprobación de los que se efectúen o deban efectuarse a partir de su vigencia, 

independientemente de la fecha de otorgamiento de las concesiones, y su inobservancia dará lugar 

a la cancelación de éstas. El Gobierno Federal tiene la facultad de establecer reservas nacionales y 

suprimirlas. Las declaratorias correspondientes se harán por el Ejecutivo en los casos y condiciones 

que las leyes prevean. Tratándose de minerales radiactivos y litio no se otorgarán concesiones. 
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Corresponde exclusivamente a la Nación la planeación y el control del sistema eléctrico nacional en 

los términos del artículo 28 de esta Constitución, así como el servicio público de transmisión y 

distribución de energía eléctrica; en estas actividades no se otorgarán concesiones. Las leyes 

determinarán la forma en que los particulares podrán participar en las demás actividades de la 

industria eléctrica, que en ningún caso tendrán prevalencia sobre la empresa pública del Estado, 

cuya esencia es cumplir con su responsabilidad social y garantizar la continuidad y accesibilidad del 

servicio público de electricidad”. 

Para referirse a la reserva participaron la diputada Margarita Ester Zavala Gómez del Campo (PAN) 

y los diputados Ricardo Sóstenes Mejía Berdeja (PT), Federico Döring Casar (PAN), Juan Carlos Varela 

Domínguez (Morena), Leonel Godoy Rangel (Morena) y Rubén Ignacio Moreira Valdez (PRI). 

También, en la discusión en lo particular, diputadas y diputados de Morena, PAN, PT, PRI y MC 

presentaron diversas reservas, las cuales fueron retiradas, enviadas al Diario de los Debates o no 

se admitieron a discusión, por lo que fueron desechadas.  

El dictamen, que modifica los artículos 3, 6, 26, 27, 28, 41, 76, 78, 89, 105, 113, 116 y 123 de la 

Constitución Política, fue enviado al Senado de la República para sus efectos constitucionales. 

Con lo aprobado se derogan las disposiciones relativas al Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), Consejo Nacional de Evaluación de 

la Política de Desarrollo Social (Coneval), Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece), 

Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), Comisión Nacional para la Mejora Continua de la 

Educación (MEJOREDU), Comisión Reguladora de Energía (CRE) y Comisión Nacional de 

Hidrocarburos (CNH). 

 



 

 
 
 
 

Nuevo órgano regulador preservará acuerdos de T-
MEC.-Monreal 

 

 
 
Ricardo Monreal, coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, reconoció que el 
órgano descentralizado que buscan crear para concentrar las funciones del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones (IFT) y la Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece) 
tiene como objetivo evitar controversias en el marco del T-MEC. 
 
Explicó que la reserva que presentará su bancada al dictamen que extingue siete órganos 
autónomos modifica el artículo 28 constitucional, con el objetivo de concentrar las 
funciones que tienen el IFT y la Cofece en materia de telecomunicaciones, competencia, 
concurrencia y monopolios en un órgano desconcentrado con independencia técnica y 
personalidad jurídica y patrimonio propio. 
 
Monreal reconoció que la modificación busca cuidar el T-MEC que, de acuerdo con la 
Oposición, en sus capítulos 18 y 21 exige la existencia de una autoridad de competencia y 
un órgano regulador de telecomunicaciones independiente e imparcial. 
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"Sí hay una modificación fuerte y se hace cuidando el T-MEC, fundamentalmente para que 
México cuide su firma en tratados internacionales de libre comercio o en tratados 
internacionales que haya suscrito con otros países. La solución que estamos dando, 
fundamentalmente al IFT en su extinción y a la Cofece en su extinción, es mantener la 
independencia técnica, mantener la personalidad jurídica propia y mantener el patrimonio 
en estos órganos", explicó. 
 
El morenista indicó que se encuentran en la redacción de las leyes reglamentarias, las cuales 
detallarán al nuevo órgano, definirán cómo será regulado y establecerá el mecanismo 
mediante el cual serán designados sus integrantes. 
 
De entrada, dijo que podrían ser propuestos por la presidenta Claudia Sheinbaum y 
ratificados, ya sea por el Senado de la República o por la Cámara de Diputados. 
 
Monreal adelantó que esta es la única reserva que avalará Morena y sus aliados en el marco 
de la discusión en lo particular que se lleva a cabo este jueves en el pleno de la reforma 
propuesta por el ex Presidente Andrés Manuel López Obrador, que extingue siete órganos 
autónomos. 
 
Cuestionado sobre si no era mejor mantener el IFT y la Cofece tal como se encuentran 
actualmente, el legislador reiteró que lo que está intentando el movimiento del que su 
partido forma parte es hacer una sustitución de organismos que, desde su punto de vista, 
han cumplido con su función y están agotados. 
 
Sobre las dudas que existen respecto a lo que sucederá con la Plataforma Nacional de 
Transparencia a cargo del INAI, dijo que están revisando que no se disperse o se pierda y 
que, por el contrario, se aproveche el esfuerzo institucional que hizo el Instituto. 
 
Al referirse a la discusión del paquete económico, cuya discusión iniciará de manera formal 
la próxima semana, Monreal dio que prevén asignar entre 12 y 15 mil millones de pesos. 
 
En ese proceso, agregó, priorizarán universidades públicas, campo, agua, infraestructura, 
carretera, Fuerzas Armadas y cultura, además de que buscarán resarcir recursos a estados y 
municipios 
 
"No es mucha la cantidad que estoy hablando, pero es importante, son entre 12 y 15 mil 
millones de pesos", señaló. 
 
https://www.reforma.com/nuevo-organo-regulador-preservara-acuerdos-de-t-mec-
monreal/ar2910666  
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Modificación a dictamen de extinción de autónomos 
es para cuidar T-MEC 

 

 
 
La reserva que se aprobará al dictamen que extingue siete organismos autónomos y con la 
cual se crea un órgano con capacitad técnica e independencia, así como personalidad 
jurídica y patrimonio propio para asumir tareas de la Comisión Federal para la Competencia 
Económica (Cofece) y del Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) se hace para cuidar 
el T-MEC, aseguró el coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal. 
 
Lo que se pretende, señaló, es que se salve cualquier reclamo de los países que suscribieron 
el T-MEC sobre la existencia de un órgano técnico que resuelva temas de competencia, de 
monopolios, de concurrencia y temas de radiotelecomunicación o radiodifusión o 
telecomunicación en el país. 
 
Lo que actualmente regula el IFT, continuó, lo hará un órgano técnico con la capacidad 
técnica, pero con independencia, patrimonio propio y personalidad jurídica. 
 
“Sí hay una modificación fuerte y se hace cuidando el T-MEC, fundamentalmente para que 
México cuide su firma en tratados internacionales de libre comercio o en tratados 
internacionales que haya suscrito con otros países. 
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“La solución que estamos dando fundamentalmente al IFT en su extinción y a la Cofece, en 
su extinción es mantener la independencia técnica, mantener la personalidad jurídica propia 
y mantener el patrimonio en estos órganos”, explicó. 
 
Agregó que los integrantes de este ente podrán ser propuestos por la presidenta de la 
República y ratificados o electos por el senado de la República o por la Cámara de Diputados, 
“estamos en ese proceso de redacción, pero ya es motivo de la ley reglamentaria”. 
 
Monreal descartó que hubiese sido mejor opción no extinguir la Cofece y al IFT, pues la 
filosofía que están intentando hacer del conocimiento de la población por parte de su 
movimiento, es una sustitución de órganos que han cumplido ya sus funciones, que están 
agotados. 
 
“No me voy a meter a calificarlos de corruptos, me parece que no es una fortuna expresarse 
de esa manera, simplemente es una propuesta del movimiento que ahora, que la ciudadanía 
le otorgó votos suficientes para modificar la Constitución, lo estamos haciendo. 
 
“No se pierde la función, no se pone en riesgo la fuente de trabajo de los trabajadores. En 
todo caso se asumen por los nuevos órganos, y simplemente establecerán nuevos roles, 
pero se cuida la parte de antimonopolios, la concurrencia y la competencia y la radio 
telecomunicación. Todo eso se cuida y ahí está en la reserva que más tarde discutiremos en 
el Pleno, al final de la sesión”, puntualizó. 
 
Respecto a la desaparición del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Datos Personales (INAI), el líder morenista en San Lázaro comentó que están revisando 
qué pasará con la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) para que no se disperse ni se 
pierda. 
 
Sobre las peticiones de información que están en la PNT aseguró que en los artículos 
transitorios se establecerá cómo se responderá a éstas y qué responsabilidades tiene cada 
uno de los Poderes de la Unión. 
 
https://www.24-horas.mx/2024/11/21/modificacion-a-dictamen-de-extincion-de-
autonomos-es-para-cuidar-t-mec/  
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Este jueves se discutirá solamente una reserva 

sobre extinción de órganos autónomos para 

cumplir con T-MEC: Monreal 

 

La única reserva que se presentará este jueves al dictamen de reforma 

constitucional que extingue siete órganos autónomos, cuida el cumplimiento de 

la firma de México en el T-MEC. 

Se trata de una reserva al artículo 28 constitucional del dictamen en materia de 

telecomunicaciones, competencia, concurrencia y monopolios, en donde las 
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funciones que tiene actualmente el IFT y la Cofece se mantienen en un órgano 

técnico independiente, con personalidad jurídica y patrimonio propios, dijo 

Ricardo Monreal. 

“Lo que se pretende es que se salve cualquier reclamo de los países que 

suscribieron el T-MEC sobre la existencia de un órgano técnico que resuelva 

temas de competencia, temas de monopolios, temas de concurrencia y temas de 

radiotelecomunicación o radiodifusión o telecomunicación en el país”, enfatizó. 

Consultado sobre Por qué no se les dejó Entonces tal como estaban, dijo que 

porque ya habían cumplido su función y estaban acabados. 

“No, porque la filosofía que está intentando hacer del conocimiento de la 

población en general por parte del movimiento, es una sustitución de órganos 

que, desde nuestro punto de vista, han cumplido ya sus funciones, están 

agotados. No me voy a meter a calificarlos de corruptos, me parece que no es 

una fortuna expresarse de esa manera, simplemente es una propuesta del 

movimiento que ahora, que la ciudadanía le otorgó votos suficientes para 

modificar la Constitución, lo estamos haciendo”, dijo el morenista. 

Aseguró que no se pierde la función, ni se pone en riesgo la fuente de trabajo 

de los trabajadores. 

“En todo caso se asumen por los nuevos órganos, y simplemente establecerán 

nuevos roles, pero se cuida la parte de antimonopolios, la concurrencia y la 

competencia y la radio telecomunicación. Todo eso se cuida y ahí está en la 

reserva que más tarde discutiremos en el Pleno, al final de la sesión”, dijo en 

entrevista con reporteros de la fuente. 

Añadió que será en los transitorios donde se aclara hacia dónde se van a ubicar 

cada uno de los órganos, una vez extinguidos, y qué va a pasar con los 

trabajadores, qué va a pasar con las funciones, dónde se van a reagrupar. 

 

 

 

https://www.contrareplica.mx/nota-Este-jueves-se-discutira-solamente-una-

reserva-sobre-extincion-de-organos-autonomos-para-cumplir-con-T-MEC-

Monreal--202421118 
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Fusión del IFT y la Cofece, cuida la firma de 

México en el T-MEC: Ricardo Monreal 

 

El líder de Morena en la Cámara de Diputados, afirmó que la propuesta de 

modificación que se presentará este jueves al dictamen de reforma 

constitucional que extingue siete órganos autónomos, cuida la firma de México 

en los tratados internacionales de comercio, entre ellos el T-MEC. 

 

“Lo que se pretende es que se salve cualquier reclamo de los países que 

suscribieron el T-MEC sobre la existencia de un órgano técnico que resuelva 

temas de competencia, temas de monopolios, temas de concurrencia y temas de 

radiotelecomunicación o radiodifusión o telecomunicación en el país”, enfatizó. 

 

En declaraciones a representantes de medios de comunicación, explicó que se 

trata de una reserva al artículo 28 constitucional del dictamen en materia de 

telecomunicaciones, competencia, concurrencia y monopolios, “en donde las 



 

LEGISLATIVO 22/11/24  

funciones que tiene actualmente el IFT y la Cofece se mantienen en un órgano 

técnico independiente, con personalidad jurídica y patrimonio propios”. 

“Y en los transitorios --añadió-- se aclara hacia dónde se van a ubicar cada uno 

de los órganos, una vez extinguidos, y qué va a pasar con los trabajadores, qué 

va a pasar con las funciones, dónde se van a reagrupar”. 

 

Consultado sobre el futuro de la Plataforma Nacional de Transparencia, una vez 

que se extinga el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

y Protección de Datos Personales (Inai), Monreal Ávila respondió que están en 

una revisión, “para que no se disperse, no se pierda o no se desaproveche ese 

esfuerzo institucional que el Inai ha hecho hasta ahora”. 

 

También apuntó que la sustitución de los órganos autónomos obedece a que han 

cumplido ya su función, están agotados; “no me voy a meter a calificarlos de 

corruptos, me parece que no es una fortuna expresarse de esa manera”. 

En otro tema, el diputado fue cuestionado sobre la prórroga que solicita el 

Instituto Nacional Electoral (INE) para aplazar la elección de personas 

juzgadoras, y consideró que es atendible y respetable, pero se pronunció porque 

se continúe trabajando en la organización de la elección y que se realice el 1 de 

junio de 2025. 

 

“Es atendible, respetable, no lo descalifico; simplemente creo que vamos a sacar 

adelante este proceso electivo único, inédito, en la historia del país. Yo confío 

en el INE y sus trabajadores para que organicen bien la elección”, expresó. 

 

Finalmente, se refirió a las eventuales reasignaciones que se harán al Proyecto 

de Presupuesto de Egresos de la Federación 2025, y dijo: “estimo que 

podríamos reasignar recursos en el orden de los 12 a los 15 mil millones de 

pesos, y que prioricemos universidades públicas para resarcirles el recurso que 

no apareció, y que cuando menos sea el mismo del año pasado”. 

Abundó que con esas reasignaciones también se reforzará lo relacionado con el 

campo, el agua y la infraestructura carretera; resarcir y completar lo que le 

quitaron a las Fuerzas Armadas, y atender los temas que los estados y municipio 

pudieran tener. 
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https://www.contrareplica.mx/nota-Fusion-del-IFT-y-la-Cofece-cuida-la-

firma-de-Mexico-en-el-T-MEC-Ricardo-Monreal-2024211153 



 

 
 
 
 

Monreal asegura que nueva propuesta para Cofece e 
IFT busca proteger el T-MEC y tratados 

internacionales 
 

 
 
Ricardo Monreal, presidente de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, 
aseguró que la reserva que tiene la intención de crear un organismo descentralizado que 
absorba las funciones de la Cofece y del IFT, es para cuidar el “T-MEC, y para que México 
cuide su firma en tratados internacionales”. 
 
El diputado morenista, aseguró en atención a medios que con esta modificación realizada 
“se creará un órgano con capacidad técnica e independencia, personalidad jurídica y con 
patrimonio”. 
 
Explicó que en los artículos transitorios de esta propuesta se tratará la situación de los 
trabajadores de los trabajadores de los órganos extintos, lo que pasará con las funciones y 
la forma en que se reagruparán. Aclaró que, para establecer dichas rutas, se usarán tres 
meses en los que se avanzará el diseño de estas reglamentaciones. 
 
Explicó que esta modificación “fuerte”, y se hace “cuidando el T-MEC, fundamentalmente 
para que México cuide su firma en tratados internacionales de libre comercio, o tratados 
internacionales que tenemos con otros países”. 
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Insistió en que “lo que se pretende es que se salve de cualquier reclamo de los países que 
tiene el T-MEC sobre la existencia de un órgano técnico que resuelva temas de competencia, 
temas de monopolios, temas de concurrencia, y temas de radio telecomunicación o 
radiodifusión o telecomunicación en el país”. 
 
Ante la extinción del IFT y la Cofece, Monreal Ávila detalló que “la solución que estamos 
dando es “mantener la independencia técnica, mantener la persona jurídica propia, y 
mantener el patrimonio en estos órganos”. 
 
En las leyes reglamentarias también se evalúa, dijo, que los integrantes de este organismo 
descentralizado “podrían ser propuestos por la presidenta de la República, y ratificados por 
el Senado o por la Cámara de Diputados. Estamos en ese proceso de redacción, pero ya es 
motivo de ley reglamentaria”. 
 
https://www.razon.com.mx/mexico/2024/11/21/monreal-asegura-que-nueva-propuesta-
para-cofece-e-ift-busca-proteger-el-t-mec-y-tratados-internacionales/   
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Morena buscará fusionar IFT y Cofece para 

evitar controversias en el T-MEC 

 

En el marco de la discusión de la Cámara de Diputados para aprobar 
en lo particular la desaparición de siete órganos autónomos, Ricardo 
Monreal, líder de Movimiento de Regeneración Nacional (Morena) en 
la Cámara de Diputados, dio a conocer que buscarán la creación de 
un órgano regulador con independencia técnica a fin de salvar 
acuerdos comerciales, como el T-MEC. 

¿Qué órganos autónomos se fusionarán? 

El nuevo organismo realizará las funciones que actualmente tiene la 
Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece) y del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones (IFT) en materia de competencia 
económica. 

La nueva dependencia tendrá la tarea de prevenir, investigar, combatir 
monopolios, y concentraciones en todos los mercados, a fin de eliminar 
barreras a la competencia y libre concurrencia. El grupo parlamentario 

https://www.tvazteca.com/aztecanoticias/diputados-aprueban-en-lo-general-desaparicion-organos-autonomos
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de Morena, presentará una reserva para modificar el dictamen de 
extinción de órganos autónomos e incluir la creación del organismo. 

“Sí hay una modificación fuerte y se hace cuidando el T-MEC, 

fundamentalmente para que México cuide su firma en tratados 

internacionales de libre comercio o en tratados internacionales que haya 

suscrito con otros países. La solución que estamos dando, 

fundamentalmente al IFT en su extinción y a la Cofece en su extinción, 

es mantener la independencia técnica, mantener la personalidad 

jurídica propia y mantener el patrimonio en estos órganos”, mencionó 

Monreal. 

Asimismo, destacó que esta es la única reserva que avalará Morena en 

medio de la discusión de la desaparición de los órganos autónomos. 

 

 

 

https://www.tvazteca.com/aztecanoticias/desaparicion-organos-autonomos-

morena-buscara-fusionar-ift-y-cofece-para-evitar-controversias-tmec 
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Anuncia Ricardo Monreal que presentará reserva para 

crear sustituto de IFETEL y Cofece 
 

CIUDAD DE MÉXICO (GUADALUPE JUÁREZ Y SERGIO SARMIENTO).- 

El coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo 

Monreal anunció que va a presentar una reserva para crear un 

órgano descentralizado que se haga cargo de las funciones de 

regulación del Instituto Federal de Telecomunicaciones y de la 

Comisión Federal de Competencia Económica que tienen que 

ver con temas del Tratado de Libre Comercio. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1TirV5-EUiACkl73d_FnmdztjHfG7SH2t/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1TirV5-EUiACkl73d_FnmdztjHfG7SH2t/view
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https://notigram.com/mexico/nacional/modificacion-a-dictamen-de-extincion-de-autonomos-es-para-

cuidar-t-mec-ricardo-monreal-20241121-1369737 
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Creación de órganos descentralizados, 

para cuidar T-MEC: Ricardo Monreal 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JUAN BECERRA ACOSTA).- El coordinador de 

Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, habló 

sobre la creación de los órganos descentralizados que se crearon 

y que tienen como objetivo el evitar controversias en el marco 

del T-MEC. 

“Sí hay una modificación fuerte y se hace cuidando el T-MEC, 

fundamentalmente, para que México cuide su firma en tratados 

internacionales de libre comercio”, sostuvo el también presidente 

de la Junta de Coordinación Política de San Lázaro. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1sGqGa0MOBU_Zz6ZGsGtrChXzJUAjvMHI/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1sGqGa0MOBU_Zz6ZGsGtrChXzJUAjvMHI/view
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Extinción de Cofece e IFT: 4T perfila crear otro 

órgano para 'blindar' el T-MEC 

El morenista Ricardo Monreal explicó de qué trata el órgano técnico 
propuesto para regular las telecomunicaciones 

 

La Cámara de Diputados propuso ajustar parte de una 
polémica reforma a los organismos autónomos aprobada, con el 
objetivo de no contravenir el tratado comercial entre México-Estados 
Unidos y Canadá (TMEC). 

Así, el titular de la Junta de Coordinación Política, Ricardo Monreal, 
explicó a medios de comunicación que dicha modificación busca que un 
órgano técnico resuelva los temas de competencia y monopolio. 

Además -dijo- que adquirirá ciertas funciones de regulación que 
actualmente implementa el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
(IFT); sin embargo -apuntó- que ahora lo realizará un órgano con la 
capacidad técnica con "independencia y patrimonio propio". 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/11/21/extincion-de-organos-autonomos-estas-son-las-dependencias-institutos-que-asumiran-sus-funciones-841944.html
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"De lo que se pretende es que se salve cualquier reclamo de los países 
que suscribieron el T-MEC, sobre la existencia de un órgano técnico que 
resuelva: temas de competencia, temas de monopolios, temas de 
concurrencia y temas de radio telecomunicación o radio difusión o 
telecomunicación en el país. Todo lo digital, todo esto que regula 
actualmente el IFT; será un órgano técnico, no será la dependencia en 
sí, sino un órgano con la capacidad técnica", dijo Monreal ante 
reporteros. 

El morenista indicó que contemplan que el órgano técnico esté listo en 
2 o 3 semanas, después de que comience la redacción de la Ley 
Reglamentaria. 

"Ya estamos en eso, lo primero es aprobarlo ahora y ya en la semana 
empezamos la redacción de la Ley Reglamentaria. Yo espero que esté 
lista en 2  o 3 semanas. Va a hacer muy interesante", agregó. 

Desaparición de órganos autónomos 

La noche del miércoles, la mayoría oficialista en la Cámara Baja aprobó 
una enmienda constitucional para abolir varios órganos 
autónomos, incluyendo el regulador de las telecomunicaciones 
(IFT). 

Lo anterior advirtió que este cambio puede conducir a conflictos con 

Estados Unidos y Canadá, ya que el TMEC exige la existencia de un 

organismo regulador del sector, de acuerdo con Reuters. 

Así, durante la sesión legisladores del gobernante Morena propusieron 
la fusión del IFT con el organismo antimonopolios (Cofece), en un 
órgano autónomo adscrito a la Secretaría de Economía, pero 
manteniendo su independencia técnica y operativa. 

"El planteamiento es que sí haya un órgano de competencia que 
corresponda al tratado (TMEC), que se parezca al de Estados Unidos y 
que, sobre todo, garantice una buena competencia", explicó el jueves el 
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subsecretario de Industria y Comercio de la Secretaría de Economía, 
Vidal Llerenas. 

Con el cambio de última hora, agregó Llerenas, se desactiva una 
potencial queja de alguno de los socios comerciales de México. "No 
pensamos que vaya a ser un tema de controversia", dijo. 

 

 

 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/11/21/extincion-de-

cofece-ift-4t-perfila-crear-otro-organo-para-blindar-el-t-mec-841961.html 
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Entrevista / Jorge Castañeda  

(Profesor de la Universidad de Nueva York) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- “Y aunque (Ricardo) 

Monreal  está diciendo que con su reserva en lo que se refiere el 

texto de la ley sobre Cofece e IFT habrá una modificación, de 

tal suerte que será aceptable lo que ellos decidan, para Estados 

Unidos y Canadá, pues yo preferiría saber más adelante qué 

piensa Estados Unidos y Canadá, no qué piensa Ricardo 

Monreal. 

 

La opinión de Ricardo Monreal sobre si esto es aceptable o no 

para Estados Unidos y Canadá me resulta totalmente 

indiferente, no me interesa lo que piensa al respecto Ricardo 

Monreal, me interesa lo que piensan los encargados de revisar el 

Tratado de Estados Unidos y Canadá y es muy posible que ellos 

no consideren que las revisiones que se están haciendo son 

compatibles con el Tratado”. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xmYv_NGFhR5YfFKH?e=OY0Bzx 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xmYv_NGFhR5YfFKH?e=OY0Bzx
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https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/2024/nov/21/nuevo-organo-regulador-preservara-

acuerdos-de-t-mec-monreal-657803.html 

 

 

 

https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/2024/nov/21/nuevo-organo-regulador-preservara-acuerdos-de-t-mec-monreal-657803.html
https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/2024/nov/21/nuevo-organo-regulador-preservara-acuerdos-de-t-mec-monreal-657803.html
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https://diario.mx/nacional/2024/nov/21/nuevo-organo-regulador-preservara-acuerdos-de-t-mec-monreal-

1042162.html 

 

 

 

https://diario.mx/nacional/2024/nov/21/nuevo-organo-regulador-preservara-acuerdos-de-t-mec-monreal-1042162.html
https://diario.mx/nacional/2024/nov/21/nuevo-organo-regulador-preservara-acuerdos-de-t-mec-monreal-1042162.html
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https://hojaderutadigital.mx/la-reserva-al-dictamen-sobre-extincion-de-organos-autonomos-cuida-la-firma-

de-mexico-en-el-t-mec-diputado-ricardo-monreal/ 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/la-reserva-al-dictamen-sobre-extincion-de-organos-autonomos-cuida-la-firma-de-mexico-en-el-t-mec-diputado-ricardo-monreal/
https://hojaderutadigital.mx/la-reserva-al-dictamen-sobre-extincion-de-organos-autonomos-cuida-la-firma-de-mexico-en-el-t-mec-diputado-ricardo-monreal/
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Fusionan dos organismos autónomos 

para proteger el T-MEC 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS LORET).- Los diputados de Morena, 

PT y PVEM aprobaron la eliminación de siete organismos 

autónomos; los encargados de vigilar al poder y ser un 

contrapeso. Ayer fue la aprobación en lo general; hoy en lo 

particular.  

Fue un trámite que se extendió por más de seis horas, con más de 

300 reservas. La oposición insistió que es un retroceso para la 

democracia. Sobre la Comisión Federal de Competencia 

Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones se van 

a fusionar en un solo organismo regulador para poder cumplir con 

los acuerdos del T-MEC. 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9085?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9085&authkey=!AN7AoxtVVaoJ5fw&ithint

=video&e=DAfRy4 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9085?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9085&authkey=!AN7AoxtVVaoJ5fw&ithint=video&e=DAfRy4
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9085?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9085&authkey=!AN7AoxtVVaoJ5fw&ithint=video&e=DAfRy4
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9085?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9085&authkey=!AN7AoxtVVaoJ5fw&ithint=video&e=DAfRy4
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CÁMARA DE DIPUTADOS 

Cofece e IFT serán extintos pero seguirán con sus 

funciones; es por el T-MEC: Monreal 

El morenista señala que aunque el IFT y la Cofece seguirán como 

órganos técnicos independientes, aun cuando serán parte de la 

Secretaría de Economía, conservarán su independencia técnica, así 

como con su personalidad jurídica y patrimonio propios 

 

El Instituto Federal de Telecomunicación y la Comisión Federal de 

Competencia Económica son los dos únicos organismos 

constitucionalmente autónomos que mantendrán sus funciones, así lo 

informó el coordinador del grupo parlamentario de Morena, 

Ricardo Monreal, durante la sesión para discutir las reservas al Comité 

de Puntos Constitucionales al respecto. 
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Al inicio de la sesión, el legislador explicó que aunque el IFT y 

la Cofece seguirán como órganos técnicos independientes, aun cuando 

serán parte de la Secretaría de Economía, conservarán su independencia 

técnica, así como con su personalidad jurídica y patrimonio propios. 

Adelantó que en la reserva se propondrá la modificación para que 

ambos órganos tengan capacidad técnica, independencia, patrimonio 

propio y en los artículos transitorios se aclara que habrá una transición 

de entre 3 y 6 meses para determinar qué va a pasar con los trabajadores 

y las funciones de ambos entes. Pero se cuidará la parte de 

antimonopolios, la concurrencia y la competencia en las 

radiotelecomunicaciones. 

“Sí hay una modificación fuerte y se hace cuidando el TMEC, 

fundamentalmente para que México cuide su firma en tratados 

internacionales”, reconoció Monreal. 

Agregó que también ambos órganos tendrán comisionados o 

integrantes, los cuales podrían ser propuestos por la presidenta Claudia 

Sheinbaum, ratificados o electos por el Senado o la Cámara de 

Diputados, aunque eso seguía en proceso de redacción. 

Cuestionado sobre si no hubiera sido más fácil conservarlos con su 

nombre, respondió que no, ya que desde su punto de vista ya han 

cumplido sus funciones y están agotados. 

“No me voy a meter a calificarlos de corruptos. Me parece que no es 

una fortuna expresarse de esa manera, simplemente es una 

propuesta del movimiento que ahora, que la ciudadanía le otorgó 

votos suficientes para modificar la Constitución, lo estamos 

haciendo”, explicó. 

No ve riesgos para la PNT 
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Respecto al INAI, que junto con la Cofece, el IFT y cuatro organismos 

constitucionales autónomos fueron extintos en la sesión del 20 de 

noviembre, Monreal fue consultado sobre si existe un riesgo de que se 

pierdan los 15 mil millones de archivos que tiene, como advirtió el 

instituto, al no estar claro qué va a pasar con la Plataforma Nacional de 

Transparencia. Lo descartó. 

Afirmó que la PNT se va a cuidar y a resguardar para que no sean mal 

usados los datos que contiene. 

“De hecho se mal usan, los puedes conseguir en Tepito, los padrones 

electorales. Pero esos datos personales vamos a tener excesivo cuidado 

para que no se vulneren”, afirmó. 

Morena sube reserva 

El diputado Alfonso Ramírez Cuéllar sube reserva para 

que IFT y Cofece se integren en un solo órgano, tengan autonomía, 

patrimonio y personalidad jurídica y cuenten con facultades para hacer 

investigación y sanción cuando haya concentración de servicios. 

Afirma que habrá mayor competencia en el país. 

Esta reserva que se aprobó para su discusión, se suma a la que presentó 

el diputado del PT para que en el caso de litio y minerales radioactivos 

no se otorguen concesiones, pero sin perjuicio para que el gobierno 

pueda celebrar contratos con particulares en los términos que establece 

la ley. 
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https://lasillarota.com/nacion/2024/11/21/cofece-ift-seran-extintos-pero-

seguiran-con-sus-funciones-es-por-el-tmec-monreal-511137.html 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 

Diputados avalan extinción de autónomos y fusión 

IFT-Cofece 

Se concretó en una reserva que el IFT y la Cofece preserven su 

patrimonio y personalidad jurídica propias, aunque pasen a la 

Secretaría de Economía, para cumplir con las normas del T-MEC 

 

Con 332 votos a favor y 119 en contra, la Cámara de Diputados aprobó 

2 reservas presentadas por Morena y PT, sobre el dictamen para la 

extinción de organismos constitucionalmente autónomos. La primera 

reserva es para que el IFT y la Cofece preserven su patrimonio y 

personalidad jurídica propias, aunque pasen a la Secretaría de Economía. 

Esta reserva se presentó para no incumplir con el T-MEC. La segunda es 

para prohibir se otorguen concesiones de la explotación de litio y 
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minerales radioactivos, pero sin perjuicio de que el gobierno federal 

celebre contratos con particulares en los términos que marque la ley. 

La sesión duró 6 horas y las reservas que presentó la oposición fueron 

bateadas por la aplanadora conformada por la mayoría de Morena, PT y 

PVEM. 

Monreal adelantó fusión del IFT y la Cofece 

El Instituto Federal de Telecomunicación y la Comisión Federal de 

Competencia Económica son los dos únicos organismos 

constitucionalmente autónomos que mantendrán sus funciones, así lo 

informó el coordinador del grupo parlamentario de Morena, 

Ricardo Monreal, durante la sesión para discutir las reservas al Comité 

de Puntos Constitucionales al respecto. 

Al inicio de la sesión, el legislador explicó que aunque el IFT y 

la Cofece seguirán como órganos técnicos independientes, aun cuando 

serán parte de la Secretaría de Economía, conservarán su independencia 

técnica, así como con su personalidad jurídica y patrimonio propios. 

Adelantó que en la reserva se propondrá la modificación para que 

ambos órganos tengan capacidad técnica, independencia, patrimonio 

propio y en los artículos transitorios se aclara que habrá una transición 

de entre 3 y 6 meses para determinar qué va a pasar con los trabajadores 

y las funciones de ambos entes. Pero se cuidará la parte de 

antimonopolios, la concurrencia y la competencia en las 

radiotelecomunicaciones. 

“Sí hay una modificación fuerte y se hace cuidando el T-MEC, 

fundamentalmente para que México cuide su firma en tratados 

internacionales”, reconoció Monreal. 



 

LEGISLATIVO 22/11/24  

Agregó que también ambos órganos tendrán comisionados o 

integrantes, los cuales podrían ser propuestos por la presidenta Claudia 

Sheinbaum, ratificados o electos por el Senado o la Cámara de 

Diputados, aunque eso seguía en proceso de redacción. 

Cuestionado sobre si no hubiera sido más fácil conservarlos con su 

nombre, respondió que no, ya que desde su punto de vista ya han 

cumplido sus funciones y están agotados. 

“No me voy a meter a calificarlos de corruptos. Me parece que no es 

una fortuna expresarse de esa manera, simplemente es una 

propuesta del movimiento que ahora, que la ciudadanía le otorgó 

votos suficientes para modificar la Constitución, lo estamos 

haciendo”, explicó. 

No ve riesgos para la PNT 

Respecto al INAI, que junto con la Cofece, el IFT y cuatro organismos 

constitucionales autónomos fueron extintos en la sesión del 20 de 

noviembre, Monreal fue consultado sobre si existe un riesgo de que se 

pierdan los 15 mil millones de archivos que tiene, como advirtió el 

instituto, al no estar claro qué va a pasar con la Plataforma Nacional de 

Transparencia. Lo descartó. 

Afirmó que la PNT se va a cuidar y a resguardar para que no sean mal 

usados los datos que contiene. 

“De hecho se mal usan, los puedes conseguir en Tepito, los padrones 

electorales. Pero esos datos personales vamos a tener excesivo cuidado 

para que no se vulneren”, afirmó. 

Morena sube reserva 
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El diputado Alfonso Ramírez Cuéllar sube reserva para 

que IFT y Cofece se integren en un solo órgano, tengan autonomía, 

patrimonio y personalidad jurídica y cuenten con facultades para hacer 

investigación y sanción cuando haya concentración de servicios. 

Afirma que habrá mayor competencia en el país. 

Esta reserva que se aprobó para su discusión, se suma a la que presentó 

el diputado del PT para que en el caso de litio y minerales radioactivos 

no se otorguen concesiones, pero sin perjuicio para que el gobierno 

pueda celebrar contratos con particulares en los términos que establece 

la ley. 

 

 

 

https://lasillarota.com/nacion/2024/11/21/diputados-avalan-extincion-de-

autonomos-fusion-ift-cofece-511137.html 
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Morena propone nuevo órgano de 
competencia y concurrencia para cuidar T-

MEC 

El organismo, que concentraría las funciones del IFT y la Cofece, 
contaría con personalidad jurídica y patrimonio propio, también estaría 

dotado de independencia técnica y operativa 

 

Morena en la Cámara de Diputados propone rectificar parcialmente la 

reforma para extinguir los órganos autónomos y crear un organismo 

descentralizado -pero dependiente del gobierno- que absorba la 

funciones de la Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece) y 

el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) en materia de 
competencia económica. 

“La autoridad en materia de libre competencia y concurrencia contará 

con personalidad jurídica y patrimonio propio, estará dotada de 
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independencia técnica y operativa en sus decisiones, organización y 

funcionamiento, y se garantizará la separación entre la autoridad que 

investiga y la que resuelva los procedimientos”, asienta la reserva que la 
mayoría morenista prevé aprobar para corregir el dictamen. 

Esta autoridad deberá prevenir, investigar y combatir los monopolios y 
"concentraciones", a fin de eliminar barreras a la competencia y la 
concurrencia, y evitar "restricciones" al funcionamiento eficiente en los 
mercados. 

El coordinador de los diputados federales de Morena, Ricardo Monreal, 
reconoció que la propuesta de crear el nuevo órgano descentralizado es 
para evitar controversias derivadas de las obligaciones del Tratado 
Comercial con Estados Unidos y Canadá (T-MEC). 

“Sí hay una modificación fuerte y se hace cuidando el T-MEC”, 
sostuvo Monreal al exponer los detalles de la reserva al dictamen, que 
anoche fue aprobado en lo general por amplia mayoría de Morena y sus 
aliados. 

La reserva que presentará Monreal durante la discusión en lo particular 
del dictamen por el que se extinguen varios organismos autónomos, 
modifica el dictamen en varios párrafos del artículo 28 de la 
Constitución; cambia tres artículos transitorios y crea tres. 

Precisamente en uno de los artículos transitorios (décimo) se contempla 
la creación de la nueva autoridad, que también tendría facultades en 
materia de telecomunicaciones. 

Reanudan sesión, Morena alista cambios al dictamen 

Este jueves se reanudó la sesión en la Cámara de Diputados -que inició 
ayer- para discutir 86 reservas anotadas y más de 130 oradores, pero se 
espera dar agilidad al debate, pues también hoy se aprobará la enmienda 
al artículo 21 de la Constitución para dotar de más facultades a la 
Secretaría de Seguridad y Participación Ciudadana. 

En materia de Cofece, aún se conservará la redacción del dictamen, que 
establece que el Ejecutivo realizará las funciones que tenía ese órgano 
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constitucionalmente autónomo (OCA), pero ahora a través de una 
instancia descentralizada de nueva creación. 

“El Ejecutivo Federal, a través de la autoridad en materia de libre 
competencia y concurrencia deberá prevenir, investigar y combatir los 
monopolios, las prácticas monopólicas, las concentraciones y demás 
restricciones al funcionamiento eficiente en los mercados”, indica la 
reserva al artículo 24, que promoverá Morena. 

La modificación propuesta consiste en reafirmar que será una atribución 
del Ejecutivo a través de otra instancia, ya que el dictamen aprobado en 
lo general sólo garantizaba que era una función del Estado. 

“El Estado garantizará la libre competencia y concurrencia, por lo que 
deberá prevenir, investigar y combatir los monopolios”, se establece en 
la redacción original de la reforma. 

Además, se establece que el Ejecutivo federal, a través de la autoridad en 
materia de libre competencia y concurrencia, ejercerá en forma exclusiva 
las facultades de competencia económica para regular de forma 
asimétrica a los participantes de los mercados de telecomunicaciones y 
radiodifusión. 

Respecto del Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), se 
mantendría el dictamen original, que establece que el Ejecutivo, será el 
encargado de elaborar y conducir las políticas de telecomunicaciones y 
radiodifusión, y garantizará el desarrollo eficiente del sector. 

Asimismo, se mantiene que el Ejecutivo, vía la autoridad de competencia 
y concurrencia, “ejercerá en forma exclusiva las facultades de 
competencia económica para regular de forma asimétrica a los 
participantes en los mercados de telecomunicaciones y radiodifusión”. 

Monreal anticipó que también se prevé modificar el régimen transitorio 
de la reforma, para dar más plazo a Cofece e IFT para la extinción y 
reorganización. 
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Aunque el decreto entre en vigor en 90 días naturales, para ambos 
organismos la reforma tendrá vigencia en “un plazo de 180 días contados 
a partir de la entrada en vigor de la legislación secundaria”. 

“La Comisión Federal de competencia económica y el IFT se extinguirán 
al momento de la entrada en vigor del presente decreto, de conformidad 
con el artículo 10º transitorio (que contiene el plazo de 180 días)", señala 
el dictamen. 

Otra reserva que, se prevé, sea incorporada al dictamen final, establece 
que el Congreso de la Unión expedirá las leyes secundarias en materia 
de competencia, libre concurrencia, telecomunicaciones y radiodifusión, 
para el ejercicio de las facultades previstas en el artículo 28 de la 
Constitución. 
 

 

 

 

https://politica.expansion.mx/congreso/2024/11/21/cofece-ift-reforma 



 

 
 
 
 

Las funciones del IFT pasarán a dos organismos 
descentralizados 

 
 
La autonomía de las telecomunicaciones quedó sepultada. La administración 
de Claudia Sheinbaum extinguió al Instituto Federal de Telecomunicaciones 
(IFT), y en su lugar decidió enviar sus facultades a organismos descentralizados 
con la finalidad de evitar conflictos en la próxima revisión del Tratado entre 
México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC). 
 
Ricardo Monreal, coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, aseguró 
que se crearán dos entes descentralizados para atender las funciones técnicas 
del IFT y de la Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece), esto 
como parte del cambio en el proyecto de dictamen para extinguir a los 
autónomos para no chocar con el artículo 18, sección 17 del TMEC que exige 
un regulador de telecomunicaciones independiente para que “no rinda 
cuentas a un proveedor de servicios públicos de telecomunicaciones” y 
asegurar resoluciones independientes y con imparcialidad. 
 
“La creación de dos instituciones, reserva presentada por el diputado Ramírez 
Cuellar, es importante porque mantiene la operación técnica de manera 
independiente, y ahora todas las funciones de los órganos del IFT y Cofece van 
a ser reasignadas a las Secretarías de Estado o a la administración pública 
donde corresponden desde nuestro punto de vista”, dijo Monreal durante su 
participación en la Cámara de Diputados para eliminar a los autónomos. 
 
Los órganos descentralizados que ha propuesto Morena contarán con un 
carácter independiente, personalidad jurídica y patrimonio propio, sumado a 
dos áreas de investigación y procedimiento, algo que hasta ahora tiene el IFT y 
la propia Cofece. Sin embargo, aún no queda claro qué facultades del regulador 
de telecomunicaciones quedaría en cada ente. 
 
Monreal ha sostenido que diversas facultades del IFT estarán dentro de la 
Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones, mientras que la  
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presidenta ha dicho que se ubicarán en el descentralizado de la Secretaría de 
Economía. 
 
Especialistas consultados por este medio dijeron que es posible que las 
atribuciones regulatorias en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, 
como son las medidas asimétricas, pasarán al descentralizado de la Secretaría 
de José Merino, mientras que las de competencia económica se trasladarán al 
organismo descentralizado de Economía, donde también estarán las facultades 
de Cofece, cuya idea está basada en el proyecto de dictamen, con cambios a 
varias reservas, que presentó Monreal a la Cámara de Diputados. 
 
Autónomos en vías de extinción lograron victorias en derechos ciudadanos 
Para los expertos, la creación de descentralizados puede considerarse como 
una ‘ligera victoria’, ya que los nuevos entes mantendrían una gestión 
independiente a la Secretarías o dependencias a las que estén adscritos y con 
ello preservar la parte técnica de los reguladores. 
 
“Pero la clave para que los descentralizados sean independientes se encuentra 
en el nombramiento de sus titulares y personal, y es aquí donde deberemos 
esperar cómo se está planeando esta asignación”, comentó una especialista en 
competencia económica. 
 
Adolfo Cuevas, excomisionado presidente del IFT, comentó anteriormente a 
Expansión sobre la necesidad de preservar a parte del personal técnico que 
actualmente opera en el regulador de las telecomunicaciones para asegurar 
que las decisiones serán tomadas a partir de la especialización técnica y para 
dar continuidad a la regulación que actualmente rige al sector de la 
conectividad. 
 
“La autonomía y la independencia de decisiones del regulador ha sido esencial 
para atraer inversión y aumentar la competencia”; expresó Cuevas. 
 
Hasta ahora el proyecto de dictamen solo refiere que las figuras de 
comisionados serán eliminadas y dejarán de tener efecto en cuanto sea  
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publicado el decreto de los nuevos entes descentralizados, sin ofrecer detalles 
del destino del personal del IFT. 
 
Independencia, la clave de los nuevos entes 
La independencia de los nuevos descentralizados será elemental para generar 
certidumbre al interior de la industria de las telecomunicaciones con la 
finalidad de impulsar inversiones para 5G, densificar otras redes y reducir los 
precios de servicios de conectividad. 
 
El IFT al funcionar como un regulador independiente en telecomunicaciones y 
radiodifusión, logró que entrara al mercado AT&T, trayendo consigo una mayor 
competencia y opciones de servicio para los usuarios. Sumado a que el 
regulador logró que el internet y la telefonía disminuyeran su precio hasta 
31.5%. Por ejemplo, en 2018 la renta de internet fijo de 50 Megas oscilaba en 
742 pesos y este año, en 349 pesos, lo que implica una disminución de 52.9%. 
 
Agencia de Merino obtiene facultades del IFT, pero el autónomo aún existe 
Pero si prevalece la postura política de la técnica en los organismos 
descentralizados se correría el riesgo de favorecer a empresas o grupos de 
interés, mermando el apetito de inversiones y competencia de otros 
operadores, según especialistas. 
 
Esto traería como consecuencia una menor inversión a las redes de 
telecomunicaciones, traduciéndose en afectaciones en los servicios de 
conectividad para los consumidores, sumado a incrementos en los precios del 
internet y telefonía. Además los usuarios estarían supeditados a políticas de 
contratos sin una regulación efectiva, e incluso ver obstaculizada su 
portabilidad numérica. 
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Si los entes descentralizados no se estructuran desde la vía técnica en las leyes 
secundarias, expertos han advertido sobre el riesgo de frenar el avance logrado 
en el sector telecomunicaciones desde la reforma de 2013 y generar caos en 
una industria ya en dificultades para implementar el 5G, lograr un equilibrio en 
los mercados de telefonía y tv de paga, e incluso ver el retiro de empresas del 
país. 
 
 
https://expansion.mx/tecnologia/2024/11/21/las-funciones-del-ift-pasaran-
a-dos-organismos-descentralizados 
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Monreal confirma fusión de IFT y Cofece; respetaría 
el T-MEC 

 

 
 
El coordinador de la bancada de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, 
confirmó que la reserva que modifica el dictamen sobre simplificación de organismos 
autónomos es la fusión del Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) y la Comisión 
Federal de Competencia Económica (Cofece), con lo que se respetaría el T-MEC.  
 
En entrevista en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, explicó que en los transitorios 
detallarán a dónde se ubicarán cada uno de los organismos y qué va a pasar con los 
trabajadores, así como el tiempo estimado de las transiciones.  
 
“Son reservas importantes en el 28 constitucional, que es el que se va a discutir en lo 
particular referente a la materia de telecomunicaciones, competencia, concurrencia y 
monopolios, en donde las funciones que tiene actualmente el IFT y la Cofece se mantienen 
en un órgano técnico independiente, aun cuando estuvieran adscritos de la Secretaría de 
Economía, que reasumiría la función; se mantiene la independencia técnica, la personalidad 
jurídica propia y el patrimonio.  
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“Ahora simplemente se establece en la modificación que se creará este órgano con 
capacidad técnica e independencia, personalidad jurídica y patrimonio propio, y en los 
transitorios se aclara hacia dónde se van a ubicar cada uno de los órganos, una vez 
extinguidos, y qué va a pasar con los trabajadores, qué va a pasar con las funciones, dónde 
se van a reagrupar. Se están otorgando tres meses y 180 días en distintos momentos para la 
transición de estas instituciones  
 
“Entonces, sí hay una modificación fuerte y se hace cuidando el T-MEC, fundamentalmente 
para que México cuide su firma en tratados internacionales de libre comercio o en tratados 
internacionales que haya suscrito con otros países”, detalló.  
 
Se está planteando que los integrantes del organismo sean electos o seleccionados por la 
presidenta Claudia Sheinbaum y ratificados por el Congreso.  
 
“Podrían ser propuestos por la presidenta de la República los integrantes de ellos, y 
ratificados o electos --estamos viendo eso-- por el Senado de la República o por la Cámara 
de Diputados. Estamos en ese proceso de redacción, pero ya es motivo de la ley 
reglamentaria”, detalló. 
 
https://www.proceso.com.mx/nacional/politica/2024/11/21/monreal-confirma-fusion-de-
ift-cofece-respetaria-el-t-mec-340774.html  
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https://www.tallapolitica.com.mx/entrevista-concedida-por-ricardo-monreal-avila-presidente-de-la-junta-

de-coordinacion-politica-y-coordinador-del-grupo-parlamentario-de-morena-previo-a-la-sesion-de-hoy-en-

el-salon-de-sesiones-del-2/ 
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https://www.tallapolitica.com.mx/la-reserva-al-dictamen-sobre-extincion-de-organos-autonomos-cuida-la-

firma-de-mexico-en-el-t-mec-ricardo-monreal/ 
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https://www.tallapolitica.com.mx/segunda-entrevista-concedida-por-ricardo-monreal-avila-

presidente-de-la-junta-de-coordinacion-politica-y-coordinador-del-grupo-parlamentario-de-

morena-en-el-salon-de-sesiones-de-la-camara-de-diputad/ 

https://www.tallapolitica.com.mx/segunda-entrevista-concedida-por-ricardo-monreal-avila-presidente-de-la-junta-de-coordinacion-politica-y-coordinador-del-grupo-parlamentario-de-morena-en-el-salon-de-sesiones-de-la-camara-de-diputad/
https://www.tallapolitica.com.mx/segunda-entrevista-concedida-por-ricardo-monreal-avila-presidente-de-la-junta-de-coordinacion-politica-y-coordinador-del-grupo-parlamentario-de-morena-en-el-salon-de-sesiones-de-la-camara-de-diputad/
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https://voragine.com.mx/2024/11/21/reserva-al-dictamen-sobre-extincion-de-organos-autonomos-cuida-

la-firma-de-mexico-en-t-mec-aclara-monreal/ 

https://voragine.com.mx/2024/11/21/reserva-al-dictamen-sobre-extincion-de-organos-autonomos-cuida-la-firma-de-mexico-en-t-mec-aclara-monreal/
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https://planoinformativo.com/1040291/nuevo-organo-regulador-preservara-acuerdos-de-t-mec-monreal- 
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https://www.elporvenir.mx/nacional/cofece-e-ift-serian-organismos-descentralizados-monreal/796650 
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Diputados aprueban desaparición de INAI y otros 6 
autónomos; IFT y Cofece se fusionan 

 
 
La Cámara de Diputados aprobó, en lo general y en lo particular, la iniciativa 
que extingue siete órganos autónomos, incluyendo el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(INAI). 
 
Tras una votación de mayoría calificada de 332 votos a favor, 119 en contra y 
cero abstenciones, la propuesta inicialmente presentada por el expresidente 
Andrés Manuel López Obrador recibió su aval, aunque con modificaciones a la 
misma. 
 
Luego de su aprobación, la minuta será turnada al Senado de la República para 
sus efectos constitucionales. 
 
Una de las reservas aceptadas durante la discusión correspondió a la de 
Ricardo Monreal y presentada por el Diputado Alfonso Ramírez Cuéllar al 
Artículo 28 constitucional y en los transitorios, a fin de formar una nueva 
dependencia descentralizada que concentre las funciones del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones (IFT) y de la Comisión Federal de Competencia 
Económica (Cofece). 
 
La adición a la propuesta pretende que se integren las facultades del IFT 
correspondientes a las áreas de preponderancia y regulación asimétrica, junto 
con todas las establecidas para la Cofece. 
 
Ramírez Cuéllar indicó que es una autoridad que será reglamentada por la 
legislación secundaria, pero que cumple cabalmente con lo establecido en el 
Tratado de Libre Comercio, pues se tratan de órganos independientes, con 
facultades para hacer investigaciones y establecer procedimientos de sanción, 
y que van a permitir mayor competencia económica en el país. 
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Monreal Ávila, coordinador de la bancada de Morena, subrayó que la reserva 
es importante porque mantiene la operación técnica de manera 
independiente, porque se crean dos instituciones para atender las funciones 
técnicas del IFT y la Cofece. 
 
El líder de la bancada guinda había explicado ayer que a pesar de que las 
funciones de la Cofece se trasladan a la Secretaría de Economía, “se tiene que 
crear un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica propia, 
con patrimonio propio que no dependa de la decisión del Secretario de 
Economía”. 
 
Gobierno planea desaparecer a autónomos 
El INAI será uno de los principales organismos autónomos que desaparecerán 
luego de la aprobación de la iniciativa. Foto: Cuartoscuro. 
“Se respeta la independencia técnica y todas las funciones que venían 
desarrollando en una nueva figura jurídica que en el derecho administrativo 
conocemos como órganos descentralizados, tanto en las funciones de la 
Cofece, como en el IFT”, añadió. 
 
El proyecto plantea la realización de ajustes a los artículos 3, 6, 26, 27, 28, 41, 
76, 78, 89, 105, 113, 116, 123 y 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, lo que representaría un ahorro económico para la 
federación, permitiendo que el dinero sea destinado al Fondo de Pensiones 
para el Bienestar y otros programas. 
 
De forma concreta, los organismos que se verían afectados son: el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI), el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social (CONEVAL), la Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece), el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), la Comisión Nacional de Mejora 
Continua de la Educación (MEJOREDU), la Comisión Reguladora de Energía 
(CRE) y la Comisión Nacional Hidrocarburos (CNH). 
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La Comisión Federal de Competencia Económica y el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones se extinguirán al momento de la entrada en vigor del 
decreto, de conformidad con el Artículo Décimo Transitorio. 
 
Además, las y los comisionados de la Cofece y el IFT que continúen en su 
encargo, concluirán sus funciones a la entrada en vigor del decreto. 
 
A partir de la entrada en vigor del decreto, la entidad paraestatal denominada 
Organismo Promotor de Inversiones en Telecomunicaciones quedará 
sectorizada a la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 
 
https://www.sinembargo.mx/21-11-2024/4578304 
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Diputados ajustan desaparición de organismos autónomos para cumplir compromisos del T-MEC 

https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/diputados-ajustan-desaparicion-de-organismos-autonomos-para-cumplir-compromisos-del-t-mec/


 

 

 

22-11-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

22-11-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Diputados fusionan a la Cofece con el IFT para evitar violaciones al T-MEC - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/21/diputados-fusionan-a-la-cofece-con-el-ift-para-evitar-violaciones-al-t-mec/
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Ricardo Monreal propone salvar al IFT y Cofece de la extinción de organismos autónomos - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/21/ricardo-monreal-propone-salvar-al-ift-y-cofece-de-la-extincion-de-organismos-autonomos/
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La reserva al dictamen sobre extinción de 
órganos autónomos cuida la firma de México en 

el T-MEC: diputado Ricardo Monreal 
 

Boletín No. 0398 

 

•    El presidente de la Jucopo señala que la prórroga que solicita el INE para realizar la elección de 

personas juzgadoras es atendible, pero se pronuncia por que se realice el 1 de junio de 2025 

 

El diputado Ricardo Monreal Ávila, presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), afirmó 

que la propuesta de modificación que se presentará este jueves al dictamen de reforma 

constitucional que extingue siete órganos autónomos, cuida la firma de México en los tratados 

internacionales de comercio, entre ellos el T-MEC. 

 

“Lo que se pretende es que se salve cualquier reclamo de los países que suscribieron el T-MEC 

sobre la existencia de un órgano técnico que resuelva temas de competencia, temas de 

monopolios, temas de concurrencia y temas de radiotelecomunicación o radiodifusión o 

telecomunicación en el país”, enfatizó. 

 

En declaraciones a representantes de medios de comunicación, explicó que se trata de una 

reserva al artículo 28 constitucional del dictamen en materia de telecomunicaciones, competencia, 

concurrencia y monopolios, “en donde las funciones que tiene actualmente el IFT y la Cofece se 

mantienen en un órgano técnico independiente, con personalidad jurídica y patrimonio propios”. 

 

“Y en los transitorios --añadió-- se aclara hacia dónde se van a ubicar cada uno de los órganos, 

una vez extinguidos, y qué va a pasar con los trabajadores, qué va a pasar con las funciones, 

dónde se van a reagrupar”. 
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Consultado sobre el futuro de la Plataforma Nacional de Transparencia, una vez que se extinga el 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

(Inai), Monreal Ávila respondió que están en una revisión, “para que no se disperse, no se pierda o 

no se desaproveche ese esfuerzo institucional que el Inai ha hecho hasta ahora”. 

 

También apuntó que la sustitución de los órganos autónomos obedece a que han cumplido ya su 

función, están agotados; “no me voy a meter a calificarlos de corruptos, me parece que no es una 

fortuna expresarse de esa manera”. 

 

En otro tema, el diputado fue cuestionado sobre la prórroga que solicita el Instituto Nacional 

Electoral (INE) para aplazar la elección de personas juzgadoras, y consideró que es atendible y 

respetable, pero se pronunció porque se continúe trabajando en la organización de la elección y 

que se realice el 1 de junio de 2025. 

 

“Es atendible, respetable, no lo descalifico; simplemente creo que vamos a sacar adelante este 

proceso electivo único, inédito, en la historia del país. Yo confío en el INE y sus trabajadores para 

que organicen bien la elección”, expresó. 

 

Finalmente, se refirió a las eventuales reasignaciones que se harán al Proyecto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación 2025, y dijo: “estimo que podríamos reasignar recursos en el orden de 

los 12 a los 15 mil millones de pesos, y que prioricemos universidades públicas para resarcirles el 

recurso que no apareció, y que cuando menos sea el mismo del año pasado”. 

 

Abundó que con esas reasignaciones también se reforzará lo relacionado con el campo, el agua y 

la infraestructura carretera; resarcir y completar lo que le quitaron a las Fuerzas Armadas, y 

atender los temas que los estados y municipio pudieran tener. 

 
 
 

   
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 

Reforma en México: nueva estructura para IFT y 
Cofece 

 

 
 
La reserva aprobada por el coordinador de Morena, Ricardo Monreal, tiene como objetivo 
cuidar el T-MEC y garantizar la independencia de los nuevos órganos encargados de la 
competencia económica y telecomunicaciones. Esta medida extiende el alcance de la 
Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece) y del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (IFT), al mismo tiempo que asegura la creación de un órgano con 
personalidad jurídica propia y patrimonio independiente. 
 
Monreal destacó que la modificación tiene como principal propósito resolver posibles 
reclamos internacionales relacionados con el cumplimiento del T-MEC, especialmente en 
temas de monopolios, concurrencia y radiodifusión. La reforma propone una nueva 
estructura para regular lo que actualmente supervisa el IFT, pero con una capacidad técnica 
ampliada y un mayor nivel de independencia. 
 
El nuevo órgano técnico será propuesto por la presidenta de la República, y su legitimidad 
será garantizada con la ratificación o elección de los miembros por parte del Senado o la 
Cámara de Diputados. Monreal también señaló que esta reforma constitucional tiene como 
fin garantizar que México cumpla con sus compromisos internacionales sin perder la 
independencia técnica de los órganos reguladores. 
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Por otro lado, Monreal también se refirió a la desaparición del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Datos Personales (INAI). Explicó que se está 
revisando cómo asegurar la continuidad de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) 
y cómo responder a las peticiones de información a través de los artículos transitorios de la 
reforma. 
 
https://24horaspuebla.com/2024/11/reforma-en-mexico-nueva-estructura-para-ift-y-
cofece/ 
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  Innecesaria, prórroga para elección judicial: 
Monreal 

 

•  
 
El presidente de la Junta de Coordinación Política y líder parlamentario de Morena en la 
Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, consideró innecesaria la prórroga de 90 días 
solicitada por el INE para la elección de juzgadores, y se pronunció por mantener la fecha 
del 1 de junio de 2025 como fecha para la jornada electoral. 
 
Subrayó que el aplazamiento de la elección judicial hasta septiembre del próximo 
año implicaría una reforma constitucional y no solo un acuerdo en el Congreso, pues la Carta 
Magna define la fecha para el primer domingo de junio. 
 
En entrevista, Monreal calificó de atendible y respetable la solicitud de prórroga enviada por 
el INE a la Cámara de Diputados y al Senado de la República, pero estimó que hay 
condiciones para mantener los plazos previstos. 
 
—¿Ve necesaria la prórroga? 
 
“Para mí, no. Hay más trabajos, se va a intensificar, pero podemos sacar adelante todo. Yo 
confío en el INE y sus trabajadores para que organicen bien la elección (…); aunque es 
atendible, yo en este momento me pronuncio porque continuamos trabajando organizando 
la elección”, señaló. 
 
—¿Para el 1 de junio? 
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“Para el 1 de junio”, respondió. 
 
Monreal admitió que el INE perdió mucho tiempo al atender las suspensiones dictadas por 
jueces de distrito a su juicio, sin competencia, para frenar el proceso electoral y que 
finalmente la Suprema Corte determinó que no procedía ningún recurso para invalidar una 
norma constitucional. 
 
“Entonces, los dos meses que se tardaron fue por omisión de continuar con el trabajo que 
la Constitución les ordenaba, pero es respetable, yo creo que lo podemos superar”, 
reprochó el legislador a los consejeros electorales. 
 
Monreal informó que hasta el momento se han inscrito ante el Comité de Evaluación del 
Poder Legislativo 4 mil 896 aspirantes a jueces, magistrados y ministros, faltando solamente 
500 para completar el mínimo indispensable para el proceso de selección. 
 
Dio desconocer el número de personas inscritas ante los respectivos comités de los poderes 
Ejecutivo y Judicial, y en caso de que no se completara el número de aspirantes habría que 
revalorar. 
 
https://www.milenio.com/politica/monreal-considera-innecesaria-prorroga-para-eleccion-
judicial  
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Elección de juzgadores puede hacerse en junio: 
Monreal 

 

 
 
La petición de prórroga del Instituto Nacional Electoral (INE) para realizar la elección de 
juzgadores en septiembre y no en junio es “atendible y respetable”, consideró el 
coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, pero confió en que el 
proceso electoral se realice en la fecha que establece la Constitución. 
 
“Los dos meses que se tardaron, fue por omisión de continuar con el trabajo que la 
Constitución les ordenaba, pero es respetable, y yo creo que lo podemos superar”, dijo. 
 
Puntualizó que para aceptar la prórroga es indispensable modificar la Constitución, pues no 
se puede hacer con un acuerdo del Senado, o de la Cámara de Diputados, ya que es la 
Constitución la que define concretamente el día de la elección, primer domingo de junio. 
 
De aceptarse la prórroga, continuó, se tendría que pasar por todo el proceso de reforma 
constitucional para cambiar solo la fecha. 
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Monreal se dijo optimista sobre el proceso de elección de jueces, magistrados y ministros, 
ya que al cierre de ayer en el Comité de Evaluación se registraron 4 mil 896 aspirantes a 
juzgadores. 
 
“Es decir, lo que se dijo que no se iba a completar se equivocaron, porque ya ayer cerramos 
con casi 4 mil 900, necesitamos en lo óptimo 5 mil 400, quiere decir que nos faltarían 500 
para poder completar nuestro trabajo en el Poder Legislativo en el Comité de Evaluación. 
 
“Ahora el planteamiento de la prórroga es respetable porque se entretuvieron bastante con 
los recursos al hacerles caso a autoridades como jueces de distrito que no tenían 
competencia y que la Corte finalmente determinó que no procedía ningún recurso para 
invalidar una norma constitucional”, apuntó. 
 
Sin embargo, comentó esperarán a conocer cómo cierra el plazo para la inscripción de 
aspirantes que concluye el 24 de noviembre porque no tiene conocimiento de cómo van los 
comités de evaluación del Poder Judicial y el Poder Ejecutivo. 
 
Para él, señaló, la prórroga no es necesaria, habrá más trabajo, pero se puede sacar 
adelante, “yo confío en el INE y sus trabajadores para que organicen bien la elección (…) 
aunque es atendible yo en este momento me pronuncio porque continuemos trabajando, 
organizando la elección”. 
 
https://www.24-horas.mx/2024/11/21/eleccion-de-juzgadores-puede-hacerse-en-junio-
monreal/  
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INE puede sacar elección del PJF; perdió tiempo en 
hacer caso a jueces sin competencia para impedirlo: 

Monreal 
 

 
 
El Instituto Nacional Electoral (INE) perdió tiempo destinado a la organización del proceso 
electoral dentro del Poder Judicial de la Federación por atender suspensiones de jueces de 
Distrito que carecen de competencia para frenar lo que mandata la Constitución, pero la 
elección se dará, aseguró Ricardo Monreal Ávila, líder de Morena en la Cámara de 
Diputados. 
 
El diputado zacatecano respondió así a la prórroga de 90 días que solicitaron todos los 
consejeros del INE al Congreso de la Unión, pues advirtieron que requieren de más tiempo 
para no ir con prisas en temas referentes al material electoral como la impresión de las 
boletas. 
 
“La prórroga que plantea el INE es atendible y respetable, pero creo que vamos a salir bien. 
porque se entretuvieron bastante con los recursos al hacerles caso a autoridades como 
jueces de Distrito que no tenían competencia, y que la Corte finalmente determinó que no 
procedía ningún recurso para invalidar una norma constitucional”, comentó Monreal. 
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Reprochó que fueron dos meses que se tardaron, porque fue “por omisión” de continuar 
con el trabajo que la Constitución les ordenaba, pero es respetable y se puede superar. 
 
Dijo tener optimismo sobre el proceso electoral en el Poder Judicial, además de que 
continúa el interés de los mexicanos por participar en la elección, el próximo 1 de junio, de 
jueces, magistrados y ministros. 
 
“Ayer el Comité de Evaluación cerró con cuatro mil 896 aspirantes a jueces, magistrados y 
ministros. Es decir, lo que se dijo que no se iba a completar se equivocaron, porque ya ayer 
cerramos con casi cuatro mil 900. Necesitamos, en lo óptimo, cinco mil 400, quiere decir 
que nos faltarían 500 para poder completar nuestro trabajo en el Poder Legislativo, en el 
Comité de Evaluación”, dijo Monreal Ávila, por eso conminó a continuar con la organización 
de esta jornada electoral extraordinaria, porque explicó que ceder a la prórroga implica 
volver a reformar la Constitución para cambiar la fecha del 1 de junio. 
 
“Para la prórroga es indispensable modificar la Constitución. No es un acuerdo del Senado, 
no es un acuerdo de la Cámara de Diputados, recuerden que es la Constitución la que define 
concretamente el día de la elección, primer domingo de junio”. 
 
https://www.cronica.com.mx/nacional/2024/11/21/ine-puede-sacar-eleccion-del-pjf-
perdio-tiempo-en-hacer-caso-a-jueces-sin-competencia-constitucional-monreal/  
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Afirma Ricardo Monreal que no es necesario prorrogar 

la elección judicial 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SALVADOR GARCÍA SOTO).- En la Cámara 

de Diputados, el coordinador de los legisladores de Morena, 

Ricardo Monreal afirmó que no es necesario posponer la elección 

judicial, que va a  tener que ser el primero de junio, porque así 

está establecido en la Constitución. “Para prorrogar es 

indispensable modificar la Constitución, no es un acuerdo del 

Senado, no es un acuerdo de la Cámara de Diputados porque 

es la Constitución la que define concretamente el día de la 

elección, el primero de junio, por lo que si se aceptara por la 

mayoría, tendría que iniciarse un proceso de reforma 

constitucional.”   

 

 
https://drive.google.com/file/d/1_Ga6ooubtKv4Cf5ctUSPnEXwqJUxKM1F/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1_Ga6ooubtKv4Cf5ctUSPnEXwqJUxKM1F/view
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Descarta Monreal una prórroga para las elecciones del 

Poder Judicial 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ÓSCAR MARIO BETETA).- Gerardo Fernández 

Noroña, presidente del Senado, ve complicado aplazar las 

elecciones del Poder Judicial 90 días, como solicita el propio INE. 

 

Por su parte, Ricardo Monreal descartó la posibilidad de otorgar 

la prórroga, pues argumenta que para cambiar la fecha se 

requiere modificar la Constitución. 

 

https://drive.google.com/file/d/1K3GmNC46ESA9xH6HQOvlO0bz

xerUgTQP/view?usp=sharing 

 

  

https://drive.google.com/file/d/1K3GmNC46ESA9xH6HQOvlO0bzxerUgTQP/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1K3GmNC46ESA9xH6HQOvlO0bzxerUgTQP/view?usp=sharing


 

 
 
 
 

 

Ricardo Monreal señala que es innecesaria prórroga 

para elección judicial 
 

 

CIUDAD DE MÉXICO (PAOLA BARQUET).- En respuesta a la 

petición del INE de alargar, o posponer las elecciones, Ricardo 

Monreal, coordinador de los diputados de Morena, aseguró que 

el Instituto ya no necesita tiempo, que lo que necesitan, dice, es 

organizarse. “Para mí no es necesaria una prórroga. Hay más 

trabajos, se va a intensificar, pero podemos sacar adelante todo. 

Yo confío en el INE y sus trabajadores para que organicen bien la 

elección”, reiteró el diputado morenista. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9095?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9095&authkey=!AJhHHyJSmC5T0X8&ithint

=video&e=kfpEg0  
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Prórroga a la elección judicial es respetable, pero la fecha no 
cambiará: Monreal 

 
 
La petición del Instituto Nacional Electoral (INE) de recorrer la fecha para la 
elección judicial del 2025, a fin de tener tiempo de llevar a cabo todos los 
procesos de organización, es “atendible” y respetable”, pero a consideración 
del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena) en la Cámara de 
Diputados, se puede cumplir con el plazo establecido en la reforma judicial, el 
primer domingo del mes de junio del año entrante. 
 

 
 
El coordinador morenista, Ricardo Monreal, dio algunas vueltas en sus 
argumentos, para señalar que la elección judicial debe realizarse en junio de 
2025. 
 
Se tendría que preparar una reforma a la reforma constitucional y por el 
momento, no hay un acuerdo en ese sentido en el Senado ni en la Cámara, 
aclaró. 
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“Pero para la prórroga es indispensable modificar la Constitución, no es un 
acuerdo de Senado, no es un acuerdo de la Cámara de Diputados, porque 
recuerden que es la Constitución la que define concretamente el día de la 
elección, primer domingo de junio”, remarcó. 
 
La solicitud hecha por los consejeros del INE, insistió, podría ser atendible, pero 
en la Cámara hay confianza en que se podrá cumplir con la fecha que ya se 
determinó en la Carta Magna. 
 
“Es atendible, respetable, no lo descalifico, simplemente creo que vamos a 
sacar adelante este proceso electivo el primero de junio, sí, el primero de 
junio”, externó. 
 
Sólo faltan 500 
Respecto a si el número de aspirantes a la elección judicial y que ya hicieron su 
inscripción, son insuficientes para cubrir las vacantes que quedarán en el Poder 
Judicial con la destitución de todos los jueces, ministros y magistrados en 
funciones, el también presidente de la Junta de Coordinación Política 
manifestó que se llegará a número mínimo de participantes requeridos. 
 
“En el Comité de Evaluación como cerró ayer, son 4 mil 896 aspirantes a jueces, 
es decir, lo que se dijo que no se iba a completar, se equivocaron porque ya 
ayer cerramos con casi 4 mil 900, necesitamos 500”, dijo. 
 
Tras recordar que la fecha de la convocatoria para inscribirse vence este 
domingo 24 de noviembre, se declaró convencido de que hay tiempo suficiente 
para que más personas se inscriban. 
 
 
https://mvsnoticias.com/nacional/2024/11/21/prorroga-la-eleccion-judicial-
es-respetable-pero-la-fecha-no-cambiara-monreal-666686.html 
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INE pide aplazar la elección judicial 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CHUMEL TORRES).- Riky Moreno: En esta 

convocatoria del INE no hay candidatos, no hay interés del 

pueblo, de los mexicanos, de ser parte del Poder Judicial de la 

Federación. Yo no sé si esto lo tenían mapeado, que no había 

interés. 

 

Gabriel Mimi: No, ellos esperaban 100 mil 

candidatos, no van ni 3 mil candidatos. Pero 

esa no es la única razón, no les da el tiempo 

de organizarlo, es un montón de tarea lo que 

tiene que hacer, es una de las razones por las 

que piden 90 días para aplazar la elección. 

Ricardo Monreal calificó el aplazamiento 

como innecesario, confiando en que el INE va 

a poder hacerlo en el tiempo estipulado. 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xnUq7oANwauPgnRn?e=ARdrO

L 

 

 

  

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xnUq7oANwauPgnRn?e=ARdrOL
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Considera Monreal que no es necesaria prórroga que 
solicita INE 

 

 
 
El coordinador del grupo parlamentario de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo 
Monreal, consideró que no es innecesaria la prórroga de 90 días que solicitó el Instituto 
Nacional Electoral (INE) para la elección de jueces, magistrados y ministros, el primero de 
junio del 2025. 
 
¿Es necesaria la prórroga? Se le preguntó en entrevista 
“Para mí no. Hay más trabajos, se van a intensificar, pero podemos sacar adelante todo…” 
Manifestó que es atendible la solicitud de la autoridad electoral, porque se tardaron dos 
meses en iniciar los trabajos debido a que esperaron la resolución de los recursos que 
buscaban frenar el proceso electivo, pero insistió en que e no es necesaria la prórroga. 
 
Consideró que se puede superar esa situación porque para autorizar una prorroga se debe 
llevar a cabo una reforma a la Constitución. 
 
“Aunque es atendible yo en este momento me pronuncio porque continuamos trabajando 
organizando la elección”, expresó el también presidente de la Junta de Coordinación Política 
de la Cámara de Diputados. 
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Informó que el Comité de Evaluación del Poder Legislativo está a punto de alcanzar el 
objetivo en el número de aspirantes a jueces, magistrados y ministros. 
 
“Lo que se dijo que no se iba a completar se equivocaron, porque ya ayer cerramos con casi 
4,900, necesitamos en lo óptimo 5,400, quiere decir que nos faltarían 500 para poder 
completar nuestro trabajo en el Poder Legislativo”, comentó el morenista. 
 
https://www.capitalmexico.com.mx/nacional/considera-monreal-que-no-es-necesaria-
prorroga-que-solicita-ine/  
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HASTA EL 24 DE NOVIEMBRE 

Monreal rechaza prórroga del INE a elección 

judicial; pide esperar el registro de aspirantes 

El líder morenista culpó a los consejeros electorales del retraso en el proceso 

porque le hicieron caso a las suspensiones que les ordenaron frenar los 

trabajos 

 

El coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, se 

pronunció en contra de otorgar una prórroga de 90 días al Instituto Nacional 

Electoral (INE) para celebrar la elección de jueces, ministros y magistrados.  

Argumentó que para otorgar esa prórroga se requeriría un cambio a la 

Constitución, ya que la reforma judicial estableció que la primera elección se 

llevará a cabo el primer domingo de junio de 2025.  

“Para la prórroga es indispensable modificar la Constitución, no es un acuerdo 

del Senado, no es un acuerdo de la Cámara de Diputados, porque es la 

Constitución la que define concretamente el día de la elección, primer domingo 
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de junio. La prórroga que plantea el INE, es atendible y respetable, pero creo 

que vamos a salir bien”, refirió. 

Y culpó a los consejeros electorales del retraso en los trabajos de organización, 

pues dijo que hicieron caso a las suspensiones judiciales que les ordenaron 

frenar los trabajos.  

“Se entretuvieron bastante con los recursos, al hacerles caso a autoridades como 

jueces de distrito que no tenían competencia. Los dos meses que se tardaron 

fueron por omisión de continuar con el trabajo que la Constitución les ordenaba. 

Aunque es atendible, yo en este momento me pronuncio con que continuemos 

trabajando en la elección con el 1 de junio”, estableció.  

Sin embargo, Monreal Ávila pidió esperar al 24 de noviembre cuando 

concluirá el registro de aspirantes a candidatos a jueces, ministros y 

magistrados.  

Afirmó que el Comité de Evaluación del Poder Legislativo ya tiene 4 mil 896, 

por lo que sólo le faltarían 500 para cumplir el mínimo requerido, refirió 

desconocer el avance de los comités del Ejecutivo y Judicial.  

“Vamos a ver cómo cierra el plazo que concluye el 24 de noviembre de los 

comités de evaluación. Yo estoy hablando de nuestro, del Poder Legislativo, 

pero no sé si el Poder Judicial y el Poder Ejecutivo, cuántos se han registrado 

en esas instancias”, refirió.  

"¿Y si no llegarán al número requerido?", se le preguntó.  

“Ahí hay que determinar, habría que revalidar”, expuso.  

Por su parte, los coordinadores del PRI, Rubén Moreira, y de Movimiento 

Ciudadano, Ivonne Ortega, coincidieron que la prórroga solicitada por 

el INE revela que la elección de jueces es muy difícil de ejecutar, además de 

que demuestra que los Poderes de la Unión no han alcanzado el número de 

registros de aspirantes requeridos.  

“Lo que hay detrás es que es una elección muy difícil de realizar, que hay una 

improvisación total, que no hay el número de personas que esperaban que se 
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registraran (…) el problema es que está todo mal, y van a seguir saliendo pifias”, 

refirió el priista. 

 

 

 

 

https://latinus.us/mexico/2024/11/21/monreal-rechaza-prorroga-del-ine-

eleccion-judicial-pide-esperar-el-registro-de-aspirantes-128900.html 
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https://www.angulo7.com.mx/2024/nacional/eleccion-de-jueces-y-ministros-no-requiere-prorroga-afirma-

monreal/592960/ 
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Para junio elección de juzgadores, anuncia Monreal 
 

 
 
“Atendible y respetable”, la petición de prórroga del Instituto Nacional Electoral (INE) para 
realizar la elección de juzgadores en septiembre y no en junio, consideró Ricardo Monreal, 
presidente de la Junta de Coordinación Política (JUCOPO) en la Cámara de Diputados. 
 
En entrevista confió en que el proceso electoral se realice en la fecha que establece la 
Constitución. “Los dos meses que se tardaron, fue por omisión de continuar con el trabajo 
que la Constitución les ordenaba, pero es respetable, y yo creo que lo podemos superar”. 
 
Sin embargo, que para aceptar la prórroga es indispensable modificar la Constitución, pues 
no se puede hacer con un acuerdo del Senado, o de la Cámara de Diputados, ya que es la 
Constitución la que define concretamente el día de la elección, primer domingo de junio, 
explicó. 
 
El zacatecano, dijo que, de aceptarse la prórroga, se tendría que pasar por todo el proceso 
de reforma constitucional para cambiar solo la fecha. 
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Cuestionado en torno al proceso de elección de jueces, magistrados y ministros, señaló que 
ya que al cierre de ayer en el Comité de Evaluación se registraron 4 mil 896 aspirantes a 
juzgadores. 
 
“Se dijo que no se iba a completar se equivocaron, porque ya ayer cerramos con casi 4 mil 
900, necesitamos en lo óptimo 5 mil 400, quiere decir que nos faltarían 500 para poder 
completar nuestro trabajo en el Poder Legislativo en el Comité de Evaluación… 
 
“Ahora el planteamiento de la prórroga es respetable porque se entretuvieron bastante con 
los recursos al hacerles caso a autoridades como jueces de distrito que no tenían 
competencia y que la Corte finalmente determinó que no procedía ningún recurso para 
invalidar una norma constitucional”, apuntó. 
 
https://lineapolitica.com/para-junio-eleccion-de-juzgadores-anuncia-monreal/   
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Cambio en fecha para elegir PJ, solo con 

reforma constitucional: Monreal 

 

El coordinador de Morena en San Lázaro, Ricardo Monreal, señaló que 

en caso de que se cambie la fecha de la elección judicial, se tendría que 

hacer una reforma constitucional que deberá ser avalada por la mayoría.  

Manifestó que si existiera una prórroga, sería indispensable modificar la 

Constitución, ya que no es un acuerdo del Senado o de la Cámara de 

Diputados, que es la Carta Magna la que define concretamente el día 

de la elección, el primer domingo de junio.  

Este posicionamiento del zacatecano, se da tras la solicitud del 

aplazamiento que solicitó el Instituto Nacional (INE) al Congreso de la 

Unión para la elección de jueces, ministros y magistrados, asegurando 

que se sacará adelante la jornada. Indicó que el planteamiento de la 

postergación es respetable, entiende que se entretuvieron con los 

recursos presentados en contra de la reforma al Poder Judicial, hasta 

https://mexico.quadratin.com.mx/
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que la Corte finalmente determinó que no procedía ningún recurso para 

invalidar una reforma constitucional.  

“Los dos meses que se tardaron, fue por omisión de continuar con el 

trabajo que la Constitución les ordenaba, pero es respetable, y yo creo 

que lo podemos superar”, recalcó Monreal Ávila.  

El INE busca este con este aplazamiento desarrollar de manera 

adecuada la impresión de boletas, la capacitación del personal que 

estará en las casillas, así como el reclutamiento de supervisores 

electorales y capacitadores asistentes.  

Mientras que la presidenta del Instituto, Guadalupe Taddei, anunció que 

esta solicitud fija como nueva fecha el 1 de octubre para llevar a cabo 

la jornada electoral, dejando la puerta abierta para dialogar con las y los 

diputados. 

 

 

 

https://mexico.quadratin.com.mx/cambio-en-fecha-para-elegir-pj-solo-con-

reforma-constitucional-monreal/ 

https://mexico.quadratin.com.mx/
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https://ventanaver.mx/principal/monreal-va-porque-se-mantenga-el-1-de-junio-como-fecha-de-eleccion-

judicial/ 
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Ricardo Monreal rechaza prórroga de las elecciones del Poder Judicial solicitada por el INE - 

Infobae 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/21/ricardo-monreal-rechaza-prorroga-de-las-elecciones-del-poder-judicial-solicitada-por-el-ine/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/21/ricardo-monreal-rechaza-prorroga-de-las-elecciones-del-poder-judicial-solicitada-por-el-ine/
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Podrían reasignarse hasta $15 mil millones del PEF 
2025: Monreal 

 

•  
 
El coordinador de la bancada de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal Ávila, 
adelantó que en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2025 podría haber 
reasignaciones de entre 12 mil y 15 mil millones de pesos, los cuales se destinarían de 
manera preferente a educación superior, campo, carreteras, fuerzas armadas y cultura. 
Confirmó el recorte al Instituto Nacional Electoral, a pesar de que organizará la elección 
extraordinaria de jueces, magistrados y ministros. 
 
“Estimo que podríamos reasignar recursos en el orden de 12 a 15 mil millones de pesos, y 
que prioricemos universidades públicas para resarcirles el recurso que no apareció y que 
cuando menos sea el mismo del año pasado con el aumento de la inflación”, indicó Monreal 
en encuentro con los medios de comunicación. 
 
De igual forma, dijo el también presidente de la Junta de Coordinación Política, con la 
eventual reasignación presupuestal se atenderían “el tema del campo, el tema del agua, el 
tema de infraestructura carretera, el tema de resarcir y completar lo que le quitaron a las 
Fuerzas Armadas, también les suprimieron. Y el tema de estados y municipios que pudieran 
tener”. 
 
Además de dichos rubros, Monreal señaló que no se descuidará en el PPEF al sector cultural, 
que “es indispensable e impostergable apoyar”, aunque admitió que “no es mucha la 
cantidad de la que estoy hablando (en reasignaciones), pero es importante”. 
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Al ser consultado sobre si habrá alguna ampliación para los fondos en seguridad, el 
morenista indicó que el presupuesto “hay que aprobarlo y luego ver de dónde recortamos. 
Recuerden que es un solo presupuesto: el quitarle a uno es darle a otro, o darle a uno es 
quitarle a otro”. 
 
La prórroga solicitada por el INE, “atendible” 
Por otro lado, Monreal consideró que la prórroga de 90 días solicitada por el Instituto 
Nacional Electoral para realizar las elecciones para personas juzgadoras –que se retrasaría 
de1 1° de junio al 1° de septiembre del próximo año— es “atendible y respetable”, aunque 
de todas formas se pronunció por no postergar la fecha. 
 
En ese marco, recordó que “para la prórroga es indispensable modificar la Constitución; no 
es un acuerdo del Senado, no es un acuerdo de la Cámara de Diputados, recuerden que es 
la Constitución la que define concretamente el día de la elección, primer domingo de junio. 
-¿Se tendría que pasar para septiembre? –se le preguntó. 
 
-La reforma constitucional que se planteará, en el caso de que se acepte por la mayoría, 
tendría que pasar por un proceso de cambio constitucional para cambiar solo la fecha del 
1° de junio. 
 
-¿Para ustedes es atendible? 
 
-Es atendible, respetable, no lo descalifico. Simplemente creo que vamos a sacar adelante 
este proceso electivo único, inédito, en la historia del país. 
 
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/11/21/politica/podrian-reasignarse-hasta-15-
mil-millones-en-pef-202-moreal-8413  
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Morena va por reasignación del Presupuesto 2025 a 
universidades, campo, agua y otros 

 
 

La Cámara de Diputados reasignará entre 12 mil y 15 mil millones de pesos del Presupuesto 
2015 a universidades públicas, campo, agua, infraestructura, carreteras, fuerzas armadas, 
estados y municipios. 

 
Así lo confirmó el coordinador de Morena, Ricardo Monreal, al reafirmar la inquietud por 
resarcir los recortes planteados. 

 
“Estimo que podríamos reasignar recursos en el orden de los 12 a los 15 mil millones de 
pesos, y que prioricemos universidades públicas para resarcirles el recurso que no apareció 
y que cuando menos sea el mismo del año pasado con el aumento de la inflación, y que 
reforcemos, con esa reasignación de 12 a 15 mil millones, el tema del campo, el tema del 
agua, el tema de infraestructura carretera, el tema de resarcir y completar lo que le quitaron 
a las fuerzas armadas”, dijo. 

 
En entrevista, Monreal reconoció que para resignar dichos recursos será necesario reducir 
presupuesto a otros rubros, como es el caso del Instituto Nacional Electoral: “Recuerden 
que es un solo presupuesto, el quitarle a uno es darle a otro, o darle a uno es quitarle a 
otro”. 
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El líder de la mayoría guinda en el Palacio de San Lázaro anticipó en la víspera una “cirugía 
mayor” al proyecto de Presupuesto 2025 para resarcir los recortes a previstos en el Paquete 
Económico. 

 
Señaló que, para la reasignación de recursos, se reducirá el presupuesto asignado a los siete 
organismos autónomos que serán extinguidos con una reforma constitucional, entre otros. 

 
“Es una misma cobija, hablando en términos campiranos, si le jalas de un lado, descobijas 
otro, pero es un mismo presupuesto, y estamos haciendo un uso de creatividad, de tal 
suerte que en estos principales rubros que son educación y universidades, salud, campo 
mexicano, cultura, infraestructura carretera y fuerzas armadas no reciban menos de lo que 
el año pasado recibieron”, subrayó. 

 
https://www.milenio.com/politica/morena-reasignacion-presupuesto-2025-educacion- 
campo 
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https://www.contrareplica.mx/nota-Tenemos-que-hacer-una-cirugia-mayor--al-PEF-2025-para-garantizar-

recursos-a-rubros-prioritarios-Monreal-2024211151 
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Diputados prevén reasignar hasta 15 mil mdp del PEF 
para infraestructura, campo, universidades y crisis de 

agua 
 

 
 
Diputados de Morena prevén reasignar hasta 15 mil millones de pesos del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para atender temas de Infraestructura, el campo, universidades y 
la crisis de agua en el país, dijo el coordinador de los diputados de Morena, Ricardo Monreal.   
 
El morenista dijo a medios de comunicación que además se prevé resarcir y completar lo 
que le quitaron a las Fuerzas Armadas y otra partida para atender a los estados y municipios.   
 
“Podríamos reasignar recursos en el orden de los 12 a los 15 mil millones de pesos, y que 
prioricemos universidades públicas para resarcirles el recurso que no apareció, y que 
cuando menos sea el mismo del año pasado, con el aumento de la inflación, cuando menos. 
Que reforcemos con esa reasignación de 12 a 15 mil millones el tema del campo, el tema 
del agua, el tema de infraestructura carretera, el tema de resarcir y completar lo que le 
quitaron a las Fuerzas Armadas --también le suprimieron-- y el tema de estados y municipios 
que pudieran tener”, dijo.   
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El diputado estimó que no es mucha la cantidad, pero es importante la reasignación de entre 
12 y 15 mil millones de pesos, sin descuidar cultura; que, expresó: “me parece que es 
indispensable, impostergable, apoyar al sector cultura en el Presupuesto”.  
 
Fecha de elección Judicial   
Por otra parte, Ricardo Monreal Ávila, señaló que en caso de que se cambie la fecha de la 
elección judicial, se tendría que hacer una reforma constitucional que deberá ser avalada 
por la mayoría.   
 
“Para la prórroga es indispensable modificar la Constitución, no es un acuerdo del Senado, 
no es de la Cámara de Diputados, pero recuerden que es la Constitución la que define 
concretamente el día de la elección, el primer domingo de junio”, detalló el líder 
parlamentario.  
 
Lo anterior, luego de que Instituto Nacional Electoral (INE) solicitó al Congreso de la Unión 
que la elección de juzgadores sea aplazada 90 días para estar en condiciones de realizar las 
votaciones de jueces, ministros y magistrados del 2025. 
 
El documento fue enviado al presidente de la Mesa Directiva del Senado, Gerardo Fernández 
Noroña, el pasado 14 de noviembre, en el que se propone una prórroga para la realización 
de la jornada electoral extraordinaria del Poder Judicial, que está pactada para el primero 
de junio de 2025. 
 
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/11/21/diputados-preven-reasignar-
hasta-15-mil-mdp-del-pef-para-infraestructura-campo-universidades-crisis-de-agua-
655779.html  
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https://www.reporteindigo.com/reporte/se-reasignaran-entre-12-mil-y-15-mil-millones-de-pesos-del-

p2025-anuncia-morena/ 
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Se reasignarán entre 12 mil y 15 mil millones de 
pesos del PEF 2025, anuncia Morena 

 

 
 
Debido a los recortes que se proponen en algunas dependencias gubernamentales e 
instituciones de educación superior para el siguiente año, la fracción parlamentaria de 
Morena en la Cámara de Diputados analiza hacer reasignaciones de entre 12 mil y 15 mil 
millones de pesos en el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 2025. 
 
Así lo informó su coordinador parlamentario Ricardo Monreal Ávila, quien indicó que con 
esta reasignación se apoyaría al campo, carreteras, cultura, universidades públicas, entre 
otros rubros. 
 
“Yo estimo que podríamos reasignar recursos en el orden de los 12 a los 15 mil millones de 
pesos, y que prioricemos universidades públicas para resarcirles el recurso que no apareció, 
y que cuando menos sea el mismo del año pasado, con el aumento de la inflación, cuando 
menos. 
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“Que reforcemos con esa reasignación de 12 a 15 mil millones el tema del campo, el tema 
del agua, el tema de infraestructura carretera, el tema de resarcir y completar lo que le 
quitaron a las Fuerzas Armadas –también le suprimieron– y el tema de estados y municipios 
que pudieran tener”, indicó. 
 
Reasignación apoyará a algunas dependencias 
 
Reconoció que, aunque no es mucha la cantidad que se reasignaría es importante que se 
apoye con más recursos a algunas dependencias. 
 
“No es mucha la cantidad que estoy hablando, pero es importante, son entre 12 y 15 mil 
millones de pesos, sin descuidar cultura; que me parece que es indispensable, 
impostergable, apoyar al sector cultura en el Presupuesto”. 
 
Ricardo Monreal dijo que se tiene que ver de dónde saldrán estos recursos que se van a 
reasignar, porque hay que quitarles a unos para darles a otros. 
 
“Es que hay que aprobarlo y luego ver de dónde recortamos, recuerden que es un solo 
presupuesto. El quitarle a uno es darle a otro o darle a uno es quitarle a otro”, concluyó el 
zacatecano. 
 
https://www.reporteindigo.com/reporte/se-reasignaran-entre-12-mil-y-15-mil-millones-
de-pesos-del-pef-2025-anuncia-morena/    
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Planea Cámara de Diputados reasignación de entre 
12 y 15 mil mdp 

 

 
 
La Cámara de Diputados planea reasignaciones de entre 12 mil y 15 mil millones de pesos 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación, recursos que serán transferidos a diversas 
áreas que sufrieron recortes, entre ellos las universidades públicas. 
 
El coordinador de los diputados de Morena, Ricardo Monreal Ávila, explicó que también se 
contemplan recursos complementarios para el campo, infraestructura, fuerzas armadas y 
cultura. 
 
“Yo estimo qué podríamos reasignar recursos en el orden de los 12 a los 15 mil millones de 
pesos, y que prioricemos universidades públicas para resarcirles el recurso que no apareció, 
y que cuando menos sea el mismo del año pasado con el aumento de la inflación”, detalló. 
 
Asimismo, dijo que, aunque es una cantidad menor, buscarán que haya una resignación a 
áreas que sufrieron pérdidas, incluyendo estados y municipios. 
 
RECHAZA POSPOSICIÓN 
 
Sobre la petición del Instituto Nacional Electoral (INE), el también presidente de la Junta de 
Coordinación Política (Jucopo) sentenció que es atendible y respetable, pero se manifestó 
en contra de esa posibilidad y apuntó que para cambiar las fechas habría que modificar de 
nueva cuenta la Constitución. 
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“Para la prórroga es indispensable modificar la Constitución; no es un acuerdo del Senado, 
no es un acuerdo de la Cámara de Diputados, recuerden que es la Constitución la que define 
concretamente el día de la elección, primer domingo de junio”, sentenció. 
 
Asimismo, la reforma constitucional que se planteará, en el caso de que se acepte por la 
mayoría, tendría que pasar por un proceso de cambio constitucional para cambiar solo la 
fecha del 1° de junio. 
 
https://ovaciones.com/planea-camara-de-diputados-reasignacion-de-entre-12-y-15-mil-
mdp/  
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Diputados adelanta nuevo ajuste a Presupuesto 2025 
 
De nuevo vendrán nuevos ajustes y recortes al Presupuesto 2025, pues en Diputados 
advierten que se han dejado de lado ciertas dependencias que necesitan un mayor apoyo 
económico. 
 
Razón por la que Ricardo Monreal Ávila, presidente de la Junta de Coordinación Política 
(Jucopo), explicó el por qué se debe hacer una “cirugía mayor” al proyecto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación (PEF) 2025. 
 

 
 
Según sugirió el diputado morenista, la Cámara de Diputados debería hacer un reajuste al 
Presupuesto 2025 para garantizar que seis rubros prioritarios reciban más recursos con 
respecto al 2024: Educación, Salud, Campo, Cultura, Infraestructura carretera y Fuerzas 
Armadas 
 
Ricardo Monreal enfatizó que, en el caso del sector educación, se ha reunido con rectores 
de universidades públicas, entre ellos el de la UNAM, para abordar temas referentes al 
presupuesto. 
 
En dicha reunión, el diputado subrayó la importancia de que la educación no reciba menos 
recursos que el año pasado, por el contrario, propuso que aumente el Proyecto de 
Presupuesto. 
 
https://unomasuno.com.mx/diputados-adelanta-nuevo-ajuste-a-presupuesto-2025/  
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Ricardo Monreal busca garantizar recursos a salud, 

educación y Fuerzas Armadas 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA).- El secretario de 

Hacienda, Rogelio Ramírez de la O, compareció ante la 

Cámara de Diputados y defendió el Paquete Económico 2025, 

el cual, dijo, está constituido sobre una base realista y prudente 

de la situación económica actual. Sin embargo, el coordinador 

de los diputados de Morena, Ricardo Monreal, anunció una 

cirugía mayor al presupuesto para resarcir recortes a 

educación, salud y a Fuerzas Armadas. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xm5vk6KyMZhRAEA6?e=cFigj8 
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Monreal adelanta cirugía mayor al Presupuesto 
CIUDAD DE MEXICO (DANIELLE DITHURBIDE).- El coordinador de los 

diputados de Morena, Ricardo Monreal, adelantó que habrá una 

cirugía mayor al Presupuesto, dijo, para garantizar los recursos 

faltantes en Cultura, Infraestructura Carretera, Salud, Campo, 

Fuerzas Armadas y Universidades. 
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Plantea Ricardo Monreal la necesidad de una cirugía 

mayor en el proyecto presupuesto 
 

CIUDAD DE MÉXICO (GABRIELA WARKENTIN).- Una vez que se 

presentó el paquete económico, el coordinador de los diputados 

morenistas, Ricardo Monreal afirmó que se iban a tener que meter 

cirugía mayor al presupuesto, sobre todo revisar qué pasa con los 

órganos autónomos a los que se les ha asignado recursos. 

Monreal indicó que no hay problema porque se reasignan los 

fondos de cada uno de los organismos autónomos y habló de la 

necesidad de hacer una cirugía mayor al presupuesto para 

garantizar recursos a las universidades, un mayor recurso a la 

cultura, compensar el recorte a las fuerzas armadas, a la salud, a 

infraestructura y el campo mexicano. El legislador indicó que ha 

tenido y tendrá reuniones con rectores de las universidades para 

intentar resarcir y que no reciban menos de lo que recibieron el 

año pasado. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1oLSXWC8F-MQO-YfQFI5AiA9gNZMXCdJe/view 
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POCAS MODIFICACIONES 

Va Morena por reasignar hasta 15 mil millones de 

pesos en el presupuesto para el 2025; resarcirán 

gasto a universidades públicas 

El líder morenista Ricardo Monreal aseguró que su bancada buscará estos 

cambios en rubros como campo, agua, infraestructura, carretera, cultura y 

Fuerzas Armadas 

 

El coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, 

anunció este jueves que su bancada impulsará reasignaciones de entre 12 mil y 

15 mil millones de pesos respecto de los recursos contemplados en el proyecto 

del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 2025. 

En conferencia de prensa durante la sesión de este jueves en el pleno, Monreal 

Ávila dijo que son pocos los recursos que se pueden modificar respecto a la 

propuesta de presupuesto que presentó la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público (SHCP). Sin embargo, dijo que uno de los rubros que serán 

beneficiados con la reasignación serán las universidades públicas. 
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Indicó que no se contempla reasignar presupuesto a la Secretaría de Seguridad 

y Protección Ciudadana (SSPC), aunque sí para las Fuerzas Armadas. 

“¿Cómo vamos a reasignar?, yo estimo que podríamos reasignar recursos por el 

orden de los 12 a los 15 mil millones de pesos, y que prioricemos universidades 

públicas para resarcirles el recurso que no apareció, y que cuando menos sea el 

mismo del año pasado con el aumento de la inflación, cuando menos”, dijo. 

Monreal Ávila mencionó que otros rubros que podrían tener un aumento para 

el próximo año, respecto de la propuesta de Hacienda, con el campo, el agua, 

infraestructura, carretera, cultura, Fuerzas Armadas, y presupuesto para estados 

y municipios. 

En ese marco, el subsecretario de Hacienda y Crédito Público, Edgar Amador 

Zamora, acudió este jueves a una reunión en la Comisión de Hacienda de la 

Cámara de Diputados para explicar la Ley de Ingresos de la Federación para el 

próximo año. 

Mencionó que el 2024 podría cerrar con un crecimiento económico cercano al 

2%. 

Afirmó que el contexto político nacional es positivo, mientras que el 

internacional presenta conflictos geopolíticos y climáticos, aunque se espera un 

entorno más favorable para el crecimiento económico global. 
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universidades-publicas-128898.html 
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Comisión de la Cámara de Diputados se reúne 
con subsecretario de Hacienda para analizar 

Paquete Económico 2025 
 

Boletín No. 0401 

• La instancia legislativa se declaró en sesión permanente 

La Comisión de Hacienda y Crédito Público, que preside el diputado Carlos Alberto Ulloa Pérez (Morena), se reunió con el 

subsecretario de Hacienda, Édgar Abraham Amador Zamora, para analizar el Paquete Económico 2025. 

El diputado Ulloa Pérez indicó que el 15 de noviembre se recibió el turno de la iniciativa con proyecto de decreto por el que 

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos, y de la Iniciativa de Ley de Ingresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025. 

Por ello, reconoció la disposición del subsecretario de Hacienda para acudir a esta reunión con el objetivo de brindar a las y 

los diputados, de primera mano, elementos que motivan y componen la iniciativa del Paquete Económico que dictaminará la 

Comisión.  

Manifestó el interés de sus integrantes por conocer el Paquete Económico que corresponde a la Ley de Ingresos, así como 

los planteamientos de la Subsecretaría de Ingresos, para formular sus preguntas al respecto. 

Previamente, las y los integrantes de la Comisión de Hacienda acordaron declararse en sesión permanente, en el marco del 

análisis del Paquete Económico 2025. 

Intervención de diputados 

En una primera ronda de intervenciones, la diputada Claudia Rivera Vivanco (Morena) dijo que se debe conocer si se 

asesorará a gobiernos locales para optimizar el manejo de sus recursos, cómo funcionará el mecanismo para vigilar la 

inflación y el control de precios y si se ha considerado invertir en activos digitales, criptomonedas, y alguna ruta para que 

contribuyentes puedan hacer sus pagos. 
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Del mismo grupo parlamentario, el diputado Eduardo Castillo López pidió información sobre cómo se proyectan los niveles 

de endeudamiento público, las estrategias para garantizar la sostenibilidad de deuda y para que empresas internacionales vean 

al país como una oportunidad de generación de oportunidades y de trabajo y cómo sería su captación fiscal.  

El diputado del PAN, José Guillermo Anaya Llamas, manifestó su preocupación por la meta de crecimiento económico de 

tres por ciento, ya que organismos internacionales dan una expectativa de la mitad; el tipo de cambio previsto en 18.7 pesos 

por dólar, cuando hoy es de 20.4, así como la producción petrolera, el déficit fiscal y sobre el daño que causará si Estados 

Unidos impone aranceles a remesas y repatria a un millón de connacionales al año. 

También del PAN, la diputada Eva María Vásquez Hernández indicó que el gasto desmedido y la acumulación de deuda es 

una fórmula que tal vez sirva para sostener los proyectos del gobierno, pero que compromete a las próximas generaciones. 

Observó que el subsecretario representa una institución que debe garantizar estabilidad y sostenibilidad económica; sin 

embargo, el Presupuesto parece más diseñado para ganar aplausos que para garantizar un país viable. Preguntó cómo explica 

que el gobierno deje una deuda que hipotecará a futuras generaciones 

Del PVEM, la diputada Cindy Winkler Trujillo destacó la necesidad de dar estabilidad y subsidios firmes al sector 

empresarial, ya que es un eje importante para mejorar la calidad de vida de los empleados. Reconoció que el crecimiento 

económico de este año ha superado las expectativas, lo que sirve como base para el crecimiento estimado de 2025. Cuestionó 

la diferencia entre las estimaciones de crecimiento de la Secretaría de Hacienda y los análisis financieros. 

El diputado Reginaldo Sandoval Flores (PT) comentó que algunos estados cobran la tenencia vehicular y otros no, lo que 

genera que muchas personas den de alta su vehículo donde no se cobra este impuesto; por ello, consideró necesario atender 

esta situación para mejorar la recaudación y la carga para la Federación. Preguntó por qué los ingresos proyectados para 2025 

son una estimación responsable y coherente para el panorama económico.  

José Antonio López Ruíz, diputado del PT, señaló que el Paquete Económico es conservador; “estamos haciendo una política 

de conservación”. De qué sirve --cuestionó-- que se ha intentado aumentar el salario mínimo promedio si también va a 

aumentar proporcionalmente la tasa. Qué posibilidad hay de que los trabajadores que perciben tres o hasta cuatro salarios 

mínimos tuvieran una tasa menor y que ésta se incremente a los que más reciben.   

En tanto, el diputado Yerico Abramo Masso (PRI) quiso saber si la deuda que se va a adquirir será para la construcción de 

trenes o nuevas obras, y si es así, plantear el etiquetado de los créditos para solventar esas obras en deuda y pueda el fisco 

tener dinero para compensar el gran rezago que se tiene en materia de infraestructura en estados y municipios. Asimismo, si 

se cumplirá la expectativa de producción de petróleo y si se puede mover la fórmula de coordinación fiscal.   
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La diputada Patricia Flores Elizondo (MC) expresó su preocupación por que no se ve una ruta para aumentar la recaudación. 

Pidió la opinión del subsecretario sobre el pago de pensiones contributivas y no contributivas; cuánto aumentará la 

recaudación por la digitalización, recalibrar los estímulos fiscales contenidos en las leyes del Impuesto Sobre la Renta y del 

Especial sobre Producción y Servicios, y cómo afectará el crecimiento económico y la recaudación si Estados Unidos eleva 

aranceles en 2025. 

Raúl Lozano Caballero, diputado de MC, mencionó que en el Paquete Fiscal se habla de reducir el déficit en casi dos puntos 

porcentuales y no se presentan nuevos impuestos, pero sí se aumenta el programa en gastos sociales, por lo que cuestionó 

cómo se hará en el tema recaudatorio, si irán sobre el grueso de la pirámide, que son las clases medias, o porque quienes 

ganen más sean los que más paguen. Además, si se debe revisar el Pacto Fiscal, que tiene más de 30 años de antigüedad. 

El Presupuesto combate desigualdad e impulsa educación, vivienda y salud 

En su intervención inicial, el subsecretario de Hacienda, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), Édgar 

Abraham Amador Zamora, señaló que el Presupuesto para 2025 propone recursos significativos para programas sociales que 

combaten la desigualdad, impulsan la educación, vivienda y salud; prioriza la inversión estratégica en energía renovable, 

modernización de corredores logísticos claves y relocalización de cadenas de valor.  

Resaltó que el Paquete Económico está construido sobre una base realista y prudente de la situación económica actual, toma 

en cuenta los retos internos y globales y establece proyecciones que aseguran una consolidación fiscal responsable tanto a 

corto y mediano plazo. 

En materia de ingresos, explicó que la estrategia no se basa en la creación o aumento de impuestos, que disminuyen el 

consumo de las familias y la inversión de las empresas, sino se busca aumentar la eficiencia recaudatoria mediante la 

digitalización y la lucha continua contra las prácticas de evasión fiscal. Estimó que solo el Impuesto Sobre la Renta tiene un 

potencial recaudatorio de cerca de un punto porcentual del Producto Interno Bruto (PIB). 

Indicó que para 2025 se prevén ingresos presupuestarios totales por ocho billones de pesos, de los cuales 5.3 billones 

provendrán de ingresos tributarios, lo que significa que los impuestos contribuirán con el 66 por ciento de los recursos, 

consolidándose como la principal fuente de financiamiento. Los ingresos tributarios esperados presentarán un incremento de 

tres por ciento real, respecto a 2024. 

La estimación en la recaudación tributaria para 2025, precisó, implica un crecimiento de 2.5 en términos reales en relación 

con el estimado en 2024. En materia de ingresos petroleros, afirmó que habrá mejoras administrativas para hacer más eficiente 

el cobro de impuestos a Pemex.  



 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

22/11/24 

PÁGINA 

  

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

Estas medidas, apuntó, no implican disminución de recursos y son parte de la estrategia de mejora de transparencia y la 

situación de la empresa. 

Asimismo, enfatizó que hay impacto en la recaudación federal participable, por lo que el efecto del gasto federalizado es 

neutro. En los ingresos no tributarios dijo que se espera un crecimiento de 10. 4 por ciento en términos reales respecto a 2024, 

gracias a modificaciones metodológicas en el cómputo de los ingresos con destino específico y con modificaciones 

particulares en la Ley Federal de Derechos relacionadas con servicios migratorios, conservación ambiental y minería. 

Amador Zamora detalló que para el próximo año se propone un déficit fiscal de 3.9 por ciento del PIB, nivel que equilibra la 

necesidad de continuar con la inversión en infraestructura y gasto social con el compromiso de mantener finanzas políticas 

sólidas. Confió en que el nivel de deuda pública que se ha proyectado para 2025 se mantenga en 51.4 por ciento del PIB, que 

es una proporción sostenible y favorable en comparación con otras economías de desarrollo similar. 

En este sentido, explicó que la estrategia de financiamiento de la deuda pública prioriza la emisión en moneda nacional a tasa 

fija y de largo plazo, con lo cual se mitigan los efectos de la volatilidad internacional y los choques externos, por lo que para 

2025 el 85 por ciento de la deuda pública estará denominada en pesos y el 82 por ciento a tasa fija y largo plazo, a fin de 

brindar certidumbre a las fluctuaciones cambiaras y de tasa de interés. 

Optimizar figuras de recaudación en estados y municipios 

Al dar respuesta a los cuestionamientos, el subsecretario de Hacienda expuso que hay una reducción del déficit de dos puntos 

porcentuales del PIB, es decir se pasó de 5.9 a 3.9 por ciento, lo cual es una disminución de 600 mil millones de pesos, lo 

cual significa que la SHCP está solicitando a la Cámara de Diputados un techo de endeudamiento del 20 por ciento menor en 

comparación a 2024, como un acto de responsabilidad de la presidenta de la República. 

Especificó que Hacienda busca que el crédito público y deuda sean sostenibles para que se mantenga estable y para ello el 

pasivo público debe ser congruente con la trayectoria del crecimiento del Producto Interno Bruto; es decir, la economía debe 

ser capaz de financiar el crédito público.   

El funcionario apuntó que para eficientar los ingresos de estados y municipios se deben fortalecer sus haciendas, toda vez 

que el predial debería ser una de sus fuentes de ingreso más importante. Planteó a las y los diputados trabajar con las entidades 

subnacionales para optimizar las figuras de recaudación sin elevar los costos del predial, derechos de agua, impuestos para 

la adquisición de inmuebles, hospedaje y juegos y sorteos. Indicó que ningún estado ha solicitado ser garantizado por la 

Federación para contratar deuda. 
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Expuso que la SHCP tiene una proyección para cuentas externas relativa a un déficit de 0.5 por ciento del PIB, por lo que el 

crecimiento estimado es armónico con un frente externo en equilibrio. 

Sobre el tipo de cambio, afirmó que es congruente con las estimaciones de inflación del Banco Central y la SHCP, la cual se 

proyecta en un 18.7 por ciento, lo cual permitirá contar con un panorama de cuentas e inflación equilibrada, tasas de interés 

bajas y una estabilidad en el sector doméstico y, con ello, proyectar una estimación que dé confianza y tranquilidad a los 

mercados. 

Clausura de la reunión anterior 

Previamente, se clausuró la reunión del día 12 de noviembre, declarada como sesión permanente en la que se acordó el 

procedimiento a seguir en relación con la propuesta de ratificación del nombramiento de Rogelio Eduardo Ramírez de la O, 

como secretario de Hacienda y Crédito Público, así como las propuestas de otros altos funcionarios de Hacienda 

Posteriormente, al término de la reunión con el subsecretario de Hacienda, la Comisión declaró un receso para reanudar el 

lunes 25 de noviembre, a las 10:45 horas. 
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Comisión de Relaciones Exteriores inicia 
recepción de propuestas para integrar su plan 

anual de trabajo 
 

Boletín No. 0400 

 

La Comisión de Relaciones Exteriores, que preside el diputado Pedro Vázquez González (PT), 

realizó su primera reunión de Junta Directiva, donde escuchó las propuestas de sus integrantes 

para conformar su plan anual de trabajo correspondiente a la LXVI Legislatura y aprobó el 

acuerdo sobre las reuniones que se celebren en modalidad semipresencial. 

 

El diputado Vázquez González aseguró que el propósito es eficientar los trabajos de la Comisión y 

hacer uso de las tecnologías que provee la Cámara de Diputados. 

 

A su vez, el diputado Víctor Adrián Martínez Terrazas (PAN) señaló que próximamente enviará sus 

sugerencias a la Comisión para contribuir con la agenda; consideró necesario fortalecer la 

diplomacia bilateral con Estados Unidos mediante una agenda particular. 

 

De Morena, la diputada Maribel Solache González adelantó que en sus propuestas estará 

presente la emergencia de preparar un plan para recibir a los migrantes mexicanos que sean 

deportados o que se quieran repatriar voluntariamente, “toda vez que ya están preocupados por 

lo que pueda pasar con ellos ante la llegada de Donald Trump”. 

 

También de Morena, Olga Leticia Chávez Rojas externó que como diputada migrante comparte la 

misma preocupación que “nuestros paisanos que se encuentran en Estados Unidos”, por lo que 

propondrá mayor presupuesto para los consulados, debido a que se espera mucho trabajo con 

las deportaciones y levantamiento de actas. 

 

La diputada Teresita de Jesús Vargas Meraz (Morena) expuso que dentro de las observaciones que 

hará se encuentra la demanda de una mayor difusión e inclusión de la zona norte del país, la cual 

tiene mucho que aportar. 



 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

22/11/24 

PÁGINA 

  

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

Por su parte, el diputado del PAN, César Augusto Rendón García, consideró importante destacar el 

valor de los mexicanos en el exterior y lo que representan las remesas para la economía nacional, 

lo que se vería afectado si son deportados. Mencionó que este debe ser un buen argumento para 

defender el presupuesto de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

 

La diputada Amancay Franco González (MC) pidió tomar en cuenta el Mundial de Futbol que se 

llevará a cabo el próximo año en México y abordarlo desde la perspectiva de derechos humanos y 

democratización, con la finalidad de permitir el acceso a todos para que nadie se sienta excluido 

de un evento de talla mundial. 

 

Asuntos generales 

 

El diputado Vázquez González dio a conocer que ya se tienen integrados los Grupos de Amistad y 

próximamente se instalarán formalmente, pues ya se han recibido visitas y llamadas de algunos 

embajadores preguntando cuándo se llevará a cabo la conformación de su grupo. 

 

En otro tema, dijo que se recibió la invitación de la Embajada de Francia para tener una reunión el 

jueves 28 de noviembre, cuya asistencia de los integrantes de la Comisión está por confirmarse. 

 

Por su parte, el diputado Pedro Miguel Haces Barba (Morena) mencionó que la próxima semana 

se darán a conocer los Grupos de Amistad, así como las comisiones temáticas. 

 

Señaló que en los próximos años México puede tener un crecimiento económico entre 5 y 8 por 

ciento, a través del “nearshoring”, por lo que se ha ingresado a la Junta de Coordinación Política de 

la Cámara de Diputados una comisión especial para darle seguimiento a este tema y otra para 

que haga lo mismo con la Agenda 2030 de la ONU. 

 



 

 
 
 
 

Morena prevé reasignar entre 12 mil y 15 mil mdp en 
el PEF 2025; no contempla recursos extras para la 

SSPC 
 

 
 
Morena prevé reasignar entre 12 mil y 15 mil millones de pesos en el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos 2025, para la Secretaría de Defensa Nacional, Marina, universidades 
públicas, infraestructura carretera, campo, agua, cultura y municipios, anunció el 
coordinador de la bancada, Ricardo Monreal. 
 
“Yo estimo que podríamos reasignar recursos en el orden de los 12 a los 15 mil millones de 
pesos, y que prioricemos universidades públicas para resarcirles el recurso que no apareció, 
y que cuando menos sea el mismo del año pasado, con el aumento de la inflación, cuando 
menos que reforcemos con esa reasignación de 12 a 15 mil millones, el tema del campo, el 
tema del agua, el tema de infraestructura carretera, el tema de resarcir y completar lo que 
le quitaron a las Fuerzas Armadas, también le suprimieron, y el tema de estados y 
municipios, que pudieran tener, y no es mucha la cantidad de la que estoy hablando, pero 
es importante”, dijo. 
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Sin embargo, aún no prevén reasignar recursos extras a la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana (SSPC) a la que se le recortaron alrededor de 40 mil millones de pesos, 
pero hoy se discutirá y aprobará la reforma constitucional al artículo 21, para dotar a la 
dependencia de nuevas facultades, que tendrá que ejercer, pero con menos presupuesto. 
 
“Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente decreto se 
cubrirán con cargo al presupuesto asignado a la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, por lo que no se asignarán partidas presupuestales adicionales durante el 
presente ejercicio fiscal”, establece la reforma propuesta por la presidenta Claudia 
Sheinbaum. 
 
Al cuestionar al diputado Monreal si la SSPC podrá cumplir con sus nuevas facultades de 
investigación, la formulación y coordinación de la Estrategia Nacional de Seguridad Pública, 
así como los programas, las políticas y acciones respectivas con un presupuesto menor, dijo 
que sí será posible. 
 
“Sí va a poder cumplir. Es que hay que aprobarlo (el Presupuesto de Egresos de la 
Federación) y luego ver de dónde recortamos. Recuerden que es un solo presupuesto, el 
quitarle a uno es darle a otro, darle a uno es quitarle a otro”, dijo. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/morena-preve-reasignar-entre-12-mil-y-15-mil-
mdp-en-el-ppef-2025-no-contempla-recursos-extras-para-la-sspc/  
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https://www.eluniversal.com.mx/nacion/morena-preve-reasignar-entre-12-mil-y-15-mil-mdp-en-el-ppef-2025-no-contempla-recursos-extras-para-la-sspc/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/morena-preve-reasignar-entre-12-mil-y-15-mil-mdp-en-el-ppef-2025-no-contempla-recursos-extras-para-la-sspc/
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Reforma que fortalece a la SSPC, se discutirá 

este jueves en San Lázaro 

Los cambios constitucionales propuestos por Sheinbaum, dan 

facultades de investigación a la Secretaría de Seguridad federal, 

destaca Monreal 

 

La Cámara de Diputados tiene previsto someter a discusión en el Pleno 

este jueves 21 de noviembre la reforma constitucional en materia de 

seguridad propuesta por la Presidenta de la República, la cual prevé dar 

más facultades a la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana (SSPC), como la de investigar los delitos. 

El dictamen previamente aprobado en el Senado de la República se 

abordará por la tarde o noche de este jueves, cuando finalice la discusión 

en lo particular de la reforma que elimina organismos autónomos, 
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informó el líder de la bancada del Movimiento de Regeneración Nacional 

(Morena) en el recinto, Ricardo Monreal. 

En un mensaje publicado en su cuenta en la red social X, antes Twitter, 

@RicardoMonrealA, donde aplaudió la extinción de organismos 

autónomos, el parlamentario confirmó que también se abordará la 

propuesta de la Presidenta de la República. 

“Y por la tarde noche votaremos también la reforma al 21 constitucional 

en materia de seguridad, en donde se otorgan más facultades a la 

Secretaría de Seguridad del Gobierno Federal. Va a ser un día pesado 

como este, pero estamos decididos a sacar toda la agenda que al país le 

convenga”, planteó. 

 

 

 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/11/21/reforma-que-fortalece-la-

sspc-se-discutira-este-jueves-en-san-lazaro-666557.html 
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Ampliación de facultades de la SSC y fusión de la 

Cofece e IFT, temas de importancia hoy en la Cámara 

de Diputados 
CIUDAD DE MÉXICO (ENRIQUE ACEVEDO).- En estos momentos 

están sesionando los diputados, en donde solo una reserva va a 

prosperar como cambio al dictamen enviado por el expresidente 

López Obrador, el pasado 5 de febrero; se trata de fusionar los 

organismos encargados de evitar los monopolios, la Cofece y el 

IFT, en una subsidiaria de la Secretaría de Economía, que tendría 

que trabajar de manera colegiada y cuyo titular tendría que ser 

elegido por el Ejecutivo en turno y aprobado por el Senado de la 

República.  

Ricardo Monreal, presidente de la Jucopo, ha adelantado que 

se iniciará la votación de la reforma constitucional al artículo 21 y 

que se tenía programada para la próxima semana, ahora urge 

que se vaya a los estados, ya se aprobó en el Senado de la 

República, para tenerla confirmada y planear el Presupuesto 

para la SSC a nivel federal, ya que se amplían las facultades de 

su titular. 

 

 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1yEgvwg-

k_fEsBPebgRYR28sIA4TbGt6s/view?usp=sharing 

https://drive.google.com/file/d/1yEgvwg-k_fEsBPebgRYR28sIA4TbGt6s/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1yEgvwg-k_fEsBPebgRYR28sIA4TbGt6s/view?usp=sharing
Jaime
Subrayado

Jaime
Resaltado
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El Congreso aprueba los ‘superpoderes’ para la Secretaría de Seguridad de Harfuch | EL PAÍS 

México 

 

 

https://elpais.com/mexico/2024-11-22/el-congreso-aprueba-los-superpoderes-para-la-secretaria-de-seguridad-de-harfuch.html
https://elpais.com/mexico/2024-11-22/el-congreso-aprueba-los-superpoderes-para-la-secretaria-de-seguridad-de-harfuch.html
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Reclaman PAN y PRI irregularidades en dictamen de 
desaparición de autónomos 

 

 
 

Los coordinadores parlamentarios de Acción Nacional (PAN), Noemí Luna 
Ayala y del Revolucionario Institucional (PRI), Rubén Moreira, reclamaron que 
el dictamen aprobado que extingue siete organismos autónomos fue votado 
con errores y desapareció reformas constitucionales anteriormente 
aprobadas, como la de la llamada supremacía constitucional. 
 
Al darse cuenta Morena y sus aliados del PVEM y PT de ello, explicó Moreira 
decidieron hacer una fe de erratas, cuando en realidad se eliminaron párrafos 
completos, cuando no sólo se trata de errores ortográficos. 
 
“Hoy ellos pusieron una reforma constitucional y en esa reforma eliminan sus 
anteriores reformas, las del plan C de esta legislatura. 
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“Las eliminaron, se acaban de dar cuenta y entonces lo que dicen, ¿sabes 
qué? Vamos a meterlos a corrección y estilo, ¡espérame!, eliminaste párrafos 
completos, los votaste conscientemente, estaban en la gaceta”, explicó el 
priista. 
 
Explicó que hace unas semanas los morenistas pusieron ciertos artículos en la 
Constitución, y hoy votaron un texto constitucional que no los incluye, 
porque toman el que viene de la legislatura pasada. 
 
En su apresuramiento, continuó, “pero sobre todo en su soberbia, por 
ejemplo, en el 105 eliminaron dos párrafos, uno es el que dice: “Tratándose 
de controversias constitucionales, en ningún caso su admisión dará lugar a la 
suspensión de las normas”.  
 
Y en otro quitaron: “Son improcedentes las controversias constitucionales o 
acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto contravenir las 
adicciones o reformas a esta Constitución”. 
 
Por su parte, la coordinadora del PAN y el diputado Federico Döring (PAN), 
criticaron la actitud de Morena, PVEM y PT, pues consideraron que por no 
moverle ni una coma ni dialogar con nadie comenten errores garrafales en la 
aprobación de las reformas constitucionales, al no darse cuenta que en varios 
artículos eliminaron párrafos completos recientemente aprobados. 
 
Una cosa es una corrección y otra incluir conceptos completos a la 
Constitución cuando no fueron analizados y aprobados en el pleno, reclamó 
Döring y advirtió que el PAN y PRI certificarán los documentos de los 
dictámenes circulados, las reservas presentadas y lo publicado en el Diario de 
los Debates, para que en la discusión del Senado no queden dudas de las 
intermitencias en las redacciones “que el oficialismo de manera facciosa, 
tramposa y mañosa incorpora hoy en la Cámara de Diputados”. 
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 Apuntaron que derivado de estos errores las reformas constitucionales 
pueden ser desechadas. 
 

https://www.24-horas.mx/2024/11/21/reclaman-pan-y-pri-irregularidades-
en-dictamen-de-desaparicion-de-autonomos/ 

 

 

https://www.24-horas.mx/2024/11/21/reclaman-pan-y-pri-irregularidades-en-dictamen-de-desaparicion-de-autonomos/
https://www.24-horas.mx/2024/11/21/reclaman-pan-y-pri-irregularidades-en-dictamen-de-desaparicion-de-autonomos/
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Advierte oposición que con eliminación de órganos 

autónomos se reducirá trasparencia gubernamental 
 

CIUDAD DE MÉXICO (RICARDO RAPHAEL).- El diputado del PRI 

Christian Castro Bello advirtió que con la desaparición de los 

órganos autónomos se observará una reducción de la 

transparencia gubernamental, riesgos para la protección de 

datos personales y percepción de regresión democrática y 

destacó que la falta de un organismo independiente para 

garantizar el acceso a la información pública podría dificultar 

que los ciudadanos y medios de comunicación exijan cuentas 

claras. Por su parte la diputada panista María Josefina Gamboa 

sostuvo que continuarán defendiendo la transparencia y 

exhibiendo la corrupción de un gobierno que salió más corrupto 

que todo lo que criticaron. 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9063?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9063&authkey=!AJGy731dQlq10uA&ithint

=video&e=V2vccP 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9063?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9063&authkey=!AJGy731dQlq10uA&ithint=video&e=V2vccP
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9063?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9063&authkey=!AJGy731dQlq10uA&ithint=video&e=V2vccP
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9063?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9063&authkey=!AJGy731dQlq10uA&ithint=video&e=V2vccP
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Denuncia Noemí Luna que desaparición de organismos 

autónomos se trata de una venganza 
 

CIUDAD DE MÉXICO (GUADALUPE JUÁREZ Y SERGIO SARMIENTO).- 

La coordinadora del PAN en la Cámara de Diputados, Noemí 

Luna consideró que la reforma para desaparecer organismos 

autónomos es una venganza del gobierno federal por haber 

dado a conocer casos como la casa gris o el megafraude de 

Segalmex. “Lo que sí están destruyendo es ese Instituto otra vez 

por venganza, porque fue el Instituto que transparentó los 

excesos del sexenio pasado. Gracias a la transparencia supimos 

de la casa gris de los López Beltrán, gracias a la transparencia 

supimos del megafraude de Segalmex,” indicó la legisladora. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1hjdAm9lKNyGsTdy0c4Pc-5z0xoHWmj_4/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1hjdAm9lKNyGsTdy0c4Pc-5z0xoHWmj_4/view
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Panistas se manifiestan en sede el INAI 
CIUDAD DE MÉXICO (PAOLA ROJAS).- El dirigente nacional del 

PAN, Jorge Romero, fue hasta la sede del INAI acompañado de 

legisladores para expresar el rechazo a la desaparición a este 

organismo crucial para combatir la corrupción. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xmMwwn17YdddIlJ9?e=q2SC49

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xmMwwn17YdddIlJ9?e=q2SC49
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Avanza en diputados extinción de órganos autónomos, 

continúa hoy discusión en lo particular 
 

CIUDAD DE MÉXICO (AZUCENA URESTI).- Avanza en la Cámara de 

Diputados la extinción de organismos autónomos. Con 347 votos 

a favor de Morena, PT, Verde y 128 en contra del PRI, PAN y MC 

se aprobó en lo general la reforma para desaparecer siete 

instituciones autónomas. Las facultades de estos órganos se 

trasladan a varias dependencias del gobierno como la Secretaría 

de Educación, de Energía, de Economía, además se prevé la 

creación de un órgano descentralizado. Durante la discusión, la 

diputada de MC, Anayeli Muñoz, afirmó que esto es un retroceso, 

justificado con un falso discurso de austeridad y que ni en las 

peores épocas del PRI y del PAN se vio algo así como la 

destrucción de los tres poderes y órganos autónomos. Noemí 

Luna aseguró que esta reforma afectará principalmente a los 

ciudadanos.   

 

 
https://drive.google.com/file/d/1WWMDeUgjHCVTa7Zg3DpHg6RBf6hFpeO1/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1WWMDeUgjHCVTa7Zg3DpHg6RBf6hFpeO1/view
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Diputados aprueban en lo general reforma para 

extinguir organismos autónomos 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MANUEL FEREGRINO).- Con 347 votos a favor 

de Morena y aliados, 128 en contra del PAN; PRI y MC, diputados 

en la Cámara de Diputados aprobaron en lo general la reforma 

constitucional para extinguir siete órganos autónomos. La 

coordinadora del PAN, Noemí Luna expresó que la 

transformación de cuarta da la primera estocada para extinguir 

los órganos autónomos, porque le estorban los contrapesos y 

explicó que desde su creación todos organismos han costado al 

país 30 mil millones de pesos, en tanto que en un solo año darán 

40 mil millones al Tren Maya. Luego de seis horas de debate se 

decretó receso para el día de hoy se discuta el voto en lo 

particular. 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9039?cid=75F18D3264FEE48F&r
esId=75F18D3264FEE48F!9039&authkey=!ABv7O59b00AFaZo&ithint=video&e=KBLYru 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9039?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9039&authkey=!ABv7O59b00AFaZo&ithint=video&e=KBLYru
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9039?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9039&authkey=!ABv7O59b00AFaZo&ithint=video&e=KBLYru
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Suprimen por error supremacía constitucional 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS LORET).- Morena y aliados 

eliminaron la supremacía constitucional mediante el dictamen 

de los organismos autónomos, señalaron diputados de la 

oposición. En conferencia conjunta, los diputados Federico 

Döring, Noemí Luna y Rubén Moreira resaltaron que con la 

aprobación del dictamen que extingue siete órganos 

autónomos, se eliminó una buena parte de las reformas 

anteriores.  

“Ahora quieren arreglarlo con corrección de estilo, pero no vale 

arreglar de esa manera la eliminación de dos párrafos que, 

además, lo hicieron con las dos terceras partes de la Cámara”, 

señaló el diputado priista Rubén Moreira. 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9087?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9087&authkey=!AGjUcHOmYI0EVCA&ithin

t=video&e=ntEd3Y 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9087?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9087&authkey=!AGjUcHOmYI0EVCA&ithint=video&e=ntEd3Y
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9087?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9087&authkey=!AGjUcHOmYI0EVCA&ithint=video&e=ntEd3Y
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9087?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9087&authkey=!AGjUcHOmYI0EVCA&ithint=video&e=ntEd3Y
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https://megalopolismx.com/noticia/115030/acusa-noemi-luna-que-morena-y-aliados-intentan-manipular-

cifras-del-presupuesto 

https://megalopolismx.com/noticia/115030/acusa-noemi-luna-que-morena-y-aliados-intentan-manipular-cifras-del-presupuesto
https://megalopolismx.com/noticia/115030/acusa-noemi-luna-que-morena-y-aliados-intentan-manipular-cifras-del-presupuesto
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https://hojaderutadigital.mx/instalan-grupo-de-trabajo-de-desarrollo-social-de-la-comision-de-presupuesto-
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Instalan Grupo de Trabajo de Desarrollo Social, de la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública 

 
En la Cámara de Diputados se instaló el Grupo de Trabajo Desarrollo Social, de la Comisión de Presupuesto 
y Cuenta Pública, el cual será coordinado por el diputado Reginaldo Sandoval Flores (PT), quien señaló que 
el 13 de diciembre se estará votando el Presupuesto de Egresos de la Federación 2025. 
 
Comentó que en este grupo se analizarán temas relaƟvos a vivienda, salud, bienestar, grupos originarios 
y afromexicanos, educación, seguridad social, grupos vulnerables y medio ambiente, entre otros. 
 
Informó que el 27 de noviembre, a las 9:00 horas, se llevará a cabo un parlamento abierto con la asistencia 
de todas las comisiones, invitados, especialistas o parƟcipantes que cada instancia quiera traer para que 
sean escuchados y planteen sus opiniones, inquietudes y propuestas a fin de que sean integradas. 
 
En su turno, la presidenta de la Comisión de Bienestar, diputada Ana Karina Rojo Pimentel, del PT, resaltó 
la importancia de priorizar los programas sociales que impactan directamente en la vida de las familias 
mexicanas más vulnerables, los cuales “han transformado el tejido social”. Dijo que el grupo de trabajo 
será un espacio de diálogo y propuestas donde se atenderán las verdaderas necesidades. 
 
La diputada Maribel Marơnez Ruiz (PT), presidenta de la Comisión de Vivienda, afirmó que la instancia a 
su cargo se suma a la puesta en marcha del programa para construir un millón de viviendas y un millón de 
regularizaciones territoriales, donde coordinará legislaƟvamente lo necesario para cumplir con ese 
objeƟvo. “Estamos en disposición de coadyuvar en este gran proyecto”. 
 
Por su parte, la presidenta de la Comisión de Pueblos Indígenas y Afromexicanos, diputada Naty Poob Pijy 
Jiménez Vásquez (Morena), señaló que se debe garanƟzar el reconocimiento de estas comunidades como 
sujetos de derecho en lo que respecta a la ejecución de programas federales. Agregó que las enƟdades 



 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

22/11/24 

PÁGINA 

  

PERIÓDICO 

NACIONAL 

que ejecuten recursos del Anexo 10 deberán considerar los criterios del InsƟtuto Nacional de los Pueblos 
Indígenas. 
 
La diputada Maiella Martha Gabriela Gómez Maldonado (Morena), Ɵtular de la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social, destacó la relevancia del Presupuesto 2025, ya que en él están plasmados los principios 
del humanismo mexicano y los compromisos del movimiento de transformación, donde se ha buscado 
incorporar a las mujeres y los jóvenes en los programas. “Vamos a seguir trabajando de la mano de todas 
y todos para lograr que sea aprobado”. 
 
El presidente de la Comisión de Seguridad Social, Arturo Olivares Cerda (Morena), pidió el respaldo de las 
y los integrantes para que el presupuesto, tanto del IMSS como del ISSSTE, sea cobijado y llevado adelante 
pues da la garanơa de terminar de construir hospitales y unidades de medicina familiar, especialmente 
para los medicamentos, la infraestructura y el equipamiento que se necesita en ambas insƟtuciones. 
 
La diputada Sonia Rincón Chanona (Morena) señaló que se van a abordar temas como educación, salud, 
protección social, vivienda, cultura y recreación, programas sociales y servicios a la comunidad. Agregó 
que se debe trabajar con disciplina en este primer Presupuesto de la presidenta de México en el que se 
verán reflejadas las directrices de lo que será su gobierno, organización y prioridades. 
 
Pedro Mario Zenteno Santaella (Morena), presidente de la Comisión de Salud, comentó que es importante 
que se tenga una transformación de fondo en el sistema de salud y que esté orientado a la prevención y 
promoción de la salud. Asimismo, dijo que el país requiere de una políƟca pública y que el Estado mexicano 
recupere la rectoría en ese sector, que es fundamental para la población. 
 
Del PRI, el diputado Arturo Yáñez Cuéllar manifestó que se busca que el Presupuesto para el año próximo 
sea justo y equitaƟvo. “Como grupo parlamentario trabajaremos con seriedad y responsabilidad y lo 
haremos objeƟvamente con una retroalimentación donde se vea por el bien de los mexicanos y lo que 
tengamos que señalar lo haremos de manera construcƟva y objeƟva”. 
 
En su intervención, la diputada Margarita Ester Zavala Gómez del Campo (PAN) comentó que estará 
pendiente en la facultad de la Cámara que se resuelve en la aprobación del Presupuesto de Egresos, que 
es una expresión en la jusƟcia distribuƟva del ingreso del país y que estarán a la altura e interviniendo en 
estos temas sociales. 
 
La diputada Casandra Prisilla De Los Santos Flores (PVEM), presidenta de la Comisión de Atención a Grupos 
Vulnerables, resaltó que hace falta voltear a ver a los grupos vulnerables y que no se dejen fuera del 
Presupuesto ni de los programas. “Yo enƟendo que no hay presupuesto que alcance para tantas 



 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

22/11/24 

PÁGINA 

  

PERIÓDICO 

NACIONAL 

necesidades que existen en el país, pero es importante voltear a ver a las personas que integran este 
grupo”. 
 
De Morena, el diputado Jacobo Mendoza Ruiz indicó que el PEF 2025 procura atender las prioridades, 
pues el gasto social lo refleja, ya que es casi la mitad de todo el recurso. “Debemos avanzar y consolidar 
las propuestas que de aquí saldrán para defender este Presupuesto”. 
 
hƩps://globalpress.mx/instalan-grupo-de-trabajo-de-desarrollo-social-de-la-comision-de-presupuesto-y-
cuenta-publica/  
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Viable y sostenible la propuesta del paquete 
económico para el Ejercicio Fiscal de 2025: Dip. 

Reginaldo Sandoval 
 

 
 
Durante la reunión extraordinaria de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, el 
coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo (GPPT), Reginaldo Sandoval 
Flores, calificó como totalmente viable y sostenible la propuesta de paquete económico para 
el Ejercicio Fiscal de 2025, impulsada por el Gobierno federal. 
 
Por ello, el líder parlamentario destacó que su bancada apoyará este proyecto económico, 
que es responsable y real en sus metas de recaudación y bajo endeudamiento. 
 
“En el caso del endeudamiento federal éste cae 20 por ciento, lo que es una buena señal 
para amortiguar o para mandar con fuerza que está bajándose el tema del endeudamiento, 
que siempre es una preocupación mayúscula y que siempre está en el debate político y, 
sobre todo, en los que quieren invertir en el país”, precisó. 
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Ante el subsecretario de Hacienda y Crédito Público, Édgar Abraham Amador Zamora, el 
legislador por Michoacán comentó que es necesario revisar el tema de la recaudación a nivel 
municipal. “Porque se cayó. Ellos dependen más o menos en un 72, 75% de lo que aporta la 
federación”. 
 
Detalló que se requiere abrir un amplio debate en ese sentido, porque cada vez es mayor la 
carga hacia la federación por parte de los municipios, quienes con tal de ganar votos han 
dejado de cobrar impuestos fundamentales como es el predial. 
 
“En 1990 el predial representaba el 6% del PIB, ahora representa 0.02, realmente no cobran 
el predial y no lo van a cobrar si no hacemos una estrategia desde la federación, porque los 
presidentes municipales ven todo en votos y si cobran impuestos piensan que van a perder 
y como ahora hay reelección pues no avanza el tema”, alertó. 
 
El petista señaló que es urgente entablar una mejor coordinación entre los 3 órdenes de 
gobierno, porque otra gran fuga de impuesto está en la tenencia vehicular. “Hay algunos 
estados que la cobran y otros que no lo hacen y existe un peregrinar de ciudadanos que van 
a dar de alta su vehículo donde no cobran. Necesitamos mejorar eso, para levantar la 
recaudación y aliviar la carga a la federación. Creo que debemos empujar por ese lado”. 
 
En su oportunidad, el diputado del PT, José Antonio López Ruíz argumentó que en materia 
financiera México tiene una oportunidad histórica de crecer, porque actualmente la tasa de 
desempleo va a la baja, los salarios en aumento, los niveles de confianza van al alza y eso se 
demuestra porque hay una fuerte inversión extranjera en el país, situación que se refleja en 
el paquete económico para 2025. 
 
“Veo un paquete económico conservador, estamos haciendo una política de conservación 
porque ya se invirtió en los grandes proyectos y ahora esperamos los resultados y no se 
mandaron a deuda, no los financiamos a deuda, los pagamos rápido y hoy vamos a manejar 
los beneficios”, sostuvo. 
 
Por último, el congresista por Puebla cuestionó la posibilidad de eximir o disminuir las tasas 
de impuestos a los trabajadores que perciben hasta 3 salarios mínimos y, por otro lado, si 
se pudiera acompañar por un incremento de esta misma tasa a quienes perciben mayores 
ingresos. “Los que reciben más son los que tendrían que tributar más”. 
 
https://lineapolitica.com/viable-y-sostenible-la-propuesta-del-paquete-economico-para-
el-ejercicio-fiscal-de-2025-dip-reginaldo-sandoval/  
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Diputados del PRI Rechazan Desaparición de Órganos Autónomos 

 
Las y los diputados federales del PRI, encabezados por el coordinador Rubén Moreira Valdez y en acuerdo 
con la dirigencia de Alejandro Moreno y Carolina Viggiano, votaron en contra del centralismo y la dictadura 
a la que encamina Morena con la desaparición de los órganos autónomos. 
 
Al discuƟr el dictamen en materia de simplificación administraƟva, aseguraron que desaparecer al INAI, la 
COFECE, el CONEVAL, el IFT, la CNH, la CRE y el MEJOREDU, es un retroceso democráƟco que generará 
opacidad y afectará derechos como la protección de datos, la transparencia y rendición de cuentas, la 
defensa de la ciudadanía, la competencia leal, la evaluación de las políƟcas públicas, así como el impulso 
a la educación y la regulación de la energía e hidrocarburos. 
 
Al presentar el posicionamiento de la bancada priista, los diputados Nadia Navarro y Alejandro Domínguez 
rechazaron el argumento de ahorro con su eliminación, porque representa en el presupuesto un gasto de 
5 mil 75 millones de pesos, equivalente apenas al 0.55 por ciento del gasto federal. 
 
Destacaron que el funcionamiento de estos organismos requiere de competencias técnicas que se han 
consolidado a través de los años y subrayaron que los órganos autónomos fueron creados para que el 
gobierno NO fuese “juez y parte”, ya que no se trata de ver “que dependencia” los absorbe, sino que “NO 
exista conflicto de interés”. 
 
Argumentaron que eliminar el InsƟtuto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales (INAI) representa un retroceso en materia de transparencia y mucho menos 
protección a los datos personales. 
 
Mientras que desaparecer la Comisión Federal de Competencia Económica (COFECE) va a generar la 
existencia de monopolios y facilitará los arreglos oscuros en el poder, y en el caso del InsƟtuto Federal de 
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Telecomunicaciones (IFT) no habrá quien evite el abuso de las empresas telefónicas en contra de los 
usuarios. 
 
En lo referente a la Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH), indicaron que se perderá la competencia 
en materia de energías y sin la Comisión Reguladora de Energía (CRE) no habrá nada que garanƟce verificar 
el cumplimiento de las Metas de Energías. 
 
Agregaron que borrar el Consejo Nacional de Evaluación de la PolíƟca de Desarrollo Social (CONEVAL) es 
quitar la posibilidad de saber si está mejorando o no la condición de vida de las personas y familias, y 
acabar con la Comisión Nacional para la Mejora ConƟnua de la Educación (MEJOREDU), es cerrar los 
mecanismos que impulsan el progreso de la educación básica, media superior, inclusiva y de adultos. 
 
En la discusión en lo general, los diputados Verónica Marơnez, ChrisƟan Castro, Juan Antonio Meléndez, 
Abigail Arredondo y Humberto Ambriz manifestaron que esta reforma poner en riesgo la compeƟƟvidad 
y el bienestar del país, además que se comprometerá la imparcialidad y la transparencia en las decisiones 
gubernamentales. Alertaron que, también, contradice compromisos internacionales como el T-MEC. 
 
Los diputados del PRI lamentaron que con la desaparición de estos órganos se perderán empleos y capital 
humano especializado, estarán en riesgo más de 3 mil 679 plazas de servidores públicos, se dejará de 
contar con personal especializado en diversos temas y sectores específicos; competencia y mercados, 
hidrocarburos, energía eléctrica, medición de la pobreza y educación. 

 
hƩps://globalpress.mx/diputados-del-pri-rechazan-desaparicion-de-organos-autonomos/  
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Cual se esperaba, el grupo mayor en la Cámara de los Diputados, diría el hoy 

senador oficialista, Javier Corral Jurado, aprobó en lo particular, con 332 

votos a favor y 119 en contra, con modificaciones, el dictamen con proyecto 

de reforma a diversas disposiciones en nuestra Ley de leyes, “en materia de 

simplificación orgánica”. 

Es decir, en lenguaje con sentido común, la bancada del grupo mayor que 

coordina Ricardo Monreal Ávila, avaló extinción de los órganos autónomos; 

antier, en lo general, el proyecto se aprobó con 347 votos a favor y 128 en 

contra, lo que indica que, ayer, cuando se reanudó la sesión, tras un receso 

que decretó el presidente en mesa directiva, Sergio Carlos Gutiérrez Luna, 

del grupo mayor y sus compadres faltaron 15 diputados federales. 

Y de la oposición, PAN-PRI-MC, faltaron 9 legisladores. 

Es decir, antier, en la sesión para aprobar o rechazar extinción de órganos 

autónomos, acudieron 475 representantes populares, de 500; ayer, faltaron 

49. Es decir, les importó poco o nada el asunto,  máxime cuando se asegura 

la mayoría calificada de parte de Morena y sus cuotas en el PT-Verde. 

Los órganos autónomos que desaparecen, reiteramos, son: Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección en Datos 

Personales, INAI; Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

SAN LÁZARO: MORENA Y SUS CUOTAS EN EL PT-VERDE, APRUEBAN EXTINCIÓN DE 7 ÓRGANOS 

AUTÓNOMOS; INSTITUTO FEDERAL DE COMPETENCIA Y COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA, 

SE CONCENTRAN EN NUEVO ORGANISMO 
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Social, Coneval; Comisión Federal de Competencia Económica, Cofece; 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, IFT; Comisión Nacional para la 

Mejora Continua de la Educación, Mejoredu; Comisión Reguladora de 

Energía, CRE y Comisión Nacional de Hidrocarburos, CNH. 

En lo particular, se aceptó la reserva del diputado coordinador de Morena, y 

la presentó el diputado Alfonso Ramírez Cuéllar. 

Esta reserva, del artículo 28 constitucional y en los artículos Transitorios, a 

fin de formar una nueva autoridad en materia de competencia económica, 

que se integrará a partir de concentrar facultades que anteriormente tenía 

el IFT, en las áreas de preponderancia y regulación aritmética y unificarla con 

las que tiene establecidas la Cofece. 

El diputado Ramírez Cuéllar, ilustró al pleno que el nuevo ente de -hay que 

reiterarlo en tiempo y forma-, autonomía de simulación, tendrá regulación 

en una legislación secundaria, pero cumple con lo que establece el Tratado 

de Libre Comercio, 

Son órganos independientes, con facultades para hacer investigaciones y 

establecer procedimientos de sanción y que van a permitir mayor 

competencia económica en el país. 

La nueva autoridad que absorbe funciones del IFT y Cofece, añade, tiene 

como base el fortalecimiento para imponer multas, acortar periodos de 

investigación, llegar a acuerdos con el Poder Judicial para que las sanciones 

se determinen de manera expedita, y los niveles de competencia aumenten. 

Además, se incrementen los beneficios a los consumidores y usuarios y se 

genere mayor participación en todos los mercados de bienes y servicios, así 

como llevar al país a mejores niveles de competencia. 

El promovente de la reserva, Ricardo Monreal Ávila, subrayó que la reserva 

es importante porque mantiene la operación técnica de manera 

independiente, porque se crean dos instituciones para atender las funciones 

técnicas del IFT y Cofece. 
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Todas las funciones de los órganos en extinción, resalta, se reasignan a las 

secretarías de Estado o la administración pública donde corresponden, 

“desde nuestro punto de vista”. 

Como pondera que los 15 mil mdp de presupuesto a los hoy virtual extintos 

órganos autónomos constitucionales, se podrán asignar al gasto público en 

los rubros de salud, campo, agua, la UNAM y Universidades. 

-“Esa es la idea, que esos 15 mil millones, podamos atender estos reclamos 

que nos parecen, son prioritarios”, observa. 

Con toda intención, el legislador de Zacatecas, expuso en la tribuna de San 

Lázaro que todas las reformas que se aprueban en la Constitución, son para 

frenar el saqueo, revertir privatizaciones y evitar el desmantelamiento del 

Estado nacional. 

Darle su lugar al Estado mexicano, que sea el rector de la economía y el rector 

de la sociedad. 

En la discusión del asunto, la representante popular del MC, Virginia Reyes 

de la Torre, refirió que en el organismo de telecomunicaciones, ahora el 

gobierno tendrá el control y perderá su autonomía e independencia. 

-“Vamos en contra de la propuesta, porque es un parche engañoso a la 

reforma constitucional; se busca engañar sobre la libre competencia y 

telecomunicaciones”. 

La diputada Ana Miriam Ferráez Centeno, fue clara en decir que la extinción 

de 7 órganos autónomos, no solo es la reestructuración de la administración 

pública o una garantía en el cumplimiento de Tratados internacionales, sino 

que tendrá beneficio directo para el pueblo de México y abona a garantizar 

un mercado sano que ofrezca a consumidores, calidad en los bienes y 

servicios. 

Como también, precios accesibles, y una oferta amplia, para una mejor 

elección del mercado en ese rubro. 
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La reserva, determina que el Ejecutivo Federal a través de la autoridad en 

materia de libre competencia y concurrencia, debe prevenir, investigar y 

combatir monopolios, sus prácticas, concentraciones y demás restricciones 

al funcionamiento eficiente de los mercados, en términos constitucionales y 

normas vigentes. 

El nuevo ente que asume funciones del IFT y Cofece, contará con las 

facultades necesarias para cumplir con su objetivo, como ordenar medidas a 

fin de eliminar barreras a la competencia, regular el acceso a insumos 

esenciales y ordenar la desincorporación de activos, derechos, partes 

sociales o acciones de los agentes económicos, en las proporciones 

necesarias para eliminar efectos anticompetitivos. 

A través del nuevo órgano en materia de competencia y concurrencia, 

ejercerá en forma exclusiva, facultades de competencia económica para 

regular de forma aritmética a los participantes en os mercados de 

telecomunicaciones y radiodifusión, con el objetivo de eliminar las barreras 

a la competencia y a la libre concurrencia. 

Impondrá límites a concentración nacional y regional de frecuencias, al 

concesionamiento y propiedad cruzada que controle varios medios de 

comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y 

telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura 

geográfica.  

Ordenará desincorporación de activos, derechos o partes necesarias para 

asegurar el cumplimiento de estos límites, con sustento en lo que mandatan 

los artículos 6° y 7° de nuestra Ley de leyes. 

Una vez que se cumpla el proceso legislativo constitucional del aberrante 

proyecto –su aprobación en el Senado, en 17 Congresos locales y publicarse, 

en el Diario Oficial de la Federación, la nueva entidad paraestatal, Organismo 

Promotor de Inversiones en Telecomunicaciones, se incorpora a la secretaría 

de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes.  
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Las formas ocultas de este proyecto, son varias, entre ellas, fortalece 

excacerbado presidencialismo en el país y si algún oferente de 

telecomunicaciones no está de acuerdo, lo obligarían a retirarse del mercado 

o le quitan la concesión, si es que acude a la justicia, porque un juez, ministro 

o magistrado, a modo, resolverá a favor del Ejecutivo Federal. 

O sea, la Presidente, Claudia Sheinbaum Pardo, poco a poco, fortalece su 

investidura, con el control en el Congreso de la Unión, en el Poder Judicial y 

ahora en el sector telecomunicaciones. 

¿Para quién será la dedicatoria de esta reforma? 

¡Cuidado! 

EN EL CHACALEO 

Toda la clase política del oficialismo, seguramente, ya tiene su lista de 

candidatos a magistrados, ministros y jueces, a modo, y de esa manera, 

repartirse los encargos judiciales en el próximo año… Porque no creemos que 

Ricardo Monreal Ávila, Adán Augusto López Hernández, José Gerardo 

Rodolfo Fernández Noroña, Claudia Sheinbaum Pardo, Ernestina Godoy 

Ramos, ¡los gobernadores de Morena!, ¡ysq!, Sergio Carlos Gutiérrez Luna… 

Todos ellos, y los que de alguna manera, tienen “sana cercanía”, con el poder 

en turno, ¡seguro!, ya presentaron su lista a quien deben presentarla, para 

que los palomeen y sus recomendados, compadres, comadres, súbditos, 

lacayos, ocupen esos encargos… Si los encargados de elección de aspirantes, 

son sus “a modo” en ello, ¡imaginen! Cómo será la repartición, de esos 

encargos… ¡Viva México! ¡Vivaaa!... ¡Al fin!, permitieron suba a tribuna de 

San Lázaro, el diputado Alfonso Ramírez Cuéllar… ¡Enhorabuena!... Un 

asunto delicado como el paquete económico en el primer año de sexenio, no 

es para dejar la responsabilidad a advenedizos, improvisados, compadres o 

comadres de “ysq!... Hasta el momento, Carlos Slim y Emilio Azcarraga Jean, 

guardan silencio, ¡callan!, ante la extinción de órganos autónomos como el 

IFT y Cofece… O es que ya les ofrecieron que, ellos, seguirán cual monopolios 

en el sector… ¡Puede ser!… Como también puede ser que, entre ambos, o 
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uno de ellos, decidieron ya, o les dieron el visto bueno, para proponer al 

nuevo responsable de la oficina que tendrá bajo su control y supervisión, al 

sector de telecomunicaciones en México… También es de imaginar la disputa 

entre Ernestina Godoy Ramos, Lenia Batres Guadarrama y Yasmín Esquivel 

Mossa, por la presidencia del sector judicial del gobierno federal, que no 

Poder Judicial Federal… Por obvias razones, aunque no se inscriba como 

aspirante a ministro, la consejera Jurídica de Presidencia, será la virtual jefa 

de ese sector, una vez se concrete epílogo de la reforma a la mal llamada 

reforma judicial… ¡Ah!, la política… Más vale tarde ¡que nunca! y, en ese 

sentido, anotamos con gusto, ese minuto de aplausos que, el pleno de la 

Cámara de Diputados, concedió a dos grandes activistas por la justicia social, 

Demetrio Vallejo y Valentín Campa, durante la sesión del martes 8 de 

octubre pasado… El promovente de ello, fue el diputado del PT, José Luis 

Sánchez González, ante el presidente en mesa directiva, Sergio Carlos 

Gutiérrez Luna, quien concedió la solicitud del petista, para dos grandes 

líderes del movimiento ferrocarrilero, “quienes paralizaron el sistema 

ferroviario nacional en 1958 y pagaron con más de 11 años de cárcel su 

osadía de defender os intereses de los trabajadores del riel y lucharían por 

un cambio de régimen”… De pensar que, hoy, en el sindicato ferrocarrilero, 

el dirigente, Víctor Félix Flores, Morales, ¡85 años!, prácticamente se reelige 

cuantos periodos le den la gana y nadie dice nada… ¡Caramba!... Y así está 

todo el sindicalismo de este país… Una vez más: ¡Viva México! ¡Vivaaa!... 

Nuestro Correo: juanlopez23@hotmail.com... 

juanlopezmiguel59@gmail.com...  ¡Visítanos!... https://los3poderes.com/... 

¡Síguenos! YouTube: juanlopezmiguel59… Instagram: juan3poderes… X: 

@JuanLopezMiguel…  

mailto:juanlopez23@hotmail.com
mailto:juanlopezmiguel59@gmail.com
https://los3poderes.com/
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DIPUTADO RICARDO MONREAL; PROPUSO FUSIONAR AL IFT Y LA COFECE EN 
UN ÓRGANO DESCENTRALIZADO DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

  
El presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) de la Cámara de 
Diputados, Ricardo Monreal Ávila, informo que el Pleno de la Cámara de Diputados 

aprobó con 332 votos a favor, 119 en contra y ninguna abstención, la reforma constitucional 
al artículo 28 que busca simplificar la estructura orgánica del Estado, que implica la 
desaparición de siete organismos autónomos. Ricardo Monreal propuso fusionar al IFT y 
la COFECE en un órgano descentralizado de la Secretaria de Economía. La modificación 
central radica en la creación de una nueva autoridad en materia de competencia 
económica, la cual concentrará las facultades del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

(IFT) en áreas como preponderancia y regulación asimétrica, aunándolas con las de la Comisión Federal de 
Competencia Económica (Cofece). Esta nueva entidad, impulsada por la bancada de Morena será definida en 
detalle por legislación secundaria. Según Alfonso Ramírez Cuéllar, la autoridad se ajusta al Tratado de Libre 

Comercio, al ser un órgano independiente con capacidad de investigar y sancionar, esto con el objetivo de 
fomentar una mayor competencia económica. El proyecto de reforma será remitido de inmediato al Senado de 
la República, donde se espera sea aprobado en las próximas semanas. 
  

CLAUDIA SHEINBAUM; PRESENTÓ EL PLAN NACIONAL HÍDRICO 2024-2030 
  

La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, con el objetivo de hacer del agua un derecho para las y los 

mexicanos, presentó el Plan Nacional Hídrico 2024-2030, el cual se basa en cuatro ejes fundamentales: Política 
hídrica y soberanía nacional; Justicia y acceso al agua; Mitigación del impacto ambiental y adaptación al cambio 
climático; así como Gestión integral y transparente. El agua deja de verse como una mercancía y se reconoce 
como un derecho, esa es una de las esencias del Plan Nacional Hídrico. Se deja atrás la visión neoliberal. Ya 
había iniciado con el Presidente López Obrador, pero le vamos a dar un impulso mayor a recuperar el agua 

como un bien de la nación y como un derecho humano. Puntualizó que en 2025 se contemplan recursos para 
llevar a cabo este histórico plan en el que se contemplan las siguientes acciones: Ordenamiento de las 
concesiones. Para evitar la venta del agua concesionada  no utilizada se incentivará la devolución voluntaria 
del recurso a la nación para uso, principalmente, de consumo humano. Eficiencia del riego agrícola a través de 
su tecnificación, permitiendo mayor productividad en el campo y más disponibilidad de agua. Implementación 
de un Plan Maestro, entre Gobierno de México, estados y municipios, para desarrollo de infraestructura de agua 
potable. Proyectos estratégicos que atiendan regiones y destinen el recurso hídrico donde hay mayor necesidad 
de acceso al derecho humano al agua. Saneamiento, de diversos cuerpos de agua, y en particular de los ríos 
Lerma-Santiago, Atoyac y Tula. Informó que una de las primeras acciones del Plan Nacional Hídrico, es la firma 
del Acuerdo Nacional por el Derecho Humano al Agua y la Sustentabilidad, que se realizará el próximo lunes 
25 de noviembre, con la participación de distritos y unidades de riego, de principales consumidores industriales, 
instituciones académicas y de investigación, comunidades usuarias y el gobierno en sus distintos niveles. Lo 
que queremos es que esa agua que no se usa se le regrese a la nación para que se pueda disponer de ella, 
porque hasta los municipios tienen la concesión de agua. El agua le pertenece a la nación. El director general 
de la Comisión Nacional del Agua (Conagua), Efraín Morales López, detalló que, para la implementación del 

Plan Nacional Hídrico, el Gobierno de México estima una inversión para 2025 de aproximadamente 20 mil 
millones de pesos para proyectos de agua. El Plan Nacional Hídrico 2024-2030, contempla 16 proyectos de 
infraestructura: 
  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA; HAY CONDICIONES PARA 

ELECCIÓN DE CARGOS DEL PODER JUDICIAL 
  

El presidente de la Mesa Directiva, Gerardo Fernández Noroña, afirmó que hay las condiciones para llevar a 

cabo la elección de jueces, magistrados y ministros el 1 de junio de 2025, toda vez que modificar la fecha 
implicaría hacer una reforma constitucional, por lo que consideró que aplazar la elección tres meses no es 
conveniente, ni lo ideal. El legislador dijo que si bien aún no hay una decisión institucional, pues la petición del 
Instituto Nacional Electoral (INE) también fue enviada a la Cámara de Diputados, todo indica que el órgano 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 
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electoral sí puede sacar la elección. Los tres meses aparentemente parece ideal, pero no es lo conveniente, 
genera un cúmulo de dificultades, cambios de fechas, cambio a la Constitución, según me informa el equipo 
jurídico, serían muchas las complicaciones. El propio órgano electoral, apretando y haciendo un esfuerzo 
grande, tiene condiciones de sacar la elección el primer domingo de junio de 2025. No hemos tomado una 
decisión final. Fernández Noroña comentó que la petición de aplazar la elección se debe a que el INE recibió 

572 amparos y 366 suspensiones por parte del Poder Judicial, para evitar el proceso electoral pese a que se 
encontraban en paro, por lo que no es serio, es una actitud irresponsable. Gerardo Fernández Noroña afirmó 

que no hay un plazo para responderle al INE, y que la decisión de aplazar la elección no se discutirá en el Pleno, 
porque es una valoración que le compete a los presidentes de las Cámaras, ya que ambos jurídicamente 
representan al Congreso de la Unión, por lo que es importante acabar con cualquier especulación, y por ello, 
se tendrá una respuesta en los siguientes días. 
  
SENADORA ANA LILIA RIVERA; CELEBRA LA REFORMA EN MATERIA DE BIENESTAR ANIMAL QUE 

GARANTIZA LOS DERECHOS DE LOS ANIMALES 
  
La senadora Ana Lilia Rivera Rivera, señalo que como senadora de la República, le llena de orgullo compartir 

que el Senado aprobó la reforma constitucional que eleva al más alto rango la protección y el bienestar de los 
animales en nuestro país. Rivera Rivera expresó que, con esta reforma, los artículos 3°, 4° y 73 de nuestra 

Constitución incorporan disposiciones fundamentales: Prohíben el maltrato animal. Establecen el cuidado y la 
conservación como una obligación del Estado. Otorgan al Congreso de la Unión la facultad para legislar sobre 
esta materia de forma integral y coordinada. Y que esta aprobación es un paso importante para México, porque 
reconoce a los animales como seres sintientes, capaces de experimentar dolor y emociones. Al aprobar esta 
reforma, se les está dando voz y asegurando el bienestar de los animalitos, no solo en nuestras leyes, sino 
también en nuestros programas educativos y en nuestras acciones como sociedad. Este avance no solo busca 
prevenir el maltrato, sino fomentar una convivencia más armónica, ética y sostenible entre humanos y animales. 
Esta reforma garantiza que los planos de estudio incluyan una perspectiva de respeto hacia los animales, 
educando a las futuras generaciones en valores de cuidado, empatía y responsabilidad. A nivel internacional, 
nos sumamos a los países que han hecho del bienestar animal un pilar de sus sociedades modernas y 
civilizadas. 
  
SENADORA AMALIA GARCÍA; PROPONE #LEYLUPUS PARA MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DE LAS 

PERSONAS CON ESTA ENFERMEDAD 
  
La senadora Amalia García, integrante del grupo parlamentario de Movimiento Ciudadano, presentó ante el 

Senado de la República una iniciativa denominada #LeyLupus, la cual tiene la finalidad de establecer un marco 
legal para la atención de las personas con lupus a fin de mejorar su calidad de vida. La legisladora explicó que 
el lupus es una enfermedad autoinmune compleja, crónico degenerativa e incurable y potencialmente mortal si 
no se cuenta con acceso a tratamientos, servicios y médicos adecuados en tiempo oportuno. Puede afectar a 
distintos sistemas y órganos del cuerpo, incluso las articulaciones, la piel, los riñones, las células sanguíneas, 
el cerebro, el corazón y los pulmones. La iniciativa de la senadora Amalia García propone incorporar a la Ley 

General de Salud un nuevo capítulo denominado Enfermedades Autoinmunes y Lupus, para establecer que la 
Secretaría de Salud y los gobiernos estatales realicen actividades de prevención y control de las enfermedades 
autoinmunes y sindemias, así como para crear el Registro Nacional del Lupus. 
  

MARIO DELGADO; HOY SE REALIZA EL REGISTRO DE CALIFICACIONES CORRESPONDIENTE AL 
PRIMER PARCIAL DEL CICLO ESCOLAR 2024-2025 PARA EDUCACIÓN BÁSICA 

  
Mario Delgado Carrillo Secretario de Educación Pública, dio a conocer que el día de hoy viernes se realiza el 

registro de calificaciones correspondiente al primer parcial del ciclo escolar 2024-2025 para Educación Básica. 
Del lunes 25 al jueves 28 de noviembre se entregarán a madres, padres y tutores las calificaciones de las y los 
alumnos de preescolar, primaria y secundaria. El viernes 29 de noviembre se desarrollará la Tercera Sesión del 
Consejo Técnico Escolar (CTE). De esta forma la Secretaría de Educación Pública (SEP) refrenda su 
compromiso con los principios de la Nueva Escuela Mexicana (NEM), y garantiza el ejercicio pleno del derecho 
humano a la educación de niñas, niños, adolescentes y jóvenes. 
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DIPUTADA NOEMÍ LUNA; SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA BUSCA INSTAURAR UNA DICTADURA 
  

La diputada Noemí Luna Ayala, coordinadora del Grupo Parlamentario del PAN, señaló que la simplificación 

administrativa pretende desaparecer siete órganos autónomos, lo que calificó como un paso hacia la 
instauración de una dictadura. En la discusión del dictamen que reforma la Constitución Política en la materia, 
la legisladora destacó que esta reforma constitucional, propuesta por el expresidente Andrés Manuel López 
Obrador busca eliminar contrapesos al poder como lo son el Inai, Cofece, IFT, Coneval, CNH, CRE y Mejoredu. 

Ustedes pretenden llamar simplificación a la administración pública. Lo que hacen son reajustes para crear la 
dictadura, a fin de que cada día sea más difícil acabar con ella. La autonomía financiera y administrativa de 
estos organismos garantiza justicia e imparcialidad, pero ahora se las están negando. Asimismo, denunció que 
la eliminación de estos organismos representa un retroceso en la defensa de los derechos humanos y la 
transparencia. Van a borrar del mapa a los órganos autónomos que garantizan derechos de todas y todos los 
mexicanos. Van a borrar la transparencia y la rendición de cuentas. 
  
DIPUTADA OLGA SÁNCHEZ; REESTRUCTURACIÓN DE ÓRGANOS AUTÓNOMOS SALVAGUARDARÁ 

DERECHOS DE LA CIUDADANÍA Y REDUCIRÁ COSTOS 
  

La diputada Olga Sánchez Cordero (Morena) sostuvo que la reforma constitucional que plantea una 

reestructuración jurídica de los organismos autónomos salvaguarda los derechos de las y los ciudadanos y 
reduce los costos de su administración. Este cambio se ha planteado no sólo de observar la duplicidad de 
funciones que implican, sino la necesidad de mejorar su eficiencia, simplificar trámites y perfilar alternativas 
menos onerosas y más eficaces para cumplir sus funciones, ya que éstas no desaparecen, se conservan y 
fortalecen. En la discusión del dictamen en materia de órganos constitucionales autónomos, subrayó la 
importancia de mantener instituciones que se encarguen de responsabilidades como el acceso a la información 
pública, transparencia, rendición de cuentas y protección de datos personales, así como de la evaluación de las 
políticas sociales y educativas, la regulación energética o de la competencia económica o de 
telecomunicaciones. Sin embargo, Sánchez Cordero, dijo que no se puede continuar con los esquemas 

diseñados en las reformas de 2013 y 2014, que fueron en el marco del Pacto por México, propios de la visión 
privatizadora que el electorado hoy ha rechazado y que no atendieron a las necesidades de la nación. 
  
DIPUTADA ANAYELI MUÑOZ; MC RECHAZA LA REFORMA PARA ELIMINAR ÓRGANOS AUTÓNOMOS 
  
La diputada Anayeli Muñoz Moreno (MC) indico que el Grupo Parlamentario de MC aseveró su rechazó a la 

reforma de Morena y su mayoría artificial, con la que busca eliminar los organismos autónomos, para controlar 
todo y ocultar sus abusos. La legisladora alertó que la eliminación de instituciones como el Inai afectará la 
garantía de derechos humanos y de la democracia, ocasionando que el Poder Ejecutivo concentre cada vez 
más facultades. Hoy el retroceso camina con un falso discurso de la austeridad. Lo de la austeridad nada más 
lo dejan en el papel. En la bancada advertimos el riesgo de transitar hacia un Estado autoritario que quiere 
arrasar todo lo que está en contra de ellos. La diputada por Nuevo León, Irais Reyes De la Torre (MC) lamentó 

que en lugar de discutir reformas que amplíen los derechos de las y los ciudadanos, la mayoría artificial 
emprenda la eliminación de organismos que han logrado proteger la privacidad de las personas. Fue la lucha 
de las y los mexicanos la que logró la creación de organismos autónomos, como el Inai, la Cofece, el Ifetel, para 
que protegieran nuestro derecho a la información y protección de datos personales, que nos defendieran contra 
empresas que mañosamente nos hicieran pagar más por lo que compramos y para que nadie abusara. 
  

DIPUTADA MARÍA ISABEL RODRÍGUEZ; SIN CONEVAL E INAI, MORENA CONDENA A MÉXICO A LA 
OPACIDAD Y AL RETROCESO 

  
La diputada María Isabel Rodríguez Heredia (PAN) denunció que la desaparición del Consejo Nacional de 

Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval) es un golpe directo contra la lucha para combatir la 
pobreza, dejando a millones de mexicanos en el abandono y sin políticas públicas efectivas. Advirtió que la 
eliminación del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(Inai) busca imponer un gobierno sin rendición de cuentas, dejando a los ciudadanos indefensos ante la 
corrupción y los abusos de poder. Un país que no evalúa sus políticas sociales es un país que les da la espalda 
a sus ciudadanos. Un país que no garantiza el acceso a la información es un país que fomenta la corrupción y 
la opacidad. La diputada por Yucatán alzó la voz contra el proyecto de Morena para desaparecer órganos 
autónomos fundamentales para el desarrollo y la justicia social en México. El Coneval no es un lujo ni una carga 
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administrativa; es la brújula que nos permite diseñar estrategias para combatir la pobreza. Sin este organismo, 
México se queda sin un diagnóstico real de las carencias que enfrentan las familias más vulnerables. Morena 
no está eliminando la pobreza, está eliminando la capacidad de medirla y combatirla. 
  

DIPUTADO RUBÉN MOREIRA; PRI VOTA EN CONTRA DEL CENTRALISMO Y LA DICTADURA 
  
El diputado Rubén Moreira Valdez informo que las diputadas y los diputados federales del PRI, y en acuerdo 
con la dirigencia de Alejandro Moreno y Carolina Viggiano, votaron en contra del centralismo y la dictadura a 

la que encamina Morena con la desaparición de los órganos autónomos. Informo que durante la discusión del 
dictamen en materia de simplificación administrativa, aseguraron que desaparecer al Inai, la Cofece, el Coneval, 
el IFT, la CNH, la CRE y el Mejoredu, es un retroceso democrático que generará opacidad y afectará derechos 
como la protección de datos, la transparencia y rendición de cuentas, la defensa de la ciudadanía, la 
competencia leal, la evaluación de las políticas públicas, así como el impulso a la educación y la regulación de 
la energía e hidrocarburos. Las diputadas y los diputados del PRI lamentaron que con la desaparición de estos 
órganos se perderán empleos y capital humano especializado, estarán en riesgo más de 3 mil 679 plazas de 
servidores públicos, se dejará de contar con personal especializado en diversos temas y sectores específicos: 
competencia y mercados, hidrocarburos, energía eléctrica, medición de la pobreza y educación. 
  

JUSTIN TRUDEAU; NO RECHAZA LA IDEA DE EXCLUIR A MÉXICO EN UN FUTURO ACUERDO 
COMERCIAL CON EEUU 

  
Justin Trudeau, primer ministro canadiense declaro que Canadá no rechaza la idea de un futuro acuerdo 

comercial con Estados Unidos que excluya a México, aunque en estos momentos prefiere el actual tratado 
trilateral. Hay preocupaciones reales y genuinas sobre las inversiones chinas en México, que planteé de forma 
directa con la presidenta Claudia Sheinbaum, durante la cumbre del G20 en Brasil) y que los tres países van 

a tener que resolver. Estamos dejando la puerta abierta porque mi trabajo es y siempre será defender a los 
trabajadores canadienses, defender la economía canadiense, defender los intereses canadienses. 
  
CORTE PENAL INTERNACIONAL; DICTA ÓRDENES DE ARRESTO CONTRA NETANYAHU Y GALLANT 

POR CRÍMENES DE GUERRA EN GAZA 
  
La Corte Penal Internacional (CPI) dictó órdenes de detención contra el primer ministro israelí, Benjamin 
Nentayahu, y su exministro de Defensa Yoav Gallant, como máximos responsables de la comisión de 

crímenes de guerra y lesa humanidad en la Franja de Gaza al menos desde el 8 de octubre del año pasado. 
Los jueces aprobaron la orden de arresto de Mohammed Deif, un alto cargo de Hamas considerado jefe de su 

ala militar, aunque Israel ya lo declaró muerto en un ataque israelí lanzado el pasado junio contra la Franja, un 
fallecimiento que nunca fue confirmado por el grupo islamista. El fiscal de la Corte Penal Internacional 
(CPI), Karim Khan, instó a los gobiernos de los países miembros a cumplir su compromiso con el tribunal y 
ejecutar las órdenes judiciales que exigen detener al primer ministro israelí, Benjamín Netanyahu y su 
exministro de Defensa Yoav Gallant por crímenes de guerra en la Franja de Gaza. 
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Inicia en San Lázaro discusión de reservas sobre 
desaparición de organismos autónomos; se prevé 

extinción de siete 
 
Después de que ayer se aprobó en lo general el dictamen de la reforma constitucional por 
la que se extinguen siete órganos autónomos, esta mañana a las 09:04 horas, inició la 
discusión de las reservas. 
 
Para este apartado se tienen registradas alrededor de 300 reservas y una lista de 86 
oradores. 
 

 
 
Y se prevé que Morena apruebe una reserva para convertir al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (IFT) y a la Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece) en 
órganos descentralizados. 
 
Al término de la presentación de reservas al dictamen sobre la desaparición de órganos 
autónomos, los legisladores discutirán el dictamen de la reforma al artículo 22 
constitucional para establecer que la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC) 
podrá investigar delitos, al igual que el Ministerio Público y las policías. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/inicia-en-san-lazaro-discusion-de-reservas-sobre-
desaparicion-de-organismos-autonomos-se-preve-extincion-de-siete/  
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Aprueban diputados extinción de órganos 
autónomos; crean “autoridad antimonopolios” en 

sustitución de Cofece e IFT 
 

 
 
El pleno de la Cámara de Diputados aprobó en su totalidad la reforma para la extinción de 
siete órganos autónomos, pero admitió una reserva de Morena y aliados para crear, en 
sustitución de Cofece e IFT, una autoridad en materia de libre competencia y concurrencia 
con facultades para prevenir, investigar y combatir los monopolios. 
 
El nuevo organismo se encargará además de regular en forma asimétrica a los participantes 
en los mercados de telecomunicaciones y radiodifusión. 
 
Al presentar la propuesta de modificación al artículo 28 constitucional, el legislador 
morenista Alfonso Ramírez Cuéllar subrayó que el nuevo organismo tendrá como base el 
fortalecimiento para imponer multas, acortar los periodos de investigación y llegar a 
acuerdos con el Poder Judicial para que las sanciones se determinen de manera expedita. 
 
“Es una autoridad que será reglamentada por la legislación secundaria, pero que cumple 
cabalmente con lo establecido en el tratado de libre comercio (el T-MEC); son órganos 
independientes con facultades para hacer investigaciones y establecer procedimientos de 
sanción; son órganos que nos van a permitir generar mayor competencia económica en 
nuestro país”, remarcó. 
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La mayoría parlamentaria aceptó igualmente una propuesta del PT para precisar en el 
artículo 27 que en el caso del litio y del servicio público de transmisión y distribución de 
energía eléctrica no se otorgarán concesiones a particulares. 
 
Aprobado en lo particular con 332 a favor y 119 en contra, el proyecto de reformas y 
adiciones a 14 artículos de la Constitución fue turnado al Senado de la República para su 
análisis y ratificación. 
 
Se prevé la desaparición del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información 
(INAI), la Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece), el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (IFT) y el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social (Coneval) como órganos autónomos. 
 
Plantea también eliminar la Comisión Reguladora de Energía (CRE), la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos (CNH) y la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación 
(Mejoredu). 
 
https://www.milenio.com/politica/aprueban-san-lazaro-desaparicion-organismos-
autonomos  
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Aprueba Cámara de Diputados la desaparición de 
órganos autónomos 

 

 
 
El pleno de la Cámara de Diputados, con 332 votos a favor de Morena y sus aliados, y 119 
en contra se concretó la desaparición de siete organismos autónomos y creó una nueva 
instancia que absorberá todas las tareas en materia de competencia. La propuesta pasará al 
Senado para su discusión donde también Morena tiene mayoría calificada y luego a los 
Congreso locales, lo que dará fin al proceso. 
 
Luego de dos días de discusión, los legisladores avalaron el dictamen de la Comisión de 
Puntos Constitucionales, con una reserva para que esta instancia se encargue de controlar 
las asimetrías en los mercados. 
 
Con la reserva de Morena aprobada, se busca blindar a México de demandas 
internacionales en el marco del Tratado Comercial México, Estados Unidos y Canadá, con la 
creación de un órgano técnico que resuelva temas de competencia, de monopolios, de 
concurrencia y de radiotelecomunicación o radiodifusión o telecomunicación en el país. 
 
Los integrantes de este órgano, que absorbería las funciones de la Comisión Federal de 
Competencia y del Instituto Federal de Telecomunicaciones sería propuesto por la 
presidencia de la República y ratificados por el Senado de la República. 
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Con esta votación, se extinguen el Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la 
Información (INAI), la Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece), el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones (IFT) y el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social (Coneval). 
 
Además, la Comisión Reguladora de Energía (CRE), la Comisión Nacional de Hidrocarburos 
(CNH) y la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación (Mejoredu). 
 
Con la modificación de 13 artículos constitucionales—es las funciones de varios de ellos 
pasan a la nueva Secretaría de Buen Gobierno y otras al Inegi y el INE. 
 
https://ovaciones.com/aprueba-camara-de-diputados-la-desaparicion-de-organos-
autonomos/  
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https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/2024/nov/21/buscan-autoridad-en-libre-competencia-en-el-ejecutivo-657822.html
https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/2024/nov/21/buscan-autoridad-en-libre-competencia-en-el-ejecutivo-657822.html


 

 

 

22-11-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

https://www.mural.com.mx/buscan-autoridad-en-libre-competencia-en-el-ejecutivo/ar2910755?v=2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.mural.com.mx/buscan-autoridad-en-libre-competencia-en-el-ejecutivo/ar2910755?v=2


 

 
 
 
 

Nuevo órgano regulador que nazca de la fusión del 
IFT y la Cofece conservará acuerdos del T-MEC 

 

 
 
La Cámara de Diputados propuso este jueves ajustar parte de la reforma para desaparecer 
los organismos autónomos aprobada en la víspera con el objetivo de no contravenir el 
tratado comercial de Norteamérica, T-MEC. 
 
La noche del miércoles, la mayoría oficialista en la Cámara Baja aprobó una enmienda 
constitucional para abolir varios órganos autónomos, incluyendo el regulador de las 
telecomunicaciones, el IFT, inquietando a inversionistas y analistas, quienes advirtieron que 
el cambio podría conducir a conflictos con Estados Unidos y Canadá, ya que el T-MEC exige 
la existencia de un organismo regulador del sector. 
 
Sin embargo, durante la sesión de este jueves, cuando se discutía la reforma a detalle, 
legisladores de Morena propusieron la fusión del IFT con el organismo antimonopolios, 
Cofece, en un órgano autónomo adscrito a la Secretaría de Economía, pero manteniendo su 
independencia técnica y operativa. 
 
"El planteamiento es que sí haya un órgano de competencia que corresponda al T-MEC, que 
se parezca al de Estados Unidos y que, sobre todo, garantice una buena competencia", 
explicó el jueves el subsecretario de Industria y Comercio de la Secretaría de Economía, Vidal 
Llerenas. 
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Con el cambio de última hora, agregó Llerenas, se desactiva una potencial queja de alguno 
de los socios comerciales de México. "No pensamos que vaya a ser un tema de 
controversia", dijo. 
 
Analistas recibieron positivamente el ajuste, aunque eran cautos respecto a la 
implementación de la reforma ya que hasta que no hubiera leyes secundarias no se sabrá, 
por ejemplo, cómo serán elegidos los titulares de los órganos autónomos y qué tipo de 
supervisión civil tendrán. 
 
"El hecho de que Morena esté adoptando un enfoque más cauteloso con dos de los 
reguladores más importantes, el antimonopolios y el de telecomunicaciones, es una señal 
positiva", dijo Rodolfo Ramos, del banco brasileño Bradesco BBI. 
 
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/inai-desaparece-ift-y-cofece-fusionaran-
organismo-descentralizado-20241121-735225.html  
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https://www.tallapolitica.com.mx/intervencion-de-la-diputada-federal-del-pri-xitlalic-ceja-garcia-en-la-

sesion-ordinaria-articulos-reservados-dictamen-de-la-comision-de-puntos-constitucionales-con-proyecto-

de-decreto-por-el-que/ 
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https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/2024/nov/21/los-7-organismos-autonomos-que-

desaparecio-la-4t-657839.html 
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https://www.informador.mx/mexico/Inai-Diputados-eliminan-siete-organos-autonomos-20241121-
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Aprueban en Cámara de Diputados extinción de 

organismos autónomos 
 

CIUDAD DE MÉXICO (FERNANDO DAMIÁN).- El Pleno de la 

Cámara de Diputados aprobó en su totalidad la reforma para la 

extinción de siete organismos autónomos, pero admitió la reserva 

de Morena y aliados para crear, en sustitución de la Comisión 

Federal de Competencia Económica y del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, una autoridad en materia de libre 

competencia y concurrencia con facultades para prevenir, 

investigar y combatir los monopolios.  

 

Al presentar la propuesta de modificación al Artículo 28 

Constitucional, el legislador morenista Alfonso Ramírez Cuéllar, 

subrayó que el nuevo organismo tendrá como base el 

fortalecimiento para imponer multas, acortar los periodos de 

investigación y llegar a acuerdos con el Poder Judicial, para que 

las sanciones se determinen de manera expedita. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xnPLzGlWvXZc9hxQ?e=q7JBG2 
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Diputados aprueban en lo general la desaparición de 

órganos autónomos 
CIUDAD DE MÉXICO (JOSUÉ BECERRA).- La Cámara de Diputados 

completó la primera parte de la desaparición de los 7 organismos 

autónomos en México, aprobaron la reforma en lo general y hoy 

está previsto que lo hagan en lo particular con mayoría. Como se 

esperaba, Morena y aliados impusieron su mayoría ante una 

oposición, que quiso proteger como pudo a los órganos 

autónomos. 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xmXGkx8xd1t0B1bS?e=277dNU
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los-organos-autonomos/ 
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https://intoleranciadiario.com/articles/nacional/2024/11/21/1031709-desaparicion-del-inai-asi-votaron-los-

diputados-poblanos.html 
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Diputados aprueban en lo general extinción de 

organismos autónomos 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- Con 347 votos a 

favor, la Cámara de Diputados aprobó, en lo general, la 

extinción de siete organismos autónomos del Estado mexicano. 

Esto implica la desaparición de INAI, Coneval, Mejoredu, IFT, 

Cofece, CNH, y CRE. 

 

La sesión continuará este jueves con el debate de todas las 

reservas. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xlCTnxBwXU6PGUuD?e=mIATrG 

 
 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xlCTnxBwXU6PGUuD?e=mIATrG
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Entrevista / Leopoldo Maldonado (Dir. Artículo 19) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- “Lo que estamos 

viendo es un órgano autónomo (al INAI) resultado de luchas e 

incluso hoy muchos integrantes del gobierno de Morena 

formaron parte de esa lucha en su momento, en una 

construcción de más de 20 años para dotarlo de autonomía, de 

presupuesto propio, de especialización. Ahora están 

traicionando esos postulados que ellos mismos defendieron 

cuando eran oposición. 
 

“Los transitorios dan 90 días naturales para la adecuación en las 

leyes secundarias, es un despropósito, ese tiempo es imposible 

cuando vemos que la reforma constitucional en materia de 

transparencia en 2014 se llevó un año la adecuación legislativa, 

pero no les importan los tiempos porque lo que les importa es 

garantizar la opacidad, socavar el derecho a la información, 

concentrar el poder y que no se sigan abriendo temas álgidos 

en materia de corrupción y de violaciones graves a derechos 

humanos. Los transitorios son simplemente inoperantes, son 

materialmente imposibles de cumplir”. 
 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xmDPTjW9KSRN5KBz?e=7nAK3q 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xmDPTjW9KSRN5KBz?e=7nAK3q


 

 

 

22-11-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

https://revistaespejo.com/2024/11/21/consumado-esta-desaparecer-organos-autonomos-el-duro-golpe-

autoritario-de-la-4t/ 
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Diputados desaparecen 7 órganos autónomos 
CIUDAD DE MEXICO (DANIELLE DITHURBIDE).- El Pleno de la 

Cámara de Diputados aprobó en lo general reformas para 

desaparecer 7 órganos autónomos, hoy se vota en lo particular, 

se trata del INAI, el IFT, la Cofece, Coneval, Mejoredu, la CRE y la 

CNH.  

Por su parte, el PAN subió a Tribuna con carteles con leyendas 

como ’Sin el INAI, Morena se va a robar las pensiones’ o ’Sin la 

CRE, Morena va a subir la luz’ y una gran manta acusando la 

dictadura de Morena. Pero la mayoría de Morena y aliados 

denunciaron una duplicidad de funciones y un gasto oneroso. 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xl1kslDF0UZqjbwt?e=fg8CxE

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xl1kslDF0UZqjbwt?e=fg8CxE
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Comentario / Ciro Gómez Leyva (Periodista) 
CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- “Anoche con una 

votación, nos vamos acostumbrando a esos números, 347 a favor, 

128 en contra, esa es la proporción del oficialismo contra la 

oposición, la Cámara de Diputados aprobó en lo general la 

iniciativa para desaparecer por lo pronto a 7 organismos 

autónomos, dentro de un año, dentro de dos, dentro de tres 

quien podría decir que no van a desaparecer más. México 

regresa con esto veintitantos años, esta creación de los 

organismos fue para generar controles al gobierno y para 

también tener instancias especializadas para tomar decisiones y 

hacer evaluaciones del Gobierno. Poco a poco este Gobierno 

dice que para nada, como ellos no violan derechos humanos, 

como ellos no son corruptos, como ellos sí cumplen, sí tienen 

palabra, esto no se necesita, no se necesitan estos organismos”. 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xlnSFsTfh9SJuXGJ?e=ugHNod

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xlnSFsTfh9SJuXGJ?e=ugHNod
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Desaparecen el INAI 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CHUMEL TORRES).- Riky Moreno: Nos la 

cantaron, nos lo dijeron, hace años un señor nos dijo “al Diablo 

sus instituciones”. Con su capacidad, de ese señor, logró 

posicionarse, llegó a ser Presidente y dijo el INAI se va, un 

organismo autónomo y todos los organismos que tanto trabajó y 

votos nos costó y, hoy, c'est fini. 

 

Gabriel Mimi: Ayer en la Cámara de Diputados aprobaron ya la 

extinción de estos siete organismos. 

 

Riky Moreno: Me preocupa algo, el manejo de la información 

confidencial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xnShxZU_r5p9wL2_?e=iTeYGd 
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Diputados aprueban en lo general la desaparición del IFT, el INAI y cinco órganos autónomos más | WIRED 

https://es.wired.com/articulos/diputados-aprueban-en-lo-general-desaparicion-del-ift-y-organos-autonomos
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POR MAYORÍA DE VOTOS 

Diputados aprueban en lo general y particular la 

extinción de órganos autónomos; se turna al Senado 

La aprobación de esta reforma a diversos artículos de la Constitución se dio 

por 332 votos en favor de Morena, PT y PVEM, y en 119 contra del PAN, PRI 

y Movimiento Ciudadano 

 

El pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo general y lo particular la 

reforma que desaparece siete organismos autónomos, entre ellos el INAI, la 

Comisión Federal de Competencia, el Instituto Federal de Telecomunicaciones 

y el Coneval.  

La aprobación de esta reforma a diversos artículos de la Constitución se dio por 

332 votos en favor de Morena, PT y PVEM, y en 119 contra del PAN, PRI y 

Movimiento Ciudadano.  

La minuta fue turnada al Senado de la República para su codictaminación. 
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https://latinus.us/mexico/2024/11/21/diputados-aprueban-en-lo-general-

particular-la-extincion-de-organos-autonomos-se-turna-al-senado-

128911.html 
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Aprueban en lo general reforma para desaparecer 

organismos autónomos 
 

CIUDAD DE MÉXICO (FRANCISCO ZEA).- Desahuciados por el 

expresidente López Obrador desde hace nueve meses en su 

llamado Plan C, los organismos autónomos entraron anoche en 

su fase terminal cuando Morena y sus aliados decretaron el fin 

del INAI, la Cofece, el IFT, la CRE, la CNH, el Coneval y el 

Mejoredu, cuyas tareas serán tomadas por diversas secretarías 

de Estado y la futura Agencia de Transformación Digital. 

 

Y aunque siguen pendientes las modificaciones solicitadas por 

la presidenta Claudia Sheinbaum para no descarrilar los 

compromisos de México con el T-MEC, la noche de este 

miércoles con 347 votos a favor y 128 en contra, cada parte 

habló de su respectiva acta de defunción. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xk5sSEgHvQRSi21Y?e=mI9MJU 
 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xk5sSEgHvQRSi21Y?e=mI9MJU


 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

22/11/2024 LEGISLATIVO 

 

Suprimen en San Lázaro 

siete organismos autónomos 
 

CIUDAD DE MÉXICO (NACHO LOZANO).- Sin sorpresas, la reforma 

mediante la cual desaparecen siete organismos autónomos fue 

aprobada esta tarde por los diputados en el Palacio Legislativo 

de San Lázaro. Pasó al Senado de la República para que se 

apruebe; sin embargo, ya desde ahora, el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales está pidiendo a los senadores reconsiderar el 

proyecto. 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9100?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9100&authkey=!ABNrWhvitu57KjI&ithint=vi

deo&e=3Wrgi9 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9100?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9100&authkey=!ABNrWhvitu57KjI&ithint=video&e=3Wrgi9
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9100?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9100&authkey=!ABNrWhvitu57KjI&ithint=video&e=3Wrgi9
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9100?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9100&authkey=!ABNrWhvitu57KjI&ithint=video&e=3Wrgi9


 PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

22-11-24 LEGISLATIVO  

 

 

Extinguen siete órganos autónomos 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PAMELA CERDEIRA).- El primer paso para la 

extinción de siete órganos autónomos sucedió esta tarde en el 

Palacio Legislativo de San Lázaro. 

 

Terminó la discusión en lo particular de la reforma de 

simplificación orgánica, en la que Morena cumplió con promover 

modificaciones para salvar las funciones, a través de la creación 

de una autoridad en materia de telecomunicaciones y 

competencia económica, para sustituir al IFT y la Cofese, a fin de 

evitar violaciones a tratados comerciales, como el T-MEC. 

 

Los legisladores del PAN, en voz del diputado Federico Döring, 

recordaron una frase célebre del expresidente de la Cámara de 

Diputados, Porfirio Muñoz Ledo (ya finado), quien descalificó la 

manera de legislar de los diputados del bloque mayoritario. 

 

https://drive.google.com/file/d/1KEuwtC3HWVJcdSui19qL6z-

c0QE1glID/view?usp=sharing 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/1KEuwtC3HWVJcdSui19qL6z-c0QE1glID/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1KEuwtC3HWVJcdSui19qL6z-c0QE1glID/view?usp=sharing
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Diputados ajustan desaparición de organismos autónomos para cumplir compromisos del T-MEC 

 

https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/diputados-ajustan-desaparicion-de-organismos-autonomos-para-cumplir-compromisos-del-t-mec/


 

 

 
 

 

22-11-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

Cámara de Diputados de México aprueba la desaparición de siete entidades autónomas - RT 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://actualidad.rt.com/actualidad/531261-diputados-mexico-aprobar-desaparicion-organismos-autonomos
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Aprueban diputados extinción de éstos siete órganos autónomos; reforma pasa al Senado - AS México 

 

https://mexico.as.com/actualidad/aprueban-diputados-extincion-de-estos-siete-organos-autonomos-reforma-pasa-al-senado-n/
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Diputados de México aprueban reforma para la extinción de siete entidades autónomas | Diario 

Digital Nuestro País 

https://www.elpais.cr/2024/11/21/diputados-de-mexico-aprueban-reforma-para-la-extincion-de-siete-entidades-autonomas/
https://www.elpais.cr/2024/11/21/diputados-de-mexico-aprueban-reforma-para-la-extincion-de-siete-entidades-autonomas/
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Mesa de debate / Federico Döring (Diputado - PAN) 

/Arturo Ávila (Diputado - Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (AZUCENA URESTI).- “Estos organismos 

autónomos, que de autónomos no tienen absolutamente nada, 

tienen una larga historia que el PRIAN pretende que olvidemos, 

era el espacio de las cuotas y de los cuates”. Manifestó Arturo 

Ávila. 

 

“Lo que estamos perdiendo con el atropello de ayer es que un 

solo funcionario, que el criterio de una única persona, que la línea 

política de un solo funcionario atropelle tus derechos, impida la 

libre competencia, impida el acceso a la información, te vulnere 

tus datos personales, impida la evaluación de los programas 

sociales, impida la interpretación de los resultados de la política 

social. Eran órganos colegiados que garantizaban la autonomía 

técnica y operativa”. Expuso Federico Döring. 

 

 
 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9067?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9067&authkey=!AH6fT24LUJ1Zzc0&ithint=vi

deo&e=FInCzR 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9067?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9067&authkey=!AH6fT24LUJ1Zzc0&ithint=video&e=FInCzR
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9067?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9067&authkey=!AH6fT24LUJ1Zzc0&ithint=video&e=FInCzR
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9067?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9067&authkey=!AH6fT24LUJ1Zzc0&ithint=video&e=FInCzR


 

 
 
 
 

Diputada utiliza ‘ternurines’ para explicar extinción 
de organismos autónomos 

 

 
 
Durante la discusión en lo particular sobre la reforma que extinguiría los organismos 
autónomos, la oposición ha mostrado en reiteradas ocasiones su postura respecto a esta 
reforma. 
 
Sin embargo, hubo una participación que llamo particularmente la atención y esta fue la de 
la diputada del Partido Acción Nacional Liliana Ortiz Pérez, quien además de hablar sobre la 
reforma, criticó la campaña que el Instituto Mexicano de la Juventud (Imjuve) lanzó para la 
elección del poder judicial. 
 
“Ahora nos enteramos que con una campaña de ternurines no han logrado engañar a las y 
los mexicanos para inscribirse a la convocatoria del poder judicial", expresó la diputada al 
inicio de su participación. 
 
Y es que, Ortiz Pérez utilizo a estos curiosos muñecos que han ganado mucha popularidad 
en internet para explicar la reforma de extinción de los organismos autónomos. 
 
Con utilería y todo 
“Hoy, las y los chafarines de la transformación, más bien de la transformación de cuarta, se 
van a salir nuevamente con la suya", dijo la diputada en el estrado mientras alzaba un 
peluche ternurin para ejemplificar sus palabras. 
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Mientras daba su discurso se podía observar que en sus palabras la acompañaban dos 
pequeños muñecos que simulan perros de raza husky, acomodados frente a una balanza 
aparentemente de madera con bloques de cada lado. 
 
“Van a desaparecer a estos siete organismos autónomos de la constitución", continúo 
mientras señalaba su balanza. 
 
“Aquí les ejemplifico lo que van a hacer, Morena esta eliminando estos pesos y contrapesos 
que le estorban porque no son transparentes", explicó la diputada mientras cambiaba los 
bloques de lado de la balanza, sin embargo, al momento de hacerlo, los ternurines que había 
acomodado cayeron, por lo que mejor los retiró y continúo con su participación. 
 
¿Cuál es la campaña del Imjuve? 
El Imjuve, utilizó la moda de los ternurines para promocionar la convocatoria para la elección 
extraordinaria del poder judicial que se realizará el próximo año. 
 
Con una imagen de ternurines vestidos con traje, moño y con portafolios y corbatas, se invita 
a las y los jóvenes a postularse a cargos en la Suprema Corte, el Tribunal Electoral y más, en 
algo que no recibieron muy bien muchos jóvenes, aunque otros más aplaudieron la manera 
creativa de llamar la atención de los jóvenes para participar en la elección. 
 
https://www.razon.com.mx/mexico/2024/11/21/diputada-utiliza-ternurines-para-explicar-
extincion-de-organismos-autonomos/    
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https://www.elsoldelalaguna.com.mx/local/morena-busca-acabar-con-la-transparencia-y-la-democracia-

veronica-martinez-12903016.html 

 

 

 

https://www.elsoldelalaguna.com.mx/local/morena-busca-acabar-con-la-transparencia-y-la-democracia-veronica-martinez-12903016.html
https://www.elsoldelalaguna.com.mx/local/morena-busca-acabar-con-la-transparencia-y-la-democracia-veronica-martinez-12903016.html
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https://hojaderutadigital.mx/comision-de-vigilancia-avala-designar-a-la-firma-pricewaterhousecoopers-s-c-

pwc-para-fungir-como-auditor-externo-del-banco-de-mexico/ 

https://hojaderutadigital.mx/comision-de-vigilancia-avala-designar-a-la-firma-pricewaterhousecoopers-s-c-pwc-para-fungir-como-auditor-externo-del-banco-de-mexico/
https://hojaderutadigital.mx/comision-de-vigilancia-avala-designar-a-la-firma-pricewaterhousecoopers-s-c-pwc-para-fungir-como-auditor-externo-del-banco-de-mexico/
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Entrevista / Mario Carrillo (Diputado – Morena) 

CIUDAD DE MÉXICO (JOSUÉ BECERRA).- “Lo explicó muy bien la 

presidenta, la doctora Claudia Sheinbaum, desaparece pero 

como organismo constitucional autónomo (INAI), no desaparece 

la Institución, no desaparecen las facultades, no desaparecen las 

autoridades, no desaparece la trasparencia.  

¿Qué es lo que va a pasar? Por ahí del 2013 en la administración 

de Peña Nieto, se pusieron de acuerdo el PRI, el PAN y el extinto 

PRD para que, a través del pacto por México, muchos de los 

organismos públicos concentrados en Gobierno, fueran 

constitucionalmente autónomos, ¿qué significa esto?, que con 

esta autonomía constitucional pretendían burlar leyes que tienen 

ver con disciplina financiera con responsabilidad hacendaria.  

Esa era la forma de pagarles y de devolverles los favores a sus 

cuates, a los amigos, a quienes querían dar chamba e incluso 

darles contratos, como lo que paso con la exsenadora Xóchitl 

Gálvez. Dejan de ser constitucionalmente autónomos, otros 6 

organismos que actualmente estaban considerados previo a la 

dilución de este dictamen”. 

 

 
 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xmxjgRgHtAlAQ99d?e=nG2rAy

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xmxjgRgHtAlAQ99d?e=nG2rAy


 

 
 
 
 

'Organismos autónomos tienen actividades específicas para 
garantizar derechos': Héctor Saúl Téllez 

 
 
En entrevista para MVS Noticias con Ana Francisca Vega, Héctor Saúl Téllez, 
diputado del PAN, habló sobre con 332 votos a favor Morena y aliados 
aprobaron en lo general y en lo particular la extinción de 7 organismos 
autónomos.  
 
"Es un día muy triste, hoy se rompe el último pilar que estaba vigente de 
contrapeso, de límites al gobierno, de sanos límites para el ejercicio y evitar 
abusos", dijo. 
 
Comentó que los siete órganos que desde la Cámara de Diputados se resolvió 
este jueves su desaparición, tenían actividades específicas y especializadas 
para garantizar derechos de los ciudadanos. 
 
Consideró que muchas décadas de lucha se perdieron con esta decisión el día 
de hoy. 
 
Aseveró que se ha perdido la protección de los datos personales, el derecho de 
acceso a la información.  
 
¿Cómo la oposición ve la desaparición de los organismos autónomos? 
El legislador opinó que este día el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) se extingue y habrá 
una regresión total en derechos.  
 
Agregó que se pierde la Comisión Reguladora de Energía (CRE), la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos (CNH), de los cuales dijo que de alguna manera 
garantizaban precios tanto de gasolina como de tarifas eléctricas, y ahora se 
fomentarán monopolios.  
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"En fin, se termina con la medición de programas sociales y todo aquello que 
le afecta al gobierno, todo aquello que le representa un límite lo han destruido 
en estas iniciativas que dejó el legado destructivo de López Obrador", expresó.  
 
El panista afirmó que lo resuelto respecto a competencia y telecomunicaciones 
es simplemente un paliativo, "es una forma de tratar de maquillar el 
cumplimiento del tratado internacional de comercio que tenemos con nuestro 
socios comerciales de América del Norte".  
 
Héctor Saúl agregó que es un regresión total en el tema de protección de 
derechos, pues añadió que la Comisión Federal de Competencia Económica 
(Cofece) y el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) se convertirán en 
organismos descentralizados, pero eso no garantizará que el gobierno no 
pueda seguir manipulando las decisiones de los organismos. 
 
 
https://mvsnoticias.com/entrevistas/2024/11/21/organismos-autonomos-
tienen-actividades-especificas-para-garantizar-derechos-hector-saul-tellez-
666678.html 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 

 22-11-24 LEGISLATIVO 

 

https://mvsnoticias.com/entrevistas/2024/11/21/organismos-autonomos-tienen-actividades-especificas-para-garantizar-derechos-hector-saul-tellez-666678.html
https://mvsnoticias.com/entrevistas/2024/11/21/organismos-autonomos-tienen-actividades-especificas-para-garantizar-derechos-hector-saul-tellez-666678.html
https://mvsnoticias.com/entrevistas/2024/11/21/organismos-autonomos-tienen-actividades-especificas-para-garantizar-derechos-hector-saul-tellez-666678.html


 PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

22-11-24 LEGISLATIVO 
 

 

 

PAN se manifiesta en contra de la desaparición del INAI 
 

CIUDAD DE MÉXICO (VIRIDIANA HERNÁNDEZ Y ARGELIA CASTEL).- 

Diputados federales y locales del Partido Acción Nacional se 

manifestaron afuera del edificio del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales. El motivo: Es el anuncio de la próxima desaparición 

del organismo autónomo. Aseguran que la medida atenta 

contra el derecho de los ciudadanos a pedir rendición de 

cuentas a sus autoridades 

 

 
 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xkznaXDpQY3-_o9f?e=hmuhn1 

 
 

 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xkznaXDpQY3-_o9f?e=hmuhn1
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La 4T crea el Organismo Promotor de Inversiones en Telecomunicaciones, estas serán sus 

funciones - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/22/la-4t-crea-el-organismo-promotor-de-inversiones-en-telecomunicaciones-estas-seran-sus-funciones/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/22/la-4t-crea-el-organismo-promotor-de-inversiones-en-telecomunicaciones-estas-seran-sus-funciones/
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https://billieparkernoticias.com/sin-coneval-e-inai-morena-condena-a-mexico-a-la-opacidad-y-al-retroceso-

isabel-rodriguez/ 

 

https://billieparkernoticias.com/sin-coneval-e-inai-morena-condena-a-mexico-a-la-opacidad-y-al-retroceso-isabel-rodriguez/
https://billieparkernoticias.com/sin-coneval-e-inai-morena-condena-a-mexico-a-la-opacidad-y-al-retroceso-isabel-rodriguez/
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Entrevista / César Damián Retes (Diputado – PAN) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ÓSCAR MARIO BETETA).- “Ya se consumó 

esta votación, de hecho ya concluyó la sesión de la Cámara de 

Diputados, en donde vimos cómo Morena sigue concentrando 

más poder en el Ejecutivo, sometiendo a los otros poderes. Al 

Gobierno de Morena no le gusta, en el caso del INAI, con 

transparencia, que les exhiban sus actos de corrupción. Fue 

gracias al INAI que descubrimos el fraude en Segalmex, el más 

grande de la historia, con 17 mil millones de pesos”. 

 

“Tampoco les gusta que los regulen, por eso desaparecen a los 

otros órganos, porque implica una regulación, incluso para 

empresas del Estado, como Mexicana de Aviación o el propio 

desarrollo del AIFA, o el tema de los trenes. Quieren tener todo el 

control y someter a todos los que piensan distinto y que nadie los 

pueda regular”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1XHaYd-

H2kobYPxC5V4IO5P6YqdDYGbLb/view?usp=sharing 

 

 

  

https://drive.google.com/file/d/1XHaYd-H2kobYPxC5V4IO5P6YqdDYGbLb/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1XHaYd-H2kobYPxC5V4IO5P6YqdDYGbLb/view?usp=sharing
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https://elquintomedio.com/?p=72022 

 

 

 

https://elquintomedio.com/?p=72022
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Entrevista / Héctor Saúl Téllez  

(Diputado – PAN) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ADRIANA DELGADO).- “Hoy se consuma 

este acto, el último pilar que quedaba vivo de contrapeso de 

límites al Gobierno. Hoy están desapareciendo prácticamente 

siete órganos autónomos y están creando, de último momento, 

este organismo encargado de regular la competencia 

económica y también en materia de telecomunicaciones que 

estará adscrita a la secretaría de Infraestructura. 

“Organismos descentralizados que no tiene la calidad de 

autónomos y estarán supeditados en sus decisiones a las 

directrices de la propia secretaría”. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1mjqh7ytj6Y_rnAxfEqXYIvYGY71eIito/view 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1mjqh7ytj6Y_rnAxfEqXYIvYGY71eIito/view
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Entrevista / Adrián Alcalá  

(Comisionado Presidente- INAI) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA).- “La mayoría 

parlamentaria se aprobó en lo general la eliminación del INAI. 

Nosotros como comisionados peleamos en términos 

metafóricos, dimos la batalla hasta el último momento en todas 

las instancias, ante el cuerpo de diputados, con senadores. 
 

“Todas estas situaciones de presunta anomalía están en trámite, 

nosotros hemos enviado precisamente los documentos a la 

Auditoría Superior de la Federación a efecto de solventar en 

este procedimiento que esté en ley, justo estas observaciones 

que se tienen. Todos los gastos que se han erogado por distintos 

servidores públicos del INAI, desde comisionados hasta cualquier 

persona que ha erogado con motivo de comisiones o de 

viáticos están debidamente sustentados y estamos en el 

procedimiento de prueba. Habrá que esperar al resultado final 

de la Auditoría si hay un daño patrimonial que se tomen las 

medidas correspondientes, pero hasta ahorita no hay una 

denuncia por corrupción o por desvío de recursos públicos en 

contra de algún funcionario público del instituto”. 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xm1p13S43iQuSNKC?e=OzY3xw 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xm1p13S43iQuSNKC?e=OzY3xw
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https://www.cuartopoder.mx/nacional/un-grave-retroceso-desaparicion-del-inai/513611 

https://www.cuartopoder.mx/nacional/un-grave-retroceso-desaparicion-del-inai/513611
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Presidente del INAI hace llamado a legisladores para 

que reflexionen en torno a su desaparición 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS LORET DE MOLA).- Ante la 

inminente desaparición del Instituto Nacional de Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales, el comisionado 

presidente del organismo, Adrián Alcalá Méndez, hizo un llamado 

a los legisladores de México para reflexionar sobre la posible 

desaparición del Instituto y otros órganos autónomos en el 

contexto de un dictamen de simplificación orgánica. “Si la 

votación fue aplazada una semana las horas restantes deben 

aprovecharse para reflexionar sobre las profundas implicaciones 

de esta decisión ya que esto no afecta a una institución, afecta 

a millones de mexicanas y mexicanos” señaló el funcionario. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1r_zVEHy7Zpv87naTLtQUpbgaTKrcnWM-

/view 
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Eliminación de autónomos abonará a la incertidumbre de inversionistas, afirma directora de BIVA • 

Negocios • Forbes México 

https://forbes.com.mx/eliminacion-de-autonomos-abonara-a-la-incertidumbre-de-inversionistas-afirma-directora-de-biva/
https://forbes.com.mx/eliminacion-de-autonomos-abonara-a-la-incertidumbre-de-inversionistas-afirma-directora-de-biva/
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Artículo 19 y Fundar condenan próxima extinción del INAI: “Grave retroceso en 

transparencia y acceso a información” - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/21/articulo-19-y-fundar-condenan-proxima-extincion-del-inai-grave-retroceso-en-transparencia-y-acceso-a-informacion/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/21/articulo-19-y-fundar-condenan-proxima-extincion-del-inai-grave-retroceso-en-transparencia-y-acceso-a-informacion/
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Diputado del PRI advierte que extinción de Cofece e IFT 

representa incumplimiento del T-MEC 
 

CIUDAD DE MÉXICO (GUADALUPE JUÁREZ Y SERGIO SARMIENTO).- 

El diputado priista César Domínguez calificó la iniciativa para 

desaparecer organismos autónomos como irresponsable porque 

implica un retroceso democrático. Advirtió que la extinción de la 

Cofece y del IFT colocará a México en incumplimiento de los 

acuerdos del T-MEC. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1S4YCxfGea88ZrPFCIClvrhBfZbdgSCox/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1S4YCxfGea88ZrPFCIClvrhBfZbdgSCox/view


 

 
 
 
 

Oposición lamenta extinción del INAI y órganos 
autónomos; “les molesta que sepamos sus actos de 

corrupción", dice 
 

 
 
Luego de que en la Cámara de Diputados, Morena y sus aliados aprobó en lo general la 
desaparición de siete de los órganos autónomos, políticos de oposición lamentaron esta 
modificación y se pronunciaron a través de redes sociales, como fue el caso de la 
excandidata a la presidencia Xóchitl Gálvez Ruíz. 
 
“Los contratos millonarios a la familia Bartlett, el desfalco en Segalmex y el conflicto de 
intereses en la Casa Gris fueron algunos casos que se dieron a conocer gracias al INAI. Por 
eso Morena lo quiere desaparecer, les molesta que sepamos sus actos de corrupción. Mejor 
que nos digan cuánto le costó a los mexicanos Dos Bocas, el AIFA y el Tren Maya. Esas obras 
faraónicas que aún no terminan de funcionar. ¿Dónde está la transparencia que prometió 
este gobierno?”, escribió en su cuenta de X. 
 
Por su parte, Alejandro Moreno Cárdenas agradeció a los diputados del PRI por haber 
votado en contra de la eliminación de organismos como el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones (IFT), la Comisión Federal de Competencia (Cofece) y el 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval). 
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“Reconozco con orgullo a las diputadas y diputados federales del Grupo Parlamentario del 
PRI en la Cámara de Diputados que, con valentía y convicción, votaron en contra del 
centralismo y la dictadura. Su rechazo a la desaparición de los órganos autónomos es una 
defensa firme de la democracia, el equilibrio de poderes y las instituciones que protegen los 
derechos del pueblo”, escribió el dirigente priista. 
 
Agregó que el pueblo de México merece un país con instituciones sólidas e independientes 
que garanticen justicia y libertades, ya que esa es la voluntad de la gente. 
 
Mientras que el senador por el Partido Acción Nacional (PAN), Marko Cortés Mendoza, 
reiteró la importancia de los organismos autónomos y lamentó las últimas reformas al Poder 
Judicial. 
 
“El deterioro del Estado de Derecho en México está ocasionando reacciones muy negativas 
en la comunidad internacional, como la solicitud de líderes canadienses de excluirnos del 
Tratado de Libre Comercio. Por el bien del país, debe parar la destrucción de organismos 
autónomos, instituciones y el debilitamiento del Poder Judicial”, dijo. 
 
La diputada panista Margarita Zavala compartió la noticia y agregó: “Para vergüenza de 
Morena porque lo aprobado es un retroceso que genera mediocridad, mentira y corrupción 
en nuestro país”. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/oposicion-lamenta-extincion-del-inai-y-organos-
autonomos-les-molesta-que-sepamos-sus-actos-de-corrupcion-dice/  
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https://www.elsoldeacapulco.com.mx/local/estado/busca-la-uagro-ante-diputados-mayor-presupuesto-

economico-12902292.html 

 

 

 

https://www.elsoldeacapulco.com.mx/local/estado/busca-la-uagro-ante-diputados-mayor-presupuesto-economico-12902292.html
https://www.elsoldeacapulco.com.mx/local/estado/busca-la-uagro-ante-diputados-mayor-presupuesto-economico-12902292.html
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Extinción del INAI: Instituto pide al Senado reconsiderar 
reforma 

  
 
El pleno del Instituto Nacional de Transparencia (INAI) lamentó que la Cámara 
de Diputados haya aprobado el proyecto por el que desaparece este organismo 
y pidió al Senado reconsiderar la reforma.  
 
Por medio de un comunicado, el INAI instó a evitar un retroceso en la garantía 
del derecho al acceso a la información y a la protección de datos personales. 
 
Asimismo, manifestó su disposición para seguir trabajando "en el mejor diseño 
institucional posible para garantizar la progresividad de los mismos".  
 
"El acceso a la información y la protección de datos personales son conquistas 
sociales ganadas a pulso por generaciones de mexicanas y mexicanos. La 
reforma aprobada en la Cámara de Diputados implica una regresión para la 
garantía de estos derechos humanos y los controles democráticos", expresó. 
 
El INAI añadió que, sin una institución separada del poder político, autónoma 
y técnica, se limita el ejercicio pleno de los derechos que tutela el Instituto. 
 
"Con esta reforma, el Poder Ejecutivo se convierte en juez y parte en materia 
de transparencia y se genera incertidumbre sobre la protección de la 
información personal de todas y todos". 
 
Estos órganos autónomos desaparecerán 
La Cámara de Diputados aprobó con 332 favor, 119 en contra y 0 abstenciones 
las reservas para la desaparición del INAI y órganos autónomos. Esta propuesta 
ahora pasó al Senado de la República.  
Es así que los órganos autónomos que desaparecerán son: 
 
Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece) 
Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) 
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Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval) 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales (INAI) 
Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH) 
Comisión Reguladora de Energía (CRE) 
Sistema Nacional de Mejora Continua de la Educación (Mejoredu) 
La Comisión Reguladora de Energía (CRE) se integrará a la Secretaría de Energía 
como un organismo desconcentrado, encargado de gestionar los permisos 
relacionados con el sector energético. Este organismo contará con 
independencia técnica, lo que implica que ciudadanos participarán en la 
supervisión y garantizarán procesos y criterios técnicos transparentes. 
 
Por su parte, la Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece) y el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) se convertirán en organismos 
descentralizados de la misma dependencia. Su función principal será prevenir 
prácticas monopólicas, manteniendo también su independencia técnica. 
 
 
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/11/21/extincion-del-inai-
instituto-pide-al-senado-reconsiderar-reforma-842046.html 
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México retoca la reforma sobre el 

desmantelamiento de los órganos 

reguladores para evitar problemas 

con el T-MEC 

 

 
 

La Cámara baja del Congreso de México propuso el jueves ajustes a los 

detalles de una polémica reforma que suprime varios organismos 

reguladores, con el objetivo de garantizar el cumplimiento del acuerdo 

comercial T-MEC. La mayoría gobernante, encabezada por el partido 

MORENA, aprobó el miércoles el texto general de la enmienda 

constitucional para suprimir siete organismos de control autónomos, entre 

ellos el instituto de transparencia, el organismo antimonopolio y el regulador 

de las telecomunicaciones.  

En particular, la eliminación del regulador de telecomunicaciones IFT ha 

generado preocupación entre inversionistas y analistas, quienes habían 

advertido que parecía violar el acuerdo T-MEC y podría dar lugar a disputas 

con Estados Unidos y Canadá. Legisladores del partido gobernante 

MORENA propusieron, durante la discusión en lo particular de los artículos de 

la iniciativa de ley, fusionar al IFT con la Comisión Federal de Competencia 

Económica (Cofece), creando un organismo autónomo dependiente de la 

Secretaría de Economía, pero preservando su independencia técnica y 

operativa. 

Mexico tweaks reform on scrapping regulatory bodies to avoid USMCA issues | Reuters 

https://www.reuters.com/world/americas/mexico-tweaks-reform-scrapping-regulatory-bodies-avoid-usmca-issues-2024-11-21/
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"Habrá más transparencia ahora": Sheinbaum avala la desaparición de 

órganos autónomos de México - 21.11.2024, Sputnik Mundo 

https://noticiaslatam.lat/20241121/habra-mas-transparencia-ahora-sheinbaum-avala-la-desaparicion-de-organos-autonomos-de-mexico--1159189710.html
https://noticiaslatam.lat/20241121/habra-mas-transparencia-ahora-sheinbaum-avala-la-desaparicion-de-organos-autonomos-de-mexico--1159189710.html
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Sheinbaum niega que habrá corrupción y riesgos tras eliminar los reguladores 

autónomos - SWI swissinfo.ch 

https://www.swissinfo.ch/spa/sheinbaum-niega-que-habr%c3%a1-corrupci%c3%b3n-y-riesgos-tras-eliminar-los-reguladores-aut%c3%b3nomos/88271897
https://www.swissinfo.ch/spa/sheinbaum-niega-que-habr%c3%a1-corrupci%c3%b3n-y-riesgos-tras-eliminar-los-reguladores-aut%c3%b3nomos/88271897
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Sheinbaum asegura que no habrá corrupción ni riesgos tras eliminar los reguladores autónomos 

https://forbes.com.mx/sheinbaum-asegura-que-no-habra-corrupcion-ni-riesgos-tras-eliminar-los-reguladores-autonomos/
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Diputados aprueban reforma que otorga facultades 
de investigación a SSPC 

 
 
 

Por unanimidad de 441 votos de todas las fuerzas políticas, la Cámara de 
Diputados aprobó esta tarde la reforma a la Constitución que avala las nuevas 
facultades de investigación y de inteligencia de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana (SSPC). 
 
Incluso la oposición dio su aval al cambio, que coloca a esa dependencia 
como una super secretaría y que, según explicó Morena, le devuelve el 
carácter civil al mando de la Guardia Nacional. La oposición precisó que solo 
espera que los datos obtenidos mediante inteligencia no se utilicen para 
espionaje político, a periodistas u opositores. 
 
Fernando Torres Graciano (PAN) sostuvo que, con esta modificación 
propuesta por la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, “se nota un 
distanciamiento de la estrategia fallida del gobierno de Andrés Manuel López 
Obrador. Se nota que no se comparte esa estrategia fallida. Por eso estamos a 
favor”. 
 
El emecista Juan Zavala sostuvo que se trata de una propuesta que constituye 
“un paso en la dirección correcta, porque solo con inteligencia y prevención 
se construirá un modelo de seguridad que atienda los delitos que más 
afectan” a la sociedad. 
 
Ricardo Mejía (PT), ex subsecretario de Seguridad en el sexenio pasado, 
afirmó que con la reforma se fortalece a la SSPC porque se le dan facultades 
para investigación de delitos, como ya lo tienen las policías, la Guardia 
Nacional y el Ministerio Público. 
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“Esto es un cambio revolucionario, porque multiplica la capacidad d 
investigación de la secretaría, que se convierte en el ente policial para la 
investigación criminal con mayor personal y experiencia. De esta manera no 
va a tener que triangular para investigar los delitos y que toda la inteligencia 
para la persecución criminal sea integral, se puedan integrar carpetas de 
investigación, judicializar y vincular a proceso a los delincuentes”, detalló. 
 

https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/11/21/politica/diputados-
aprueban-reforma-que-otorga-facultades-de-investigacion-a-sspc-4912 

 

https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/11/21/politica/diputados-aprueban-reforma-que-otorga-facultades-de-investigacion-a-sspc-4912
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/11/21/politica/diputados-aprueban-reforma-que-otorga-facultades-de-investigacion-a-sspc-4912
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Aprueban diputados dar más facultades a la SSPC 
 

 
 

Por unanimidad, la Cámara de Diputados aprobó la reforma que amplía las 
facultades de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC) 
impulsada por la Presidenta Claudia Sheinbaum. 
 
Con 441 votos a favor, el pleno de San Lázaro avaló modificar el artículo 21 de 
la Constitución para darle a la dependencia federal a cargo de Omar García 
Harfuch facultades de investigación, bajo la conducción y el mando del 
Ministerio Público. 
 
La reforma establece que a la Secretaría le corresponderá también la 
conducción del Sistema Nacional de Inteligencia en materia de seguridad 
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pública, podrá coordinar las acciones de colaboración de los tres órdenes de 
Gobierno a través de las instituciones de seguridad Pública y podrá solicitar 
información a las instituciones y dependencias del Estado para la 
identificación y el esclarecimiento de hechos presuntamente delictivos. 
 
Además, indica que los fondos de ayuda federal para la seguridad pública 
aportados a los estados y a los municipios serán auditados a través del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
 
El panista Fernando Torres celebró que la reforma establezca como principio 
fundamental la coordinación entre los tres niveles de Gobierno y que con 
ella, la actual Administración se distancie de la estrategia de seguridad fallida 
del anterior Gobierno. 
 
Torres calificó como positivo que el Sistema Nacional de Inteligencia quede 
bajo la responsabilidad de una autoridad civil y dijo confiar en lo dicho por el 
titular de la Secretaría de Seguridad, Omar García Harfuch, quien en 
entrevistas se ha comprometido públicamente a no hacer uso indebido de 
esta facultad de inteligencia. 
 
"Si se da esta coordinación y esta posibilidad de investigación profesional, 
creo que podrán darse algunos resultados, porque creo que esto es lo que se 
ocupaba: profesionalismo, investigación, coordinación y no abrazos", afirmó. 
 
El diputado rechazó que la reforma convierta a la SSPC en una 
"supersecretaría", porque esta dependencia federal podrá ser considerada así 
hasta que dé resultados. 
 
Annia Gómez, también del PAN, advirtió que esta Secretaría de Seguridad con 
nuevas facultades no está considerada en el proyecto de presupuesto 
envidado el viernes pasado por el Ejecutivo federal a la Cámara de Diputados. 
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"Este dictamen se presenta sin impacto presupuestal, tampoco está 
considerado en el Paquete Económico 2025 cuánto se le va a destinar a esta 
supersecretaría", señaló. 
 
Laura Hernández, de MC, advirtió que en México se vive con miedo, debido a 
la crisis generada por la militarización de la seguridad, la falta de capacitación 
a policías y el debilitamiento de las policías municipales. 
 
Como ejemplo, recordó que durante el sexenio pasado, se registraron casi 
200 mil homicidios, además de que la impunidad prevaleció en el 85 por 
ciento de las carpetas de investigación que se archivaron. 
 
La emecista dijo que su partido le dio al Gobierno federal su voto de 
confianza para la creación de la Guardia Nacional, pero la estrategia se 
deformó al otorgarle facultades excesivas a los militares, desplazando con ello 
a las policías locales. 
 
Ante ello, anunció que su bancada apoya la reforma propuesta por la 
Presidenta Claudia Sheinbaum, por considerar que es un primer paso para 
transitar hacia las policías civiles sólidas y evitar que militares sigan realizando 
tareas que le corresponden a civiles. 
 
"Apoyamos esta reforma constitucional que vuelva a confiar en las fuerzas 
civiles. Este es el primer paso para recuperar el control estratégico y de la 
inteligencia de seguridad en México", afirmó. 
 
El priista Noel Chávez dio que al avalar la reforma al artículo 21 
constitucional, su bancada vuelve a darle el beneficio de la duda al Ejecutivo 
federal; no obstante, advirtió que no serán omisos en señalar si con ésta no 
se obtienen los resultados esperados. 
 
El diputado indicó que si bien coinciden en la necesidad de dotar a la 
Secretaría de Seguridad de facultades constitucionales para enfrentar los 
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graves problemas de inseguridad en el País, para que éstas se lleven a cabo 
con eficacia se requiere de presupuesto. 
 
"La seguridad de las y los mexicanos no puede depender de recortes 
presupuestales ni de decisiones equivocadas, es momento de ser firmes en 
nuestras demandas, queremos que la reforma al artículo 21 constitucional 
sea una herramienta que realmente nos lleve a una mayor seguridad para 
todos, para ello, necesitamos las condiciones adecuadas: facultades y 
presupuesto suficiente, para que las acciones realmente se traduzcan en 
seguridad, paz y justicia para los ciudadanos", dijo. 
 
En su turno, el morenista Manuel Espino afirmó que con la reforma se da un 
paso hacia la rectificación de los conflictos generadores de violencia que 
heredó la estrategia "fallida y homicida" implementada por el ex Presidente 
Felipe Calderón. 
 
"Entre 2006 y 2018, la inseguridad evolucionó de riesgo a amenaza, porque 
algunos mandos policiales se coludieron con grupos criminales, el principal, 
Genaro García Luna, que tuvo el respaldo de su jefe, que tuvo respaldo 
presupuestal sin precedentes hasta ese momento", dijo. 
 
El ex panista advirtió que la estrategia de seguridad del ex Presidente Andrés 
Manuel López Obrador no sólo continúa, sino que con esta reforma, su 
eficacia se acelerará para evitar que las autoridades civiles sean rebasadas 
por el crimen organizado. 
 
"La reforma garantiza fortalecer a esas corporaciones y finalmente 
incorporarlas de manera coordinada a planes, programas, estrategias de 
impacto positivo nacional y local que permitirá al fin mejorar la investigación 
criminal", reiteró. 
 

https://www.reforma.com/aprueban-diputados-dar-mas-facultades-a-la-
sspc/ar2910994?v=2 

https://www.reforma.com/aprueban-diputados-dar-mas-facultades-a-la-sspc/ar2910994?v=2
https://www.reforma.com/aprueban-diputados-dar-mas-facultades-a-la-sspc/ar2910994?v=2
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Diputados fortalecen Secretaría de Seguridad de Harfuch: 
podrá investigar delitos 

 
 
El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó la reforma al artículo 21 de la 
Constitución, con lo que se otorgan mayores facultades a la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC), que está a cargo de Omar García 
Harfuch, entre sus principales cambios se encuentra la facultad de 
investigación de delitos 
 

 
 
Por unanimidad de 441 votos, las y los diputados de todas las bancadas 
respaldaron la propuesta que deberá pasar a las legislaturas de los estados y el 
de la Ciudad de México para los efectos correspondientes.   
 
Para fundamentar el dictamen, Jessica Saiden Quiroz, diputada de Morena y 
presidenta de la Comisión de Seguridad, explicó que la propuesta se compone 
de tres ejes fundamentales; el primero es sobre la integración de la Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana en la investigación de delitos. El segundo, 
la mejora de la coordinación interinstitucional para ejecutar la estrategia  
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https://politico.mx/


 

 

 
 
 
nacional de seguridad pública. Y, tercero, el fortalecimiento en las acciones de 
seguridad ciudadana. 
 
“El dictamen pretende reforzar las atribuciones de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana, dotándola de mayores herramientas para mejorar su 
capacidad operativa para combatir el crimen y ayudar a contribuir a la 
construcción de un país más seguro. Desde la perspectiva de la comisión 
dictaminadora, la consolidación de una estrategia de seguridad efectiva y una 
mayor protección de la población son elementos esenciales para garantizar el 
bienestar de la sociedad y el desarrollo nacional”.  
 
El PAN acusó que la iniciativa se presentó en 2008 en el sexenio de Felipe 
Calderón, en donde también se propuso este cambio constitucional, pero ahí 
los ahora morenitas no quisieron respaldar.  
 
“Están reciclando una iniciativa, que fue planteada hace 16 años, donde se los 
dijimos entonces y lo seguimos diciendo, es necesario que las policías 
investiguen delitos, pero ahora que mOrena votará a favor esto, se les olvida 
que en el 2008 estaban en contra de que existieran verdaderas estrategias de 
combate a la seguridad”, dijo Annia Sarahí Gómez Cárdenas, del PAN. 
 
 
https://politico.mx/video-diputados-fortalecen-secretaria-de-seguridad-de-
harfuch-podra-investigar-delitos 
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Avalan diputados ampliar facultades y fortalecer la SSPC 
 
 
El Pleno de la Cámara de Diputados avaló por unanimidad de 441 votos a favor, 
en lo general y en lo particular, el dictamen a la minuta con proyecto de decreto 
que reforma y adiciona el artículo 21 de la Constitución Política, en materia de 
seguridad pública. 
 

 
 
De esta manera, la Secretaría de Seguridad Pública y Protección Ciudadana 
(SSPC) encabezada por Omar García Harfuch, podrá investigar delitos y 
coordinar el Sistema Nacional de Inteligencia en materia de seguridad pública. 
 
¿Qué plantea la iniciativa? 
El documento establece que la investigación de los delitos corresponde al 
Ministerio Público, a la Secretaría del ramo de Seguridad Pública del Ejecutivo 
Federal, a la Guardia Nacional y a las policías, en el ámbito de su competencia, 
las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esa 
función. 
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Además, los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional 
serán aportados a las entidades federativas y municipios para ser destinados 
exclusivamente a estos fines, mismos que serán auditados y su debido ejercicio 
vigilado por el Sistema Nacional de Seguridad a través del Secretariado 
Ejecutivo. 
 
El Sistema contará con un Secretariado Ejecutivo, el cual podrá ampliar las 
bases, emitir acuerdos y lineamientos, así como realizar las acciones necesarias 
para lograr la homologación de estándares y criterios, así como una 
coordinación eficiente, transparente y responsable, en el ejercicio de las 
atribuciones concurrentes de los tres órdenes; en todo momento en atención 
a los fines del Sistema y los objetivos de la Estrategia Nacional de Seguridad 
Pública. 
 
La Secretaría del ramo de Seguridad Pública formulará, coordinará y dirigirá la 
Estrategia Nacional de Seguridad Pública, así como los programas, las políticas 
y acciones respectivos; auxiliará a la persona titular de la Presidencia de la 
República en el ejercicio de las funciones en materia de seguridad nacional y le 
corresponderá la coordinación del Sistema Nacional de Inteligencia en Materia 
de Seguridad Pública, en los términos que señale la ley. 
 
Podrá coordinar las acciones de colaboración de los tres órdenes de gobierno, 
a través de las instituciones de seguridad pública, los cuales además deberán 
proporcionar la información de que dispongan o que recaben en la materia 
conforme a la ley. Podrá solicitar información a las instituciones y 
dependencias del Estado para la identificación y esclarecimiento de los hechos 
presuntamente constitutivos de delitos. 
 
En el régimen transitorio, menciona que, en el término de noventa días 
naturales, contados a partir de la publicación del presente decreto, la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana realizará la armonización 
normativa de los instrumentos jurídicos que correspondan. 
 
Mientras que las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor 
del decreto se cubrirán con cargo al presupuesto asignado a la Secretaría de  
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Seguridad y Protección Ciudadana, por lo que no se asignarán partidas 
presupuestales adicionales durante el presente ejercicio fiscal. 
 
Envían iniciativa a legislaturas locales 
Tras su aprobación en San lázaro, el dictamen será enviado a las legislaturas de 
los estados y de la Ciudad de México para sus efectos constitucionales. 
 
 
https://www.ejecentral.com.mx/nuestro-eje/supersecretaria-avalan-
diputados-ampliar-facultades-y-fortalecer-la-sspc 
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Diputados aprueban por unanimidad que Harfuch encabece 
la estrategia nacional de seguridad pública; SSPC y Guardia 

Nacional podrán investigar delitos 
 
La Cámara de Diputados aprobó por unanimidad en lo general y lo particular 
la minuta que permitirá a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 
(SSPC) formular, coordinar y dirigir la Estrategia Nacional de Seguridad Pública. 
 

 
 
La minuta resalta que Omar García Harfuch, titular de la dependencia, auxiliará 
a la Presidencia de la República en materia de seguridad nacional. 
 
“Le corresponderá la coordinación del sistema nacional de inteligencia en 
materia de seguridad pública y podrá coordinar las acciones de colaboración 
de los tres órdenes de gobierno, a través de las instituciones de seguridad 
pública”, resalta. 
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En el proyecto quedó asentado que las instituciones de seguridad pública 
“deberán proporcionar la información de que dispongan o que recaben en la 
materia conforme a la ley”. 
 
La SSPC “podrá solicitar información a las instituciones y dependencias del 
Estado para la identificación y esclarecimiento de los hechos presuntamente 
constitutivos de delitos”. 
 
La reforma otorga la facultad de investigación de delitos y el cumplimiento de 
órdenes de aprehensión en coordinación con la Fiscalía General de la 
República. 
 
La modificación al artículo 21 constitucional dice que la investigación de los 
delitos corresponde al Ministerio Público, la SSCP, a la Guardia Nacional y las 
policías. 
 
Permitirá también la creación de un Secretariado Ejecutivo que fiscalizará el 
uso de los fondos federales en los estados para combatir la violencia, y podrá 
emitir acuerdos y lineamientos, con acciones que homologuen estándares de 
actuación. 
 
Otro cambio faculta a la SSPC a auditar los fondos de ayuda federal para la 
seguridad, a fin de garantizar que sean destinados de manera exclusiva a estos 
fines. 
 
El cuarto transitorio de la minuta subraya que “las erogaciones que se generan 
con motivo de la entrada en vigor del decreto, se cubrirán con cargo al 
presupuesto asignado a la SSPC, por lo que no se asignarán partidas 
presupuestales adicionales durante el presente ejercicio fiscal”. 
 
De acuerdo a la minuta aprobada por el Senado el 14 de noviembre pasado, la 
SSPC podrá coordinar el Sistema Nacional de Inteligencia en materia de 
seguridad pública y encabezar las acciones conjuntas entre los tres órdenes de 
gobierno a través de sus corporaciones. 
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Tras su aprobación, por tratarse de una reforma constitucional, el proyecto será 
enviado a los congresos locales para poder declarar su constitucionalidad con 
al menos 17 entidades. 
 
 
https://latinus.us/mexico/2024/11/21/diputados-aprueban-por-unanimidad-
que-harfuch-encabece-la-estrategia-nacional-de-seguridad-publica-sspc-
guardia-nacional-podran-investigar-delitos-128928.html 
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Entrevista / Jorge Romero (Pdte. Nal. PAN) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- “¿Qué es lo que 

pretende hacer Morena en su doble discurso? Dicen, „no es que 

no lo vamos a desaparecer, lo que pasa es ahora se lo vamos a 

pasar a la Secretaría de la Función Pública‟. Pues sí, nada más 

que esa Secretaría sí tiene jefe, que es el Gobierno de la 

República. Entonces, ¿ustedes creen que cuando vuelva a surgir 

una „Casa Gris‟ o blanca o cualquier irregularidad en el 

gobierno, creen que lo van a poder transparentar si va a exhibir 

al gobierno del cual depende si se va a transparentar o no? 

Adiós a la transparencia en este país. 

 

“Como ya no escuchan en la tribuna, como ya en su infinita 

soberbia todo lo imponen por manotazo, entonces nos vamos a 

encargar de que la gente nos escuche lo que estén haciendo”. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xmlI799LQOGFjVvK?e=JwRPR0 

 
 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xmlI799LQOGFjVvK?e=JwRPR0


 

 
 
 
 

Arman diputados a SSPC con instrumentos jurídicos 
 
 
Aprueba la Cámara de Diputados en lo general y particular de manera 
unánime, con 441 en pro, cero en contra y ninguna abstención, la modificación 
al artículo 21 de la Constitución Política en materia de seguridad pública. 
 

 
 
La minuta que busca reformar diversas disposiciones a efecto de dotar a la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC) de instrumentos 
jurídicos que permitan su participación efectiva en la investigación de delitos. 
 
Destaca el hecho de que la investigación de los delitos corresponderá además 
del Ministerio Público, a la secretaría del ramo de seguridad pública del 
Ejecutivo Federal, a la Guardia Nacional y a las policías. 
 
Además, los fondos de ayuda federal para la seguridad pública serán auditados 
y su debido ejercicio vigilado por el Sistema a través de su Secretariado  
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Ejecutivo, así como ampliar las bases, emitir acuerdos y lineamientos, realizar 
las acciones necesarias para lograr la homologación de estándares y criterios. 
 
Buscará una coordinación eficiente, transparente y responsable, en el ejercicio 
de las atribuciones concurrentes de los tres órdenes; en todo momento en 
atención a los fines del Sistema y los objetivos de la Estrategia Nacional de 
Seguridad Pública. 
 
La estrategia corresponderá a la secretaría del ramo de seguridad pública 
coordinar e indicar que auxiliará a la persona Presidenta de la República en el 
ejercicio de las funciones en materia de seguridad nacional. 
 
Igualmente le corresponderá la coordinación del sistema nacional de 
inteligencia en materia de seguridad pública, en los términos que señale la ley, 
y podrá coordinar acciones de colaboración de los tres órdenes de gobierno, a 
través de las instituciones de seguridad pública. 
 
La reforma en materia de seguridad pública admitida, pasa a los Congresos de 
los Estados y de la Ciudad de México para sus efectos constitucionales, siendo 
antes del envío que se realicen las modificaciones pertinentes y aprobadas por 
las y los diputados. 
 
 
https://mexico.quadratin.com.mx/arman-diputados-a-sspc-con-
instrumentos-juridicos/ 
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Cámara de Diputados avala facultad de investigación a SSPC 
 
 
La Cámara de Diputados aprobó este jueves el dictamen a la minuta con 
proyecto de decreto que cede la labor de investigación de delitos a la Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC). 
 

 
 
Con unanimidad de 441 votos, se aprobó en San Lázaro el dictamen a la minuta 
con proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 21 de la 
Constitución, en materia de seguridad pública. 
 
El documento, enviado a las legislaturas de los estados y de la Ciudad de 
México para sus efectos constitucionales, establece que la investigación de los 
delitos corresponde al Ministerio Público, a la Secretaría del ramo de Seguridad 
Pública del Ejecutivo Federal, a la Guardia Nacional y a las policías, en el ámbito 
de su competencia, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél 
en el ejercicio de esa función. 
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Precisa que los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel 
nacional serán aportados a las entidades federativas y municipios para ser 
destinados exclusivamente a estos fines, mismos que serán auditados y su 
debido ejercicio vigilado por el Sistema Nacional de Seguridad a través del 
Secretariado Ejecutivo, de acuerdo con un comunicado de la Cámara de 
Diputados. 
 
Te podría interesar > Avanza en San Lázaro reforma constitucional que amplía 
las facultades de la SSPC 
 
Además, el Sistema contará con un Secretariado Ejecutivo, el cual podrá 
ampliar las bases, emitir acuerdos y lineamientos, así como realizar las 
acciones necesarias para lograr la homologación de estándares y criterios, así 
como una coordinación eficiente, transparente y responsable, en el ejercicio 
de las atribuciones concurrentes de los tres órdenes; en todo momento en 
atención a los fines del Sistema y los objetivos de la Estrategia Nacional de 
Seguridad Pública. 
 
También, la Secretaría de Seguridad Pública formulará, coordinará y dirigirá la 
Estrategia Nacional de Seguridad Pública, así como los programas, las políticas 
y acciones respectivos; auxiliará a la persona titular de la Presidencia en el 
ejercicio de las funciones en materia de seguridad nacional y le corresponderá 
la coordinación del Sistema Nacional de Inteligencia en Materia de Seguridad 
Pública, en los términos que señale la ley. 
 
 
Podrá coordinar las acciones de colaboración de los tres órdenes de gobierno, 
a través de las instituciones de seguridad pública, los cuales además deberán 
proporcionar la información de que dispongan o que recaben en la materia 
conforme a la ley. Podrá solicitar información a las instituciones y 
dependencias del Estado para la identificación y esclarecimiento de los hechos 
presuntamente constitutivos de delitos. 
 
Te podría interesar > Comisión en Cámara de Diputados aprueba dictamen con 
facultades de Secretaría de Seguridad 
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En el régimen transitorio, menciona que, en el término de 90 días naturales, 
contados a partir de la publicación del presente decreto, la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana realizará la armonización normativa de los 
instrumentos jurídicos que correspondan. 
 
Mientras que las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor 
del decreto se cubrirán con cargo al presupuesto asignado a la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana, por lo que no se asignarán partidas 
presupuestales adicionales durante el presente ejercicio fiscal. 
 
 
https://aristeguinoticias.com/2111/mexico/camara-de-diputados-avala-
facultad-de-investigacion-a-sspc/ 
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Diputados aprueban en lo general y particular ‘Súper 
Secretaría’ de Harfuch 

 
 
Es oficial, tras sesionar, la Cámara de Diputados aprobó en lo general y 
particular la conocida como “Súper Secretaría” de García Harfuch con 441 
votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. 
 
¿En qué consiste la “Súper Secretaría” de Harfuch? 
De acuerdo con la Nota Legislativa No. 160 , el objetivo es reforzar las 
atribuciones y capacidades que tiene para proteger a la población, además de 
buscar reducir la criminalidad. 
 
La iniciativa permitiría a García Harfuch perseguir delitos utilizando inteligencia 
policial y tecnologías avanzadas. Además, se le asignaría el liderazgo de la 
Estrategia Nacional de Seguridad y la autoridad para asumir el control de las 
policías locales con el fin de judicializar casos. 
 
Entre las facultades que tendrá están los siguientes puntos: 
 
Investigar delitos bajo el mando del ministerio público. 
Coordinar y dirigir la Estrategia Nacional de Seguridad Pública, así como los 
programas, políticas y acciones respectivos. 
Auxiliar a la Presidenta de la República en el ejercicio de las funciones en 
materia de seguridad nacional. 
Dirigir y operar el sistema nacional de inteligencia en materia de seguridad 
pública. 
Coordinar acciones de seguridad pública entre los tres niveles de gobierno. 
Solicitar información a las autoridades locales para la identificación y 
esclarecimiento de los hechos presuntamente constitutivos de delitos. 
¿Quién es Omar García Harfuch? 
Omar García Harfuch es licenciado en Derecho y Seguridad Pública, pero 
además tiene otras acreditaciones académicas de diversas instituciones 
internacionales, como la Administración de Control de Drogas (DEA, por sus  
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siglas en inglés), de la Academia Nacional del FBI, de Estados Unidos y la 
Universidad de Harvard. 
 
En México, ha tenido un papel importante debido al trabajo que ha realizado 
para detener la delincuencia y el narcotráfico, uno de los principales problemas 
del país. 
 
En 2008, Omar García ingresó a la Policía Federal como jefe de departamento 
de la Coordinación de Inteligencia para la Prevención del Delito. 
 
Asimismo, ha causado cierto impacto luego de los operativos que ha 
encabezado, los cuales han significado un golpe duro contra el narcotráfico. 
 
Estuvo involucrado en la detención de Dámaso López Núñez, alías ‘El 
Licenciado’, líder del Cártel de Sinaloa que fue extraditado a Estados Unidos. 
Asimismo, se encargó de declarar en contra durante el juicio de Joaquín ‘El 
Chapo’ Guzmán, el cual se suscitó en Nueva York. 
 
Además, fue el coordinador de las capturas de figuras importantes como Javier 
Duarte, en Guatemala, y de Roberto Borge, en Panamá. 
 
 
https://www.tvazteca.com/aztecanoticias/super-secretaria-harfuch-
diputados-aprueban-en-lo-general-y-particular 
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Dan más facultades 

a Secretaría de Seguridad Pública 
 

CIUDAD DE MÉXICO (NACHO LOZANO).- La Cámara de Diputados 

aprobó con 441 un voto a favor, cero en contra, las 

modificaciones al artículo 21 constitucional que le da a la 

Secretaría de Seguridad Pública Federal, de Omar García 

Harfuch, la facultad de investigar delitos, además, se establece 

que la secretaría va a coordinar el Sistema Nacional de 

inteligencia en materia de seguridad pública. 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9097?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9097&authkey=!AGydsHJlFpAi1n8&ithint=

video&e=HoeyOX 
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Diputados Avalan Reforma que Otorga Mayores Facultades a 
la Secretaría de Seguridad 

 
 
Con 441 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones, el pleno de la Cámara de 
Diputados aprobó en lo general y en lo particular, el dictamen que reforma y 
adiciona el artículo 21 de la Constitución Política en materia de Seguridad 
Pública, con lo que se le otorgan mayores facultades a la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana que encabeza Omar García Harfuch. 
 

 
 
Además, los diputados acordaron agregar dos incisos más que establecen: La 
mejora de la coordinación institucional para ejecutar la Estrategia Nacional de 
Seguridad Pública. Y el fortalecimiento de las acciones de seguridad ciudadana. 
 
Noticia relacionada: Extinguen Siete Órganos Autónomos; Diputados 
Aprueban su Desaparición 
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La minuta ahora debe ser avalada por, al menos, 17 congresos estatales para 
su constitucionalidad. 
 
La presidenta Claudia Sheinbaum presentó la Estrategia Nacional de Seguridad 
el pasado 8 de octubre, la cual dijo que consiste en 4 ejes:  
 
Atención a las causas 
Consolidación de la Guardia Nacional 
Fortalecimiento de la inteligencia e investigación 
Coordinación integral con los estados 
De acuerdo con las intervenciones de los diputados de Morena, con esta 
reforma habrá una mayor capacidad de investigación criminal y el diseño de 
una verdadera estrategia contra el crimen organizado, ya que se otorga a la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana facultades para participar en 
investigaciones criminales y de coordinar el Sistema Nacional de Inteligencia. 
 
 
https://www.nmas.com.mx/nacional/politica/diputados-avalan-reforma-que-
da-mayores-facultades-a-secretaria-de-seguridad/ 
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Le dan el sí a Harfuch: Diputados aprueban ‘Súper 
Secretaría’ de Seguridad 

 
 
Tras su aprobación en la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de 
Diputados, el Pleno de San Lázaro discute este jueves el dictamen que daría 
‘luz verde’ a la ‘Súper Secretaría’ de Seguridad de Omar García Harfuch. 
 
Los diputados analizarán, discutirán y votarán el proyecto de decreto por el que 
se reforma y adiciona el artículo 21 de la Constitución, en materia de seguridad 
pública. 
 
Cabe señalar que esta iniciativa da nuevas atribuciones a la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana (SSyPC), misma que es encabezada por 
García Harfuch. 
 
 
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/11/21/le-dan-el-si-
harfuch-diputados-aprueban-super-secretaria-de-seguridad-842009.html 
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Aprueban reformas al Artículo 21 constitucional 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (LEONARDO CURZIO).- El pleno de la Cámara 

de Diputados aprobó por unanimidad al Artículo 21 

constitucional, que da nuevas facultades a la Secretaría de 

Seguridad, que dirige ahora Omar García Harfuch. 

 

También aprobó en lo general y en lo particular el dictamen que 

desaparece los órganos autónomos, con 322 votos a favor. Hoy 

tenemos un gobierno que tiene pocos pesos y casi ningún 

contrapeso. 

 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xnqPf6EpjIQyb1DW?e=PgdK9Z 

 

 

  

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xnqPf6EpjIQyb1DW?e=PgdK9Z
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Diputados aprueban más facultades a la Secretaría de Seguridad 

https://la-lista.com/poder/habra-supersecretaria-diputados-aprueban-dar-mas-facultades-a-la-ssp
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Diputados aprueban reforma que fortalece la SSPC de Omar García Harfuch - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/11/22/diputados-aprueban-reforma-que-fortalece-la-sspc-de-omar-garcia-harfuch/
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Diputados de México avalan reforma en materia de seguridad - Noticias Prensa Latina 

https://www.prensa-latina.cu/2024/11/21/diputados-de-mexico-avalan-reforma-en-materia-de-seguridad/
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Grupos parlamentarios respaldan otorgar 
nuevas facultades a no la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana 
 

Boletín No. 0405 

• Intervinieron representantes de Morena, PAN, PVEM, PT, PRI y MC 

Diputadas y diputados de Morena, PAN, PVEM, PT, PRI y MC, externaron las posturas de sus grupos 

parlamentarios en torno al dictamen que integra a la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana en la investigación de delitos, la coordinación interinstitucional para ejecutar la 

Estrategia Nacional de Seguridad Pública y el fortalecimiento en las acciones de seguridad 

ciudadana. 

Fortalecimiento de la estrategia de seguridad 

La diputada Julia Arcelia Olguín Serna (Morena) llamó a fortalecer la estrategia de seguridad del 

país, pues el crimen organizado ha sido un flagelo y, con la reforma, se podrá avanzar en la 

consolidación de un aparato nacional de seguridad, habrá capacidad de investigación criminal y 

diseño de una verdadera estrategia contra el crimen organizado, pues otorga a la Secretaría 

facultades claves para participar en investigaciones criminales y de coordinar el Sistema Nacional 

de Inteligencia.  

También de Morena, el diputado Carlos Hernández Mirón aseguró que con la reforma se amplían 

las facultades de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, lo cual tiene repercusiones 

importantes, al generar una Estrategia Nacional de Seguridad Pública cuyo eje será combatir la 

violencia y la inseguridad, a efecto de proteger a la población bajo el principio del respeto a los 

derechos humanos y generar paz social. “Votemos a favor porque será en beneficio de México”. 
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Manuel de Jesús Espino Barrientos, diputado de Morena, resaltó que con la modificación se da un 

paso fundamental en beneficio de la seguridad anhelada, demandada y exigida por las y los 

mexicanos y se podrá concluir la rectificación de los conflictos generadores de violencia. “La 

reforma augura un desempeño profesional a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana y 

de todas las instituciones de seguridad pública del país. Pronto tendremos más y mejores 

resultados en el complejo tema de la seguridad y de la paz”. 

Necesario, revisar recursos para seguridad pública 

Por el PAN, el diputado Fernando Torres Graciano dijo apoyar el dictamen porque es el clamor 

ciudadano es la seguridad y la atención de la inseguridad es de Estado. Pugnó para que municipios, 

colonias y ciudadanía recuperen la tranquilidad; sin embargo, dijo, “esperamos que en la discusión 

del Presupuesto se revisen los recursos para seguridad pública. No es un voto de confianza sino de 

exigencia de resultados, así como recuperar la seguridad y la paz”. 

La diputada Annia Sarahí Gómez Cárdenas (PAN) recordó que la inseguridad es un tema que afecta 

a todas y todos los mexicanos, y si bien el dictamen es un avance se requiere un control de la 

Secretaría y que existan límites, situación que se podrá verse en la legislación secundaria. Tampoco 

hay un impacto presupuestal y no está contemplado en el Presupuesto de Egresos 2025. 

“Esperemos que con la reforma haya resultados y el gobierno pueda desmantelar a las 

organizaciones criminales”. 

Se sientan las bases para construir una paz duradera 

La diputada Ruth Maricela Silva Andraca (PVEM) afirmó que la reforma marca la ruta para lograr 

justicia y bienestar mediante tareas de prevención, atacar las actividades delictuosas y lograr la 

neutralización de la violencia, así como el combate a la extorsión, lo cual permitirá mejorar la calidad 

de vida. “Es un paso adelante para que las funciones de seguridad pública se fortalezcan con el 

mando civil”. 

José Antonio Gali López, diputado del PVEM, resaltó que hoy se tiene la responsabilidad histórica 

de consolidar una estrategia que devuelva la seguridad y la tranquilidad a las familias. “Esto no es 

asunto de partidos sino de nación, no es un tema político sino de justicia. El dictamen abre la puerta 

para que la Federación brinde apoyo económico a estados y municipios en materia de seguridad, 

lo que es fundamental para garantizar la paz”.  
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Para el diputado Julio Javier Scherer Pareyón (PVEM) hoy se sientan las bases para construir una paz 

duradera, desde abajo y que tenga sus pilares en la reconstrucción del tejido social y con más y 

mejores oportunidades, con capacidades y fortaleza de las Fuerzas Armadas y policías del país. “La 

reforma no tiene rigidez para que cada uno la haga suya y la enriquezca”. 

La reforma dota de herramientas a instituciones de seguridad  

Del PT, el diputado Pedro Vázquez González expresó que hoy se dota a las instituciones de 

seguridad de las herramientas necesarias para proteger a la ciudadanía y combatir la criminalidad. 

“Es tiempo de apostar por un modelo de seguridad basado en datos, estrategias y coordinación 

entre todas las instituciones”.  

La diputada Greycy Marian Durán Alarcón (PT) argumentó que se fortalecerá la seguridad de las y 

los mexicanos y para lograr la paz es necesario seguir fortaleciendo a los policías y sistemas de 

justicia dotándolos de recursos y capacitación. “Es crucial garantizar que las instituciones de 

seguridad operen con transparencia y rendición de cuentas, porque un sistema corrupto nunca 

podrá defender”.  

Ricardo Mejía Berdeja, diputado del PT, resaltó que ahora se tendrá una Secretaría de Seguridad 

fortalecida y se lograrán mejores resultados para la nación. “La reforma es de gran calado y mi 

grupo parlamentario tiene gran confianza en el titular de esa Secretaría, Omar García Harfuch, y 

con estas nuevas atribuciones dará muchos resultados para el país”. 

La reforma suple carencias y otorga mayor seguridad 

El diputado del PRI, Mario Calzada Mercado comentó que se dota a la Secretaría de Seguridad y 

Protección Ciudadana de nuevas facultades que le permiten suplir carencias por acciones concretas 

y soluciones que den como resultado mayor seguridad, y externó su inquietud por la atención en 

la procuración de justicia, profesionalización de las policías, las fiscalías y otorgar recursos para 

equipamiento y mejorar sueldos a policías.  

Noel Chávez Velázquez, diputado del PRI, expresó que el dictamen es una respuesta urgente para 

combatir la violencia que afecta al país, pero “para que estas adecuaciones funcionen se requiere 

una estrategia de seguridad que impulse la coordinación en las investigaciones de los tres órdenes 

de gobierno e incluir programas de prevención del delito en municipios con alta violencia”. 
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También del PRI, el diputado Humberto Ambriz Delgadillo, aseguró que su grupo parlamentario 

respaldará de buena fe y con altura de miras la reforma que busca la restitución del control civil 

sobre las fuerzas de seguridad ciudadana. No obstante, “serán vigilantes en la justificación de la 

permanencia de una Secretaría desmantelada, es decir, no daremos un cheque en blanco”. 

Impulsa el fortalecimiento del policía civil y la no militarización 

Por MC, la diputada Laura Hernández García mencionó que la reforma al artículo 21 de la 

Constitución es más que pertinente, ya que otorga facultades de investigación e impulsa el 

fortalecimiento de la policía civil y la no militarización; es decir, se transita a cuerpos de seguridad 

capacitados, preparados y bien pagados, lo que garantizará paz y justicia en México.  

El diputado Rodrigo Ramos Enríquez (MC) respaldó las reformas, toda vez que se otorgan 

atribuciones de investigación a la Secretaría del ramo, lo cual es positivo, ya que abona a reducir la 

carga de trabajo de los ministerios públicos, pero se debe invertir en inteligencia humana, a fin de 

desarrollar una política de seguridad eficiente. 

Discusión en lo general 

A su vez, el diputado Juan Ignacio Zavala Gutiérrez (MC) resaltó que el dictamen es una alternativa 

civil para resolver los problemas de seguridad del país, pues se le otorga a la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana la facultad de coordinar y dirigir la Estrategia Nacional de 

Seguridad Pública y a las policías municipales, estatales y federales la competencia para investigar 

delitos.  

Por el PRI, el diputado César Alejandro Domínguez Domínguez aplaudió que se otorguen facultades 

a la Secretaría de Seguridad para que sea garante de la Estrategia Nacional de Seguridad Pública, a 

fin de que se logre resolver la seguridad nacional, interior, pública y ciudadana, pero se debe dar la 

rectoría en temas de prevención, administración de justicia y de los centros de reinserción social. 

La diputada Leonor Noyola Cervantes (PVEM) comentó que la seguridad pública no es un 

componente aislado, es parte de una estrategia integral que incluye el desarrollo social y el acceso 

a oportunidades económicas que mejoran la calidad de vida de la población, y la reforma diversifica 

y construye un amplio frente con la fiscalía general de la República para promover un entorno 

seguro para el desarrollo social y económico.  
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En su intervención, la diputada Diana Karina Barrera Samaniego (PT) opinó que en un contexto en 

el que la ciudadanía exige actuar con urgencia, la reforma es esencial porque con las nuevas 

atribuciones a la Secretaría de Seguridad se integrarán recursos tecnológicos avanzados y bases de 

datos sólidas para actuar de manera precisa y focalizada, lo que optimizará el uso de recursos 

destinados a esta materia y fomentará la transparencia y rendición de cuentas. 

Teresa Ginez Serrano, diputada del PAN, dijo que es una reforma sustancial y urgente para el país, 

pues la inseguridad es uno de los problemas que más preocupa a las y a los mexicanos, y la reforma 

está orientada a elevar a rango constitucional las facultades del Secretariado Ejecutivo para auditar 

los recursos de estados y municipios, lo que coadyuva a dar más recursos a la seguridad pública en 

el ámbito local, 

En opinión del diputado Sergio Mayer Bretón (Morena) la reforma dispone de un cambio de 

paradigma en materia de seguridad ciudadana, con la ampliación de atribuciones a la Secretaría 

del ramo en la investigación de los delitos y auxilio a la titular del Ejecutivo en materia de seguridad 

nacional, y que ahora los fondos en este rubro serán auditados y vigilados. 
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Por unanimidad, la Cámara de Diputados avaló 
integrar a la Secretaría de Seguridad y 

Protección Ciudadana en labores de 
investigación de delitos 

 

Boletín No. 0406 

• Aprobó, por mayoría calificada de 441 votos, reformas y adiciones al artículo 21 de la Constitución Política 

Con la unanimidad de 441 votos a favor y mayoría calificada, la Cámara de Diputados aprobó el dictamen a la minuta con 

proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 21 de la Constitución Política, en materia de seguridad pública. 

El documento, enviado a las legislaturas de los estados y de la Ciudad de México para sus efectos constitucionales, establece 

que la investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público, a la Secretaría del ramo de Seguridad Pública del 

Ejecutivo Federal, a la Guardia Nacional y a las policías, en el ámbito de su competencia, las cuales actuarán bajo la 

conducción y mando de aquél en el ejercicio de esa función.   

Precisa que los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán aportados a las entidades federativas 

y municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines, mismos que serán auditados y su debido ejercicio vigilado por 

el Sistema Nacional de Seguridad a través del Secretariado Ejecutivo. 

Además, el Sistema contará con un Secretariado Ejecutivo, el cual podrá ampliar las bases, emitir acuerdos y lineamientos, 

así como realizar las acciones necesarias para lograr la homologación de estándares y criterios, así como una coordinación 

eficiente, transparente y responsable, en el ejercicio de las atribuciones concurrentes de los tres órdenes; en todo momento 

en atención a los fines del Sistema y los objetivos de la Estrategia Nacional de Seguridad Pública. 

También, la Secretaría del ramo de Seguridad Pública formulará, coordinará y dirigirá la Estrategia Nacional de Seguridad 

Pública, así como los programas, las políticas y acciones respectivos; auxiliará a la persona titular de la Presidencia de la  

República en el ejercicio de las funciones en materia de seguridad nacional y le corresponderá la coordinación del Sistema 

Nacional de Inteligencia en Materia de Seguridad Pública, en los términos que señale la ley. 
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Podrá coordinar las acciones de colaboración de los tres órdenes de gobierno, a través de las instituciones de seguridad 

pública, los cuales además deberán proporcionar la información de que dispongan o que recaben en la materia conforme a la 

ley. Podrá solicitar información a las instituciones y dependencias del Estado para la identificación y esclarecimiento de los 

hechos presuntamente constitutivos de delitos. 

En el régimen transitorio, menciona que, en el término de noventa días naturales, contados a partir de la publicación del 

presente decreto, la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana realizará la armonización normativa de los instrumentos 

jurídicos que correspondan. 

Mientras que las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del decreto se cubrirán con cargo al 

presupuesto asignado a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, por lo que no se asignarán partidas presupuestales 

adicionales durante el presente ejercicio fiscal. 

La reforma tiene tres ejes fundamentales 

En la fundamentación del dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, la diputada Jessica Saiden Quiroz (Morena) 

indicó que la reforma se compone de tres ejes fundamentales: la integración de la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana en la investigación de delitos, la coordinación interinstitucional para ejecutar la Estrategia Nacional de Seguridad 

Pública y el fortalecimiento en las acciones de seguridad ciudadana. 

Mencionó que dentro de las modificaciones al artículo 21 constitucional, se establece que la investigación de los delitos 

corresponde al Ministerio Público y se adiciona a la Secretaría del ramo de Seguridad Pública del Ejecutivo Federal y otras 

instancias como la Guardia Nacional y las policías. 

También, se fortalece la investigación de los delitos, garantiza el control y la vigilancia de los fondos federales destinados a 

la seguridad pública, y establece la existencia del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así 

como sus atribuciones generales para emitir acuerdos y lineamientos para la realización de acciones que homologuen 

estándares de actuación. 

Además, expuso, se robustecen las atribuciones de la Secretaría en cuanto a la coordinación y a la dirección de la Estrategia 

Nacional de Seguridad Pública y al auxilio de la persona titular de la presidencia de la República. 

Consideró que el dictamen consolida la estrategia combatiendo la delincuencia y reduce la criminalidad, reforzando las 

atribuciones de la Secretaría al dotarla de mayores herramientas para mejorar su capacidad operativa, combatir el crimen y 

ayudar a contribuir a la construcción de un país más seguro. 
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Una estrategia de seguridad publica sólida, resaltó, debe estar bien coordinada a nivel federal estatal y municipal, y con las 

nuevas atribuciones, la Secretaría podrá lograr una mayor coordinación entre las distintas fuerzas y cuerpos de seguridad, 

permitiendo que los recursos y esfuerzos se dirijan de manera eficiente, evitando duplicidades y asegurando que las policías 

de seguridad sean coherentes en todo el país. 

Saiden Quiroz destacó que la reforma dará lugar a más recursos, personal y más herramientas en tecnología y podrá mejorar 

sus capacidades operativas y de pronta respuesta ante situaciones de emergencia. “La policía siempre debe estar mejor 

equipada y entrenada para enfrentar de manera efectiva las amenazas emergentes como el crimen organizado, los delitos 

cibernéticos y otros fenómenos de criminalidad compleja”. 

Al contar con mayores atribuciones y recursos, afirmó, la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana podrá desplegar 

estrategias más efectivas, incluyendo operaciones de inteligencia, investigaciones y colaboración con otras agencias 

internacionales, ayudando a combatir a las organizaciones criminales y reduciendo de manera significativa los índices de 

violencia y otros delitos asociados, como el narcotráfico, secuestro y extorsión. 
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https://mayacomunicacion.com.mx/como-cambiara-la-reforma-en-seguridad-publica-la-coordinacion-entre-

gobierno-y-policia/#google_vignette 

 

https://mayacomunicacion.com.mx/como-cambiara-la-reforma-en-seguridad-publica-la-coordinacion-entre-gobierno-y-policia/#google_vignette
https://mayacomunicacion.com.mx/como-cambiara-la-reforma-en-seguridad-publica-la-coordinacion-entre-gobierno-y-policia/#google_vignette


 

 
 
 
 

Julio Scherer Pareyón respalda iniciativa de reforma en 
materia de seguridad de Sheinbaum 

 
 
El diputado del Partido Verde Ecologista de México, Julio Scherer Pareyón, 
expresó su respaldo a la iniciativa de reforma constitucional en materia de 
seguridad presentada por la presidenta Claudia Sheinbaum y el secretario de 
Seguridad y Protección Ciudadana, Omar García Harfuch. 
 
Con esta reforma, aseguró el legislador durante su intervención en la Cámara 
de Diputados, se están sentando las bases para construir una paz duradera, 
una paz que tenga sus raíces en la reconstrucción del tejido social. Destacó la 
trascendencia de esta reforma para consolidar un México más seguro y 
construir una paz duradera. 
 
Scherer Pareyón subrayó que la propuesta de reforma al artículo 21 de la 
Constitución busca fortalecer las capacidades de inteligencia e investigación de 
la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 
 
"Este esfuerzo permitirá crear un cuerpo de investigadores de campo que 
trabaje de manera coordinada con las fiscalías locales y federales, con el 
objetivo de integrar averiguaciones sólidas y prevenir la comisión de delitos 
mediante estrategias basadas en inteligencia policial y operativa", expresó. 
 
Ventajas de la reforma sobre seguridad 
Además, destacó que el Centro Nacional de Inteligencia ya ha iniciado un 
proceso de reestructuración, aumentando su presencia en campo y 
fortaleciendo sus capacidades, en beneficio de instituciones como la Guardia 
Nacional y las fiscalías estatales. 
 
El diputado del Verde señaló que, como parte de esta estrategia, se 
fortalecerán los mecanismos de auditoría y rendición de cuentas para 
garantizar el uso eficiente de los recursos federales destinados a la seguridad  
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pública, asegurando que estos contribuyan directamente a la mejora de los 
servicios policiales y de atención ciudadana en todo el país. 
 
“Con esta reforma, estamos sentando las bases para construir una paz 
duradera, una paz que tenga sus raíces en la reconstrucción del tejido social, 
más oportunidades para la ciudadanía y un Estado fortalecido en sus 
capacidades de seguridad”, puntualizó. 
 
Además, destacó los avances logrados desde 2019 con la implementación de 
nuevas estrategias de seguridad, como la creación de la Guardia Nacional, que 
ha contribuido a la disminución de la percepción de inseguridad en un 15.5 por 
ciento, según datos del Inegi. 
 
En este contexto, Julio Scherer Pareyón afirmó que la iniciativa presentada por 
la presidenta Claudia Sheinbaum responde a la necesidad de consolidar estos 
esfuerzos y avanzar hacia un modelo de seguridad más eficiente y sostenible. 
 
Reiteró el compromiso del Partido Verde con esta reforma y su respaldo a las 
acciones que fortalezcan la seguridad en el país. 
 
“La seguridad es un problema de todos y todos tenemos una responsabilidad 
compartida. Este esfuerzo nos permitirá avanzar hacia un México más seguro, 
más productivo y más generoso, en el que podamos construir un futuro de paz 
para todas y todos los mexicanos”, concluyó. 
 
 
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/11/21/julio-scherer-
pareyon-respalda-iniciativa-de-reforma-en-materia-de-seguridad-de-
sheinbaum-842047.html 
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https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/11/21/julio-scherer-pareyon-respalda-iniciativa-de-reforma-en-materia-de-seguridad-de-sheinbaum-842047.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/11/21/julio-scherer-pareyon-respalda-iniciativa-de-reforma-en-materia-de-seguridad-de-sheinbaum-842047.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/11/21/julio-scherer-pareyon-respalda-iniciativa-de-reforma-en-materia-de-seguridad-de-sheinbaum-842047.html
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Secretario de Hacienda justifica ante diputados 

previsión de crecimiento económico para 2025 
 

CIUDAD DE MÉXICO (GUADALUPE JUÁREZ Y SERGIO SARMIENTO).- 

En su comparecencia en la Cámara de Diputados, el secretario 

de Hacienda y Crédito Público, Rogelio Ramírez de la O, señaló 

que la previsión de crecimiento económico del tres por ciento, 

planteada en el paquete económico para 2025, se basa en el 

dinamismo del mercado interno, la expectativa de proyectos 

público-privados y el nearshoring. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1S4YCxfGea88ZrPFCIClvrhBfZbdgSCox/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1S4YCxfGea88ZrPFCIClvrhBfZbdgSCox/view
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https://planoinformativo.com/1040247/apuesta-shcp-a-ip-y-nearshoring-para-crecer 

 

 

 

 

https://planoinformativo.com/1040247/apuesta-shcp-a-ip-y-nearshoring-para-crecer
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Rogelio Ramírez de la O defiende Paquete Económico 

ante diputados 
CIUDAD DE MÉXICO (LEONARDO CURZIO).- El secretario de 

Hacienda, Rogelio Ramírez de la O, defendió ante la Cámara de 

Diputados las perspectivas de crecimiento económico, el manejo 

de deuda y la distribución de 9 billones de pesos del gasto del 

Gobierno federal para el próximo año, aseguró que el empleo, el 

mercado interno y la inversión son motores clave, pero se 

reconocen riesgos ante el conflicto Rusia-Ucrania.  

Ante diputados destacó que, aunque no se aumentan 

impuestos, los programas sociales tendrán más de 881 millones de 

pesos.  

Por su parte, la oposición cuestionó que el Tren Maya reciba 40 

mil millones y sectores prioritarios tengan recorte en su gasto. 

 

 
 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xlhvJMWkhQcbJvjv?e=XzzN31

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xlhvJMWkhQcbJvjv?e=XzzN31
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Secretario de Hacienda defendió ante diputados 

crecimiento del PIB para 2025 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MANUEL FEREGRINO).- El secretario de 

Hacienda y Crédito Público, Rogelio Ramírez de la O, 

compareció ayer ante el Pleno de la Cámara de Diputados 

donde defendió el crecimiento del Producto Interno Bruto entre 

el dos y el tres por ciento, argumentó que es una previsión 

responsable que considera la disciplina del consumo, la inversión 

y la exportación. El Secretario de Hacienda advirtió que México 

no está exento de sufrir choques externos por el entorno 

internacional, los cuales no están considerados en las 

proyecciones macroeconómicas.  

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9042?cid=75F18D3264FE

E48F&resId=75F18D3264FEE48F!9042&authkey=!AAwOsNDdluT4V90&ithint=video

&e=kbMeo3  

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9042?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9042&authkey=!AAwOsNDdluT4V90&ithint=video&e=kbMeo3
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9042?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9042&authkey=!AAwOsNDdluT4V90&ithint=video&e=kbMeo3
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9042?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9042&authkey=!AAwOsNDdluT4V90&ithint=video&e=kbMeo3
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Ramírez de la O justifica recortes y reitera que no habrá 

nuevos impuestos en Paquete Económico 2025 
 

CIUDAD DE MÉXICO (GABRIELA WARKENTIN).- En su 

comparecencia ante diputados, el secretario de Hacienda, 

Rogelio Ramírez de la O justificó los recorte para el año próximo 

en diversas áreas del servicio público. Pese a los cuestionamientos 

de la oposición, el funcionario defendió el paquete económico y 

reiteró que desde 2005 no habrá nuevos ni mayores impuestos y 

que hay suficientes recursos para cubrir todos programas sociales. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/14TnMh-yepzN3i2P1AvHsusfsbTlJ73rK/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/14TnMh-yepzN3i2P1AvHsusfsbTlJ73rK/view
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Sostiene Ramírez de la O que presupuesto es un paso 

hacia la consolidación de un país más próspero 
 

CIUDAD DE MÉXICO (RICARDO RAPHAEL).- El secretario de 

Hacienda, Rogelio Ramírez de la O, compareció ante el Pleno de 

la Cámara de Diputados, en medio de reproches de la oposición 

el funcionario defendió su proyecto de paquete económico, 

afirmó que las perspectivas económicas y la distribución del 

presupuesto están sustentadas sobre bases económicas realistas 

y prudentes e insistió en que se espera un entorno económico 

más favorable a pesar de las amenazas por la elección de Trump. 

 

 
 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9064?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9064&authkey=!AB1rwFGQrS3ZjZo&ithint=

video&e=WoI3Q7 

 

https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9064?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9064&authkey=!AB1rwFGQrS3ZjZo&ithint=video&e=WoI3Q7
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9064?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9064&authkey=!AB1rwFGQrS3ZjZo&ithint=video&e=WoI3Q7
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9064?cid=75F18D3264FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9064&authkey=!AB1rwFGQrS3ZjZo&ithint=video&e=WoI3Q7


 

 
 
 
 

Arturo Ávila aclara que el Paquete Económico 2025 
aumenta el presupuesto de educación en 12 mil mdp 

 

 
 
Arturo Ávila, vocero de Morena en la Cámara de Diputados, destacó que el Paquete 
Económico 2025 es disciplinado en entrevista para "Esta Mañana" con Alejandro Cacho para 
El Heraldo Televisión que se transmite mediante la señal de El Heraldo Media Group. 
 
Señaló que "la reducción del déficit al Producto Interno Bruto del 5.9 al 3.7 manda una sólida 
señal a los mercados de que estamos siendo disciplinados en el equilibrio entre las políticas 
del bienestar y de seguir generando un estado de bienestar y por supuesto conservar un 
modelo estable las variables económicas".  
 
Aclaró que "con esto no vamos a requerir de un endeudamiento" y aclaró que "en el propio 
paquete económico le estamos apostando a invertirle más que nunca a pago de deuda que 
viene sumada junto con el Fondo Bancario de Protección al Ahorro (Fobaproa). 
 
"La oposición dice que la deuda es muy grande pero se le olvida que es una deuda 
acumulada", puntualizó Arturo Ávila. 
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Arturo Ávila desmiente que el Paquete Económico 2025 reduzca el presupuesto a la 
educación 
 
Arturo Ávila dijo que "se ha hablado mucho de la desaparición de ciertos conceptos para 
ciertas Secretarías cuando en cierta parte lo que estamos haciendo es una redistribución del 
gasto", explicó que la Comisión Nacional del Agua (Conagua) está dentro del Medio 
Ambiente y que en materia de seguridad se reincorpora la Guardia Nacional.  
 
Desmintió que se reduzca el gasto en educación, por el contrario, indicó que se incrementa 
12 mil millones de pesos, al igual detalló que se incrementan los programas de vivienda, así 
como el presupuesto en infraestructura y que le están apostando a los trenes de pasajeros 
para que exista más movilidad. 
 
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2024/11/21/arturo-avila-aclara-que-el-
paquete-economico-2025-aumenta-el-presupuesto-de-educacion-en-12-mil-mdp-
655724.html   
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Paquete Económico 2025 Prioriza el Bienestar Social: Arturo Ávila 
 

 
El Diputado Arturo Ávila Anaya, vocero e integrante del Grupo Parlamentario de Morena, resaltó que el 
Paquete Económico 2025, entregado por el secretario de Hacienda, Rogelio Ramírez de la O, refleja la 
conƟnuidad de un proyecto de gobierno que prioriza el bienestar social, la inversión estratégica, la 
disciplina fiscal y la eficiencia en la gesƟón pública. “El paquete económico 2025 se fundamenta en cuatro 
pilares esenciales: bienestar social con equidad, inversión pública estratégica, disciplina fiscal con 
austeridad republicana y medidas de simplificación con mayor eficacia operacional”, destacó. 
 
Uno de los aspectos más importantes del presupuesto es la conƟnuidad de los programas sociales que 
han sido fundamentales para las familias mexicanas. “Destacan, la Pensión para Adultos Mayores y la 
pensión Mujeres Bienestar, que beneficiará a 1.2 millones de mujeres de entre 63 y 64 años, reconociendo 
el trabajo no remunerado que han realizado durante décadas”, explicó. Estas iniciaƟvas no solo son 
derechos consƟtucionales, sino también un motor para la economía al fortalecer el consumo interno, uno 
de los principales componentes del PIB. 
 
En materia de recaudación, el Paquete Económico 2025 refleja un compromiso con la eficiencia fiscal y el 
apoyo a los contribuyentes. “El Paquete Económico 2025 muestra un compromiso claro con una 
recaudación eficiente y sin nuevos impuestos. Los ingresos tributarios que se proyectan son por 5.3 
billones de pesos, un aumento real de 2.6 por ciento en comparación con 2024”, señaló el diputado. 
Asimismo, destacó los avances en simplificación y digitalización de procesos para ampliar la base tributaria 
sin sobrecargar a la ciudadanía. 
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Otro punto relevante es la apuesta por la inversión en infraestructura y el desarrollo regional. Este 
presupuesto incluye proyectos estratégicos que mejorarán la conecƟvidad y fortalecerán el mercado 
interno, todo esto con un manejo responsable de las finanzas públicas. “El déficit proyectado es de 3.9 por 
ciento del PIB, mientras que la deuda pública se mantendrá en un nivel manejable”, precisó. 
 
Finalmente, Arturo Ávila subrayó que este paquete económico envía un mensaje claro de que el 
crecimiento debe ser incluyente y equitaƟvo. “El Paquete Económico es una propuesta que busca no solo 
el crecimiento, sino también la jusƟcia social, igualdad de oportunidades y bienestar de todos los 
ciudadanos. Con esta estrategia, el gobierno de Claudia Sheinbaum envía un mensaje claro: el crecimiento 
y el desarrollo deben ser incluyentes”, concluyó. 
 
hƩps://globalpress.mx/paquete-economico-2025-prioriza-el-bienestar-social-arturo-avila/  
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inicia-actividades-rumbo-al-pef-2025/ 
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https://www.enteratever.com/2023/2024/11/21/impulsa-merilyn-gomez-mesa-de-trabajo-para-garantizar-

un-presupuesto-de-egresos-enfocado-en-el-bienestar-social-y-desarrollo-sostenible/ 
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Instalan Grupo de Trabajo de Gasto Federalizado de la Comisión de 
Presupuesto 

 
La diputada Ana Elizabeth Ayala Leyva (Morena) declaró formalmente instalado el Grupo de Trabajo de 
Gasto Federalizado de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con lo que se refrenda el compromiso 
de fortalecer ese gasto como instrumento clave para el desarrollo del país. 
 
En su calidad de coordinadora del grupo, la legisladora señaló que con esta instalación se asume la 
obligación con la rendición de cuentas, la transparencia y la coordinación entre los disƟntos niveles de 
gobierno. 
 
Explicó que el gasto federalizado es una de las herramientas más poderosas para atender las necesidades 
de estados y municipios, pues representa un esƟmado de 28.3 por ciento del gasto neto total proyectado 
para 2025. “Nos corresponde asegurar que no solo sea eficiente, sino que contribuya a cerrar brechas de 
desigualdad en las regiones más vulnerables del país”. 
 
Consideró que con voluntad políƟca y una gesƟón responsable, cada peso inverƟdo tendrá un impacto 
posiƟvo en la vida de millones de personas, mejorando servicios, infraestructura y programas sociales, y 
“ese esfuerzo demanda una visión comparƟda y parƟcipación acƟva de enƟdades federaƟvas, municipios 
y Gobierno Federal” 
 
Al hacer uso de la palabra, la diputada Gloria Elizabeth Núñez Sánchez (MC) se refirió a la importancia de 
analizar y hacer las aportaciones perƟnentes para el Presupuesto. Manifestó su preocupación respecto a 
recortes significaƟvos a algunas enƟdades federaƟvas, lo que compromete áreas como infraestructura, 
salud y educación y afectan el desarrollo estatal.  Se pronunció por realizar un análisis profundo para hacer 
modificaciones. 
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El diputado Reginaldo Sandoval Flores (PT) apuntó que el gasto federalizado en el Proyecto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación 2025 asciende a 2 billones 633 mil 281.9 millones de pesos, lo que significa 
un crecimiento nominal de 76 mil 442.9 millones de pesos en comparación con lo aprobado en 2024. 
Reconoció que el actual sistema de coordinación fiscal les deja poca autonomía fiscal a las enƟdades 
federaƟvas, y les genera una gran dependencia de los recursos federales. 
 
Del grupo parlamentario de Morena, la diputada Mónica Angélica Álvarez Nemer pidió fortalecer los 
recursos de estados y municipios, para que tengan finanzas públicas sanas.  Expresó que se debe aprobar 
un presupuesto humanista y que el gasto federalizado, de 2.6 billones de pesos, debe resolver la 
problemáƟca de los estados y generar bienestar para la sociedad 
 
Nadia Navarro Acevedo, diputada del PRI, destacó los problemas y brechas de desigualdad en la 
distribución de la riqueza, la administración del gasto y el atraso en vías de comunicación, inseguridad y 
fortalecimiento municipal.  Se pronunció porque que el PEF se cristalice, llegue a buen puerto y se refleje 
en el bienestar de la población. 
 
El diputado Daniel Andrade Zurutuza (Morena) afirmó que se Ɵene una gran tarea por delante y reconoció 
que la dificultad más grande de los municipios es la recaudación, por lo que indicó que se deben emiƟr 
mecanismos para fortalecerlos y analizar de manera responsable el gasto federalizado. 
 
La diputada Julia Arcelia Olguín Serna (Morena) aseguró que el PEF se enfoca en disminuir desigualdades 
y mantener finanzas sanas; genera cerƟdumbre y reduce el déficit a 3.9 por ciento del PIB, manƟene la 
deuda en 51.4, aƟende a los sectores de menos ingresos y conƟene principios de austeridad, eficiencia, 
igualdad sustanƟva e inclusión. Dijo que corresponderá a este grupo de trabajo darle el enfoque 
federalizado y ver las parƟcularidades de cada estado. 
 
Del mismo grupo parlamentario, la diputada Rafaela Vianey García Romero, expresó que los recursos 
deben ser para todos los estados, independientemente de lo que pueda aportar cada uno y llegar a los 
más pobres. “Somos 32 estados y se debe lograr la distribución de la riqueza de manera comparƟda”. 
 
Finalmente, la coordinadora del grupo informó que el próximo 26 de noviembre se realizará la mesa de 
diálogo, en modalidad de parlamento abierto, de gasto federalizado. 
 
hƩps://globalpress.mx/instalan-grupo-de-trabajo-de-gasto-federalizado-de-la-comision-de-presupuesto/  
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Comisión de Presupuesto instala mesa de 
trabajo con el Centro de Estudios de las Finanzas 

Públicas para analizar el PPEF 2025 
 

Boletín No. 0404 

• El dictamen se estará votando a más tardar entre el 12 y 13 de diciembre: diputada Gómez Pozos  

La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, que preside la diputada Merilyn Gómez Pozos (Morena), instaló una mesa de 

trabajo con el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas (CEFP) con el objetivo de analizar el Proyecto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación (PPEF) 2025, y contar con bases sólidas para propuestas de modificación por parte del Legislativo. 

Gómez Pozos dijo que a partir de dicha instalación se buscará realizar una revisión que permita la integración de un dictamen 

preciso del próximo Presupuesto de Egresos. 

Pidió que haya una permanente comunicación con el Centro de Estudios para integrar el dictamen debido a que la fecha límite 

es el 10 de diciembre. “Nosotros tenemos que tener aprobado el dictamen para esa fecha y lo estaremos votando a más tardar 

entre el 12 y 13 de diciembre”. 

La diputada Elena Edith Segura Trejo (Morena) preguntó si un mejor desempeño de los programas sociales puede alentar un 

factor de desarrollo y crecimiento del PIB pues hay mayor consumo, así como los proyectos de inversión. 

En tanto, la diputada del PAN, Silvia Patricia Jiménez Delgado, cuestionó que hay una disminución en salud del 34 por 

ciento, por lo que pidió conocer cómo se cubrirá esa parte pues no hay vacunas ni medicamentos, y solicitó saber cuáles son 

los proyectos prioritarios por entidad. 

De Morena, el diputado Carlos Ignacio Mier Bañuelos pidió hacer una comparación de las reasignaciones en materia de salud 

y seguridad con lo otorgado el año pasado, pues se dice que se redujo cuando en realidad no es real. “Si se suma todo da un 

incremento respecto al PEF 2024”. 
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La diputada Antares Guadalupe Vázquez Alatorre (Morena) aseguró que en aspectos como el FORTAMUN, un tema que se 

dice desprotege a los municipios, desde la perspectiva transversal hay un incremento, al igual que en el de las mujeres donde 

se está creando una nueva Secretaría. “Tenemos seis años escuchando que se recorta el recurso a salud, pero en ningún 

momento se ha reducido”.  

La diputada Beatriz Andrea Navarro Pérez (Morena) aseguró que en el ISSSTE siempre se tuvo entre el 95 y 98 por ciento 

de surtimiento de medicamentos, pero dijo que se necesita conocer lo relativo a montos específicos para la compra 

consolidada de medicinas. 

Rosalio Luis Rangel Granados, encargad de la Dirección General del CEFP, indicó que es grato participar en este proceso a 

fin de cumplir con las tareas asignadas desde que fue signado el acuerdo para su creación. Respecto a los montos asignados 

expresó que “si bien hay reducciones importantes podemos ver redistribuciones de gastos, aunque sí existen recortes en 

algunos sectores, pero no de manera dramática”. 

“El día de hoy nosotros vamos a revisar el Paquete Económico 2025, en primer lugar los Criterios Generales de Política 

Económica; haremos un aporte complementario a lo que se dice en el documento con los análisis y opiniones de los técnicos, 

contrastando las previsiones de política económica con las de las instituciones privadas”, señaló. 

Enseguida --dijo-- pasaremos a los aspectos más notables del Proyecto de Presupuesto y sus cifras consolidadas.  

Ailyana Barragán Álvarez, directora de Estudios Macroeconómicos y Sectoriales del CEFP, explicó que los lineamientos 

generales de la política económica están sustentados en los pilares de bienestar social con equidad, el derecho a la educación, 

acceso a la vivienda, igualdad sustantiva de género, inversión pública estratégica, disciplina fiscal con austeridad republicana, 

reducción del déficit fiscal, deuda sostenible, así como medidas de certificación. 

“El PIB se está estimando entre el 2 y el 3 por ciento y para el cierre de 2024 se calcula en 2.1, mientras que para 2025 sería 

de 2.3 por ciento. Esta previsión se plantea en el contexto de otras variables que para siguiente año se espera un menor nivel 

de inflación que será de 3.5 por ciento. El PIB nominal se espera en 18.50 pesos por dólar, además de una reducción en las 

tasas de interés”, explicó.    

Dijo que el precio de la mezcla mexicana de petróleo se estima en 57.8, menor a lo que se tiene para este año. En cuanto a 

los programas sociales señaló que es un factor que incide en el consumo entre los grupos de menores ingresos, además de 

que los proyectos de inversión, en especial la pública, son de relevancia para fortalecer el crecimiento, sobre todo en sectores 

estratégicos. 
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Dulce Guadalupe Nájera Ortega, subdirectora de Estudios de Presupuesto y Gasto Público, precisó que los principios en la 

política de gasto son la austeridad y eficiencia, dando prioridad a los recursos destinados a la población vulnerable mediante 

los programas para el bienestar, además de que se promoverán acciones para fomentar la equidad de género y la igualdad 

sustantiva. 

Destacó que se integrará una cartera de inversiones que fortalezca la infraestructura, como la construcción de plantas 

geotérmicas, eólicas, fotovoltaicas y de hidrógeno verde, además de darle mantenimiento a las refinerías existentes a fin de 

alcanzar la autosuficiencia energética. Se pretende mejorar la movilidad nacional con un plan de trenes de pasajeros y de 

carga, la modernización puertos estratégicos y el desarrollo de polos para el bienestar para fomentar el crecimiento regional. 

Sobre la disminución en salud aclaró que ello se debe a que dos programas fueron movidos al IMSS-Bienestar, por lo que se 

seguirá brindando la atención 

Humberto Aguirre Aguirre, director de Estudios de Gasto Federalizado del CEFP, comentó que en materia de participaciones 

hay un incremento a estados y municipios, aunque en términos nominales aparece igual al año anterior. 

Expuso que la caída en las aportaciones federales representa 4.6 por ciento, pero esto obedece a una reasignación de recursos; 

por eso, la narrativa debe ser muy clara: se quitaron de la bolsa y se pusieron a otra que tiene que ver con gasto centralizado 

para que ellos administren los recursos”. 
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Imparten curso de capacitación para que comisiones parƟcipen en 
análisis del PEF sobre desarrollo sostenible 

 
Boleơn No. 0411 
 
• El objeƟvo es brindar el conocimiento sobre el uso de herramientas técnicas que integren un enfoque 
de sostenibilidad en el Presupuesto: diputada Gómez Pozos  
 
La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, presidida por la diputada Merilyn Gómez Pozos (Morena), 
organizó este jueves el curso de capacitación para que las comisiones ordinarias de la Cámara de Diputados 
parƟcipen en el análisis del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación (PPEF) 2025, 
parƟcularmente en el tema de desarrollo sostenible. 
 
La iniciar el curso, dirigido a asesores y secretarios técnicos de las comisiones ordinarias, la diputada 
Gómez Pozos comentó que este taller Ɵene como objeƟvo brindar conocimiento sobre el uso de las 
herramientas técnicas para integrar un enfoque de sostenibilidad en el Presupuesto.  
 
Explicó que el pasado 13 de noviembre el Pleno de la Comisión que preside aprobó el acuerdo para regular 
el análisis y la discusión del PEF 2025, el cual conƟene los lineamientos para la parƟcipación de las 
comisiones ordinarias, así como los formatos para dicha colaboración.   
 
En ese acuerdo, dijo, se establece que es necesaria la implementación de una capacitación técnica con 
acompañamiento de personal especializado.  
 
En el curso se abordaron los formatos cuatro "Cumplimiento de Criterios de Sostenibilidad" y cinco "La 
Herramienta de Vinculación del PPEF a los ObjeƟvos de Desarrollo Sostenible (ODS)". 
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Sobre estos temas, Gómez Pozos subrayó que la importancia de la vinculación de los programas 
presupuestarios a los ODS radica en inverƟr correctamente y monitorear las acciones y los resultados. 
 
Por su parte, Cristal Pelayo Rodríguez, directora general de la Unidad de Asuntos Internacionales y 
Relaciones Parlamentarias de la Cámara de Diputados, dijo que con la creación de la Agenda 2030 y sus 
17 ODS, los Estados miembro de la Organización de Naciones Unidas asumieron, en 2015, el compromiso 
internacional de trabajar en favor de un futuro sostenible para garanƟzar los derechos humanos, proteger 
la vida y dignidad, y combaƟr el cambio climáƟco.  
 
Indicó que México ha trabajado de manera acƟva para dar cumplimiento a las 169 metas que integran los 
17 ODS, a parƟr de una estrategia nacional en la cual parƟcipan los Poderes de la Unión, insƟtuciones y 
gobiernos locales, sino también a nivel internacional al ser un promotor de la cooperación internacional y 
el fortalecimiento del mulƟlaterismo.   
 
Mencionó que en 2019 la Cámara de Diputados creó un grupo de trabajo para la implementación de la 
Agenda 2030, el cual Ɵene como objeƟvo fortalecer el proceso legislaƟvo, integrando una visión sostenible 
y garanƟzar un presupuesto que lleve al ejercicio pleno de los 17 ODS.  
 
Uso de herramientas 
 
La explicación sobre el uso de las herramientas técnicas para integrar un enfoque de sostenibilidad en el 
PEF fue ofrecida por Carmen Hernández Reyes, quien es coordinadora de Asuntos MulƟlaterales y 
Desarrollo Sostenible de la Unidad de Asuntos Internacionales y Relaciones Parlamentarias de la Cámara 
de Diputados.  
 
Resaltó que la Agenda 2030 reconoce la trascendencia del involucramiento de los parlamentos nacionales 
y subnacionales, y de los procesos parƟcipaƟvos e inclusivos para generar una agenda de abajo hacia 
arriba, que permita su apropiación por parte de toda la población. 
 
Los ODS en el PEF y en la Cámara de Diputados de 2022 a 2024 los que más se han atendido es paz y 
jusƟcia, salud, igualad de género, algunos relacionados con el cambio climáƟco; sin embargo, dijo, se está 
a la baja con otros como lo es vida submarina y lo que Ɵene que ver con la protección de mares.  
 
Comentó que la parƟcipación de las 51 comisiones ordinarias ha sido fundamental para el ejercicio de un 
Presupuesto sostenible y, de este modo, contar con los recursos necesarios para llevarlos a la acción en 
favor de todos los sectores, con especial énfasis en aquellos que viven en condiciones de vulnerabilidad. 
 

--ooOoo-- 
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Instalan el Grupo de Trabajo Gobierno, de la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública 

 
Boleơn No. 0408 
 
• Ayudará a elaborar una propuesta en materia de recursos para jusƟcia, seguridad y orden público, entre 
otros 
 
En la Cámara de Diputados se llevó a cabo la instalación del Grupo de Trabajo Gobierno, de la Comisión 
de Presupuesto y Cuenta Pública, que coordinará el diputado Yerico Abramo Masso (PRI), y formará parte 
de los grupos que acordó crear la Comisión para el análisis del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación 2025. 
 
En este senƟdo, el diputado Abramo Masso explicó que los asuntos de orden público en materia de 
presupuesto que atenderán son los relacionados a la materia de jusƟcia, seguridad, orden público y 
gobierno. 
 
“Haremos un análisis exhausƟvo de lo que compete al Paquete Económico. Después de que votemos la 
Ley de Ingresos, y ya ahorita estamos analizando cada uno de los capítulos, renglones y rubros del 
Presupuesto de Egresos de la Federación”. 
 
Dijo que corresponde al Grupo de Trabajo construir e invitar a miembros de sociedad civil, gobierno, 
LegislaƟvo o cualquier área que los representantes populares crean que deben estar parƟcipando con su 
opinión técnica. 
 



 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN FECHA 

22/11/24 

PÁGINA 

  

PERIÓDICO 

LEGISLATIVO 

Lo anterior, enfaƟzó, para la elaboración de un mejor presupuesto en las ramas de gobierno, seguridad, 
derechos humanos y muchas otras áreas que permitan dignificar y enfocar de manera más correcta la 
asignación de los recursos. 
 
Pidió a quienes integran el grupo convocar a actores, funcionarios o expertos que crean perƟnentes para 
que acudan y ayuden a sensibilizar de lo que se puede proponer a la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública. 
 
Reconoció el trabajo que realiza la presidencia e integrantes de la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública pues desarrollan una labor Ɵtánica en Ɵempo récord para la aprobación del PEF 2025. 
 

--ooOoo-- 
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Paquete Económico 2025: Arranca comparecencia 
del subsecretario de Hacienda en la Cámara de 

Diputados 
 

 
 
En punto de las 12:00 p.m., inició la comparecencia del subsecretario de Hacienda y Crédito 
Público, Edgar Amador, en la comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de 
Diputados para discutir y responder dudas sobre el Paquete Económico 2025. 
 
En su discurso inicial, el subsecretario aseguró que la estrategia del gobierno de Claudia 
Sheinbaum en materia de ingresos es no crear ni aumentar impuestos, sino incrementar la 
recaudación con el aumento de la eficiencia recaudatoria mediante la digitalización y 
además combatiendo las prácticas de evasión. 
 
Dijo que existe el potencial de aumentar la recaudación de Impuesto Sobre la Renta (ISR) en 
1.0% del Producto Interno Bruto (PIB) únicamente con medidas de eficiencia recaudatoria. 
 
Diputados de las diferentes bancadas harán cuestionamientos al subsecretario respecto al 
Paquete Económico 2025. 
 
https://www.eleconomista.com.mx/economia/paquete-economico-2025-arranca-
comparecencia-subsecretario-hacienda-camara-diputados-20241121-735217.html  
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Reforma fiscal integral podría incrementar la 
recaudación en 3.0% del PIB: Subsecretario de 

Hacienda 
 

 
 
El subsecretario de Hacienda y Crédito Público, Edgar Amador, destacó que una reforma 
fiscal integral podría incrementar la recaudación de impuestos en México en poco más de 
3.0% del Producto Interno Bruto (PIB); sin embargo, dijo que la apuesta del gobierno en el 
Paquete Económico 2025 es incrementar los ingresos públicos con una mayor eficiencia 
recaudatoria mediante la digitalización del SAT. 
 
Durante su comparecencia este jueves en la comisión de Hacienda y Crédito Público de la 
Cámara de Diputados para discutir y responder dudas de los legisladores sobre el Paquete 
Económico 2025, reiteró que la estrategia de la administración de la presidenta Claudia 
Sheinbaum para el siguiente año es incrementar los ingresos sin crear nuevos impuestos o 
aumentar los ya existentes. 
 
En lugar de eso, declaró, se busca incrementar la recaudación de impuestos aumentando la 
eficiencia recaudatoria del fisco federal a través de una mayor digitalización del Servicio de 
Administración Tributaria (SAT). 
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“La vía fácil es subir los impuestos (…) nosotros seguimos apostando por hacer más eficiente 
la actual estructura fiscal”, expresó el subsecretario ante los cuestionamientos de los 
legisladores que integran la Comisión de Hacienda de San Lázaro. 
 
Afirmó que a partir de pláticas que han tenido con el SAT, se calcula que para 2025, las 
eficiencias recaudatorias vía una mayor digitalización del fisco podrían incrementar la 
recaudación de impuestos en 0.3% del PIB. 
 
Además, destacó que aún existe el potencial de incrementar la recaudación de Impuesto 
Sobre la Renta (ISR) en 1.0% del PIB únicamente con medidas de eficiencia recaudatoria. 
 
“Hay que darle su valor específico a la eficiencia. En 2018, los ingresos tributarios como 
porcentaje del PIB eran el 12.7%; este 2024 vamos a cerrar en 14.6%”, un incremento de dos 
puntos porcentuales del PIB en los últimos seis años, puntualizó el subsecretario Amador, 
quien continuaba respondiendo a las preguntas y cuestionamientos de los legisladores. 
 
https://www.eleconomista.com.mx/economia/reforma-fiscal-integral-incrementar-
recaudacion-3-0-pib-subsecretario-hacienda-20241121-735222.html   
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Comparece Secretario de Hacienda ante diputados 
CIUDAD DE MEXICO (DANIELLE DITHURBIDE).- El secretario de 

Hacienda, Rogelio Ramírez de la O, compareció ante la Cámara 

de Diputados para defender y explicar el Paquete Económico 

para 2025, argumentó que es realista y prudente y que está 

basado en 4 pilares: Bienestar social, inversión pública, disciplina 

fiscal y simplificación administrativa. 

 

 
 

 

 

 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xl9ldJILZf_GYgGz?e=OLTVgk

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xl9ldJILZf_GYgGz?e=OLTVgk
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Plan Económico de México 2025 busca crecimiento con bienestar social, dice Hacienda | 

Spanish.xinhuanet.com 

 

https://spanish.news.cn/20241122/6a46dbe9f74f468a966f412e892b59e6/c.html
https://spanish.news.cn/20241122/6a46dbe9f74f468a966f412e892b59e6/c.html
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Instalan en la Cámara de Diputados la Subcomisión de Presupuesto con 
PerspecƟva de Género 

 
Boleơn No. 0410 
 
• Será coordinada por la diputada Mónica Angélica Álvarez Nemer (Morena)  
 
La diputada Mónica Angélica Álvarez Nemer (Morena) declaró formalmente instalada la Subcomisión de 
Presupuesto con PerspecƟva de Género de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, correspondiente 
a la LXVI Legislatura del Congreso de la Unión. 
 
En su calidad de coordinadora de la Subcomisión, indicó que el análisis de los temas de perspecƟva de 
género requiere un enfoque especializado para evaluar iniciaƟvas y dar seguimiento a recursos desƟnados 
a reducir las desigualdades entre mujeres y hombres. Por eso se creó esta Subcomisión, sostuvo, con la 
finalidad de fortalecer y garanƟzar la integración de este enfoque en el Presupuesto de Egresos 2025.  
 
Dijo que, además de la evaluación del Paquete Económico, la Subcomisión deberá elaborar estudios y 
propuestas sobre la inclusión de la perspecƟva de género en el PEF, reunirse con insƟtuciones públicas y 
privadas, organizaciones sociales y representantes de comisiones legislaƟvas, para hacer proyectos de 
dictamen con esa transversalidad y generar una estrategia de comunicación social para impactar todas las 
áreas y comisiones.  
 
La diputada Anais Miriam Burgos Hernández (Morena), presidenta de la Comisión de Igualdad de Género, 
señaló que en el próximo ejercicio presupuestal se deben integrar y consolidar mecanismos para que la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público aumente los recursos a igualdad de género.  
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Afirmó que se debe cumplir el mandato legal de la perspecƟva de género en la evaluación de resultados 
de programas y determinar si incorporan principios de igualdad entre mujeres y hombres. Se Ɵene la 
posibilidad de determinar, con la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, los criterios para promover 
un financiamiento real y efecƟvo de la políƟca pública en esta materia. 
 
Del PT, la diputada Magdalena Núñez Monreal dijo que la Subcomisión es de gran relevancia para asegurar 
que los presupuestos públicos consideren la perspecƟva de género como herramienta para seguir 
avanzando en la igualdad y equidad y acortar las brechas entre mujeres y hombres. Ese enfoque 
promoverá la transparencia para designar con claridad los recursos, cuidando y cumpliendo el mandato 
de una mayor amplitud en todos los programas sociales. 
 
César Agusơn Hernández Pérez, diputado de Morena, dijo que esta Subcomisión Ɵene como finalidad 
examinar desde el Poder LegislaƟvo el gasto público con perspecƟva de género, así como la elaboración 
de predictámenes a iniciaƟvas u opiniones con igualdad sustanƟva entre hombre y mujeres, por lo que 
contar con un Presupuesto en esta materia es fundamental para remediar las desigualdades entre 
hombres y mujeres. 
 
La diputada Rafaela Vianey García Romero (Morena) indicó que las dependencias federales, estatales y 
municipales deben contar con programas de perspecƟva de género que tengan como eje transversal el 
impulso la igualdad sustanƟva. Propuso crear unidades especializadas en estos temas en cada 
dependencia para que el gasto programado llegue con esa perspecƟva, con capacitaciones, talleres y 
programas sociales.  
 
De Morena, la diputada Antares Guadalupe Vázquez Alatorre, indicó que la Subcomisión adquiere una 
relevancia mayor porque México está en el “ojo del huracán” por contar en estos momentos con una 
presidenta, pues existen países como Brasil que ya tuvieron presidentas, pero todavía conƟnúan luchando 
por obtener igualdad, sobre todo para las mujeres de color.   
 
El diputado del PRI, Yerico Abramo Masso, pidió consolidar y cumplir el Anexo 13 del PEF, además de que 
se sensibilice al área hacendaria desde la perspecƟva de género e igualdad y de la transversalidad que 
requiere el Presupuesto. Manifestó que se debe trabajar en equipo para coadyuvar a una verdadera 
igualdad y transversalidad real el Presupuesto federal, estatales y municipales. 
 
La diputada Gloria Elizabeth Núñez Sánchez (MC) consideró histórico que se haya conformado una 
Subcomisión exclusivamente para tratar el tema de un Presupuesto con perspecƟva de género transversal. 
Destacó que la igualdad debe darse en todos los derechos humanos, que estuvieron limitados durante 
muchos años. Anunció que el próximo 28 de noviembre se realizará un parlamento para analizar el 
Presupuesto con perspecƟva de género para el Ejercicio Fiscal 2025. 
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Acuerdo de la Junta DirecƟva 
 
Asimismo, se raƟficó el acuerdo de la Junta DirecƟva de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, por 
el que se autoriza que durante la LXVI legislatura se realicen en modalidad semipresencial las reuniones 
de este órgano legislaƟvo. 
 
 
 

--ooOoo-- 
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https://www.tallapolitica.com.mx/diputada-y-diputados-federales-de-morena-por-guerrero-atienden-a-

representantes-de-municipios-de-costa-chica-afectados-por-el-huracan-john/ 
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Entrevista / Alfonso Ramírez Cuellar (Diputado – Morena) 
CIUDAD DE MÉXICO (LEONARDO CURZIO).- “Vamos a constituir 

una nueva agencia antimonopólica, se fusiona la parte que tiene 

que ver con competencia en materia de telecomunicaciones 

con todo lo que implica el organismo denominado ‘Comisión 

federal de Competencia’ y al igual que muchos otros países, 

ahora ya todos los mercados de bienes y servicios, en materia de 

competencia, quedan integrados en un organismo 

independiente, público, descentralizado y de esta manera 

vamos a garantizar, no solamente el cumplimiento del artículo 28 

de la Constitución sino medidas más profundas en materia de 

multas, plazos, temas de investigación mucho más agiles porque 

el objetivo es la protección del consumidor y del usuario por el 

nivel tan grande de concentración que tenemos en el mercado 

de telecomunicaciones, telefonía.  

Creo que este paso que estamos dando, nos va a ayudar 

muchísimo a garantizar mejores niveles de competencia”. 

 

 
 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xlrD3jKwNz_EaFUB?e=s4am4c

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xlrD3jKwNz_EaFUB?e=s4am4c
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Comisión de Relaciones Exteriores se reúne con 
la embajadora del Estado de Palestina 

 
Boletín No. 0407 

La Comisión de Relaciones Exteriores, que preside el diputado Pedro Vázquez González (PT), se 

reunió con la embajadora del Estado de Palestina en México, Nadya R. H. Rasheed, con el objetivo 

de estrechar los lazos de amistad.   

En el Palacio Legislativo de San Lázaro, Vázquez González precisó que prácticamente desde su 

creación el gobierno mexicano le dio reconocimiento a Palestina; “entendemos la existencia legal 

de este país, país hermano”.  

Y la prueba de que las relaciones siguen funcionando muy bien es que hay nueva embajadora. “Esta 

es una reunión de amigos, de compañeros, de fraternos”, precisó el legislador. 

Intervención de diputadas y diputados 

La diputada María Damaris Silva Santiago (Morena) subrayó que nuestro país siempre ha mostrado 

una postura de respeto a la soberanía de todas las naciones, el principio de no intervención y el 

derecho de autodeterminación de los pueblos. Destacó la importancia de abrir estos espacios de 

solidaridad y estrechar los vínculos que busquen siempre la pacificación y el apoyo mutuo entre los 

pueblos hermanos.  

En tanto, la diputada Gabriela Georgina Jiménez Godoy (Morena) dio la bienvenida a la embajadora 

y expresó su preocupación por lo que sucede en su país. “Nos duele mucho lo que está pasando, 

no podemos quedarnos callados por ningún motivo y tienen toda nuestra solidaridad, todo nuestro 

cariño”.  

    También de Morena, el diputado José Narro Céspedes dijo que nuestro país tiene una política 

exterior que habla de la no intervención y no a la guerra y está a favor de la paz. Destacó la 

relevancia de tender una política de paz y amistad, por lo que externó su solidaridad y apoyo.  
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Guillermo Rafael Santiago Rodríguez, diputado de Morena, manifestó su solidaridad con el pueblo 

de Palestina. “Como luchadores sociales, jamás estaremos de acuerdo con el imperialismo, con la 

opresión de ningún pueblo. Todos tenemos derecho a existir y a ser felices, porque la felicidad 

existe cuando hay plenitud y solo hay plenitud cuando hay ejercicio de derechos”.  

La diputada Diana Castillo Gabino (PT) mostró su disposición a unificar fuerzas y trabajar por la 

justicia y los derechos humanos. “Todos somos iguales y si desde aquí, de nuestras trincheras, 

podemos hacer algo por nuestro país hermano lo vamos a hacer con todo el amor y afecto que nos 

une a todos los países que están en esta lucha contra las injusticias que hay”.  

A su vez, el diputado Jorge Armando Ortiz Rodríguez (PT) reconoció al Estado de Palestina y condenó 

la ocupación de ese país. “Nosotros reivindicamos el derecho de Palestina a vivir en paz en su 

territorio”.  

José Luis Sánchez González, diputado del PT, enfatizó: “haremos todo lo que esté de nuestra parte 

para alzar la voz y construir la fuerza que permita lograr que se respete el derecho del pueblo 

palestino a existir y a tener su propio Estado”.   

Embajadora de Palestina 

La embajadora del Estado de Palestina en México, Nadya R. H. Rasheed, expresó que la Cámara de 

Diputados es un espacio que encarna los valores de justicia, participación y defensa de los derechos 

humanos. Confió en que esta reunión sea el comienzo de una relación intensa y cercana que 

contribuya a estrechar los “fuertes lazos que unen a nuestros países”.  

Agradeció la invitación y por permitir compartir el panorama de la situación que vive su país. “Hoy 

enfrentamos una realidad desgarradora, un pueblo entero despojado, sistemáticamente, de sus 

derechos”.   

Hoy más que nunca, indicó, “es esencial que quienes creemos en la paz, el respeto mutuo y la 

dignidad humana nos unamos para garantizar un futuro mejor para todos los pueblos”.  

Resaltó que el apoyo del pueblo mexicano, representado por la Cámara de Diputados; “me llena de 

gratitud. Sé que contamos con ustedes y espero que el vínculo que hoy formamos sea un puente 

de unión y entendimiento entre nuestras naciones”. 
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https://www.tallapolitica.com.mx/comision-de-vigilancia-avala-designar-a-la-firma-

pricewaterhousecoopers-s-c-pwc-para-fungir-como-auditor-externo-del-banco-de-mexico/ 
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Comisión de Vigilancia avala designar a la firma 
PricewaterhouseCoopers, S.C. (PwC) para fungir 

como auditor externo del Banco de México 
 

Boletín No. 0398 

 

•    Dicha propuesta fue realizada por el secretario de Hacienda y Crédito Público 

 

•    También aprobó el proyecto de presupuesto de egresos 2025 de la Unidad de Evaluación y 

Control 

 

La Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, que preside el diputado Javier 

Octavio Herrera Borunda (PVEM), aprobó, por unanimidad de 32 votos, un acuerdo por el que se 

designa a la firma PricewaterhouseCoopers, S.C. (PwC) para fungir como auditor externo del 

Banco de México durante el periodo 2024–2028. La propuesta fue hecha por el secretario de 

Hacienda y Crédito Público (SHCP), Rogelio Ramírez de la O. 

El documento señala que se enviará copia del acuerdo al titular de la SHCP a efecto de que pueda 

realizar la contratación de la firma por cuenta del Banco de México. 

 

Se exhorta al secretario de Hacienda y Crédito Público a establecer en el contrato la obligación 

que tiene el auditor externo del Banco de México de enviar al Ejecutivo Federal y al Congreso de la 

Unión copia de los dictámenes que presente a la Junta de Gobierno del Banco de México y el 

informe del presupuesto de gasto corriente e inversión física y, así, dar cabal cumplimiento a lo 

dispuesto en el segundo párrafo del artículo 50 de la Ley del Banco de México. 

 

Indica que se remitirá copia del acuerdo a la Conferencia para la Dirección y Programación de los 

Trabajos Legislativos de la Cámara de Diputados para los efectos de lo dispuesto en el artículo 

213, numeral 1, fracción II, del Reglamento de esa instancia legislativa. 
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El diputado Herrera Borunda explicó que esta es una obligación para cumplir un procedimiento 

establecido en el artículo 50 de la Ley del Banco de México, en el cual se le mandata contar con un 

auditor externo. 

 

Destacó la relevancia de que el Banco de México cuente con un sistema de control externo 

porque permite tener varios métodos para cumplir con mecanismos internacionales. Recordó que 

el Banxico y el país tienen una línea de crédito flexible contratado con el Fondo Monetario 

Internacional de más de 35 mil millones, la cual sirve de contingencia ante externalidades que 

podrían afectar. 

 

Esa línea de crédito, explicó, exige tener un control externo por una firma de reconocido prestigio; 

por ello, es relevante contratarla en tiempo y forma, toda vez que estos trabajos generan e 

implican tener grupos de auditores extensos y la contratación se tiene que hacer antes del 

siguiente año, y ante ello la Secretaría de Hacienda propuso que fuera la firma 

PricewaterhouseCoopers. 

 

Al respecto, el diputado Arturo Roberto Hernández Tapia (Morena) dijo estar a favor de la 

designación de PricewaterhouseCoopers, S.C., para realizar las auditorías externas, ya que es una 

de las cuatro firmas más prestigiadas del mundo; sin embargo, agregó, la empresa tiene 

sanciones; un ejemplo es que el 25 de abril de 2018 el Instituto de Contabilidad y Auditoría de 

Cuentas de España la penalizó por infracciones graves, por lo que propuso que la ASF realice un 

apartado especial en la vigilancia de esta empresa. 

 

Proyecto de Presupuesto 2025 y programa anual de la UEC 

 

En la reunión, la Comisión también aprobó, con 28 votos, el plan estratégico 2025-2027, el 

programa anual de trabajo 2025 y el proyecto de presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 

de 2025 y anexos de la Unidad de Evaluación y Control (UEC), el cual asciende a 5 millones 168 mil 

pesos. 

 

El presidente de la comisión destacó que por mandato legal los tres documentos citados deben 

ser aprobados en este mes, lo cual es indispensable para garantizar la continuidad operativa de la 

Unidad, así como para cumplir con los plazos establecidos. 
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Informó que, en lo particular, habrá diversas mesas de trabajo entre la Comisión, la UEC y la 

Auditoría Superior de la Federación para llegar juntos a una redacción que satisfaga a todos los 

grupos parlamentarios y fortalezca ambas instituciones.   

 

El diputado Hernández Tapia sugirió que los informes sobre la actividad denominada “análisis y 

evaluación del número de denuncias presentadas y de procedimientos de responsabilidad 

administrativa promovidos, causa de origen, estado que guardan y las penas impuestas a 

servidores públicos” sean trimestrales y no anuales, como lo plantea la UEC, debido a que los 

integrantes de la Comisión deben estar permanentemente informados. 

 

Luis Enrique García López, diputado del PAN, destacó la necesidad de formar un grupo de trabajo 

junto con los titulares de las direcciones de la UEC. Se pronunció por elaborar un calendario al 

respecto y se designe a uno de los integrantes de la Comisión para que le dé seguimiento puntual 

al trabajo de ese programa. 

 

El titular de la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior 

de la Federación, Ricardo Palma Rojas, explicó que el anteproyecto de presupuesto de la UEC para 

2025, es por 5 millones 168 mil pesos, el cual se integra por seis partidas presupuestales, y tiene 

un incremento respecto al presupuesto autorizado para 2024 en términos del impacto 

inflacionario. Aclaró que la Secretaría General de la Cámara de Diputados es quien ejerce dicho 

presupuesto y la UEC únicamente pone a la vista cuáles son las necesidades. 

 

Respecto al programa de trabajo señaló que éste contiene cien actividades que serán realizadas 

por las cuatro direcciones que conforman la UEC y la secretaría técnica. Con la finalidad de dar 

cumplimiento a las actividades programadas para 2025 se incorporan los anexos: sistema de 

evaluación del desempeño, programa específico de auditorías y evaluaciones técnicas, programa 

anual de capacitación y plan estratégico UEC 2025-2027.    

 

Asuntos generales 

 

En este apartado, el diputado Herrera Borunda informó que el jueves 28 de noviembre, a las 11 

de la mañana, se llevará a cabo un evento solemne en el área de murales de la Cámara de 

Diputados y una reunión con la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de 

Educación Superior (Anuies). 
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Derivado de la facultad exclusiva que tiene la Cámara de Diputados de aprobar el presupuesto y 

la revisión de la Cuenta Pública, dijo, se ha invitado a los rectores de las universidades públicas de 

todo el país a realizar un esfuerzo adicional por transparentar el uso de recursos y coadyuvar en 

la rendición de cuentas. Dicha reunión se convocará de manera conjunta con las comisiones de 

Educación y  de Ciencia, Tecnología e Innovación.   

 

También notificó que en virtud de lo dispuesto por el artículo 74, fracción IV de la Constitución 

Política y la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria la Comisión debe emitir su 

opinión respeto del proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 2025 

antes del 5 de diciembre, por lo que invitó a las y los diputados a participar en la mesa de trabajo 

con el objetivo de construir dicha opinión. 
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Entrevista / Olga Sánchez Cordero  

(Diputada – Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ENRIQUE BURGOS).- “Rinden cuentas como 

órganos constitucionalmente autónomos a la Auditoría Superior, 

pero de manera aleatoria y dos años después; entonces, no 

tienen esquemas de rendición de cuentas o de fiscalización 

sobre ellos mismos. 

 

“Sí, muchos de ellos, tienen la obligación de entregar informes al 

Congreso, ya sea al Senado de la República o a la Cámara de 

Diputados, pero más allá de los informes que entregan, más allá 

de la fiscalización aleatoria de la Auditoría Superior de la 

Federación simplemente no hay un esquema de rendición de 

cuentas o de fiscalización sobre sí mismos”. 
 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xnGGqjc7WQeEW2lA?e=9TNlWy 
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Aunque Congreso no dé prórroga, INE saldrá 
adelante: Taddei; prevén impacto en el costo del 

proceso electoral 
 
Guadalupe Taddei, presidenta del Instituto Nacional Electoral (INE) detalló la prórroga de 90 
días que envió el INE a la Cámara de Diputados y Senado para así concretar el proceso 
electoral del Poder Judicial. 
 
En entrevista con Ciro Gómez Leyva en su programa matutino en Radio Fórmula, señaló que 
con estos ajustes en el proceso electoral implicará otra nueva modificación en la 
Constitución. 
 

Estos 90 días son 
contemplados debido a la 
pausa que se tuvo en la 
reforma al Poder Judicial, lo 
que implica ajustes 
operativos. 
 
“Si los 90 días no se nos 
otorgan por el Congreso, de 
cualquier manera, el 
instituto saldrá adelante con 
el proceso, la mejora del 
proceso por supuesto 

significa la tranquilidad para que esto salga correctamente por eso se está solicitando esto, 
de cualquier manera, el INE sale apretando y ajustando los tiempos”, dijo. 
 
Ejemplificó que en la convocatoria para funcionarios supervisores, capacitadores e 
instalación de consejos locales estaba contemplada para el 15 de noviembre, pero se tendrá 
que aplazar para el 15 de diciembre; sin embargo, enfatizó que no significa que se vaya a 
eliminar estos procesos, sólo se acortarán los tiempos. 
 
Con ello, también habrá un impacto en el costo del proceso electoral debido a la prontitud 
en las que se realizarán algunas actividades administrativas. 
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Con respecto a la instalación de casillas señaló que se podrá optar por centros de votación, 
que agrupa varias casillas en un sólo lugar; con esto se reduce el número de funcionarios de 
casilla, el número de funcionarios electorales y el trabajo de capacitación. 
 
Ante esto, aseguró que todos los mexicanos contarán con una boleta. 
 
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/aunque-congreso-no-de-prorroga-ine-saldra-
adelante-taddei-preven-impacto-en-el-costo-del-proceso-electoral/  
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Entrevista / Guadalupe Taddei (Consejera Presidenta – 

INE) 
CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- “¿Por qué 90 días?, 

porque son prácticamente los días que se consumieron en esta 

pausa, esto obliga al Instituto a hacer algunos ajustes en los 

tiempos de la implementación del proceso, ajustes en tiempos de 

los todas las actividades operativas. Nosotros estamos hablando 

de lo que corresponde al Instituto para todo el proceso de 

preparación de la elección, esta parte la reforma la dejó muy 

clara, corresponde a los tres Poderes de la Unión, sus 

convocatorias, sus Comités, sus registros de participantes, su 

selección y la entrega de los listados de participantes. Si los 90 

días solicitados al Congreso de la Unión no se otorgan, de 

cualquier manera, el Instituto saldrá adelante con el proceso”. 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xlfT7JIOVywYKsy-?e=UJWWvI

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xlfT7JIOVywYKsy-?e=UJWWvI
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INE solicita atrasar 90 días o más la elección judicial 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- El Instituto Nacional 

Electoral (INE) solicitó a las dos Cámaras del Congreso retrasar 

90 días o más la elección extraordinaria judicial, programada 

para el primer domingo de junio de 2025, según la reforma 

constitucional. 

 

En un escrito de petición, el INE afirma que estos días servirán 

para compensar el tiempo que se ha invertido en procesos 

judiciales y para garantizar un ‘óptimo desarrollo del proceso 

electoral’. 

 

El Instituto destaca que hay tareas de gran complejidad que 

deben llevarse a cabo, como la impresión de las boletas, la 

capacitación de funcionarios electorales y la definición de la 

geografía electoral. 

 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xlGqSFkvniXdhXuO?e=x0Aqgs 

 
 

https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1xlGqSFkvniXdhXuO?e=x0Aqgs


 

LEGISLATIVO 22/11/2024          8 

   



 

LEGISLATIVO 22/11/2024         10 

   



 

LEGISLATIVO 22/11/24 6 

 



 

LEGISLATIVO 22/11/24 6 

 



 

LEGISLATIVO 22/11/2024         10 

   



 

LEGISLATIVO 22/11/24 2 

 



 

LEGISLATIVO 22/11/24 2 

 



 

 

LEGISLATIVO 22/11/2024 41 

 

 



 

LEGISLATIVO 22/11/2024 6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

LEGISLATIVO 22/11/24 17 

 



 

LEGISLATIVO 22/11/24 19 

 



 

 
 

LEGISLATIVO 22/11/2024 11 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

22-11-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

22-11-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

22-11-24 

 

 

LEGISLATIVO 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El poder del nuevo Tribunal de Disciplina: vigilar el trabajo de los jueces y castigar los retrasos en las sentencias | EL PAÍS México 

https://elpais.com/mexico/2024-11-22/el-poder-del-nuevo-tribunal-de-disciplina-vigilar-el-trabajo-de-los-jueces-y-castigar-los-retrasos-en-las-sentencias.html
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Cual se esperaba, el grupo mayor en la Cámara de los Diputados, diría el hoy 

senador oficialista, Javier Corral Jurado, aprobó en lo particular, con 332 

votos a favor y 119 en contra, con modificaciones, el dictamen con proyecto 

de reforma a diversas disposiciones en nuestra Ley de leyes, “en materia de 

simplificación orgánica”. 

Es decir, en lenguaje con sentido común, la bancada del grupo mayor que 

coordina Ricardo Monreal Ávila, avaló extinción de los órganos autónomos; 

antier, en lo general, el proyecto se aprobó con 347 votos a favor y 128 en 

contra, lo que indica que, ayer, cuando se reanudó la sesión, tras un receso 

que decretó el presidente en mesa directiva, Sergio Carlos Gutiérrez Luna, 

del grupo mayor y sus compadres faltaron 15 diputados federales. 

Y de la oposición, PAN-PRI-MC, faltaron 9 legisladores. 

Es decir, antier, en la sesión para aprobar o rechazar extinción de órganos 

autónomos, acudieron 475 representantes populares, de 500; ayer, faltaron 

49. Es decir, les importó poco o nada el asunto,  máxime cuando se asegura 

la mayoría calificada de parte de Morena y sus cuotas en el PT-Verde. 

Los órganos autónomos que desaparecen, reiteramos, son: Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección en Datos 

Personales, INAI; Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

SAN LÁZARO: MORENA Y SUS CUOTAS EN EL PT-VERDE, APRUEBAN EXTINCIÓN DE 7 ÓRGANOS 

AUTÓNOMOS; INSTITUTO FEDERAL DE COMPETENCIA Y COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA, 

SE CONCENTRAN EN NUEVO ORGANISMO 
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Social, Coneval; Comisión Federal de Competencia Económica, Cofece; 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, IFT; Comisión Nacional para la 

Mejora Continua de la Educación, Mejoredu; Comisión Reguladora de 

Energía, CRE y Comisión Nacional de Hidrocarburos, CNH. 

En lo particular, se aceptó la reserva del diputado coordinador de Morena, y 

la presentó el diputado Alfonso Ramírez Cuéllar. 

Esta reserva, del artículo 28 constitucional y en los artículos Transitorios, a 

fin de formar una nueva autoridad en materia de competencia económica, 

que se integrará a partir de concentrar facultades que anteriormente tenía 

el IFT, en las áreas de preponderancia y regulación aritmética y unificarla con 

las que tiene establecidas la Cofece. 

El diputado Ramírez Cuéllar, ilustró al pleno que el nuevo ente de -hay que 

reiterarlo en tiempo y forma-, autonomía de simulación, tendrá regulación 

en una legislación secundaria, pero cumple con lo que establece el Tratado 

de Libre Comercio, 

Son órganos independientes, con facultades para hacer investigaciones y 

establecer procedimientos de sanción y que van a permitir mayor 

competencia económica en el país. 

La nueva autoridad que absorbe funciones del IFT y Cofece, añade, tiene 

como base el fortalecimiento para imponer multas, acortar periodos de 

investigación, llegar a acuerdos con el Poder Judicial para que las sanciones 

se determinen de manera expedita, y los niveles de competencia aumenten. 

Además, se incrementen los beneficios a los consumidores y usuarios y se 

genere mayor participación en todos los mercados de bienes y servicios, así 

como llevar al país a mejores niveles de competencia. 

El promovente de la reserva, Ricardo Monreal Ávila, subrayó que la reserva 

es importante porque mantiene la operación técnica de manera 

independiente, porque se crean dos instituciones para atender las funciones 

técnicas del IFT y Cofece. 
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Todas las funciones de los órganos en extinción, resalta, se reasignan a las 

secretarías de Estado o la administración pública donde corresponden, 

“desde nuestro punto de vista”. 

Como pondera que los 15 mil mdp de presupuesto a los hoy virtual extintos 

órganos autónomos constitucionales, se podrán asignar al gasto público en 

los rubros de salud, campo, agua, la UNAM y Universidades. 

-“Esa es la idea, que esos 15 mil millones, podamos atender estos reclamos 

que nos parecen, son prioritarios”, observa. 

Con toda intención, el legislador de Zacatecas, expuso en la tribuna de San 

Lázaro que todas las reformas que se aprueban en la Constitución, son para 

frenar el saqueo, revertir privatizaciones y evitar el desmantelamiento del 

Estado nacional. 

Darle su lugar al Estado mexicano, que sea el rector de la economía y el rector 

de la sociedad. 

En la discusión del asunto, la representante popular del MC, Virginia Reyes 

de la Torre, refirió que en el organismo de telecomunicaciones, ahora el 

gobierno tendrá el control y perderá su autonomía e independencia. 

-“Vamos en contra de la propuesta, porque es un parche engañoso a la 

reforma constitucional; se busca engañar sobre la libre competencia y 

telecomunicaciones”. 

La diputada Ana Miriam Ferráez Centeno, fue clara en decir que la extinción 

de 7 órganos autónomos, no solo es la reestructuración de la administración 

pública o una garantía en el cumplimiento de Tratados internacionales, sino 

que tendrá beneficio directo para el pueblo de México y abona a garantizar 

un mercado sano que ofrezca a consumidores, calidad en los bienes y 

servicios. 

Como también, precios accesibles, y una oferta amplia, para una mejor 

elección del mercado en ese rubro. 
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La reserva, determina que el Ejecutivo Federal a través de la autoridad en 

materia de libre competencia y concurrencia, debe prevenir, investigar y 

combatir monopolios, sus prácticas, concentraciones y demás restricciones 

al funcionamiento eficiente de los mercados, en términos constitucionales y 

normas vigentes. 

El nuevo ente que asume funciones del IFT y Cofece, contará con las 

facultades necesarias para cumplir con su objetivo, como ordenar medidas a 

fin de eliminar barreras a la competencia, regular el acceso a insumos 

esenciales y ordenar la desincorporación de activos, derechos, partes 

sociales o acciones de los agentes económicos, en las proporciones 

necesarias para eliminar efectos anticompetitivos. 

A través del nuevo órgano en materia de competencia y concurrencia, 

ejercerá en forma exclusiva, facultades de competencia económica para 

regular de forma aritmética a los participantes en os mercados de 

telecomunicaciones y radiodifusión, con el objetivo de eliminar las barreras 

a la competencia y a la libre concurrencia. 

Impondrá límites a concentración nacional y regional de frecuencias, al 

concesionamiento y propiedad cruzada que controle varios medios de 

comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y 

telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura 

geográfica.  

Ordenará desincorporación de activos, derechos o partes necesarias para 

asegurar el cumplimiento de estos límites, con sustento en lo que mandatan 

los artículos 6° y 7° de nuestra Ley de leyes. 

Una vez que se cumpla el proceso legislativo constitucional del aberrante 

proyecto –su aprobación en el Senado, en 17 Congresos locales y publicarse, 

en el Diario Oficial de la Federación, la nueva entidad paraestatal, Organismo 

Promotor de Inversiones en Telecomunicaciones, se incorpora a la secretaría 

de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes.  
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Las formas ocultas de este proyecto, son varias, entre ellas, fortalece 

excacerbado presidencialismo en el país y si algún oferente de 

telecomunicaciones no está de acuerdo, lo obligarían a retirarse del mercado 

o le quitan la concesión, si es que acude a la justicia, porque un juez, ministro 

o magistrado, a modo, resolverá a favor del Ejecutivo Federal. 

O sea, la Presidente, Claudia Sheinbaum Pardo, poco a poco, fortalece su 

investidura, con el control en el Congreso de la Unión, en el Poder Judicial y 

ahora en el sector telecomunicaciones. 

¿Para quién será la dedicatoria de esta reforma? 

¡Cuidado! 

EN EL CHACALEO 

Toda la clase política del oficialismo, seguramente, ya tiene su lista de 

candidatos a magistrados, ministros y jueces, a modo, y de esa manera, 

repartirse los encargos judiciales en el próximo año… Porque no creemos que 

Ricardo Monreal Ávila, Adán Augusto López Hernández, José Gerardo 

Rodolfo Fernández Noroña, Claudia Sheinbaum Pardo, Ernestina Godoy 

Ramos, ¡los gobernadores de Morena!, ¡ysq!, Sergio Carlos Gutiérrez Luna… 

Todos ellos, y los que de alguna manera, tienen “sana cercanía”, con el poder 

en turno, ¡seguro!, ya presentaron su lista a quien deben presentarla, para 

que los palomeen y sus recomendados, compadres, comadres, súbditos, 

lacayos, ocupen esos encargos… Si los encargados de elección de aspirantes, 

son sus “a modo” en ello, ¡imaginen! Cómo será la repartición, de esos 

encargos… ¡Viva México! ¡Vivaaa!... ¡Al fin!, permitieron suba a tribuna de 

San Lázaro, el diputado Alfonso Ramírez Cuéllar… ¡Enhorabuena!... Un 

asunto delicado como el paquete económico en el primer año de sexenio, no 

es para dejar la responsabilidad a advenedizos, improvisados, compadres o 

comadres de “ysq!... Hasta el momento, Carlos Slim y Emilio Azcarraga Jean, 

guardan silencio, ¡callan!, ante la extinción de órganos autónomos como el 

IFT y Cofece… O es que ya les ofrecieron que, ellos, seguirán cual monopolios 

en el sector… ¡Puede ser!… Como también puede ser que, entre ambos, o 
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uno de ellos, decidieron ya, o les dieron el visto bueno, para proponer al 

nuevo responsable de la oficina que tendrá bajo su control y supervisión, al 

sector de telecomunicaciones en México… También es de imaginar la disputa 

entre Ernestina Godoy Ramos, Lenia Batres Guadarrama y Yasmín Esquivel 

Mossa, por la presidencia del sector judicial del gobierno federal, que no 

Poder Judicial Federal… Por obvias razones, aunque no se inscriba como 

aspirante a ministro, la consejera Jurídica de Presidencia, será la virtual jefa 

de ese sector, una vez se concrete epílogo de la reforma a la mal llamada 

reforma judicial… ¡Ah!, la política… Más vale tarde ¡que nunca! y, en ese 

sentido, anotamos con gusto, ese minuto de aplausos que, el pleno de la 

Cámara de Diputados, concedió a dos grandes activistas por la justicia social, 

Demetrio Vallejo y Valentín Campa, durante la sesión del martes 8 de 

octubre pasado… El promovente de ello, fue el diputado del PT, José Luis 

Sánchez González, ante el presidente en mesa directiva, Sergio Carlos 

Gutiérrez Luna, quien concedió la solicitud del petista, para dos grandes 

líderes del movimiento ferrocarrilero, “quienes paralizaron el sistema 

ferroviario nacional en 1958 y pagaron con más de 11 años de cárcel su 

osadía de defender os intereses de los trabajadores del riel y lucharían por 

un cambio de régimen”… De pensar que, hoy, en el sindicato ferrocarrilero, 

el dirigente, Víctor Félix Flores, Morales, ¡85 años!, prácticamente se reelige 

cuantos periodos le den la gana y nadie dice nada… ¡Caramba!... Y así está 

todo el sindicalismo de este país… Una vez más: ¡Viva México! ¡Vivaaa!... 

Nuestro Correo: juanlopez23@hotmail.com... 

juanlopezmiguel59@gmail.com...  ¡Visítanos!... https://los3poderes.com/... 

¡Síguenos! YouTube: juanlopezmiguel59… Instagram: juan3poderes… X: 

@JuanLopezMiguel…  

mailto:juanlopez23@hotmail.com
mailto:juanlopezmiguel59@gmail.com
https://los3poderes.com/
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DIPUTADO RICARDO MONREAL; PROPUSO FUSIONAR AL IFT Y LA COFECE EN 
UN ÓRGANO DESCENTRALIZADO DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

  
El presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) de la Cámara de 
Diputados, Ricardo Monreal Ávila, informo que el Pleno de la Cámara de Diputados 

aprobó con 332 votos a favor, 119 en contra y ninguna abstención, la reforma constitucional 
al artículo 28 que busca simplificar la estructura orgánica del Estado, que implica la 
desaparición de siete organismos autónomos. Ricardo Monreal propuso fusionar al IFT y 
la COFECE en un órgano descentralizado de la Secretaria de Economía. La modificación 
central radica en la creación de una nueva autoridad en materia de competencia 
económica, la cual concentrará las facultades del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

(IFT) en áreas como preponderancia y regulación asimétrica, aunándolas con las de la Comisión Federal de 
Competencia Económica (Cofece). Esta nueva entidad, impulsada por la bancada de Morena será definida en 
detalle por legislación secundaria. Según Alfonso Ramírez Cuéllar, la autoridad se ajusta al Tratado de Libre 

Comercio, al ser un órgano independiente con capacidad de investigar y sancionar, esto con el objetivo de 
fomentar una mayor competencia económica. El proyecto de reforma será remitido de inmediato al Senado de 
la República, donde se espera sea aprobado en las próximas semanas. 
  

CLAUDIA SHEINBAUM; PRESENTÓ EL PLAN NACIONAL HÍDRICO 2024-2030 
  

La presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, con el objetivo de hacer del agua un derecho para las y los 

mexicanos, presentó el Plan Nacional Hídrico 2024-2030, el cual se basa en cuatro ejes fundamentales: Política 
hídrica y soberanía nacional; Justicia y acceso al agua; Mitigación del impacto ambiental y adaptación al cambio 
climático; así como Gestión integral y transparente. El agua deja de verse como una mercancía y se reconoce 
como un derecho, esa es una de las esencias del Plan Nacional Hídrico. Se deja atrás la visión neoliberal. Ya 
había iniciado con el Presidente López Obrador, pero le vamos a dar un impulso mayor a recuperar el agua 

como un bien de la nación y como un derecho humano. Puntualizó que en 2025 se contemplan recursos para 
llevar a cabo este histórico plan en el que se contemplan las siguientes acciones: Ordenamiento de las 
concesiones. Para evitar la venta del agua concesionada  no utilizada se incentivará la devolución voluntaria 
del recurso a la nación para uso, principalmente, de consumo humano. Eficiencia del riego agrícola a través de 
su tecnificación, permitiendo mayor productividad en el campo y más disponibilidad de agua. Implementación 
de un Plan Maestro, entre Gobierno de México, estados y municipios, para desarrollo de infraestructura de agua 
potable. Proyectos estratégicos que atiendan regiones y destinen el recurso hídrico donde hay mayor necesidad 
de acceso al derecho humano al agua. Saneamiento, de diversos cuerpos de agua, y en particular de los ríos 
Lerma-Santiago, Atoyac y Tula. Informó que una de las primeras acciones del Plan Nacional Hídrico, es la firma 
del Acuerdo Nacional por el Derecho Humano al Agua y la Sustentabilidad, que se realizará el próximo lunes 
25 de noviembre, con la participación de distritos y unidades de riego, de principales consumidores industriales, 
instituciones académicas y de investigación, comunidades usuarias y el gobierno en sus distintos niveles. Lo 
que queremos es que esa agua que no se usa se le regrese a la nación para que se pueda disponer de ella, 
porque hasta los municipios tienen la concesión de agua. El agua le pertenece a la nación. El director general 
de la Comisión Nacional del Agua (Conagua), Efraín Morales López, detalló que, para la implementación del 

Plan Nacional Hídrico, el Gobierno de México estima una inversión para 2025 de aproximadamente 20 mil 
millones de pesos para proyectos de agua. El Plan Nacional Hídrico 2024-2030, contempla 16 proyectos de 
infraestructura: 
  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA; HAY CONDICIONES PARA 

ELECCIÓN DE CARGOS DEL PODER JUDICIAL 
  

El presidente de la Mesa Directiva, Gerardo Fernández Noroña, afirmó que hay las condiciones para llevar a 

cabo la elección de jueces, magistrados y ministros el 1 de junio de 2025, toda vez que modificar la fecha 
implicaría hacer una reforma constitucional, por lo que consideró que aplazar la elección tres meses no es 
conveniente, ni lo ideal. El legislador dijo que si bien aún no hay una decisión institucional, pues la petición del 
Instituto Nacional Electoral (INE) también fue enviada a la Cámara de Diputados, todo indica que el órgano 
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electoral sí puede sacar la elección. Los tres meses aparentemente parece ideal, pero no es lo conveniente, 
genera un cúmulo de dificultades, cambios de fechas, cambio a la Constitución, según me informa el equipo 
jurídico, serían muchas las complicaciones. El propio órgano electoral, apretando y haciendo un esfuerzo 
grande, tiene condiciones de sacar la elección el primer domingo de junio de 2025. No hemos tomado una 
decisión final. Fernández Noroña comentó que la petición de aplazar la elección se debe a que el INE recibió 

572 amparos y 366 suspensiones por parte del Poder Judicial, para evitar el proceso electoral pese a que se 
encontraban en paro, por lo que no es serio, es una actitud irresponsable. Gerardo Fernández Noroña afirmó 

que no hay un plazo para responderle al INE, y que la decisión de aplazar la elección no se discutirá en el Pleno, 
porque es una valoración que le compete a los presidentes de las Cámaras, ya que ambos jurídicamente 
representan al Congreso de la Unión, por lo que es importante acabar con cualquier especulación, y por ello, 
se tendrá una respuesta en los siguientes días. 
  
SENADORA ANA LILIA RIVERA; CELEBRA LA REFORMA EN MATERIA DE BIENESTAR ANIMAL QUE 

GARANTIZA LOS DERECHOS DE LOS ANIMALES 
  
La senadora Ana Lilia Rivera Rivera, señalo que como senadora de la República, le llena de orgullo compartir 

que el Senado aprobó la reforma constitucional que eleva al más alto rango la protección y el bienestar de los 
animales en nuestro país. Rivera Rivera expresó que, con esta reforma, los artículos 3°, 4° y 73 de nuestra 

Constitución incorporan disposiciones fundamentales: Prohíben el maltrato animal. Establecen el cuidado y la 
conservación como una obligación del Estado. Otorgan al Congreso de la Unión la facultad para legislar sobre 
esta materia de forma integral y coordinada. Y que esta aprobación es un paso importante para México, porque 
reconoce a los animales como seres sintientes, capaces de experimentar dolor y emociones. Al aprobar esta 
reforma, se les está dando voz y asegurando el bienestar de los animalitos, no solo en nuestras leyes, sino 
también en nuestros programas educativos y en nuestras acciones como sociedad. Este avance no solo busca 
prevenir el maltrato, sino fomentar una convivencia más armónica, ética y sostenible entre humanos y animales. 
Esta reforma garantiza que los planos de estudio incluyan una perspectiva de respeto hacia los animales, 
educando a las futuras generaciones en valores de cuidado, empatía y responsabilidad. A nivel internacional, 
nos sumamos a los países que han hecho del bienestar animal un pilar de sus sociedades modernas y 
civilizadas. 
  
SENADORA AMALIA GARCÍA; PROPONE #LEYLUPUS PARA MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DE LAS 

PERSONAS CON ESTA ENFERMEDAD 
  
La senadora Amalia García, integrante del grupo parlamentario de Movimiento Ciudadano, presentó ante el 

Senado de la República una iniciativa denominada #LeyLupus, la cual tiene la finalidad de establecer un marco 
legal para la atención de las personas con lupus a fin de mejorar su calidad de vida. La legisladora explicó que 
el lupus es una enfermedad autoinmune compleja, crónico degenerativa e incurable y potencialmente mortal si 
no se cuenta con acceso a tratamientos, servicios y médicos adecuados en tiempo oportuno. Puede afectar a 
distintos sistemas y órganos del cuerpo, incluso las articulaciones, la piel, los riñones, las células sanguíneas, 
el cerebro, el corazón y los pulmones. La iniciativa de la senadora Amalia García propone incorporar a la Ley 

General de Salud un nuevo capítulo denominado Enfermedades Autoinmunes y Lupus, para establecer que la 
Secretaría de Salud y los gobiernos estatales realicen actividades de prevención y control de las enfermedades 
autoinmunes y sindemias, así como para crear el Registro Nacional del Lupus. 
  

MARIO DELGADO; HOY SE REALIZA EL REGISTRO DE CALIFICACIONES CORRESPONDIENTE AL 
PRIMER PARCIAL DEL CICLO ESCOLAR 2024-2025 PARA EDUCACIÓN BÁSICA 

  
Mario Delgado Carrillo Secretario de Educación Pública, dio a conocer que el día de hoy viernes se realiza el 

registro de calificaciones correspondiente al primer parcial del ciclo escolar 2024-2025 para Educación Básica. 
Del lunes 25 al jueves 28 de noviembre se entregarán a madres, padres y tutores las calificaciones de las y los 
alumnos de preescolar, primaria y secundaria. El viernes 29 de noviembre se desarrollará la Tercera Sesión del 
Consejo Técnico Escolar (CTE). De esta forma la Secretaría de Educación Pública (SEP) refrenda su 
compromiso con los principios de la Nueva Escuela Mexicana (NEM), y garantiza el ejercicio pleno del derecho 
humano a la educación de niñas, niños, adolescentes y jóvenes. 
 

 
  



 

OPINIÓN 22/11/2024 

DIPUTADA NOEMÍ LUNA; SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA BUSCA INSTAURAR UNA DICTADURA 
  

La diputada Noemí Luna Ayala, coordinadora del Grupo Parlamentario del PAN, señaló que la simplificación 

administrativa pretende desaparecer siete órganos autónomos, lo que calificó como un paso hacia la 
instauración de una dictadura. En la discusión del dictamen que reforma la Constitución Política en la materia, 
la legisladora destacó que esta reforma constitucional, propuesta por el expresidente Andrés Manuel López 
Obrador busca eliminar contrapesos al poder como lo son el Inai, Cofece, IFT, Coneval, CNH, CRE y Mejoredu. 

Ustedes pretenden llamar simplificación a la administración pública. Lo que hacen son reajustes para crear la 
dictadura, a fin de que cada día sea más difícil acabar con ella. La autonomía financiera y administrativa de 
estos organismos garantiza justicia e imparcialidad, pero ahora se las están negando. Asimismo, denunció que 
la eliminación de estos organismos representa un retroceso en la defensa de los derechos humanos y la 
transparencia. Van a borrar del mapa a los órganos autónomos que garantizan derechos de todas y todos los 
mexicanos. Van a borrar la transparencia y la rendición de cuentas. 
  
DIPUTADA OLGA SÁNCHEZ; REESTRUCTURACIÓN DE ÓRGANOS AUTÓNOMOS SALVAGUARDARÁ 

DERECHOS DE LA CIUDADANÍA Y REDUCIRÁ COSTOS 
  

La diputada Olga Sánchez Cordero (Morena) sostuvo que la reforma constitucional que plantea una 

reestructuración jurídica de los organismos autónomos salvaguarda los derechos de las y los ciudadanos y 
reduce los costos de su administración. Este cambio se ha planteado no sólo de observar la duplicidad de 
funciones que implican, sino la necesidad de mejorar su eficiencia, simplificar trámites y perfilar alternativas 
menos onerosas y más eficaces para cumplir sus funciones, ya que éstas no desaparecen, se conservan y 
fortalecen. En la discusión del dictamen en materia de órganos constitucionales autónomos, subrayó la 
importancia de mantener instituciones que se encarguen de responsabilidades como el acceso a la información 
pública, transparencia, rendición de cuentas y protección de datos personales, así como de la evaluación de las 
políticas sociales y educativas, la regulación energética o de la competencia económica o de 
telecomunicaciones. Sin embargo, Sánchez Cordero, dijo que no se puede continuar con los esquemas 

diseñados en las reformas de 2013 y 2014, que fueron en el marco del Pacto por México, propios de la visión 
privatizadora que el electorado hoy ha rechazado y que no atendieron a las necesidades de la nación. 
  
DIPUTADA ANAYELI MUÑOZ; MC RECHAZA LA REFORMA PARA ELIMINAR ÓRGANOS AUTÓNOMOS 
  
La diputada Anayeli Muñoz Moreno (MC) indico que el Grupo Parlamentario de MC aseveró su rechazó a la 

reforma de Morena y su mayoría artificial, con la que busca eliminar los organismos autónomos, para controlar 
todo y ocultar sus abusos. La legisladora alertó que la eliminación de instituciones como el Inai afectará la 
garantía de derechos humanos y de la democracia, ocasionando que el Poder Ejecutivo concentre cada vez 
más facultades. Hoy el retroceso camina con un falso discurso de la austeridad. Lo de la austeridad nada más 
lo dejan en el papel. En la bancada advertimos el riesgo de transitar hacia un Estado autoritario que quiere 
arrasar todo lo que está en contra de ellos. La diputada por Nuevo León, Irais Reyes De la Torre (MC) lamentó 

que en lugar de discutir reformas que amplíen los derechos de las y los ciudadanos, la mayoría artificial 
emprenda la eliminación de organismos que han logrado proteger la privacidad de las personas. Fue la lucha 
de las y los mexicanos la que logró la creación de organismos autónomos, como el Inai, la Cofece, el Ifetel, para 
que protegieran nuestro derecho a la información y protección de datos personales, que nos defendieran contra 
empresas que mañosamente nos hicieran pagar más por lo que compramos y para que nadie abusara. 
  

DIPUTADA MARÍA ISABEL RODRÍGUEZ; SIN CONEVAL E INAI, MORENA CONDENA A MÉXICO A LA 
OPACIDAD Y AL RETROCESO 

  
La diputada María Isabel Rodríguez Heredia (PAN) denunció que la desaparición del Consejo Nacional de 

Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval) es un golpe directo contra la lucha para combatir la 
pobreza, dejando a millones de mexicanos en el abandono y sin políticas públicas efectivas. Advirtió que la 
eliminación del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(Inai) busca imponer un gobierno sin rendición de cuentas, dejando a los ciudadanos indefensos ante la 
corrupción y los abusos de poder. Un país que no evalúa sus políticas sociales es un país que les da la espalda 
a sus ciudadanos. Un país que no garantiza el acceso a la información es un país que fomenta la corrupción y 
la opacidad. La diputada por Yucatán alzó la voz contra el proyecto de Morena para desaparecer órganos 
autónomos fundamentales para el desarrollo y la justicia social en México. El Coneval no es un lujo ni una carga 
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administrativa; es la brújula que nos permite diseñar estrategias para combatir la pobreza. Sin este organismo, 
México se queda sin un diagnóstico real de las carencias que enfrentan las familias más vulnerables. Morena 
no está eliminando la pobreza, está eliminando la capacidad de medirla y combatirla. 
  

DIPUTADO RUBÉN MOREIRA; PRI VOTA EN CONTRA DEL CENTRALISMO Y LA DICTADURA 
  
El diputado Rubén Moreira Valdez informo que las diputadas y los diputados federales del PRI, y en acuerdo 
con la dirigencia de Alejandro Moreno y Carolina Viggiano, votaron en contra del centralismo y la dictadura a 

la que encamina Morena con la desaparición de los órganos autónomos. Informo que durante la discusión del 
dictamen en materia de simplificación administrativa, aseguraron que desaparecer al Inai, la Cofece, el Coneval, 
el IFT, la CNH, la CRE y el Mejoredu, es un retroceso democrático que generará opacidad y afectará derechos 
como la protección de datos, la transparencia y rendición de cuentas, la defensa de la ciudadanía, la 
competencia leal, la evaluación de las políticas públicas, así como el impulso a la educación y la regulación de 
la energía e hidrocarburos. Las diputadas y los diputados del PRI lamentaron que con la desaparición de estos 
órganos se perderán empleos y capital humano especializado, estarán en riesgo más de 3 mil 679 plazas de 
servidores públicos, se dejará de contar con personal especializado en diversos temas y sectores específicos: 
competencia y mercados, hidrocarburos, energía eléctrica, medición de la pobreza y educación. 
  

JUSTIN TRUDEAU; NO RECHAZA LA IDEA DE EXCLUIR A MÉXICO EN UN FUTURO ACUERDO 
COMERCIAL CON EEUU 

  
Justin Trudeau, primer ministro canadiense declaro que Canadá no rechaza la idea de un futuro acuerdo 

comercial con Estados Unidos que excluya a México, aunque en estos momentos prefiere el actual tratado 
trilateral. Hay preocupaciones reales y genuinas sobre las inversiones chinas en México, que planteé de forma 
directa con la presidenta Claudia Sheinbaum, durante la cumbre del G20 en Brasil) y que los tres países van 

a tener que resolver. Estamos dejando la puerta abierta porque mi trabajo es y siempre será defender a los 
trabajadores canadienses, defender la economía canadiense, defender los intereses canadienses. 
  
CORTE PENAL INTERNACIONAL; DICTA ÓRDENES DE ARRESTO CONTRA NETANYAHU Y GALLANT 

POR CRÍMENES DE GUERRA EN GAZA 
  
La Corte Penal Internacional (CPI) dictó órdenes de detención contra el primer ministro israelí, Benjamin 
Nentayahu, y su exministro de Defensa Yoav Gallant, como máximos responsables de la comisión de 

crímenes de guerra y lesa humanidad en la Franja de Gaza al menos desde el 8 de octubre del año pasado. 
Los jueces aprobaron la orden de arresto de Mohammed Deif, un alto cargo de Hamas considerado jefe de su 

ala militar, aunque Israel ya lo declaró muerto en un ataque israelí lanzado el pasado junio contra la Franja, un 
fallecimiento que nunca fue confirmado por el grupo islamista. El fiscal de la Corte Penal Internacional 
(CPI), Karim Khan, instó a los gobiernos de los países miembros a cumplir su compromiso con el tribunal y 
ejecutar las órdenes judiciales que exigen detener al primer ministro israelí, Benjamín Netanyahu y su 
exministro de Defensa Yoav Gallant por crímenes de guerra en la Franja de Gaza. 
 

 

 

 

 

 

 

 

www.hectormunoz.com.mx/ 

Twitter @hector munoz 

Instagram jhectormunoz  

Facebook Héctor Muñoz 

 

http://www.hectormunoz.com.mx/
https://twitter.com/jhectormunoz
https://www.instagram.com/jhectormunoz/?hl=es


 

OPINIÓN 22/11/24 4 

 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

22/11/24 

PÁGINA 

 14 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 
 
 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

22/11/24 

PÁGINA 

 14 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 
 
 

 

 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

22/11/24 

PÁGINA 

 12 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 
 
 
 
 

 

 



 

OPINIÓN 22/11/2024 1-22 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 



 

OPINIÓN 22/11/2024 1-22 

 

 

 



 

OPINIÓN 22/11/2024 46 

 

 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 22/11/24 D 1-3 

 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

22/11/24 

PÁGINA 

 12 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 

 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

22/11/24 

PÁGINA 

 22 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 
 
 
 
 

 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

22/11/24 

PÁGINA 

 16 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

22/11/24 

PÁGINA 

 16 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 

OPINIÓN 22/11/2024  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 22/11/2024  

 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 22/11/24 8 

 



 

OPINIÓN 22/11/2024  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 22/11/2024  

 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 22/11/2024 6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 22/11/2024 12 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

22/11/24 

PÁGINA 

 3 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

22/11/24 

PÁGINA 

 3 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 

OPINIÓN 22/11/2024 2   

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 22/11/2024 2  

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

22/11/24 

PÁGINA 

 2 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 
 
 
 
 

 

 



 

OPINIÓN 22/11/24 13 

 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

22/11/24 

PÁGINA 

 2 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 

OPINIÓN 22/11/24 8 

 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

22/11/24 

PÁGINA 

 2 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

22/11/24 

PÁGINA 

 14 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 
 

 



 

OPINIÓN 22/11/24 8 

1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 22/11/24 8 

1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

22/11/24 

PÁGINA 

 2 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 

 
 
 
 
 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

22/11/24 

PÁGINA 

 2 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 
 
 

 

 



 

OPINIÓN 22/11/24 8 

 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

22/11/24 

PÁGINA 

 2 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 

 
 

 
 
 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

22/11/24 

PÁGINA 

 2 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 

 



 

OPINIÓN 22/11/2024 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 22/11/2024 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

22/11/24 

PÁGINA 

 10 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

22/11/24 

PÁGINA 

 8 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

22/11/24 

PÁGINA 

 13 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 

OPINIÓN 22/11/24 7 

1 

 



 

OPINIÓN 22/11/24 9 

1 

 



 

OPINIÓN 22/11/24 14 

1 

 



 

OPINIÓN 22/11/24 9 

 



 

OPINIÓN 22/11/24 15 

1 

 



 

 

 

22-11-24 

 

 

OPINIÓN 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

22-11-24 

 

 

OPINIÓN 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Claudia Sheinbaum: Cosas de la nueva izquierda mexicana | Opinión | EL PAÍS México 

https://elpais.com/mexico/opinion/2024-11-22/cosas-de-la-nueva-izquierda-mexicana.html


 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

22/11/24 

PÁGINA 

 2 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

22/11/24 

PÁGINA 

 2 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 

OPINIÓN 22/11/24 17 

1 

 



 

OPINIÓN 22/11/24 6 

 



 

OPINIÓN 22/11/2024 47 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 22/11/2024 47 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 22/11/2024 30  

 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 22/11/2024 38 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 22/11/24 2 

 



 

OPINIÓN 22/11/2024 32 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 22/11/2024 32 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

22/11/24 

PÁGINA 

 7 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

22/11/24 

PÁGINA 

 13 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 

 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

22/11/24 

PÁGINA 

 5 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

22/11/24 

PÁGINA 

 5 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 

OPINIÓN 22/11/24 9 

 



 

OPINIÓN 22/11/24 7 

 



 

 

OPINIÓN 22/11/2024 41 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 22/11/24 15 

1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 22/11/2024 41 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 22/11/2024 30  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

22-11-24 

 

 

OPINIÓN 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

22-11-24 

 

 

OPINIÓN 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

22-11-24 

 

 

OPINIÓN 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

22-11-24 

 

 

OPINIÓN 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La venganza de la élite mexicana | Opinión | EL PAÍS México 

https://elpais.com/mexico/opinion/2024-11-22/la-venganza-de-la-elite-mexicana.html


 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

22/11/24 

PÁGINA 

 8 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

OPINIÓN 22/11/24 12 

 



 

OPINIÓN 22/11/2024 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 22/11/24 PP-14 

1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 22/11/24 PP-14 

1 

 

 

 



 

OPINIÓN 22/11/2024 1-9 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 22/11/2024 1-9 

 

 

 
 

 

 



 

 

OPINIÓN 22/11/2024 43 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 22/11/24 8 

 



 

OPINIÓN 22/11/24 15 

1 

 



 

OPINIÓN 22/11/2024 2  

 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 22/11/2024 47  

 

 

 

 
 

 



 

OPINIÓN 22/11/24 10 

 



 

OPINIÓN 22/11/2024 6   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 22/11/2024 6  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 22/11/2024 16   

 

 

 

 

 

 
 

 



 

OPINIÓN 22/11/2024 16  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

22/11/24 

PÁGINA 

 2 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 
 
 
 
 

 

 



 

 

OPINIÓN 22/11/2024 44 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

OPINIÓN 22/11/2024 44 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

OPINIÓN 22/11/2024 46 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 22/11/2024 1-40 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 22/11/2024 42 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

22/11/24 

PÁGINA 

 3 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

22/11/24 

PÁGINA 

 11 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

22/11/24 

PÁGINA 

 3 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

22/11/24 

PÁGINA 

 10 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

22/11/24 

PÁGINA 

 18,19 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 
 
 

 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

22/11/24 

PÁGINA 

 18 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 
 
 

 



 

OPINIÓN 22/11/2024 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 

SECCIÓN FECHA 

22/11/24 

PÁGINA 

 21 

PERIÓDICO 

OPINIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 

OPINIÓN 22/11/2024 29  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 22/11/2024 18   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 22/11/2024 18  

 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 22/11/2024 47 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

OPINIÓN 22/11/2024 47 

 

 

 

 

 

 



SÍNTESIS INFORMATIVA NACIONAL

CARTONES
COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL

“2024: AÑO DE FELIPE CARRILLO PUERTO”



   

  
22/11/2024 CARTONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

  
22/11/2024 CARTONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

  
22/11/2024 CARTONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

  
22/11/2024 CARTONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

  
22/11/2024 CARTONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

  
22/11/2024 CARTONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

  
22/11/2024 CARTONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

  
22/11/2024 CARTONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

  
22/11/2024 CARTONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SÍNTESIS INFORMATIVA NACIONAL

COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL
“2024: AÑO DE FELIPE CARRILLO PUERTO”

SÍNTESIS 
INTERNACIONAL



 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

22 DE NOVIEMBRE DE 2024 

Gaetz pulls out as nominee for 

attorney general Gaetz is out, bondi picked for DO.J As Gaetz withdraws, GOP warms to 

Hegseth 

 Gaetz withdraws as  

Justice Dept. pick 
 

Le gouvernement face à la 

menace d'une censure 

Aldama dice que pagó mordidas 

a Ábalos, Koldo y otros dirigentes 

del PSOE 

Hague court issues arrest warrant for 

Netanyahu over 'war crimes' in Gaza 

Canasta familiar cuesta casi 540 dólares 

$107,9 necesitó cada venezolano para 

alimentarse en octubre 

Echan al jefe de la Fuerza Aérea 

por uso indebido de aviones 

ICC arrest warrant for Netanyahu over 

Gaza 

PF indicia Bolsonaro, Braga Netto e 

35 em inquérito de trama golpista 

Caso Monsalve: Cordero declara que 

solo se halló algo más de $1 millón de 

los $50 millones asignados para gastos 

reservados 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/3.pdf
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TEMAS MEDIÁTICOS 
•Trump eligió a su aliada Pam Bondi para fiscal general tras la retirada de Matt Gaetz  

•CPI emitió órdenes de arresto contra Netanyahu y Gallant por crímenes de guerra en Gaza 

•Alrededor de 90 muertos en ataques del Ejército de Israel en el norte de Gaza 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

Diputados avalaron extinguir siete órganos autónomos y crean autoridad en libre 

competencia; reforma pasó al Senado.- Los diputados de Morena y aliados aprobaron la 

extinción de siete órganos autónomos, así como dos reservas al dictamen de la reforma 

constitucional con 332 votos a favor y 119 en contra. De las 324 reservas presentadas por 

todos los grupos parlamentarios, los diputados de Morena y aliados avalaron solo dos. La 

reforma fue remitida al Senado de la República. [FORBES, LA LISTA, BLOOMBERG, RT, 

REUTERS, WIRED, THE STRAITS TIMES, INFOBAE, INFOBAE, EL PAÍS, EL PAÍS CR, AS] 

 

Congreso aprobó ‘superpoderes’ para Secretaría de Seguridad de Harfuch.- Sin 

abstenciones ni votos en contra y con un avasallador consenso por parte de las diputadas 

y diputados del Congreso mexicano, se aprobó el proyecto de decreto por el que se 

reforma y adiciona el artículo 21 de la Constitución en materia de seguridad. Esta reforma, 

que la presidenta Claudia Sheinbaum envió al Senado el 1 de noviembre y que fue 

rápidamente aprobada por la Cámara Alta, amplía las competencias de la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana , liderada por Omar García Harfuch. [EL PAÍS, LA LISTA, 

INFOBAE, PRENSA LATINA] 

 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

 

Ricardo Monreal propuso salvar al IFT y Cofece de la extinción de organismos autónomos.- 

El presidente de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, Ricardo 

Monreal Ávila, adelantó que se hará un ajuste en la reforma que envió el expresidente 

Andrés Manuel López Obrador sobre la extinción de siete organismos autónomos. El 

diputado por Morena comentó que los únicos organismos que se salvarán de la ‘guillotina’ 

serán el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) y la Comisión Federal de 

Competencia Económica (Cofece), que aunque dependerán de la Secretaría de 

Economía, mantendrán su independencia técnica, personalidad jurídica propia y 

patrimonio propio, sin dar mayores detalles respecto al motivo por qué se retractan de 

eliminar estas instituciones y separadas de dependencias gubernamentales. [INFOBAE] 

 

Diputados ajustaron desaparición de organismos autónomos para cumplir compromisos 

del T-MEC.- La Cámara de Diputados aprobó reservas a la reforma constitucional en 

materia de simplificación orgánica —mediante la cual desaparecerán siete organismos 

autónomos— que buscan cumplir con los compromisos del acuerdo comercial entre 

México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC). [...] De las reservas presentadas, solo dos fueron 

aceptadas, una de la legisladora del Partido del Trabajo, Maribel Martínez, relacionada 

con la explotación del litio como exclusiva del Estado y no permitir concesiones en el 

servicio de transmisión y distribución de energía eléctrica. La segunda fue expuesta por el 

diputado de Morena, Alfonso Ramírez Cuéllar, a nombre del líder de bancada Ricardo 

https://forbes.com.mx/diputados-avalan-extinguir-7-organos-autonomos-y-crean-autoridad-en-libre-competencia-reforma-pasa-al-senado/
https://la-lista.com/poder/diputados-aprueban-en-lo-general-y-particular-la-eliminacion-de-organismos-autonomos
https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/diputados-ajustan-desaparicion-de-organismos-autonomos-para-cumplir-compromisos-del-t-mec/
https://actualidad.rt.com/actualidad/531261-diputados-mexico-aprobar-desaparicion-organismos-autonomos
https://www.reuters.com/world/americas/mexico-tweaks-reform-scrapping-regulatory-bodies-avoid-usmca-issues-2024-11-21/
https://www.reuters.com/world/americas/mexico-tweaks-reform-scrapping-regulatory-bodies-avoid-usmca-issues-2024-11-21/
https://es.wired.com/articulos/diputados-aprueban-en-lo-general-desaparicion-del-ift-y-organos-autonomos
https://www.straitstimes.com/world/mexicos-lower-house-votes-to-abolish-autonomous-bodies
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/22/la-4t-crea-el-organismo-promotor-de-inversiones-en-telecomunicaciones-estas-seran-sus-funciones/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/21/adios-al-inai-y-6-instituciones-mas-diputados-aprueban-en-lo-particular-la-extincion-de-organismos-autonomos/
https://elpais.com/mexico/2024-11-22/via-libre-al-nuevo-organo-regulador-de-competencia-y-al-blindaje-del-litio.html
https://www.elpais.cr/2024/11/21/diputados-de-mexico-aprueban-reforma-para-la-extincion-de-siete-entidades-autonomas/
https://mexico.as.com/actualidad/aprueban-diputados-extincion-de-estos-siete-organos-autonomos-reforma-pasa-al-senado-n/
https://elpais.com/mexico/2024-11-22/el-congreso-aprueba-los-superpoderes-para-la-secretaria-de-seguridad-de-harfuch.html
https://la-lista.com/poder/habra-supersecretaria-diputados-aprueban-dar-mas-facultades-a-la-ssp
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/22/diputados-aprueban-reforma-que-fortalece-la-sspc-de-omar-garcia-harfuch/
https://www.prensa-latina.cu/2024/11/21/diputados-de-mexico-avalan-reforma-en-materia-de-seguridad/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/21/ricardo-monreal-propone-salvar-al-ift-y-cofece-de-la-extincion-de-organismos-autonomos/
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Monreal sobre la formación de una nueva autoridad en materia de Competencia 

Económica que resultaría de unificar las facultades de la Cofece y del IFT. [BLOOMBERG, 

INFOBAE] 

 

Ricardo Monreal rechazó prórroga de las elecciones del Poder Judicial solicitada por el 

INE.- Ricardo Monreal, coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, expresó su 

rechazo a la solicitud que el Instituto Nacional Electoral (INE) hizo de aplazar las elecciones 

del Poder Judicial. [INFOBAE] 

 

COMISIONES 

 

Plan Económico de México 2025 busca crecimiento con bienestar social, dice Hacienda.- 

El Paquete Económico del Gobierno de México para el 2025 busca lograr un equilibrio 

entre estimular el crecimiento económico local y el bienestar social, apuntó hoy jueves el 

subsecretario (viceministro) de Hacienda, Edgar Amador. Al comparecer ante la Comisión 

de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados, el funcionario explicó que 

otro de los grandes objetivos de la propuesta, que fue entregada al Congreso para su 

análisis el pasado 15 de noviembre, es lograr la sostenibilidad con responsabilidad fiscal. 

[XINHUA] 

 

LEGISLATIVO 

 

"Habrá más transparencia ahora": Sheinbaum avala la desaparición de órganos 

autónomos de México.- La presidenta de México, Claudia Sheinbaum, aseguró que la 

desaparición de ocho órganos autónomos, incluido el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), ayudará a que no existan 

actos de corrupción en el Gobierno que encabeza. [...] El 20 de noviembre de 2024, con 

347 votos a favor, 128 en contra y cero abstenciones, la Cámara de Diputados aprobó en 

general, el proyecto de reforma para la desaparición de órganos autónomos. [SPUTNIK, 

SWISSINFO, FORBES] 

 

MÉXICO 

GOBIERNO 

 

Sheinbaum presentó plan para recuperar el agua con una inversión inicial de 1,000 mdd.- 

El Gobierno de Claudia Sheinbaum presentó el Plan Nacional Hídrico para el sexenio 2018-

2024 que contempla tecnificar 200,000 hectáreas de riego agropecuario y una inversión 

inicial de 20,000 millones de pesos en 2025. [FORBES, SPUTNIK, PRENSA LATINA, XINHUA, 

BLOOMBERG] 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/diputados-ajustan-desaparicion-de-organismos-autonomos-para-cumplir-compromisos-del-t-mec/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/21/diputados-fusionan-a-la-cofece-con-el-ift-para-evitar-violaciones-al-t-mec/
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/21/ricardo-monreal-rechaza-prorroga-de-las-elecciones-del-poder-judicial-solicitada-por-el-ine/
https://spanish.news.cn/20241122/6a46dbe9f74f468a966f412e892b59e6/c.html
https://noticiaslatam.lat/20241121/habra-mas-transparencia-ahora-sheinbaum-avala-la-desaparicion-de-organos-autonomos-de-mexico--1159189710.html
https://www.swissinfo.ch/spa/sheinbaum-niega-que-habr%c3%a1-corrupci%c3%b3n-y-riesgos-tras-eliminar-los-reguladores-aut%c3%b3nomos/88271897
https://forbes.com.mx/sheinbaum-asegura-que-no-habra-corrupcion-ni-riesgos-tras-eliminar-los-reguladores-autonomos/
https://forbes.com.mx/sheinbaum-presenta-plan-para-recuperar-el-agua-con-una-inversion-inicial-de-1000-mdd/
https://noticiaslatam.lat/20241121/el-gobierno-de-mexico-presenta-su-plan-hidrico-nacional-1159186226.html
https://www.prensa-latina.cu/2024/11/21/mexico-presenta-plan-enfocado-en-garantizar-derecho-humano-al-agua/
https://spanish.news.cn/20241122/9cebbc736eb44d14a2eb7758f12c0a86/c.html
https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/gobierno-de-sheinbaum-ordenara-concesiones-de-agua-en-mexico/
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Sheinbaum rechazó uso de militares para deportaciones masivas tras advertencias de 

Trump.- La presidenta Claudia Sheinbaum rechazó el uso de militares para realizar 

deportaciones masivas en Estados Unidos, como anticipó el próximo mandatario 

estadounidense, Donald Trump, pero aseveró que su Gobierno “está preparado” y recibirá 

los mexicanos. [FORBES, EL PAÍS, INFOBAE, LA LISTA, SPUTNIK, TELESUR, EUROPA PRESS, LOS 

ANGELES TIMES, THE NEW YORK TIMES] 

 

México se compromete a lograr cero emisiones netas en 2050 en COP29.- México está 

trabajando para tener una economía de cero emisiones netas para 2050, lo que marca 

un nuevo intento del país de enfrentar de manera más agresiva el cambio climático bajo 

el nuevo gobierno de Claudia Sheinbaum, que ha priorizado el tema. [BLOOMBERG, 

XINHUA] 

 

Sheinbaum reiteró que Trudeau no está de acuerdo con sacar a México del T-MEC: "Son 

presiones electorales".-  Claudia Sheinbaum reiteró que el primer ministro Justin Trudeau 

no busca sacar a México del T-MEC y aseguró que los comentarios que han surgido al 

respecto desde Canadá responden al proceso electoral dentro de ese país. [LA POLÍTICA 

ONLINE, PRENSA LATINA, WASHINGTON POST, THE GLOBE AND MAIL, AP] 

 

OCDE reportó crecimiento trimestral del PIB de México; Sheinbaum reacciona.- Instantes 

después de que la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) 

reportó el crecimiento del 1.3 % del Producto Interno Bruto (PIB) observado para México 

en el segundo trimestre del año, a la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo se le solicitó su 

opinión al respecto. “Ya ven que Moody´s dijo que era exagerado el crecimiento 

económico que estábamos planteando para el próximo año, que el paquete 

presupuestal no era real”, ironizó la mandataria. [INFOBAE] 

 

GENERAL 

 

Trudeau no descarta dejar fuera a México de un futuro acuerdo comercial con Estados 

Unidos pero todo depende de Sheinbaum.- A Canadá le gustaría que continúe el T-MEC, 

pacto comercial que mantiene con Estados Unidos y México, pero podría tener que 

considerar otras opciones dependiendo de las decisiones que tome el Gobierno de 

Claudia Sheinbaum, dijo el Primer Ministro Justin Trudeau. [FORBES, INFOBAE, EFE, EL PAÍS, 

RT, SPUTNIK] 

 

Estados Unidos captura al Guacho, el yerno del Mencho que fingió su propia muerte para 

evadir la justicia.- El Departamento de Justicia anunció la captura de Cristian Fernando 

Gutiérrez El Guacho, yerno de Nemesio Oseguera Cervantes El Mencho y quien fingió su 

propia muerte para escapar de la ley. [EL PAÍS, EUROPA PRESS] 

 

Exministro de Ecuador mantiene su libertad: SRE tras reporte de captura.- La Secretaría de 

Relaciones Exteriores (SRE) de México aseguró que el exministro de Ecuador, Walter Solís 

Valarezo, mantiene su libertad y su estatus de refugiado luego de que la Interpol reportó 

su arresto en territorio mexicano. [LA LISTA] 

 

https://forbes.com.mx/sheinbaum-rechaza-el-uso-de-militares-para-deportaciones-masivas-tras-advertencias-de-trump/
https://elpais.com/mexico/2024-11-21/claudia-sheinbaum-sobre-la-expulsion-masiva-de-migrantes-de-trump-si-hubiera-deportaciones-nosotros-vamos-a-recibir-a-las-y-los-mexicanos.html
https://www.infobae.com/mexico/2024/11/21/claudia-sheinbaum-no-estamos-de-acuerdo-en-que-se-trate-a-los-migrantes-como-criminales/
https://la-lista.com/poder/politica/sheinbaum-rechaza-uso-de-militares-para-deportaciones-masivas-en-estados-unidos-mexico-esta-preparado-dice
https://noticiaslatam.lat/20241121/mexico-alista-un-plan-en-caso-de-que-trump-inicie-deportaciones-masivas-de-migrantes-1159188128.html
https://www.telesurtv.net/mexico-afirma-estar-listo-para-hacer-frente-a-politica-migratoria-de-trump/
https://www.europapress.es/internacional/noticia-presidenta-mexicana-muestra-contra-deportaciones-masivas-migrantes-propuestas-trump-20241121190523.html
https://www.latimes.com/world-nation/story/2024-11-21/mexicos-president-on-trump-deportation-plans-immigrants-are-not-criminals
https://www.latimes.com/world-nation/story/2024-11-21/mexicos-president-on-trump-deportation-plans-immigrants-are-not-criminals
https://www.nytimes.com/2024/11/21/world/americas/mexico-trump-tariffs-migration.html?searchResultPosition=1
https://www.bloomberglinea.com/latinoamerica/mexico/mexico-se-compromete-a-lograr-cero-emisiones-netas-en-2050-en-cop29/
https://spanish.news.cn/20241121/6de888a7f99d4097bd4c97eda6f4a5b5/c.html
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La morgue infinita.- El número de personas cuyo paradero se desconoce alcanza los 

110.000 en todo el país y hay 70.000 cuerpos sin identificar en las morgues. Los servicios 

forenses, exhaustos, se revelan raquíticos para tanto cadáver. Mientras, una legión de 

madres buscadoras, indefensas y exhaustas también, sale cada día con sus picos y sus 

palas a escarbar en desiertos, basureros y cunetas, allá donde les guían las pistas. [EL PAÍS] 

 

La enorme apuesta de México por el regreso de los trenes para potenciar su economía.- 

Durante muchos años, la imagen de México y sus líneas ferroviarias se había reducido a 

"La Bestia", el tren de carga sobre el cual han viajado miles de migrantes desde hace 

décadas desde el sureste del país en su camino a Estados Unidos. [BBC] 

 

CONFLICTO RUSIA-UCRANIA 

 

Rusia aseguró que interceptó dos misiles británicos Storm Shadow de largo alcance.- Los 

sistemas de defensa rusos interceptaron dos misiles de largo alcance Storm Shadow, de 

fabricación británica, un día después de que se confirmase por primera vez el uso de este 

tipo de armamento en ataques lanzados sobre territorio de Rusia, informó el Ministerio de 

Defensa. [EUROPA PRESS, DW, RT] 

 

Putin anunció prueba de un novedoso misil balístico ruso contra Ucrania.- Rusia lanzó un 

ataque contra un objetivo ucraniano con un nuevo misil de medio alcance, en respuesta 

a los ataques de Ucrania contra el territorio ruso internacionalmente reconocido, anunció 

el presidente ruso, Vladímir Putin. Se trata de un ataque combinado lanzado por el Ejército 

ruso contra una de las instalaciones del complejo industrial de defensa ucraniano. [RT, 

SWISSINFO] 

 

Rusia hará el "máximo esfuerzo" para evitar guerra nuclear.- El Kremlin aseguró que Rusia 

hace todo lo posible para evitar un conflicto nuclear, tras el lanzamiento, según la Fuerza 

Aérea de Ucrania, de un misil balístico intercontinental contra territorio del país vecino. 

[DW] 

 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

 

Unión Europea ve una escalada cuantitativa y cualitativa en el lanzamiento ruso de un 

misil intercontinental.- La Unión Europea consideró que el lanzamiento por parte de Rusia 

de un misil balístico intercontinental por primera vez contra Ucrania supone una escalada 

“cuantitativa y cualitativa” en el conflicto. [EFE] 

 

GENERAL 

 

Estados Unidos dice que Rusia no lanzó un misil balístico intercontinental, como afirma 

Ucrania.- Estados Unidos aseguró que Rusia no utilizó un misil balístico intercontinental para 

atacar una infraestructura en la ciudad de Dnipró, en el centro de Ucrania, sino un misil 

balístico de alcance medio, un arma de menor potencia y alcance. [EFE, TELEMUNDO] 

 

 

https://elpais.com/mexico/opinion/2024-11-21/la-morgue-infinita.html
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Estados Unidos reabre su embajada en Kiev tras cerrarla temporalmente por riesgo de 

ataques.- La embajada de Estados Unidos en Kiev vuelve a funcionar con normalidad 

después de que cerrará temporalmente sus puertas el miércoles al tener Washington 

información sobre el riesgo de un ataque aéreo masivo de Rusia contra el territorio 

ucraniano. [EFE] 

 

Rusia dice que la nueva base estadounidense en Polonia aumenta el peligro nuclear 

general.- Rusia dijo que una nueva base de defensa contra misiles balísticos de Estados 

Unidos en el norte de Polonia conducirá a un aumento en el nivel general de peligro 

nuclear, pero Varsovia dijo que las "amenazas" de Moscú sólo fortalecen el argumento a 

favor de las defensas de la OTAN. [REUTERS] 

 

CONFLICTO ISRAEL-HAMÁS  

 

Alrededor de 90 muertos en ataques del Ejército de Israel en el norte de Gaza.- Al menos 

88 personas fallecieron en ataques perpetrados por el Ejército de Israel en el norte de la 

Franja de Gaza, 66 de ellos en un bombardeo contra un barrio residencial ubicado en las 

proximidades del Hospital Kamal Adwan, en la localidad gazatí de Beit Lahia. [EUROPA 

PRESS, EL PAÍS, EFE, DW] 

 

Al menos nueve muertos y 65 heridos por los "infinitos" ataques de Israel contra Tiro.- El 

Ministerio de Salud libanés anunció que al menos nueve personas han muerto y 65 

resultaron heridas como consecuencia de un "número infinito" de ataques perpetrados por 

el Ejército de Israel contra el distrito de Tiro, en el sur del país, que ya dejaron el domingo 

como mínimo once víctimas mortales y 48 heridos. [EUROPA PRESS] 

 

DECLARACIONES ISRAEL-PALESTINA 

 

Netanyahu, tras la orden de arresto de la CPI: “No hay nada más justo que la guerra que 

Israel libra en Gaza”.- El primer ministro israelí, Benjamín Netanyahu, afirmó que “no hay 

nada más justo que la guerra que Israel libra en Gaza”, tras la orden de arresto emitida por 

la Corte Penal Internacional contra él y afirmó que “ninguna resolución antiisraelí impedirá 

que el Estado de Israel proteja a sus ciudadanos”. [EFE, RT, SWISSINFO] 

 

El potencial acatamiento de la orden del Tribunal Penal Internacional contra Netanyahu 

marca las reacciones internacionales.- Las órdenes de arresto emitidas por el Tribunal 

Penal Internacional contra el primer ministro de Israel, Benjamin Netanyahu, y su anterior 

ministro de Defensa, Yoav Gallant, quedan pendientes ahora de su potencial 

acatamiento por parte de los Estados miembro de la corte, un aspecto que ha marcado 

en gran medida las reacciones globales al dictamen. [EUROPA PRESS, EFE, FRANCE 24, 

REUTERS, DW, RT, TELEMUNDO, UNIVISION, BBC] 
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Hamás aplaude al Tribunal Penal Internacional por emitir órdenes de arresto contra los 

"terroristas" Netanyahu y Gallant.- Hamás aplaudio la decisión del Tribunal Penal 

Internacional de emitir órdenes de arresto contra los "terroristas" Benjamin Netanyahu y 

Yoav Gallant y subrayó que supone "corregir un largo camino de injusticias históricas" 

contra el pueblo palestino. [EUROPA PRESS, PRENSA LATINA] 

 

POSICIONAMIENTOS INTERNACIONALES 

 

El mediador de Estados Unidos en Medio Oriente se reunió con Benjamin Netanyahu.- El 

mediador de Estados Unidos, Amos Hochstein, se reunió con el primer ministro israelí, 

Benjamín Netanyahu, y después con el ministro de Defensa, Israel Katz, para abordar la 

propuesta de alto el fuego que busca poner fin a la guerra entre Israel y Líbano. [INFOBAE, 

FRANCE 24, SWISSINFO]  

 

Senado estadounidense bloquea intento para detener la venta de armas a Israel.- El 

Senado Estadounidense rechazó la propuesta presentada por un grupo de legisladores 

que buscaba bloquear las ventas masivas de armas a Israel para su uso durante el 

genocidio en curso en Gaza. [TELESUR] 

 

Canadá afirmó que cumplirá con la orden de detención emitida por la CPI contra 

Netanyahu.- El primer ministro canadiense, Justin Trudeau, afirmó que Canadá cumplirá 

con la orden de detención del primer ministro israelí, Benjamín Netanyahu, emitida por la 

Corte Penal Internacional (CPI) por crímenes de guerra y lesa humanidad en Palestina. 

[EFE] 

 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

 

Corte Penal Internacional emitió órdenes de arresto contra Benjamin Netanyahu y Yoav 

Gallant por crímenes de guerra en Gaza.- La Corte Penal Internacional (CPI) dictó órdenes 

de detención contra el primer ministro israelí, Benjamin Nentayahu, y su ex ministro de 

Defensa, Yoav Gallant, como máximos responsables de la comisión de crímenes de guerra 

y lesa humanidad en la Franja de Gaza al menos desde el 8 de octubre del año pasado. 

[INFOBAE, LA LISTA] 

 

Comisión Europea pide respetar y aplicar la orden de arresto de la CPI contra Netanyahu.- 

El alto representante de la Unión Europea para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad, 

Josep Borrell, declaró que la orden de arresto emitida por la Corte Penal Internacional 

debe ser “respetada y aplicada”, y remarcó que se trata de la decisión de un tribunal y 

no una decisión política. [EFE] 
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CONSECUENCIA EN PAÍSES DE MEDIO ORIENTE 

 

Aumentaron a cerca de 80 los muertos por el ataque de Israel contra Palmira (Siria).- El 

balance de víctimas mortales por el ataque aéreo ejecutado por el Ejército de Israel 

contra la ciudad siria de Palmira aumentó  a cerca de 80, según el Observatorio Sirio de 

Derechos Humanos, después de que el Gobierno sirio cifrara en 36 los fallecidos. [EUROPA 

PRESS, DW] 

 

CONFLICTO ISRAEL-HEZBOLÁ 

 

Ataques israelíes mataron a 47 personas en este del Líbano, según un funcionario.- Los 

ataques israelíes mataron al menos a 47 personas en el este del Líbano, dijo un funcionario 

libanés, presionando en la campaña contra el grupo Hezbolá respaldado por Irán mientras 

un mediador estadounidense busca avanzar en las conversaciones de alto el fuego en 

Israel. [REUTERS] 

 

Israel lanzó nuevos bombardeos contra los suburbios de Beirut.- El Ejército israelí lanzó esta 

madrugada nuevos bombardeos contra los suburbios de Beirut, según la agencia de 

noticias libanesa, horas después de que el mediador de Estados Unidos, Amos Hochstein, 

llegara la noche del miércoles a Tel Aviv para negociar un alto el fuego entre Israel y el 

grupo chií libanés Hezbolá. [EFE] 

 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

 

COP29 llegó a su tramo final sin acuerdos sobre la financiación del cambio climático.- La 

COP29 encara su recta final negociando sobre cinco textos principales planteados por la 

Presidencia azerí de la cumbre, tras las propuestas de los distintos países sobre la nueva 

meta de financiación, en la que continúa la incógnita en torno al monto total que se 

prometerá destinar a la financiación climática. [FORBES]  

 

AMÉRICA DEL NORTE 

ESTADOS UNIDOS 

POLÍTICA 

 

Trump eligió a su aliada Pam Bondi para fiscal general tras la retirada de Matt Gaetz.- Tras 

la retirada por parte de Matt Gaetz de su candidatura por sus escándalos sexuales, el 

presidente electo ha cubierto ese vacío horas después al proponer a la antigua fiscal 

general de Florida Pam Bondi, una fiel aliada. Bondi, de 59 años, tiene una larga 

experiencia como fiscal y abogada, algo de lo que carecía Gaetz. [EL PAÍS, REUTERS, 

UNIVISIÓN, TELEMUNDO, EUROPA PRESS, EFE] 

 

Trump busca impulsar la ‘elección de escuela’ con reducción de impuestos, una prioridad 

para los conservadores.- El presidente electo, Donald Trump, está dispuesto a promulgar 

una expansión drástica de los programas de “elección de escuela” el próximo año que 

facilitaría a cientos de miles de padres enviar a sus hijos a escuelas privadas. [FORBES] 
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MIGRACIÓN 

 

Deportaciones masivas de Trump podrían propiciar la caída del PIB de Estados Unidos, 

alertan expertos.- Las deportaciones masivas prometidas por el presidente electo de 

Estados Unidos, Donald Trump, podrían aumentar la inflación y el déficit, además de 

generar una reducción de los ingresos y de la fuerza laboral que a la larga ocasionaría 

una caída del producto interno bruto (PIB), señalaron expertos y académicos. [FORBES] 

 

GENERAL 

 

Condenaron a uno de los participantes en el asalto al Capitolio de Estados Unidos por 

planear el asesinato de varios agentes del FBI.- Un tribunal de Estados Unidos condenó a 

un hombre procedente del estado de Tennessee acusado de crear una "lista de 

asesinatos" para matar a más de una treintena de agentes de la Policía Federal en relación 

con el asalto que tuvo lugar en el Capitolio el 6 de enero de 2021, cuando se celebraba 

la sesión de ratificación de los resultados de las presidenciales en las que Joe Biden se 

había hecho con la victoria. [EUROPA PRESS] 

 

CANADÁ 

 

Dimitió ministro de Empleo de Canadá tras cuestionarse su identidad indígena.- El ministro 

de Empleo de Canadá, Randy Boissonnault, anunció su dimisión del cargo después de 

semanas de cuestionamiento sobre sus cambiantes afirmaciones sobre su ascendencia 

indígena que le habrían granjeado ventajas a nivel de sus negocios comerciales. [EUROPA 

PRESS] 

 

AMÉRICA CENTRAL Y EL CARIBE 

CUBA 

 

Llegó a Cuba una inusual ola de ayuda humanitaria tras un mes de desastres naturales.- 

La sucesión de dos ciclones, dos sismos y dos apagones totales en apenas un mes en Cuba 

originó una inusual ola de ayuda humanitaria internacional que ha empezado a llegar a 

una isla ya de antes sumida en una grave crisis económica, alimentaria y energética. [EFE] 

 

HAITÍ 

 

ONU "reduce temporalmente" su presencia en la capital de Haití por el deterioro de la 

situación de seguridad.- La ONU anunció que "reduce temporalmente" su presencia en la 

capital de Haití, Puerto Príncipe, debido al deterioro de la situación de seguridad en el país 

caribeño, donde se han registrado al menos 150 muertos en la última semana por la 

violencia de las pandillas. [EUROPA PRESS] 

 

 

 

 

 

https://forbes.com.mx/deportaciones-masivas-de-trump-podrian-propiciar-la-caida-del-pib-de-eu-alertan-expertos/
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22 DE NOVIEMBRE DE 2024 

AMÉRICA DEL SUR 

ARGENTINA 

 

Milei reveló la ruptura con su 'número dos': "Está cerca de la casta" y "no tiene injerencia 

en el Gobierno".- El presidente de Argentina, Javier Milei, reveló las desavenencias con su 

'número dos', Victoria Villarruel, a la que acusó de estar "cerca de la casta", y aseguró que 

no tiene "ningún tipo de injerencia" en las decisiones del Gobierno. [EUROPA PRESS] 

 

Prensa argentina se rebela contra Milei por constantes insultos y ataques a periodistas.- Los 

constantes ataques e insultos del presidente de Argentina, Javier Milei, contra los 

periodistas del país, agravados en los últimos días, ha levantado una oleada de críticas de 

la prensa, que le exige no señalar a informadores y ponerlos en riesgo.[FORBES] 

 

BRASIL 

 

Policía brasileña presenta cargos contra Bolsonaro por el intento de golpe contra Lula.- La 

Policía Federal de Brasil presentó cargos contra el expresidente Jair Bolsonaro por la 

supuesta trama golpista que buscó derrocar y hasta asesinar al actual mandatario, Luiz 

Inácio Lula da Silva, después de las elecciones de 2022, informaron fuentes oficiales. 

[SWISSINFO, FRANCE 24] 

 

COLOMBIA 

 

Petro aseguró que se peleó con Javier Milei en la cumbre del G20 en Río de Janeiro.- El 

presidente de Colombia, Gustavo Petro, aseguró que tuvo un rifirrafe con su homólogo 

argentino, Javier Milei, en la cumbre del G20 realizada en Río de Janeiro, y dijo que el 

enfrentamiento no se conoció porque la delegación de ese país ocultó los videos. [EFE] 

 

Consejo de Estado de Colombia deniega la medida cautelar y mantiene la investigación 

del CNE contra Petro.- El Consejo de Estado de Colombia negó la medida cautelar 

solicitada por la defensa del presidente del país, Gustavo Petro, que pretendía suspender 

de forma inmediata la investigación del Consejo Nacional Electoral por supuestas 

irregularidades en la financiación de su campaña en 2022. [EUROPA PRESS] 

 

Colombia conmemoró ocho años de acuerdo de paz con FARC, entre la esperanza y la 

incesante violencia.- Al cumplirse el octavo aniversario de la firma del histórico acuerdo 

de paz en Colombia, con el que se puso fin a más de cinco décadas de conflicto con las 

Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC), la construcción de la paz sigue 

siendo un desafío complejo. [AP] 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.europapress.es/internacional/noticia-milei-revela-ruptura-numero-dos-cerca-casta-no-tiene-injerencia-gobierno-20241121071414.html
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22 DE NOVIEMBRE DE 2024 

EUROPA 

FRANCIA 

 

Francia y Chile unen esfuerzos para la protección de los océanos.- El presidente francés, 

Emmanuel Macron, y su homólogo chileno, Gabriel Boric, lanzaron en Chile el Llamado de 

Valparaíso, una iniciativa destinada a reforzar las relaciones bilaterales para la protección 

de los ecosistemas marinos y costeros. [SWISSINFO] 

 

ITALIA 

 

Meloni celebró confirmación de Fitto como "una victoria de todos los italianos, no del 

Gobierno".- La primera ministra de Italia, Giorgia Meloni, afirmó que el aval de la 

Eurocámara a Raffaele Fitto como futuro vicepresidente de la Comisión Europea supone 

"una victoria de todos los italianos, no del Gobierno o de una fuerza política" en concreto. 

[EUROPA PRESS] 

 

REINO UNIDO 

 

Reino Unido sancionó al empresario y multimillonario ucraniano Dimitri Firtash, acusado de 

corrupción.- El Gobierno de Reino Unido impuso sanciones contra el empresario y 

multimillonario ucraniano Dimitri Firtash, acusado de estar implicado en "graves casos de 

corrupción" que incluyen el soborno a altos cargos del Gobierno a cambio de licencias 

para la explotación minera. [EUROPA PRESS] 

 

SERBIA 

 

Detenidas 11 personas, entre ellas un exministro, por mortal derrumbe de estación de tren 

en Serbia.- Las fuerzas de seguridad de Serbia detuvieron a 11 personas, entre ellas el 

exministro de Construcción y Transporte Goran Vesic, en relación con el derrumbe mortal 

que tuvo lugar hace tres semanas en una estación de tren en la ciudad de Novi Sad, la 

segunda más grande del país, y que se saldó con una quincena de muertos. [EUROPA 

PRESS] 

 

ASIA 

CHINA 

 

China pidió a Estados Unidos "cumplir sus obligaciones" en materia nuclear.- Las 

autoridades de China pidieron al Gobierno de Estados Unidos "cumplir sus obligaciones" 

en materia de desarme nuclear después de que el Pentágono admitiera la posibilidad de 

que se produjeran este tipo de ataques de cara al futuro. [EUROPA PRESS] 

 

 

 

 

 

 

https://www.swissinfo.ch/spa/francia-y-chile-unen-esfuerzos-para-la-protecci%C3%B3n-de-los-oc%C3%A9anos/88272170#:~:text=Francia%20y%20Chile%20unen%20esfuerzos%20para%20la%20protecci%C3%B3n%20de%20los%20oc%C3%A9anos,-afp_tickers&text=El%20presidente%20franc%C3%A9s%2C%20Emmanuel%20Macron,los%20ecosistemas%20marinos%20y%20costeros.
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https://www.europapress.es/internacional/noticia-china-pide-eeuu-cumplir-obligaciones-materia-nuclear-20241121141145.html


 

 

22 DE NOVIEMBRE DE 2024 

FILIPINAS 

 

Ascendieron a 12 muertos tras paso del tifón 'Pepito' por Filipinas.- El tifón 'Pepito', conocido 

a nivel internacional como 'Man Yi', dejó al menos doce muertos tras su paso por el territorio 

filipino, donde solapó con otros dos tifones de menor fuerza durante un periodo de 

aproximadamente una semana, informaron las autoridades del país. [EUROPA PRESS] 

 

HONG KONG 

 

Hong Kong rechazó injerencia externa y defiende su autonomía judicial.- El comunicado 

calificó los cuestionamientos como una injerencia inaceptable en los asuntos internos de 

la región administrativa especial. [PRENSA LATINA] 

 

ÁFRICA 

MALI 

 

El líder de la junta de Malí nombró a un militar como primer ministro tras el cese de Choguel 

Maiga.- El líder de la junta militar de Malí, Assimi Goita, nombró como primer ministro al 

general de división Abdoulaye Maiga, hasta ahora portavoz del Gobierno de transición, 

tras el cese de Choguel Kokalla Maiga por sus críticas a las acciones de las autoridades. 

[EUROPA PRESS] 

 

NIGERIA 

 

Al menos 50 supuestos terroristas muertos y siete agentes nigerianos desaparecidos tras un 

ataque de Boko Haram.- Al menos 50 supuestos miembros de Boko Haram murieron por los 

Cuerpos de Defensa Civil y Seguridad de Nigeria tras una emboscada perpetrada por el 

grupo en el estado de Kaduna que dejó siete agentes desaparecidos tras los 

enfrentamientos. [EUROPA PRESS] 

 

SUDÁN  

 

Al menos 69 personas asesinadas por paramilitares en dos días de asedio a una aldea de 

Sudán.- Al menos 69 personas murieron por disparos y por la falta de acceso sanitario a la 

aldea de Wad Ashayb, en el estado central sudanés de Al Yazira, a causa del violento 

asedio de la población por parte del grupo paramilitar Fuerzas de Apoyo Rápido, 

denunció este jueves una ONG local. [EFE] 

 

OCEANÍA 

AUSTRALIA 

 

Australia lanzó un proyecto de ley “histórico” para prohibir las redes sociales a los menores 

de 16 años.- El Gobierno australiano presentó en el Parlamento un proyecto de ley que 

pretende prohibir las redes sociales a los menores de 16 años y propone multas de hasta 

49,5 millones de dólares australianos (30,6 millones de euros) a las plataformas de redes 

sociales por infracciones sistemáticas. [EL PAÍS] 

https://www.europapress.es/internacional/noticia-ascienden-12-muertos-paso-tifon-pepito-filipinas-20241121165539.html
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